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SECRETARIA
EJECUTIVA

cÉDULA DE NoTlFtcAc¡óN poR EsTRADos

A LA cruDAoaruía EN GENERAL.

PRESENTE

En Cuernovoco, Morelos. siendo los quince horos con cero minulos delseis de morzo de dos
milveinliséis. lo suscriio Joqueline Guodolupe Lovín Olivor, odscrito o lo Dirección Jurídico
de lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción
Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de oficiolío electorol medionie ocuerdo
IMPEPAC/CEE|2?6/2025; con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 98 numeroles l, 2,
y 3 inciso c) y 104 numerol I inciso p),de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles: 63, 64 inciso c),325 segundo pónofo, 353 pórrofo segundo y 382 del Código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 15, 2O y 23 del
Reglomento del Régimgn.Soncionodor Electorol; medionte lo presente cédulo notifico el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/082/2025 dictodo porelConsejo EstotolEtectorol, elcuoten su porte
conducente estoblece:

t"'l 
' 
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PRIMÉRO. fsie fstofol Eleclorol es compelenle pora conocer y oprobor el

presente de lo expuesio en el oporlodo de considerondos.

SEGUNDO.

ocuerdo.

IERCIRO. Se impone como scnción una A^4ONÉISIAC|óH fúSUC¡ al Portldo

Revolucionorio lwliiuclonol, por los rozones expuesios en lo porte cons¡derolivo de esta

resolución, mismo que teó ejecutodo uno vez que lo presenle delerminoción odquiero
oennBtvr0oo y lrrmezo.

CUARfO. Nolifiquese ol Porlldo Revoluclono¡lo lnslilucionol lc presenle determinoción.

QUlNlO, Se inslruye o lo SecrelorÍo Ejecuiivo poro que publicite el presenle ccuerdo en

el periócjico oficicl Íeno y libedod órgono de difusión de Gobiemo del istodo libre y

Sobei'ono ciel Estqdo de Morelos, uno vez gue lo presente delerminoción odquier,c

deliniliviciod y ímezo, lonlo en io pógino eleckónico osícomo en los esfodos físico: de
esle órgcno eleciorol locol.

t...1

Por consiguiente, en este octo se e lo presente cédulq se publico en los
eslrodos físicos v dioitoles del ln de Procesos Electoroles y Porticipoción

publicidod; dondo cumplimiento o loCiudodono, otendiendo ol principio
dispuesto por los ortículos 15, ló, I to del Régimen Soncionodor Electorol
de este lnstituto. Lo onterior poro I o que hoyo lugor. CO E, DOY FE

ADS
DE LA

existenclo de lo infiocción en iérminos del oporlddo de

$ m 3 62 42Oa Q c. Zopcie no3 col. tos polmas, Cuerncvcc,:, l'lorelos. @ www. irnpepoc.mx
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ACUERDO tMpEPAC/CEE/082/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL CONSEJO

ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAI SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORD¡NARIO SANCIONADOR

tDENTtFlcADo coN Et Núrneno DE EXpEDTENTE ¡MpEpAc/cEl/clpe/pos/004/2024,

rmpepac

ETESTADO.\.
publicodo

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ORDENADO POR EL CONSEJO

IMPEPAC/CEE/549 /2024, APROBADO E

EN CONTRA DEL PARTIDO REVOIUCION

DE CUMPLIR CON tA, OBLIGACIóN DE

CUESTIONARIOS CURRICULAR Y DE IDENTI

CONóCELES'"

ACUERDO IMPEPAC/CEE/082/2O25 \

ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO,

UCIONAL; POR LA PROBABLE "OMISIóN

EST

tTR

A EDE

irei

NTES

,.' :

licodo
5e co

BTICAR LA INFORMACIóN RELATIVA A LOS

D DEL;SISTEMA "CANDIDATAS Y CANDIDATOS,
':i

1. APROBACION DE TINEAM¡ENTOS.

Consejo Generol del lNE, medionte Ac

y uno de enero dos mil veiniidós, el

CG46 /2022, oprobí los Lineomienios

er

poro el uso del Sistemo denominodo y Condidofos, Conóceles", poro los

POEL 2021-2A22, osícomo su onexo
mismo que formó porl'e integrol de

esponde crl cuestionorio de idenlidod

2. ACUERDO INE/CGóI6:/2022. de septiembre de dos mil veintidós, el

Consejo Generol del INE oprobó los ol Reglomento de Elecciones, poro

incorporor lo obligotoriedod de lo P o informoción curriculor y de identidod
de los condidoturos en los elecciones y locoles, osícomo lo oproboción de los

Lineomien'ios poro el uso del Sistem y Condidotos "Conóceles" pcrro los

procesos

'3t, RE

e ectoroles fede

i

Tg?{e y Mil Dieciséis por el que se

del Esiodo de More os, en msterio
grupos vulnerobles y lo poridod de

4. CONVOCATORIA A PART¡CI

Con fecho veintiocho de junio
y Liberio", No. 6204,

1 SaISSTyP/DPLyP / Año2/P.
políticos del estqdo de
2024, poro lo elección de
de Morelos

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA

ieie de junio de dos mil veintitrés fueron
" No. ó2C0 los Decretos Número Mil

Electoro, y lo Ley Orgónico MunicÍpol
el torol poro goronlizor lo inclusión de

ROC ELECTO RAL ORDI NAR|O 2023.2024,
tiiré dionte el periódico oficiol "Tierro

el Acuerdo porlomenlorio
o q lo ciudodonío y poriidos

FORMA AL Có
DE MOREIOS

s en el Periódico
:t'
'."1.
E,

renel o electorol locolordinorio 2A23- l

r, putodos y Ayuniomientos del estodo

5. ACUERDO INE/CG446/2023. Por porte, el vei de julio de dos mil veintitrés,

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Elec medionte el ccuerdo
de coordinoción de losINE/CG44612023, opruebo el Plon I rol y los Colendori

Procesos Electoroles ntes con el Federql 2A24, en el cuol se

estoblecen los octivi rresponden o codo CP osí como los pl

formolos poro informor su cumplimienlo.

v r¡¡rc¡plcróN cIUDADANA euE

A C U ERDO ¡MPEP A C / CeE / 082 /2075, AUE PñESINIA IA SECRTTARIA EJECUTIVA AI CONSEJO

EMANA DI TA CO'VIISION EJECUIIVA PERMANEN¡E DE

ESIA¡AI ELECTONAT DEI INST¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS

qug:¡s, ¡ r¡evÉs DEr cuAt 5E REsuEt vE E[ pRocEDtMtENto

SANC¡ONADOR |DENTIfICADO COH et ¡,¡ti¡¡enO OE EX?EDTENIE IMPEPAC/CEE/CE?Q/?OS/OO4/2024, O¡OENADO POR Et CONSEJO ESIATAI EI"ECIORAI

ACUEROOT¡¡PEPAC/CEE/síi/2024,APtOBADOEtIRECEDESÉPÍ€¡JtBREDEDOSMIIVEINIIcUAIRo. ENCONIRADEIPARTIDOREVOIUCIONARIO POR

tA pRosABtE ,,oM¡s¡óH or cu¡¡tun co¡ t¡ o¡ue ¡clóN DE pu¡ucAi !A tt¡roR¡¡¡c¡óx n¡r¡TtvA A rcs cu€sltoNARtos cuRrtcuLAR Y oE tDÉNr¡oAD DEL slsIEMA

'cANDrDArAs y cANDiDATos. cor.¡óc¿tts".

Fxr¡..--*
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6. APRoBAcIÓt¡ ort CALEND,A,Rlo ELEcToRAt 2023-2024. Con fecho treinlo de
ogosto de dos mil veinlitrés, en sesión extroorCinorio urgente, el CEE clel lMpfpAC,
oprobó medionte ocuerdo IMPE?AC/CEE/241/hA?3, ei Colendsrio de octividodes c
desorrollor duronte el Proceso Electorol Lc,col Concurrente del estodo de f¿lorelos 2023-
2424, mismo que señolo como octi,¿'dod "Elaboror un docurnenlo que deiermine que
lo implementoción y ,operoción cet Srsteno "Co,rcfiCotos y conCidofos, conóce/es' se
reolizoró Únicomenteipor el OPL, i con el opoyc, de ¡-,n fe,'cero. Y remilirto ol INF denirc
de /os cinco Cíos nqtúioles posferiores".

:

7. DECLARACIóN:Or IN]CIO D ESO E1ECTORAL CONCURRENTE LOCAL 2023.
2024. El primero de septiembre de

EL PROC

Cbs milveintilrés, en Sesión Extroordinoric So emne del
CEE dei IMPEPAC, eció el inicio,formol

n cs corgos de lo
del F'roces

d:.
Presideniío

o Crdinorio Electoral Locol
de lo Repúblico Mexiccno,2023-202a, por el

Senodurios,

Diputodos mi
Ayunlomientos

8. ACUERDO IMPE

el Consejo Esioiol
iniegroción y vigencio
octividodes del sist

objefo dor seguimien
copturc y difusión ie
condidqtos en los PO

oproboción de dicho oc

lsobel Guodorromo

erc es, io Gubernoturq del esiodo de Morelos, los

del Estqdo, csí como de los integntnies de lcs
i .i.

to

p

esd iic'ionr,-'

Presidente(o)

.i'José Enrique Pérez Rodríguez

F

l't

Corgo

Presidente {oJ de lq CET

!ntegronte

niegrort=

el Hernónd H

f:
:

Comisióir Ej

lntegrontes

José Enrique Pérez Rodrígu

lsobei Guodorromo Busto

Elizobeth Mofínez Guti

josé Enrique Pérez Rodrí''gUéZ ¡ 
=

Elizcbethrl

;--'b-

Secreioricr Técnico
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ACU FR DO IMPEPAC/ CEU AB2/ 2025

AS Y CANDIDATOS, CONóCELES'" CON

re del oño dos mii veiniitrés

DIDATAS Y CANDIDATOS, CONóCEIES''
o mii veintitrés, se iuvo por preseniodo el

poro elDesorrollo de lqs qciividodes
onóceles. sobre el ovonce en lo

Con oios y Condidotos, Conóceles"

13. SEGUNDO INFORME DEL

Con fecho treinto y uno de octu
segundo informe de lo Comisión
del Sistemo "Condídotos y
implementoción y operoción de

ACUERDO TMPEPAC / CeE/08?/202s,

v r¡¡r¡ct¡¡c¡óH ctuoADANA euE

SANCIONADOR IDEN¡ITICADO CON €!

AC U ERDO TMPEPA C / CEE/ 549 12021,

La pf,oaABr!.ou¡s¡óx oe cu¡¡¡u¡ cotl
"cAN0lDAIAs y cAN0¡oAros. coHóceus"

CONSEJO
ESTATAL
É I.ECTORAL

9. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL

DESARROLLO DE IAS ACTIVIDADES DEt SISTEMA "CANDIDATAS Y CANDIDATOS,
CONóCELES". Con fecho veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, lq Comisión
Ejecuiivo Temporol poro el Dessrrollo de los Actividodes del Sistemo "Condidoios y

Cqndidotos. Conóceles", opruebo su Progromo de Trobojo, el cuol es presentodo ol
Pleno del CEE, en fechs veintiocho de septiembre de dos mil veintiirés.

10. ACUERDO ||üTPEPAC/CEE/282/2023. Con fecho tiocho de sepiiembre del dos
mil veintifrés. el CEE del IMPEPAC, oprobó el ocu PEPAC/C E El 252/ 2A23, medionie
el cuol oprobó lo implemenioción y operoción d isierno denominqdo "CANDI DATAS

Y CANDIDATOS, CONOCELES", poro el Proceso
que se reolice únicqmente por el lnsiituto

rio :Electorol Locol 2023-2A24, pqro
nse De Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono sin el opoyo de un

I1. PRIMER INFORME DEL SISTEMA "CANDI
fecho veintiocho de septiembre del oño I veiniiirés, se tuvo por presentodo el
primer informe de rol poro el Eesorrollo de los oclividodes
dei Sisiemo "Co Conóceles, sobre el ovonce en io
implementoción y doios y Condidotos. Conóceles".

fecho ocfubre de dos mil veiniiirés. lo Comisión
Aciívidodes del Sistemo "Condidotos y
e Trobojo poro lo implementoción del

Sistemo "Condidoios y Condid ", el cuol es presentodo ol Pleno delCEE
dt"it dei IMPEPAC, en fecho treinto y uno

: tr!8dl:ilL'¿l ¿

É::!o¿i'ir::- i',¡
'¡{6.rCi-: C:,':l,:U!

14 TERCER INFORME DEL SISTEMA DIDA Y CANDIDATOS, CONOCELES". Con
fecho treinto de noviernbre del qño mil veint se iuvo por presentodo el tercer
informe de lo Comisión Ejecutivo porol poro Desorrollo de fos ociividodes del
Sisiemo "Condidotos y Condidotos, nóceles, s el ovonce en lo implemenioción
y operoción del sisiemo "Condi y Ccndidotos, celes"

1s. ACUERDO TMPEPAC/CE En fecho c diciembre del oño dos mil
veintiirés, el CEE, oprobó el oc IMPEPAC/CEE/4 , medionte el cuol se
resuelve lo relotivo o lo soli gislro del convenio oqlición eleclorol "Fuerzo
y Corozón por Morelos" poro condidqturos o lo oturo, lo iotolidod de los
condidoiuros poro Dipui.o por el príncipio de
lo totolidod de lqs
Ayunicmientos del Esi

Presidencios y Sindi
relos, poro el Proceso Ordino

2424: que celebrqn los olíticos: Acción Nocíonol, Revol norio lnstitucionol,
de ls Revolución Democró y Redes Socioles Progresistos Morelos

Relotivo, osí como
que integron los

eciorol Locol 2A23-

EJECUIIVA AI. CON5EJO ESTAIAT ETECIO8AI. D¡T INSTIIüO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcunvA tERMANENTt D€ eu¡.1¡s, ¡ ¡¡¡vÉs oEL cuAt sE &€suEtvE Et pnocEDtMttNTo

tM?EPAC/cEE/cEpe/?os/oo4/2924, otDÉNAio pOR E! coNs€Jo ESIATAt EtEctoRAt

D€ SEPnEMERI DE D05 M¡t VE¡NnCUATRO, EN CONTRA DE! pARI¡DO REVOTUC|ONARtO |NSIIIUCtONAT, FOR

DE PuBtlcAR LA tt¡ronu¡ctóx ¡el¡TrvA A tos cuEsTroNARtos cuRRtcutAR y DE tDENTtoAD DEt stsrrmA

--ttqb..--*
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oprobó el

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

nrco
el ocuerdo
operotivo

AC U E R DO I M PEPAC / CET.,/ 082 / 2025

IMPEPAC/CEE/462/2023, por medio del cuol
del Sistemo "Condidotos y Condidctos,

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE|A2?/2023. Con fecho cotorce de diciembre del cño dos
mil veintitrés el CEE del IMPEPAC, emiiió el ocuerdc IMPEPACICEE/429/2023, por el que
se opruebq lo odecuoción olcolendorio de octividodes o desorrollor duronte el Procesc
Ordinorio ElectorqlLocoldelEstodo de Morelos2A23-2024, oprobodo medionte elsinnilor

I M P EPAC/ CEE / 241 I 2023.

17. ACU 462/2A23. Con fecho veintinueve de diciembre dei oño
dos míl ve robó

Conóceles" Ordinorio Electorql Locol 2023-2A24.

DEt SISTEMA, "CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONOCETES'" CON

del oño dos mil vgintitrés, se tuvo por presen:odo el

Temporolporo el Desonollo de los oc;ividodes
ndidotos, Corróceles. sobre el ovonce en lo

"Condidotos y Condidotos, Conóceles"

19. CONFORMACI N, I vrGEr{prA DE IAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE ORGA NO ELICTORAL. Con fecho veintiséis de enero
de dos nnil veinticuotro, el Consejo Estctol Electo
Electoroles y Porticipoción Ci¡dodcno en se

tituto Morelense de Procesos

rdinorio oprobó el ocuerdo
del lñs

extrso
IMPEPAC/CEE/065/2024, o trovés del cuol se som o ¡consideroción lo conformoción,

,{
integroción y vigenciq de los Comisiones Ejecu P nentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locql; en términos ce lo previs el ortículo 83, det Código de
de Morelos.lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo Te

Conóceles", quedó integrodo de lo siguiente mon
orol "Condidqtos y Ccndicotos,

im
ir
I

20" PRESENTACIóN

PARA Et DESARROLTO

CONóCELES. EI díO 29

Actividodes del
Nov de dicho

o ll del
entos poro

ACUERDO

L¡ ¡no¡¡cLroMt!tór.r

DEt PROTOTIPO NAVEGABTE EN LA COMISIÓN

DADES DEL SISTEMA CANDIDATAS Y CANDIDATOS,

, lo Comisión Ejecutivo poro el Descncllo de los

cs y Condidotos, Conóceles", oprobó el Protolipo
lo finalidod de dor cumplimiento ol punto 3 del

Reglcmento de Elecciones, que corresponde c los

mc Condidotos y Condidotos Conóceles en los
€JECU-wA Ar CONSUO eSlArAI ETECTORAt DEr lNStrUrO ¡.tORETENSE DÉ tÉOCESOS ETECTORAT.ES

EJEct,.:tvr pERMANEN¡E DE euEJAs, ¡ ¡r¡vÉs DEt cuAt sE REsuELvE ¡t FRocEDtnrENro oRDrNARro

IMPÉPAC/CEE/CEPQ/POS/OO4/2024, ORDENADO POR ET CONS¡JO ESTAIAL EI.ECIOR.qT f,TEDI!N¡E

SE'llEMtRC f,E DOS Mlt VE|NI|CtlAliO. EN CONIRA DtL PAf,llDO l.ÉvOtUCIONARIO lNirlruClOHAL, ?OR

m iwucri t¡ rNron¡,uctóu RELAIvA A ros cuEsnoNARlos cuRRrcurAR y DE DEH¡rDAo DEr. srsrEMA

¡,

!',
I

!

I

nte{o)P

'R'1,
' José Enriqueférez Rodríguez

rÉ'tr
1

lntegronies

José Enrique Pérez Rodríg t

lsobel Guodonomo Busto

Elizobeth Mortínez Gutiár,r
;i

h

.CANDIDAIA5 
Y
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO ¡MPEPACICEE/082/2A25 ]

Procesos Electoroles Locoles. En dicho sesión el M. en D. José Enrique ?érez Rodríguez,
Consejero Electorol y Presidente de lo Comisión, ínstruyó c lo Secretorío Ejecutivo se
presentoro el Protoiipo Novegoble qnie el CEE en lo sesión mós próximo.

21. PRESENTACION DEL PROTOTIPO NA,VEGABLE ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

En fecho treinto de enero del oño dos mil veinticuotro en Sesión Extroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue preseniodo el Prolotipo Novego Sistemo "Condidotos y
Candidstos, Conóceles", y se insiruyó ol Secretorio itírlo o lo brevedod ol

Vinculoción con loslnstituto Nocionol Electorol, q trovés de lq Unid
Orgonismos Públicos Locqles y con olención o
dicho órgcno electorol nqcionol.

o de Trqnsporencio de

22. QUINTO INFORME DEL SISTEMA "CANDI TOS, CONOCEIES". Con
fecho ireinto de enero del oño dos mil veint por presentodo el quinlo
informe de lo Comísión Ejecutivo Temporol de los octividodes del
Sistemo "Co tt nce en lo implementoción
y operacron Con es"

23, ACUERDO IMP de febrero del oño dos mil
veinticuoiro, eICEE d AC / CEÉ/ 07 4 / 2A24, por me dio
del cuol odecuó el c r duronte el proceso electorol
ioccl ordinorio odo medionle los similores
IMPEPACiCEE/2

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O?ó niiuno de febrero del oño dos mil
veiniicuqiro, el CEE oprobó EE/096/2A24, medíonte el cuoi se
resolvíó lo relotivo o lo s del Ccnvenio de Coolición iotol,
efeciuodo por los Porlidos
Revolución Democrótico

ql, Revolucionorio lnstitucionol, de lo
rogresistos Morelos, derivodo de lo

0probodo en el similor IMPEP

25, ACUERDO IMPEPAC/ veintitrés de febrero del oño dos
ocuerdo IMPEPAC/CEE| 1 A2/ 2A24,

lfi

¡ 'i I

td,t'.;'

mil veinficuoiro. el CEE d
concerniente olmonuol Sis o Esiotolde registro de condidoios
y condidoios poro lo ele
dipuiociones por represen

rq, putociones por moyoríc relotivo,
onol e i ntes de los oyuntomientos del

Estodo de Morelos en el ctorol y sisiemo "Cqndidotos y
Condidotos Conóceles"

26. ACUERDO TMPEPAC/CEE/I Con fecho itrés de febrero del oño dos
mii veiniicuoiro, el CEE del IMP C, oprobó el o rdo IMPEPAC/CEE/l ú/2A24,
relocionodo con el monuol usuorio del sistemq ndidotos y Condidoios,
Conóceles" poro el proceso locolordinorio 4, en donde se elegirón los
ccrgos de Gubernoturo, Dip nes por el principio de río relotivo, Diputociones
por el principio de rep proporcionol e integront

\JJ.

e los oyuniomientds
los municipios del esiodo dq

En dicho ocuerdo se ocordó lo uiente:
ACUERDO IMPEPA C / CEE/A5212025, QUE'IESENIA [A EJECUTIVA AT CONSEJO ÉSIAIA|, ETECIORA! DEI. ¡NSÍIIUTO MONETENSE DE PTOCEsOS

v r¡nr¡ctp¡c¡éN c¡UDADANA euE EMANA DE ¡ERMANENI¡ oE eu¡¡¡s, ¡ ln¡vÉs oEt cuAt sE tEsu€t vE E! tSocEDtM¡ENro NARIO

sANcroNADoR rD€NnncADo con er Húr¡¡no DE ExpEDTENfE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo4/2024, ORDENADO POR Et CONSTJO €5TAIAI. TLECTORAI. MEDIANIE

AcuERDorMpEFAc/cEE/s49l2o24,AnoB¡óoetlnrcEDEsEpTr€MBREoE0osMrtvGrNrcuAIRo, ENcoNTRADEtFARITDoREvo¡.ucroNARrorN5TrtcroNA!:poR

!A PRosABL!'oMIslót'¡ oe cu¡rrtr¡t coN tA oBuGAcrót o¡ ru¡uc¡¡ r¡ rH¡on¡¡¡cróH ¡EtA¡tvA A ros curstloNARIos cuRRrct tAR y DE tDENTToAD DEr stsrE¡tA
'cANDroATAs y cANDtDAros, coNóc¡irs-.
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oFrcro
VIDADES

brero de
onte lo Comisión Ejecutivo poro el Desorrollo de los

y Condidotos, ConrQceles" un informe er el cuol
por lo Unidod Técnicq de Tronsporencio y

DO ANTE EL CONSEJCI

ono mil veinticuotro, en sesión

por presentodo el silio de
en lo operqción delsislemo

orrigieron los observoclones
nodo por lo mcesiro Fonny

rencio de lo Unidod Técnico
tituto Nocionol Elecicr:1.

xm
dMffi
f ñrd.4ñacü¡*ra

CONS'EJO
ESTATAL
ELECTORAT

r

IERCERO. Se lnslruye o lo Secrelonb Ejecufíva o efeclo de que nofifigue e/

presenfe ocuerdo ysu onexo o los Consejos Distritoles yMunicipo/es dellnsiiluto
Morelense de Frocesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, o los Porflcos
Políticos y Locoles y o los Cooliciones o lrovés de sus represenlonies
en el Es

t...1

27
IN

PRESE

28. P

ESTATAI

Extroordinorio del
publicociones y el
"Cqndidolos y
remitidos medionte
Aimee Gorduño Néstor.¡

de Tronsporencio y Pro

29. SFXTO INFORME

fecho veintiocho de fe
informe de lo Comisión
Sistemo "Csndidstos y
y operoción del sisterns

30. ENTREGA DE
..CANDIDATAS Y

dos mil veinlieustro, la
entrege de usuolios
Estqtol de regisiro d
denominodo "Di

31. ACUERDO

mil veinticuotro, el
relqtivo o los Lin

del

'ii'.

INDIDATOS, CONóCELES''. CON

veintic , se tuvo por presentcdc elsexto
poro lo de los ociiv,dccjes del

cvcnce en lo implen'¡entocién

,A,t SIST'€MA ESTATAT DE REGISTRO DE

fechc r¡eintiocho de febrero del oño
y Portídos Políticos, del IMFEP¡.C, hieo

tucional al Slsien:c

idstos ", o lc: Coo ición
relos Vomos Todos"

on fecho veintinueve de febrero deloño dos
probó el ocuerdo IMPEPAC/CEEI'133/2024,

tro de CqndidoturCIs o Corgo de Elección
en el Estodo de Morelos

AcCffO Ar. SttTEirt/tA E$TATAL nr f,F€lSlftO B[
Cón fechs CIc,ho de mszo del oño dos r,rii

Sr¡A¡At tltgrgRArDrtF{SÍffrO [tORFlflr¡tE DF ?8oCÁ58 ElrCTORáIt5

|E$llAHEtttE oE auE fAi, ¡ le¡v{¡ orr cuAr sF ÉErüEffr n tRocE r}itÉs¡o oRDrNARto

oiorHAoo FoR El cof.tsEJo Esr^t¡¿ atÉgt?t{! lllEor^t{T¡

¡,iltvgilÍeuAno. ¡t'¡ foHIñA ofi l¿nnoo irvotucror¡/rf ró il.rsFlcroNAr: pos

r n$erü glóN F¡rAnvA a !o, c.üEsnonAntos cütttcut¡t I oÉ ¡otxlrü¡,o crr sr:rt*rn

lrL

Acuerqq

ENTRTGA
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Ccrclr6íaty:;crr r rjlit'"re:i3l!c!:1, a)át'aa\l& <t'tó
d6 ptóccs$, ,r{,ctórr},ú, v panit:ir)O.fi<,r\
ol''cicX¡s rj¡rl<:tcf,{:l *m útcninf)¡ crri ofi{i,:
er, :i&.ct/3ttj,:1ó É¡t,cut;vc' (,$¡ lftrituró
!,crai(tirlra:riÓ.1 C;lrJñd}arci r. ratiiic'{t$<2 pQr el
3 t r*a4 * !¡\APtP"AC./C Ee./O7 I J n21t ccn.

7(ó<,e(rr.it4rntrJú *'€[:c¡cri€:; pqr(: el fslo(i(}
í'* gi(J f,snl$ #s (.)f { : !e;iü iit'c !.:{*31 dél :ñrtif vt$
Fürfi(]rpí:c.zlr) C^.,di}<'tcrl(}. üSí cofr,o O tot
r\$:iliccci(>¿]{}l e{<}cttóñiC.(}1 dÉl lf)fiitlrl.o
P¡rrl*,!:ccoón C;'"1dcc<:nq: c)a).ct:t(){l<)
t).c)r f1^.{¡di& ü8 'ñ wet€.rrr cúciilc) (Je

re.tr:.luJrvs9:

^€$a¡a¡aa
(lüt

98^ lt<sc<:'<>r¡<:s L ../. Y.XX\/tl" Xt..iV 353 y 35*

AC U ER DO IM P EPAC/ CEE / A82 / 2025 1

cl ñffs anr (srÉerr {e"J" 3
C,*x'ffi, ffi 5eró.ñ

lg & Écrlol*cin1¡er\i{} y
cfC¿ lnltí h¡t<¡ rr"l$relc. nr.é

kJJ fwr,cictrret (}{:
s4Jlcrittt g1ór

de Ptoc{''.}t É¡{}ct(xotrr: I
grtslo¡ gl(9cl<¡r<3| rnecr()ntr:

n i{> ('t9t,!€{t() Itea l{)t (:'rÍi,qL,lñ.i
códk¡o de lntfi¡rci(}r¡f{ y

veiniicuotro,lo D¡rección de Orgonizoción y Poriidos Políticos, dellMPEPAC, hizo en'frego
de usuorios qdicionoles de cuento único de occeso institucionol ol Sistemo Estotol de
reg¡siro de "Condidotos y Condidotos Conóceles", ol Poriido Revolucionqrio
lnstitucionol.

33. NOTTFICACTÓN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/1$/2A24 AL PARTTDO POLíT|CO. Con
fecho dieciocho de mozo del oño dos mil veinticuotro, el M. En D. Hirqm Vqlencio

y Coordinodor lnsiítucionol odscrito o lo
ol Po Revolucionqrío lnstitucionol el

.1€CA€ ¡^QCa
€ .,Éc uf ¡ v^

c¿our oú

"<tr 
cotrfó

rO¡i?ó¡r

^uIól¡oAO 
OUt tAattt fr ACIO: CCñ¡lÉjü L Ét"€CIt)RÁL \r?r€'!í'rXi: ü.i

Y clúilrs rF;¿

Mortínez, Subdirector de Fortolecimiento
Secretorío Ejecutivo ¿ei, ttt¿pfPAC, notificó
ocuerdo tivrprp¿clcÉE/ I 03 / 2024.

r^¡nDo tÉvoructoa{ r€r il{5frf rrcto+¡.At

A¡r Vtf f}G f0 rlt,É¡lfc¡rrA¡rftf A'¡tf lf't r¡{J$ruro

anf:f,¡a$.:

IEi

¡|F,8
¡f,bi+

u¡m.nóóü
rod¡t otDl¡r¡¡¡ó

ütñ.GñoDt

^cúcroo

l. 2. 3, 9. v. : l" ,rj+i

ü¡r

r¿r{,ut 7^ta aa D.¿t¡^r¡lo¡.r¡c aa r ¡
€oft&{a¿t^- r.oi la q'l *{ ltr¡{t^ r!
c(rÍócttar- rAB t! tt<rctgt
cia(i4t 0c a-vr¡ar¡¡Tlrs,
tl' x*,cl?r<) DB r6ltl.s.l{rrcrótt
d¡r¡.¡¿¡tro¡ P<r ütraDo Da ta(3lt¡'()i.

a,r¡c:o*r¿
{x¡.}r^ gl

?a.blló, I::{ {g:"$t'} (}lOIa¡ S\*C

Éro cF¡&N{r <t{* .tü#{\

(t8 Prpc{t$(tt Éarritr}r'1ie; \.
p<:ro l(5 ft.edr¿ctct<5r' <l{t
ProcSg(}$ 6lsc.t(}{{r¡ea y

r^,. ?ÉPA C,rCE.E! 0.69 / Áy2 t .

ónic{} 9e h()cÉ rtel
+t rub¡.] y lQt f).:i.rl{i,

!,rir¡r
ór¡t

I C¿mtoJ-
? €5ó.a¡4ró¡.

tt{ Éó'tDa lt *l'tcfti8 t(>x
c.artt¡,cróFti rci

^tult?Árl¡t¡H'3 
(lt r9t

É4 lóf.a¡r f'f, ¡i)

c(,Fócrtfr-

t(}t ?r fü¡<rñ3

*¿
&

ñ6rslñ.ffi

¡a{;tilOO r4w&s utl'aD<' O':t ¡l1ttl*A 'C^r.&éA¡Taf Y

far¿ c( ¡r<,c-¡rü aucfotat oar¡$.^nd ü¿Ít"ü¡a, l¡., oóroc ¡r
ct'¡ÉrxaYu l¡_ arrtu{A€¡f}l.a¡ f! r¡j.tcño üa ll¡Yoda aa.^tn ¡',
oc a¿rtajarút^cra¡r. r sñ¡€,l^¡rrlf oa tó5 Á?t xt^r¡lx¡r¡¡ (,t m€aoó üat

AC U rRDO r Mr E PA C l CEÉ. t W2 lzg?.f.,

Y PANÍICIPACION

sANC¡ONADOn rOEN¡tf TCADO

ECUERDO

t¡ sgoaesu "o^Átstót¡ o!
"CANO¡DAIA5 f CAND{OA'Os.

0É

EJTCUT¡VA Ar COHTEJO E$.IArAlEf,t€I@At OEr 0{s¡rru¡O ttrosrl'r¡'¡ss 0€ p¡gcEso5

EJECUIIVA P€*IIIANÉNIE OTQUIJA¡. A TT.¡¡VÉS D¡¡, CU¡T ÍE T€süETVE ¿t P¡qCED¡f,iIEN¡O

TMPEPAC/eE6€EPA/íAV0€'q29.24, OSUENADú pcn E( CONSEJO Es¡AfAt Etlcrq¡& 
'yl¡stAN¡É

oE DoS lrn va¡¡r¡cu^Ieo. Eü eoN¡RA otLpA¡I¡90 ftEvotuc¡oNA¡to lt¡s'lructoNAri 80R

u ¡nron¡,r¡ctót¡ sEurrvA ¡ tos cuEsÉoHA¡lot cu8¡tcutAR y o€ toEt¡¡oAo 0Er sts¡[MA

-Fm"----

DE
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ffi^:4ffiata$ksn:$saieii,trf f:¡*-1aili¿.*..]'Y.:r)ft'llétr*.er:4/t:t/á:ai:. ?,+$,/zr:
n b. C#.*,* !:rrr&sr ! t \.v: bóbt * tntstió: Átü,lt'{ \'R {:* tvfr4 ftblblqw , ¡{#4:.4XN;:¡'
l:"4et*r641&"eó(si\o1x.)1l.q@dñi';-:qir4r.:\:ri:tr(f\.rsr'#s1.:t.¿11.t3,-úwf¿..t¡:.r.tt\.
%t tt A4.rrXW.&.

Cutlo.$qkrtvtrsWrrs?ratf)t"tt':.rú*,\w\ *!...r¡r;¡ir9¡-;,,{rLc:::;iNrffi)rtu4*.r,fyi,:}
Có4t;ó. dkd* lp¡N d*r<¡ ?r h,á'alq sf, *\, ¡.: r, ^ /r !rr, .* ta' 8 e &.&* ?r r C M4 aríi^.-
g6n#,¡sl df 'ffi * S €:a.r. {{,\ {}aa.l*6 * i:¡,):.1fr}--¡ .. - Frrr.3¡¡l f ,}r,¡:* ./ d, *" t:.-n .a
{:t$g?tltffi ñ s.B:r & '.!1rta}taaa 6 esqro .}r i:r,1- v ,\a.s{:.1¡. * \¡r t1+!r<ra t-:.ar4.':, ?
::dtÍrriñrX'sl&rl-ika..'€t"ttt\t&th,teaa.,\44.'r1:.,1i1.,J:,:-.j-,\ !^.!¡rj¡:!;¡¡:.!¡pi,u-Aú,,,:-,-t,.:\1:

ltt^m ot mtnsi. fy 1¡.,.t1.r,¿*ya .v\4: abtx* útu*. --...,-" ,¡r! rr-\qr iidda.:i\;.s t. rn!!r.r,r.
a:1:!!soY3ffiffi-eft) laft,m.

t¡) illtqü $ ¿{:tf,¡ ji }r{:!i!: ;9{}

sl{fo" c trut w úb¡b on f,fK t^ffi*r-r y 4Á{xMró1. ml.s#{s" p4*Á ¡t.
¡{o€tto rtrqroc¡r Lm1 orsrÉars 1@,w ñ s<g{ x {rstÁN w ta*:,Fx t:a
c¿rru\llm,mffi u n rffirtro*&Íct¡a ü*rye. Dtru:ie&tl.ryr*ry*{ffi
x ttñi3af4caÓ.a 

'F 
cacwr^l t tttsil&? g \*7 

^au{t¿Mr¡7c,ñ 
E}? tot ss4¡rc, 3l

lalAl'oeaafftl$.Ftai. 4 )::, áffi*4et.t!.-z .^t'.:^'.: "..,1.: 'r!.!t" j<>sr.:a,irr':,.\:r:i.:!:-r:{i-r

¡Ér tó 6ñte{ió! corr fu.rdo.¡git?<} én le .it\1;**tt'tri" pCr tzi a(liq:oit\ .;i.. tta4c\t::{\ei : t,
Xlxl'll- XLI\' *3 V i\54 d*i d:CxJir.}o cjd' in.,l lL* rñf:...,i,ld$i..,r*:r*,:rfot t)*.!:..btcr.:"o {::.:r.t
ef f;5i(:<Í' se r¡{}r{ilos: ¡. l, 3. 8.. 9. ,l ). $.¡r ii*.:t.:i*,¿,*:i:> .Ja> :}ltc!(/-.qt i:i*i.:*{#, i!:,:
¡n¡litvta Márs;onjo da Pr€R*r 5:e:.,xc"r1 i Pr:'- g,f(}i;á:1 C"-tdrtt)<).1{r. *r; c*fi{, <j
tg l,n#5¡i*ñt64 ,)Crü ló Qeg:j:Dcrón er" ñr-t,ft,*. i:r.ir:*. e'!:{:,c.ti{r'^}5 tt(zt \hlli-., 1..,

l/4.e*enr€ óerYc.a€f'et glectcrciel; f,¡r',*.i¡;;,::',':,i?r."j -.:j;.rJ:n,.:.;txcq]*d? ty.t<:i<)r..:,..,
ücJÉdó tjrrPf FAC.TC[[r'0ó9/X2\. +4 srln (}ctrri r:-r:.:,:{J ü na.tigcer wru <ryrrgr>
G¡ffnón¡co. o ¡o¡ Pofl'k or Foliltcor cff re€btrd oala el tn¡lidvic AXer*iffi)ñ ,Js]
hcóm Élc"lHald y Pallclpactón Ck¡clo¡fano 1i rruvóf rle ¡m fs|}rc*q*lw'***¡
ffitü él coñralo ürlr¡{ül €l*c!dol; *ó)iliccrc'()¿
tr-)r cffe
ft#*g*.í(J.3 !*, alffits. cñ is
Pá*nla. ofcñtYo
¿A¡A CONS'AIIC'A

34. CAPACITACION
coNóCE[ES". Con fecho
lo copocitCIción de poro
lo finolidod de que los

en el ortículo I ó del
Electorol, correspo
Condidolos Conóceles

35. OFTCIO TMPEP

dos mil veinticuotro,'
IMPFPAC/SE/MGCP/
"Dign y Segurid

v50 otos, C

D. IIIR.A¡*

oe F9¡T^rÉC1rátl}fró 
"

^o6c.!tT0 
A ¡.A seclEfAfiA

de A)2{" ra rrrrür oqxo ol
IO AHTG¡¡(>R

I tlsttt.,crc>|rAL

A DCL rr,rl!¡Ac

.'¡

.,i-'.''

t¡¡:j".

¡

t
I
i

.t

t

t

DEL S|STE¡VIA "CANDTDATAS y CANDTDATOS.

del ofrb dos rnilveinticuotro, se ller,ó qcobo
"ConQidoiqs r¡ Cqndidoios, Conóce les" con

Elecldrol Locol 2023-2A24.

6A/202,/1. Con fecho veiniicinco de mozo lel oño
Ejecutivo de este órgono comiciol, giró --l oficio
qnie el cuol notificó o lo Coolición denonrinodc

Vqmos Todos" lo operturq delSistemo "Cor:didotos

Y

AT CONSEJO E5IAÍAI. ÉI.ECIO TAT DEI. INSTIÍUIO MOREI^ENSE DÉ PROCTS:S ¡IE':TO RAIEs

pERMANg¡¡rE DÉ euE¡es, a ¡¡evÉs DEt cuAt sE REsuEtvE n pRocfDlmtÉtto oRDtNARto

ORD€NAOO POR EI. CONSUO ES¡ATAT ETECÍDRAI. .UEOI',NTE

DE DOS tult VEINIICUAIiO, Eñ COlltR^ DEL PARnDO l€Vol.uclONARlO lilSl;uCtONAt: pOR

t¡ ¡xro¡maoóx RErAnvA A r.os cuEs¡oNARlos cuRRrcurAR y DE tDENltD-qD DEr sts¡EMAtA 'o¡¡rsrór¡

¡..-. rhE.¡-

"CANDIDA'AS Y
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*h.,|¡-b
flrffirffi

OñC¡(t: ¡ri?E?AcAEilCCP/l {á0/202{

Ostrn{áraffi. rrror. o 2f úc nrqro da ñ2¡.

h{üütdóóddSdemo
Cer*relo{

dc conforrr¡¡Ood con lo

t y V, Oct Gócfgo d¡
l¡lo¡nk¡. en cur¡pkn;ento

-SqÑÉdgr y Condtdotor.

cn do{tdé !e élggrrón

reblvr¡. &sóar¡futet pa
de loc municipúocdel

'p:.
;
b¡

ACUEROO

v r¡nr¡clr¡c¡óx
SANCIONADOi

ACUEBDO

u ¡noc¡¡E'outstóx

¡vr<¡s ds.4024. d Fleóo dól Co-4Jejo

OüJüda'l

E¡ECUTIVÁ A{

fiomulEt w vaoffirys
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?AmDOS rO¿fnCOS, rr[UAxrr

DC rt(¡Enó ff [A
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tÉvowctoftA¡to
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A[ COI'ISUO ESfATAL E'TCIONAT DEIINSÍIIUTO MOREIENSE OE

EJTCWVA ?Ef,AJIANENIE DE GIUEJAs, A T¡AVÉs DEt CUAI, SE IESUEIVE ET

twE? AclcE[lcÉPapos l0ll/,no21, otDENADo PoR EL co¡¡stJo E5¡AIAL ,IiED¡ANIE

SEPTIEMIRE DE D05 l¡llt VEINIICUAIIO. Ét'l CONI¡A DEL tAf,¡lDO REVOLt CIO¡|A¡|O POR

puBucAt LA rNroru¡cróx r¡r¡¡rv¡ A tor cuEst¡oNAntos cuRRtcutAt y DE tDTNnDAD D!!stsl€^iA
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€n a¡e f.inlido. por rmdo dtt p?stmtc !s ffiürc¿ lcr¡nolr¡enio e l* g$güd4ü

$Je&83*&
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L def onExo 24.2 de..

co<responcúenf,s o ;ot

Conóceleg"pdob{

'3

doios ?P lPstido¡ Potl¡cot;

t

ACi.'t¡00

Y

SANCTONAOOT ÍD¡$¡I|¡ICAD$

,lCUEID0

lA PtOtAtr€

pFPnoc[ror

SE

o'¡bÉNAóa io-n& cóxssro asw¿t e*fioi¡r
W c¡ilrt* o¡rrÁn-nos fiEven ÉtóNM]o

r.Alilror¡!4Ac¡óil t¡rffiV**iOiquesiiO¡¡lgos,6¡ndcqlAn yóÉfDÉxrre*o pas¡slr¡¡r¡

*

te llollflCAfa
-Condidolcy

cordül

?8

¡lldodo
dcl

i+flolü fo s¡ouicnle:

onaxo

.l oí&rjlo I

Noc¡ord

v

Procr¡o

b
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0 Copn¡rs ra t*iimoc*6ñ ürt et gbrr.ns on er, ñ7o trdnho dc f;¡&f;g_fJ$
@ <rbn€rpc*óñdo rr¡ curoüa¡d* ocrr¡o noúülcodr¡¡
patalo,li-

t..,j

¡l'im*üs" el rx¡nerol to del ptocel4 i*crllco t}se{ottyo d6l s¡rtom{r
"'Cofi<fd('trr6 y C(¡ñd¡('('to6- ConócGt€i pa€ e{ frocero [lscforct Lo(sr *dincño
W},+*Zl elcuotpr*{¡s<¡:

t... r

& ódet ¡a ¡a¡ir*¡sa$¡ pcrr{}n<¡r r?*pon|*¡rbl**
psfcr }f, c.otnotr{tr y ea$&d'tlt*t#t

po-ttlpr{ca*." (' ¡{t

b co eilactoefe*. con
tircor*grloc anfo! rdcrlos. atfo
&latcaÉls$*fgd* c{roñÉo lod prt¡dsr

Po&lco¡. hdcpendienfc* hqr?npaftl cor'¡ t5

$bf*oc¡ón
dsol{dod

cuflkrrüYde

*&Er

{,

I'
ü

'i¡süil5 ia
rl9 i:¡¿B¿.i
Y-Fargchr ..

Crdrs a4da{*r'

.':Ft@C$.6*
4ai&¡iw

41. OFICTO TMPEP

mil veinticuqtro, Gl,:

IMPEPAC/SE/
veinticuolro de o
recordqtor¡o

PNOIA¡IE

sü\¡r¡lt&&'k r*e*tür

ñ +**s ñ:tiñ -.:*¡4t

!r
DEt tNSflTUtO,¡r40REtENSE DE P¡OCESOS EIEC¡ORAI.TS

-212024. Con fec dieciséis de obrildel oño dos
tivo de este órg comiciol, giró el oficio

I Psrtído Político en fechogue fue n
medionie e cuol hizo del conoc¡mienio e

de lo informqción del temo "Cqndidotos y

.CANOIDAIAS Y

EJECU¡'VA At CONSEJO ESTA'AI. EI.ECIORAT
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c. DAUAACO'IAffnVACtO
r¡ffiesgfI¡rr€ PtoptEfA*to 0[l PA¡IDo
¡ffoillc¡ót{Aso l¡.sn¡r,crcilAt

c. Jo|{AIHAT{ Énffi ilÁBaua coDlNgt
¡8tne$ÍNfAiln un$.¡le oB FA¡nDo
¡EVOU'CIO}¡A¡|O rilS$UCtOl{At,
PTESEHTEJ""

&ur*o: R8{ordalorlodd

hú odtc{tor tl, ¡t St 88

I.',1

Ms*fontc olk*¿

PAMOO

canddofLfcd 0

¡sir*rno con

Éleccor¡er, dal

el urc del

gaclordü3

t...1

ACUERDOTMPEPAC/CEE/082/2A2' {l

oñcrü

trt|h¡¡¡¡m*rrl**ax

q | é de cb¡i rle 202¡.

daWgtt¡cc¡on

En el$:lerns Conocele¡'

Sivo ef p,e*túe poro snvíorle un üontúñidod coñ lo

I y V, del Códgo dr
Scclsdat tonlo¿, €ñcurnp&rbnló

-Coñdda*o* y conddolo*.

endonde reSe€¡lÉn

r€&ñü1, dpr¡iodoner pcr

dr16'frn¡dp¡óc d6l

prüc¡ro lo:¡$Jeillc:

+{pfSS f orn¡okr¡snio ol

d relpocló de lqs

dül F¿üüÉürnórllo de

fot l-incornienlor pors

pcrü lor Procego¿

EJECUilVA A! CONSEJO ESIAIAT EIECIORAT DEt INS¡¡IUIO DE PROCESOS

EJEcU¡rvA ptlt¡tANrxrE o¡ eu¡¡¡i. ¡ n¡vÉs oet cu¡r s€ REsuErvE Er

TTTAPEPACICEE/C[pA/?O'|W4|2024, ORDENADO rot Et CONSEJO ESTAÍA¡. !tECrORÁt

OI SEP¡¡€iA8RE DE DOS MII VEIHTICUATO, EN CONIRA DEt PAT¡IDO R€VOIUCIONARIO IN5IIIUCIONAU POi

DE ¡uBttcAR tA t¡routlc¡ón ng¡.¡tv¡ A Lo5 cuEsnoNA¡¡os cu¡RrcutAR y DE tDENToAD DEt srsr¡¡iA

\s
,G¿iü'

.,S'

ACUEBDo lrrrtPEPAC /CeE/082/2925,

v r¡nrrclr¡cróN cIUDADANA euE

SANC¡ONAOOR IDENNfICADO

ACUIROO

re rro¡¡ste 'o¡¡rs¡ó¡ oe

porok)

Y

rt

l6V:r¡l¡. f.*l
csrwon$ailc

Corxfdoto¡,

i¡$rend

dábf PPlFoddos¡offird:

¡*.1*{@,7??:lrj(¿.J11r n¿r4r&3:.:,.,;"¡},-.r;¡..:¡l*;|'!ri^*-r..., 1r...,,r"t".e"\'\:r:,}j, 'ór{,!.,.á.r1tK'.ri'iq
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tiñ{xá**

t C#rrrrf ¡ü M1 rñ C Sr¡tüftt<, {m {rn p¡st*} ftiár*nts d.É n$jt}gf[.,{.lJj
*#*q"A mdp¡pf,il#Lx.dr{st o lr; rac*.yrclón da ht c#qarr** d$ {¡cc*ro $fiJr;{Iucqr<fn"r

pa'rroFt.

AdárYlós, ai rumcrcil tO dc¡l ftoce¡q Técniso Opar0lic/s del $i''erno -CüocSdr:frl y

Coñdgdato$" Cor|óüa{ür p'cü sl Froceso Soctsfirl Ls(}ol {f&*cÍ*o 20:3-?024, {h{ *(.st
pfoc&(r:

i..l ;'

fú¡ püÉ.*$ü*$ rarp*n¡n#Ja,r

carñt rle, y c{ftltd#d{rril¡ns

pora corgor lc $for¡r¡,*e$ó'n dü lor
t*#6Étr y r{Sf€*üfiftra1&1

curúculs i, dc Ha'¡$id{sú dat

&
ela.clorolüf. cd,n tL¡*d{lrnünf o 6n

nl ¡r¡cho d+l

ü

nm(k* un

co(#c*of6
pr,¡*ccer¡ al

S¡o má$"

oFtclo
mil veinticuotro,

EPAC/SE/

rsfa*idgú. erfc Secret<¡do e¡e$uttva

cc¿trS+ lo{ Ffsdd*ü Pol$l:cos. ¡r:r

rf}Cü#f4¡iqn csr lC ¡$tlg{3c4.* S*
cue*Sañmsk €rfi{t¡drx y d* idqnlidc*i

¡*s

re^W'
fñá r.ra$*{ññ Sr "(#

lo' k6$Étr rr'':'
{üHiüi..

tl
rsülltr¡t$i r'

{ :b ¡:-ros¡sr :

' 
p Par'Jdlffif .;.

42.
dos
IMP

lnsti

-2/2024. Con fec
ecuiivo de este

iicuqtro de obril del oño
comiciol, giró el oficio

e el cuol le requirióbJ port¡Oo Revolucionorio
n dql Sistemo "ConUiQctos y Condidotos

AI CONSEJO ESIATAI. ETECTORAT DETINSN¡U¡O MORTI¡NTT DE PROCESOS RECIORAI.Es

PERi,IANENII DE QUE.¡¡S, ¡ TN¡VÉS OEt CUAI. 5E RESUETVE EI PROCEDIIIAIENÍO ORDIN^BO

II,IPE?ACICEE/CEPQIPo4./OO4/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ES¡ATAI TTECTORAI^ MEDIAHTE

DE SEPIIE t^BR€ DE DOs i lt VElNltCUArlO, Etl CON¡RA DEL PARnoO R€VOLUCIONARIO lNslltuClONAt; rol
DE PugucAR r.A tN¡o¡u¡qóx ¡erlnvA A ros cuEs¡roNARtos cuRRrcutAR y DE TDENITDAD D¡t slsrEMA

h"-

rno¡¡sl"s "olr¡t¡stó¡¡
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rri|{l.rf.rf

ficlo: $IÉPAC I *l nGÉ,? n$t -2 nU21
Cuotnwocq, u¡l, o ?¿ de ab¿l c€ n?.A.

*Fnüñ*rfr*¡ñüffi¡

rjt

C" DAI{IEL ACOSIA GETVACIO

RÉP¡EST}¡IAT.¡E PIOflAAR¡O D[t PATNDO

nEvotucloilAnto rN$tlucloNAl

c. JCIl{AüAN EfSÉil^{ÁROUf¡ COD{iltl
tEFtESÉlfiANrt 5UPl"ÉNtf DEt I
n lvorucroNAlf o lNsnuoo]¡Al
?lt$Erlü5,.

üá$t.

t'.' j

d¿ htur¡n¡c¡ón
y Cmdd¡do¿

f¡t¡cl f&e¿

düüütó*fl$tq 88 nt
yV ptm

lor com¡rioñ63 dül corucio Broial

y €ft csñ:plirfsntó 30,31.3¿ y 3i3, dtl Procero

Conócale" loro el ltoce¡o

ototgcdo para d llenodo

Qecdivo

con ¡o Socrefor¡ü lécnlcr

de ics oclivbode,, óe Silt¡n¿¡

v¡dlcoclón el dio 22 de oMl

tíener, compielcds eI rsgistto

y d6 ¡don|idod.

ior€ipondionles

entrlon en el qna¡o ütnko

? $too rcúnco auE

cut$cuLAt

por lo qre ol 5blüÍo

AI. CONSUO ESIAÍAT EIECTORAT DEI.INSNfUIO MORETENSE DE PROCESOS

DE aut.rAs. A rRAvÉs oa cu¡r sE REsutwE Et

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/AaA12024, ORDENADO POR Et CONSEJO ESTAIAL ETECIORA! l¡lEDlANTl

DE SEPIIETASRT DE DOs 
'üIII 

VEINIICUAÍRO, EN CONT¡A DEI ?A¡¡IDO REVOIUCIONAilO INSIlrUCIONAU POR

DE puBr¡caR rA rNronm¡ctó¡¡ *eut¡vA A Los cursltoNAf,tos cuRR¡cutAR y DE IDENItDAD DEt stsTEMA

l¡r

$(,

dc

dÉ

lc Cor¡r¡ót

ct)$('ü!Ct y

2024. sn t.r cusl

$n

olPARI|OO

odjunlo ol

ftAt'Ifs$fiái.

Y0g
t_

AC UERDO TMPEPA C / CeE / 082 /2025,

v ¡¡nr¡cr¡¡ctóx cruoADANA euE

SANCIONADOR IDENTfICAOO

ACUERDO

u pnog¡¡t¡ "o¡,tts¡ó¡,¡ oe

t
I

9l

rcoliró lo

conoclrniento que

lo tontó tl mOüfEnE

ton,qu€

I OfA" CATGüE

Y

¡.fifJ.r.¡/i'.;r,,ti:-l(.'.{.r'"'.1'1^.)t:-:--".1'.':l_',.".¡.¡i.!ir"i;/':'!"'t¡t''v}'i.'':'l'r
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*k¡ñ#ñ¡*
!i#*a.ft*

ffi y Cmn*sta¿. Qonócrlc¡' iq rclá heü{Sc& cl do mofia¡rc ZS de cs¡!} ¿tq

¡CXa fn dt qua poado dar cobil cor4p6átf*rrto o b ortot*er$o &n st {:r*x<} ?{ ? ú'I) l

ftogl$nánto di AüdcfteJ del Inr{rulo }tcc¡r}rcd gex;tsrG.

fÍ rü" aotode¡co lo gtencdo Aue sirvgn b.*€sr ('l¡n*¡'€nld.

tÉxt

Én

-13/2024. Con fecho veinticuqtro de obri. del
Ejecuiivo de este órgono comiciol, giró el c'cio

medionie el cuol le requ¡r¡ó o lo Coolición
od por Morelos Vomos Todos", lo copturc de

y Condidotos Conóceles".

t 93t.¡'. :i¡r;' '-
i¡ [ [ ;;:'i

' iir¡tFJA,r'í.r!¡ ::\
;? l'i9:bri¡r3 i

t Dt-clpoc¡ti!. - .

43. OFtCtO ¡MP

oño dos mil
,IMPEP

denominqdo

I.A PROIAIIE

"CANDIOAIAS

HECUNVA AI CONSIJO TSTATAI €TECIOIAI DET II{SNruIO ilORETENSE DE ¡ROCESOS EI.EC¡ORAI.ES

EJECUÍVA IESIAANEI{¡E DE QUEJAS, I ¡TIVáS OEI CUII JE iESUT[V[ EI. PROCEOI¡,IIENIO ORDiNARIO

lr¡lPE?AClcEE/cEpQ/?OSl004no24, OiDÉNADO pOR €r COilSEJO ESfAtA[ AEC¡ORAr ¡,t¡]t,4HrE
DE DOS l lt VEll{llCUAItO, [N COll¡RA OEt PARÍDO TEVOtUCtOIARIO lN5rlfuCtO],tAt"; pDR

u lNronrmclóH n&A¡tvA A ror cu¡snoxARtos cuR¡rcuuR y oE t0:NflDAD t,g. SlsTEt¡A

b* ' 
'i,;1:

cron
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¡\iaú. ArnEoo osQRlo SAnnlo$, ffpREselfÍANtÉ
PROñfiAnlo Dr tA COAUOÓN -orGr{tDAD Y

SEGURI0AD ?Ot r$ORÍtos V JIAüS IODOS'.

ü, DAvrD sÁ¡lcnez Arngn, mpnrs¡N¡Alns supl,ttflÉ
DE rA co¡r¡ctó¡¡ 'oroNrDAD y srcuHDAD
üoBaos vAr¡'to5 To00s'.

PRESE}IT¿L.

A*rrrito: Sa
dc

de

OE lyv
lor

cn cuñpún¡énto

br

l5

t.."r

Por ll
do k¡ CorrdCón

"Conddolo¡ y

dcl0ill. enlo

de inforrnociin

En srte

olCOAuC|ÓN

erúlonon el

FOÚnCO

*lh
ff*ü*tariir
r!|üa*üffi

Odclo; II?IIAC/SV r*C,C? l&fr. fi {lAu.
CiáqrncnñFff. lvg, aU & úb$ * MI¿,

dc lntonnocfán
y Con&or.

Clorcl Póre¡.

lo,s a¡ffculx 85. 88 8lS,

Bactorder poro

dcl Coruqio fstotcl

31, &l y 33. drl Procaró

Paq cl lroccso

storgado parq e{Íeñqdo de

Qcculivo üwtro a cgUUPr$

con lo SEqelcrlo Técricc

b ocÍvldodor del $tten¡o

,l dhU de Ebrll

tomdg?ooo el r*gi:lro

idenlid$d,

cofigpófict¡onlÉ5

IODOS* son que 5e

¡AllrDo

cuEsffoNAsos

sE ¡$gnvE tt PlocÉolri¡¡Él{to

q¡.o,_8!¡499.PgR st gol{sáq Es¡ArAr Ell€rOlAL

bü

ACUEiDO

v ¡¿nnclrlcróx
5Al,¡CIONA¡OR

ACL¡f¡DO

u r¡os¡¡u "omgó¡¡ o¡

corrocirnicnlo qu¡ *¡s

üefñnt6afmioyporlolonlo

Q{'ITX É.PTAZOD!1Df¡'

en

POnilOnnós

ól dálclrüfo

r¡cftóh
cort$dcnc*no

cunicdors¡

¡*¡"..riaú l/tli¡:-1;)-Y, i).e:r;¿.,{1i.ii{i'4aJir{,;. t,.,.;:¡:;¡-4.r*.íat.: ;' ¿,:,,. 1!¡, +'^¡ r^,fr:p;,tf,..

'caft¡otDAfAS Y
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'Gi;cut¡tcu[t¡ r oc tDÍlillt0Ag f 

^rtAftgt 
DÉ tOS CAX Dl DAIAI Y CAlfhlt¿?O!- i]Dr t¿] ..r..trü +

SH'rrxi: 'C{Í*i*tcr('l,t C,lrÉ.ldrr}r.. C&atGrj l; :*tó hqbffir}dar rt dlo mc6oru:25 d*
nñ.I da 2ma O fln do Eue 3'.Jü{r{) d{2r cr}}<f cuqr¡;lir.¡rrfiic. ü l* i::,-1(.r$tr/-:8t <}t. ej .(A:r,..'.:;

2t,? rJát kqfümeftto de tl*cció.-45 r::.el trrrii!,1* *fic;q)r<rt t cc.i(ról

ski fo&. o€füda¡c<t so olefrclSn qJ|' Lvoñ bf,rñdd:f {s pf*téflte

rArü

$u-i'
tra{ltr-'tc
¡rtPr6r- I 'l
t Perücl¡¡u3iól

44. OCTAVO tN
fecho veintiséis de obril
informe de lo C
Sisiemo "Condidotos
y operoción del

45, INFORME

Con fecho vei
informe sobre
'co

enoa¡¡r¡ "on¡s¡ór¡

DATAS Y DATOS, CONOCEIES". Con
por presentodo el octovouotro, se

poro el D de los ocii'¿idoCes del
sobre el en lo implementoción

yC tos, Conócel

EN LA CAPTURA E tA INFORMACIóN
mil veinlicuotro, se por presentqdc, ei

lo copturo de lo i ón en el sisiemo

PER"TAN¡N¡E DE QUT¡¡S, ¡ T¡AVÉS OEI. CUAI 5E RESUE!VE TI ¡SOCEDIIIII:NfO ORDINARIO

OROENADO POR EI CONSCJO ESTAIAI, EI.ECTGAI MEDIANTE

DE DOS Mll. VElt'ltlcuA¡RO, EN CONIRA DEt PARII0O REVOI.UC|ONARTO tNSfl'ItCtONAl; ¡OR

TA INFORMACIóN RETATIvA A Tor cuEsTIoNARIos cURRIcUI.AE Y DF IDEN¡IDAo DEI sIsfE'r,lA

h-
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46. ACUERDO IMPEPAC/CEE/267/2024. Con fecho ocho de moyo de dos mil
veinticuoiro, el Pleno del CEE del IMPEPAC. oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/267 /2024,
medionte el cuol se reolizó lo odecuqción ol colendorio de octividodes o desorrollqr
duronte el Proceso Eleciorol locol Ordinorio del Estodo de Morelos 2A23-2024, oprobodo
medionte sus similores IMPEPAC/CEE|ZAI nA23, IMPEPAC/CiE|42912023 e
IMPEPAC/CE

47. OFTC|O tM EIMGCP/3061-212024. Con fechq diecisiete de moyo del oño
dos mil ve ecretqrio Ejecuiivo de este órgono comiciql, giró el oficio
IMPEPAC/SE/

lnsfitucionol,
Co

2/2024, medionie el cuol le requirió ol Poriido Revolucionorio
de informoción del Sistemo "Condidotos y Condidotos

1.21?'21"
<tc fnóyü dó 2924.

c- oANrEt .4cosf^ cEtv^c¡(),
PrqñE A¡tro pEt
,¡{sñrucro}tAr
C. JONATHAN
¡ÉP¡lsct{f^Nrt

PA¡iNBO

SlrPl¡rtllE pA,
¡ ÉvotuaroNAtro t¡I'muc¡o¡ral
rrÉsÉHr€s.-

?'o1;,-2ff4,

t" ".1

gü" fcr

Sl. Uñc, vo:

lo3

trrár mÁnouc¡

i sa
nvét''

/!

P&'* ,¡i

{+
t ,t"t

Aruntor 5a da hro¡rrraclótr
y Cmddotqr,

D. lAon¡rx Gc<r¡ác¿
coñ fund(5rñéñto

98 del C€*!I¡o dc v
üoó qrlículos 3. 7

<tel ¡MPEPAC. osrmisrno y
óOercffvo

Glcclo¡ol Local

I*cñ¡ecr €ñ ü€ s¡r¡e*isicr, y

csice.or y a,e

Y l(¡t ca|}éiict:'t.Jrc',

p(¡r(r cl ¡¡óñcrrc) dc
{, <:.c¡t}$ i

lócnico

EJECU¡IVA AI CONSEJO ESTAÍAT EIEqIORA! DEI INSTIIUIO PROCtS0S

p€Rt/IANENTE DE ouE.lrs, ¡ tt¡vÉs oEr cuA! sr ¡EsuEwE Et pRocEDrMtENro

OTDENAOO POR ET CONSEJO Es¡ATAT ETECIORAI

DE SEPTIEMERE DE DoS lllt v€INIICUAIRO, EN CONTRA DEt PAR¡¡DO REVOTUCIONARIO INST¡rUClONAl: PoR

DE puBucA¡ rA tNronu¡ctóH nrr¡lvA A los cuEsItoNARtos cunRtculAi y DE tDENTTDAD DEt stsTEMA

d€

t-,-t

Ps

ACUE RDO TMPEPA C I CeE /082 12025,

v p¡n¡tctrecróN cTUDADANA

SANCIONADOR IDENTIÍICADO

ACUEROO

n ¡no¿¡¡t¡ "o¡¡tstóN

"CANDIDATAS Y CANDIDAIOS,

canf('r'¡dod d€¡

nónrnaor

fP" sr¡s

,acon{tfrEioculiv<¡

.
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En et'a
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$EcunvA ?ERmAN€NTE DC eusJAs. ¡ rnlvÉs oet cult s€ ¡FsuErvE ÉL¡rocro'¡tt¡Hlc' olDrNARro

ESIAJAL EIECTOSAt ¡.1!0tANTETTiPEPAC/CEE/CEPQ/?OS|00412024, ORDENADO pOi Et CONSEJO
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affiü¡ln i.:

i1e Pr¿se
¡ &.¡riclP!'--

oFtcto
os nnil veinticuotró,

IMPEPAC/SE/MGC

ACUERDO

y ¡nmcr¡cróH ctu

SANCIONADOR

r¡ ¡no¡¡¡te'o¡utgór¡
"CANDIDATAS Y

h*

Pógino 28 de 1ó5



ta. _artmpepact
*¡&ffi ,U*Mrcrs ;IreFe4m 1Jr

colrsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

?¡e9Éilf[5.-

{...!

t&!o

31. Uno ver

lo5

los

i.".r

Forlo

ACU ER DO TMPEPAC/ CEE/ A8A 2025 It

,t

r**ttgr{*liüak
rñrl*rr¡tffi

Oüc¡cx fifgtAC/!¿l¡ICCP/3041 -l 3/¡02,1.

CuernovocO, f'¡{9, o I I dá rnayc de 20?1^
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D€ SEPltEMERE DE DOs Mlt VE¡NICUAIRO. EN CONI¡A DE! PARTIDO REVOI.UCIONARIO lNSrltUC¡OHAt; POR
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55. JORNADA ELE

lo jornodo eleciorol
cuolínició cr los 08:00

de conformidod con lo
Código Eleciorol. En

Revolucionorio I

Ecologisio de
Encuentro Solidorio
Socioles Progresisios

de Cooilón del Río,

ACUERDO IMPEPAC / CEEIO8212O2S,

v r¡nr¡crrrc¡ór¡ ctUDADANA

sANCTONADOR ¡OtXnrtC¡OO

r¡ rnog¡gt¡ "outstóx o¡

nío delo os mílveinticuoiro, se llevó o cobo
proceso el torol locql ordinorio 2A2?2024,|q
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los porti políticos Acción Nocionol,
Revolución De del
Ciudodqno, MOR Nuevo

Trobci,o

Alionza,
Verde

Morelos,
Alternqtivo

mo los condidoios lnd
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ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCES
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DA,

DE
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Y CANDIDATOS, CONOCELES"

los lineomíentos poro el uso del siste

AC U ERDO I MPEPAC/ CEE| O82I 2025

PARA Et DESARROLTO

CONOCELES", SOBRE EL

, COALICIONES Y

EN Et SISTEMA, LA

DAD CORRESPONDIENTES,

CORRESPONDIENTE

At,ARTíCULO 15 INCTSO

DEL INSTITUTO NACIONAL
DEL SISTEMA "CANDI DATAS

RALES LOCALES.''

de septiembre del dos mil
o IMPEPAC /cEE/549/2024, en

rio Soncionodor en contro del
ón ol ortícuio 15, inciso e). del

Nocionol Eleciorol, consístenie en
y Condidotos, conóceles" porc los

, del proceso técnico operoiivo del
et proceso electorol locol ordinario

CO NS EJO
E STATA L

ELECTORAL

57, PÉCIMO INFORME DEL SISTEM,A "cANDIDATAS Y CANDIDATos, coNócEtES''. Con
fecho veintiocho de junio deloño dos milveinticuoiro, se tuvo por presentodo eldécimo
informe de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los octividodes del
Sistemo "Condidotos y Condidqtos, Conóceles, sobre el ovonce en lo implementqción
y opercción delsistemo "Condidotos y Condidoios, Conóceles".

58. PRESENTACIóN DE INFORME. Con fechq nueve de ogosio del oño dos mil
veinticuotro, en sesión exiroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, se iuvo por
presentodo el "INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARíA VA AL CONSEJO ESTATAL

RATES Y PARTICIPACIóN
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side dei mismo

me
g5sisiemo "Condidotos y Condidoios Conócel

2023-2024; {lo onterior en rozón de hober i

SEGUNDO. Se O CIO de PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANCIONADOR en ARTIDO R INSTITUCIONAL, en
otención ol oriículo I , del onexo I Reglomento de Elecciones
de lnslituto Noc onol consistenie en Lineqmienios poro el uso del
Sisiemo "Condi 1os, Conóceles" oro los Procesos Electoroles
Locoles, osí como el I 40, del Proceso o Operotivo del Sisiemq
"Condidotos y óceles" poro el Electoroi Locol Ordinorio
2423-2024; lo qn de hober incumplido I ción de publicor.en
elsistemo lo informo los cuesiionqrios cuniculor y identidqd, en términ
de lo porte co del presenie ocuerdo.

ACUEnDO fMpEpAC/ CE9/082/20U, AUE pR EJECUIIVA AI" CONSEJO ESIATAT ETECIORAI, DEI INSI¡IUTO MORETENSE DÉ PNOCESOS ¡T¿C1O
v panrrc¡r¡c¡óN ctuDADANA oue E¡,r¡¡¡¡ o¡ l¡ EJEcurvA pERMAN¡NIE DE euEJAs, A IRAVÉs o¡t cu¡r. sE tEsuEtvE Et pRocED¡MtENro

sANaoNADon tD¡N¡ncADo co¡.¡ Et tgúueno o¿ IMPCPAC/CeE/CEpQl?OS/004/2024. ORDENADO pOr er CONSEJO ESTAIA! ETfCfORAL
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tA PROBASTE "oM¡stóH ot cu¡tpun coN t¡ osue ¡ctóN D€ pugttcAR tA rruronr¡eclóN REtA¡tvA A tos cuEsItoNARtos cuRRtcutAR y DE ¡DENIDAD DEL stsTEMA
'cANDTDATAS y cANDtDAros. coHóc¡i¡s".
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veintícuqtro se le hizo de su conocimierto el ocuerdo
Político:;Revolucionorio lnstitucionol, por medio cel

I
AI CONSEJO ESTATAL EI.ÉCTORAt DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTSRAITS

A ¡:RA¡ANENTE DE QUEJAS, A IRAVÉS DET CUA! SE RÉSUEIVE ET iRCCEDIMIENIO ORDINARIO

EE/CEPQ/PO5/¡O¿,/202{, ORDENADO POR'EI. CONSEJO ES¡AlAI. EIECTORAL M:DIANlE

DE SEP1 DE DOS Mll. VEINTICUAI¡O, ¡N CONTRA DtL PAR¡lDO REVOLUCTO¡'lARlO lN5I|TUClON.qr: POR

n¡ronm¡ctóN Reu.:lvA A ros cuEsTtoNARtos cuRRtcur.Ar y D[ IDEN¡DAo D¡r srslEMA

TERCERO. Se INSTRUYE a lo S,e;retorio Ejecut;vo poro que NOTIFIQUE el presente
OCUCTdO, q IO UNIDAD TÉCNICA. DE VINCUI.AC¡óN CON tOS ORGANISMOS
pÚgTIcOS ELECTORALES IOCALEs Y [A UNIDAD TÉCNICA DE TRAN$PARENcIA Y

PROTECCIóN DE DATOS P¡RSONALES, AMBAS DEt INSTITUTO NACIONAT

ELECTORAL.
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y fq¡icW,c*i*t Cwffia{fr" /.x¿ $srñÉ ü i)riln*0miÉ¡tor pors h nCffit dc
y Paficlpcción Cludochno
fillifKcr r,{o conec d
rsñf s5snronlor ocrddlocls cnlp efté

corsr"

Jf¡
á¡4üSrs

del ilf¡t: tul s t*cr*k"r¡ ¡,t: de ?t*Cqt*rt:k*ad*t
L er, erte fic1o. *f*edó c

ftwd¡c$anodo lmf*vclrcnol' A ?rcn{5 6¿ t*t

o[
A rfrñPgPÁc

Vüt* '''..,

'ffi-

I¡IPEF

SANCIONADOR

ACUENDO

TA PROBABTT

EJECUIIVA AI. ESTAIA| Et ECTORA| Dft tNs¡mrro iloREt ENSE Dt ¡¡OCESOS Et ECTOTAI Es

etEcunvA oE euuAs, AtRAvÉs DEt cuAt st REsuErvE Et pRocÉot¡,íEliio oRDtNARlo

ORDENADO POR EI CONSEJO ¡sIArAI EI.¡cTotAT 
'TIEDIANIEDE SEPNEIAII D[ DO! O, tl,¡ COl.llRA DEt PARITDO REVOI.UCTONARTO rNSÍrJCtoNAL pOR

REhnVA A LOS CUFll¡ONARIOS CURRICULAR y DE tDENI0¡_D Dfl S6¡EmA
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V't\? É? AC I C ee / 5 49 I 2@4
r¡^pE Ac,fcEF./s5?r2ú1. TSPEPAC/Cerlss3/

IMPEP^AC/C f É/5g51?p¿1 e IMPE?

€ñ Cusrnc:vccs. ñ1ore¡og" sier:do iot nu€ve holos c
sgpir¿mb/e Ce l<: f).gteniet {rrrvc¿idoo"e¡ 3(¡ctllo rvl-

s&f'relr¡rio. Elecutivo dcl ln¡llvto MorÉlcn3? do
Ciu<lad{rné: acn fun?eÍ:Énto en l,oú orlícuios
lnrrilucionéi y ?rccedirni€r:tot Úl,ecloroloJ pcro 6¡
porc¡ !o Re.ttizf:,c'l¿^ üc ñSijfcarcioñ{rl
€¡ccto{clcr y Pcrricipr:ción Cl4:c'crdc'n<)
lr"rpüPAC/CEitQ59ixt2. osi cc;rro én lor <:rlícdcr
()ficio$ü Eleclc/(Jt d€l ¡ñrlifrlo )llcrelens<! de
C:Jdr:donc. h(:gc, constor:

i. QrJc con lunCumeilto en lo prev'slc¡ pg¡
a54 del Códtgo dc
dG .iAo..ro¡- se l,ss

CIUDADAN(), MOAEróS,

o.r: iinoós (:ñferioró!:

De contormi.zC<¡d
1()s itc.i¡idg3
c#nriñuoc¡ófl to
noiificcldos:

AC U ER DO I MP EPAC/ CEÉ./ 0821 2A25 7\

ó't. ACUERDO IMPEPAC/CEE/58712024. Con fecho veintisiete de septiembre del oño
dos milveinticuotro, el Pleno delConsejo Estotol Electorql oprobó el citodo ocuerdo por

el cuol se determinó lo conclus¡ón de los irobojos de lq Comisión Ejecuiivo Temporol
poro el Desorrollo de lqs Actividodes delsistemo Condidotos y Condidoios, Conóceles.

62. CERTIF|CAC|óN DE PLAZOS EN RELACIóH n LOS ACUERDOS. Con fecho veiniisiete

de sepiiembre de dos mil veinticuoiro, se les reolizó lo certificoción de plozo respecto
de lo notificoción ol PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI, sin que se desprendo
del mismo que hubiere inierpuesto medio de impugnoción, por lo que dicho ocuerdo
se encueniro firme.

SüC¡iE lA3{a
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^FEFAC.¿CF€./ 

5'49 | 24.4.
t^n PEPAc./CEE/ 55?/ 4pa4.

UiIPÉPAC/GEE/ 555 / ZA21 *
d€l coñó4irr'iünlo c ¡{r,

IOS ocaetdc'r mgr¡cio^cooJ

2.

gnterior
ekx:irólicÉr,.':
po{ ¡o q,re ü

lóJ y h(}rd, ér1 üuC

2o24

Pif¡na 1 dc 4

EJEC.U¡IV.AAt ES¡ATAI ILECÍORAI DÉI INS¡ITUTO MOREI€NSE DE

eut¡¡s, l rn¡vÉs DEr cuAt sE tesuElvE €L ?RocEDtMlENro

¡l¡IPEPAC/CEEICEPA/?OSrc0!./2024, OR0ENADO POR €L CONSEJO fStAlAt EtECTORAI MEoIANTE

SEPT¡EM8TE DE DOS ¡A¡T VE}NTICUATRO, EN CONIRA DEI PARIIOO ¡EVOIUCIONATIO INST|TUCIONAU POR

D€ puBLtcAR tA tNro¡r¡¡ctóx ¡rt¡¡tvA A tos cuEs¡toNARros cunRtcutAR y DE tDENTIDAD DE! s¡SIEMA

ACU ERDO TMP EPA C / CEE / 052 12025,

v pen¡¡clt¡c¡óN c¡UDADANA
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ACUERDO
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-.A24
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ACUERDO IMPTPAC/CEE/082/2A25 ^ \

Copio simple del oficio IMPEPAC/SEiMGCP/5414/2024, signodo por el Secretorio
Ejecu'livo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, por medio del cuol soiicito se reolicen los occiones jurídico-
aciministrotivos o efecio de dor cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/549/2024. oprobcdo por el Consejo Eslotol Eleciorol.

Copio certificodq del qcuerdo IMPEPAC/CEEI 549 oprobodo por el Consejo
Estoiol Efectorol, el posodo trece de septiem il veinticuotro.

64. ACUERDO DE RADICACIÓN Y REGISTRO. C de octubre de dos mil

a

veinticuotro, se dició un ocuerdo en el que se req
Secreioriq Técnico de lq Comisión Ejecutivo
Aciívidodes del Sistemo "Condidotos y Condi
Orgonizoción y Poriidos Políticos.

informoción o lo entonces
poro el Desorrollo de los

eles" y o lo Dirección de

o dos re de dos milveinticuolro,
(-to Sécretorio Ejecuiivo del

es rlicipocíón Ciudodono, hogo
de milveinticuotro, se remiiió q lq

Eleciorolodscriio o lo Dirección
lnstituto Electorol locol, el

signodo por lo M. en D.

retorío Ejeculivo, por medio

5414/2A24, signodo por el

de Procesos Elecioroles y
cuol s ciio se reolicen los occiones

f,."I

Certificoción. Cuernovoco,
el suscrito M. en
lnstituto Morelense

..t
/ftf¡lTt

l¿{¡.?

constqr que con fecho uno

1. Copio símple del oficio I

Secrelorio Ejecutivo del
Porticipoción Ciudodono, por
jurídico-cdmi qr cu nto o lo ordenodo en el
ocuerdo IMP bodo p Consejo Estoiol Electorol

2. Copio ceriificqdo del ocuerdo PEPACICEE/ /2424, oprobodo por el
Consejo Estoiol ElectoroÍ, el do irece d mbre de dos mil
veinlicuotro. Consle. Doy Fe

Cuernovoco, o dos de oclub dos milveinticuotro

Visio lo certificqción e, se tiene por ido el memorqndo
IMPEPAC/SE/DJlA signodo por lo n D. AbigoilMonles
Leyvo, Directoro Jurídicq
documentoles que refiere.

o Secretorío Ejecutivo, remitidos 'ios

Ahoro bien, del oficio IMP /SE/MGCP / 541 4/2024, se d nde que se
remiie c esio coordi de lo contencioso eleciorql
Dirección JurÍdico de lo Se

odscriio
Eleciorol

olo
Ejecufivo de este lnsiituto ocql,

ACUERDO IMPEPACICEEIS49NO24, APRO64DO E! IRECE D€ SEPTI€MBRE DE DOS MII, V€¡NI'CUATRO. EN CONTRA DEI. PARIIDO SEVOIUCIONATIO POR

LA PRoBAsLE 'oMl5tóx oe cuup¡.t¡ coN ¡¡ oauclclóN DE puBucAR r.A rHro¡¡tr¡cróH RETATTvA A ros cuEsnoNARros cuRRrcuLAR y DE TDENTDAD DEr sr5rEMA

'cANDTDATAS y cANDtDAIos. coHóceEs".

o

fecho
ó dive

p

\r----

Pógino 53 de 1ó5



.lt
trnpepac I
r¡w@ ..frtu6F4b3i&F /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO IM PEPAC/ CEE I CIBU 2A25

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/5¿9/20?4, por medio del cuol en su punto de
ocuerdo, segundo, se instruye lo siguiente:

t...1

SEGUNDO

poro
Proc

mérito se ínstruye

contro del Porlido
íncumplido lo obli
cuestionorios cunic
Conóceles", del
proceso etectorol
Gubernoturo, Dip
Representoción P

Municipios del Estodo

En ese tenor no
molerio de lo
lnstitucionol, o so

i"..1
Lineomientos

óceles", on

Artículo l. Los

requisitos mí
poro desorrollor
difusión de lo

acurnoo r ur eiA c / cEE /os2/?azs,
Y p¡x¡tcr¡¡ctóH cTUDADANA

SANCIONADOR IDENIIIICADO

ACUÉROO

u pnog¡orE'o¡ 61óH o¡

Ordinorio 2023-

SANCIO\ en contro del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCICNAT,. en
otenc lo 15, inciso e), del cnexo 24.2 del Reglomentc de
Elec

Se ORDENA el lNlClC de un PROCEDIMIENTO ORDll.lARlO

Nocionol Electorol, consistente en los Linecmienios
o "CondiColos y Condidotos, Conóceles" poro los

Locoles, qsí como el Numerol 40, del Proceso Técnico
Operoiívo Sistemo "Cqndidstos y dotos, Conóceles" porJ el

onterior en rozón de hcber
de pub'licor el mo lo informociór de los

identidqd, e ié de lo porte considerotivo

Derivo S no ecutivo, emite el sigr-rie¡1*

ACUERDO

PRIMERO Rfi nl d,ccumentoción de cuento y
sus onexos se

expediente lM
y registror con el núrr,ero de

SEGUNDO. COM e oCvierte que dei ocererd,:r de

:

esto

REG

la

licor
rlol Q

nto Ordinorio sancion,:do' en
no cionol, en rozón ,le h¡ber

informcción relotivo o los
ffiu"t"Cqndidotos y Condidotos,

Y tos, Conóceles" poro el

tegro

en donde se eleg ríon

lotivo, Diputociones por

los Ayuntomientos de los

toq lo ley co plo los presrrpuestos.

'otri dc oi Porti Político Revoluciororio

inaüa;o .4

Ca P¡m:':
F Fdl'ti;lrr:l''"

del

tor un
N CUÍT

"Candid Cclndidotos,
rne de Elecciones lnstiiuto f'locionsl

Lineon:i os lienen por objeto estcrblecer los
!

vrv Públicos Locoles deberón observor
emo informóiico poro lo c,eptu'o y

y de identidod de los oerscnos

EJECUNVA AI. ESIATAL FI.ECTORAT DEI. INSTITUTO ATORETÉNS= DE PROC:SOS EIECTCRATES

EJEcunvA :ERMANENTE DE eue¡¡s. e ¡r¡vÉs olr cuAt sE REsuErvE Et ¡RccEorvlENTo oRDrNARlo

IMPEPAC/CtE/CEPQI?OS/@4/2424, ORDENAOO POR Fr CONSEJO ESlArAt rrEClORAr MEITANtE

DE SETIIEMBRt 0E D05 tllll VEINTICUAIRO. EN CONTRA DEt PARTIDO REVOIUCIOtARIO INSTITUCIONAt; POR

DE FUBTICAR t¡ INTON,U¡CIóru R¡L,qTIVA A tos CUES¡IONARIOS CURRICUIAF \ DE IDEHNDAD DET 5:IIEMA

b-"
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condidoios en los Procesos Elecioroles Locoles Ordinorios. El Sístemo. yo seo

propio o desqrroilodo por terceros, seró independiente y responsobilidod de
codq Orgonismo Público Locol; odemós, deberÓ contemplor los etopos
mínimos del proceso iécnico operoiivo, señqlqdos en estos Lineqmienios. Los

condidofuros posiulodos por un Psriido Político, unq cqndidoiuro comÚn o
uno coolición en los Procesos Electorqles Locoles rios, osí como lqs

condidoiuros indepe ndienies deberón observor esto en esios

n en el SisiemoLineomienios en lo relotivo o lc publicoción de
"Condidotos y Condidqios, Conóceles".

Artículo 2. Los Lineomienios son de observonc poro los PP, sus

esto de elección
lor y de identidod

Artículo 4. El objetivo del Sisiemq es focilitor
informoción de los personos condidoios

onío el occeso q lq
cipon o pueslos de

mizor lo
elopo

rozonodo, o eiecto o tomq
osimismo, poro que los OPL con r

los grupos en situoción de óno

elección populor
condidoturos, lo

se sitúon los persono

estociísticos como
informoción copturo
postulodos por un P

occedon o su registro
tiene efecios respecto o
condidotos

I...1

Artículo 1ó.

Sisiemo.

c) Ser responsobles en lq coptu

AcuERDO TMPEPAC/ CEE/OB2/2025 2".

io en lo difusión de los

el voto informodo y
ones de lo ciudqdonío;
estodísf ico respecto de

n priorítorio en los que
reolizor onólisis de dotos y
de sus otribuciones. Lc

o los personos condidotos

condidoturos y personos condidotos ind
populor, respecto de lc copturo de lo i

en el Sisiemo.

t,I

le

do en

el

co
i üAi

:.,i

't,3 [üt'- 
/ís

.rJá
.f84{

ñ';'

oi Efectuor el regisiro y postuloción

Registro de Condidoiut'os del OFL,'o

el OSD reqlice lo conducente.

ndid común, y de oquellos que
idot pendienies; lq mismo no

octon el regisiro de lqs personos

sUS CO turos en el Sistemo de
é ode uno vez oprobodqs por

conjun con los nos condidotos que

de lo ón copturodo en el

lo iotolídod d informoción de los

cues'iionorios curriculor y de iden od de los condid o gubernoturo,

dipulociones locoles y los presid os municipoles de I oyunfomientos.

oble de lo supervisió volidoción ded) Designor o lo
copiuro de lo informoción en Sisiemo y nolificor su n bre y medios

contocto ql OPL previo ol ini e los compqños eleci
\

ACUEnDO ¡MpEpAC / CEE/082/2025, QUE At CONSEJO ESIATAL ETEC1ORAI OET DE ?ROCES

v paelclrlc¡óN ctuoADANA euÉ ¡€RMANENTE DE eue¡As. ¡ lr¡vÉs DEt cuAt sE Et

SANCIONADOR IDENfITICADO EDI€NIE AC/CEE/CE?Q/?O5 /OA4/2O24, O¡DENADO 80R e[ FSTA1AI. EIICTOEAL

ACUEROO DE SEPNEMSRÉ DE DOS A¡It VEINIICUAIRO, EN CON¡RA DEt PAi¡IDO

r.A PRoEABTE'om¡só¡¡ or c cutiicutet v os ¡DE¡tltDAD

lo
''r

de

POR

SISTEMA

"CANDIOAIAS Y CANDIOATOS,

d

bti

tesou
on

lo ci
uep

re

";¡-----

DE PUBUCAR rA rNrOr¡r¡¡CtóH nrunvA a Los cuEsl¡oNARlos
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e) Tomor lo copocitoción poro el uso del sistemo que importo el op_.

f) copturor lc: informoción en el sistemo en un plozo móximo de quince 115)
díos noturoles posteriores o lo recepción de los cuentos de occeso
notificodos por el OPL.

g) Con
de los didotos, o fin de que conozcon los corocterísti,:os

miento ol que serón sometidos sus dotos perscnoles y
Íones ínforncdos ol respecto.

h) Poro el norio de identidod, recobor y resguordor e consentimiento
exp lcxj to de los personos condidotos que no son postulodcs en

cción ofirrnotivo, el irotomiento que reolicen de
bles conform stqblece el orlículo / ce lc iev

Genercl

no, eberón ocreditor este consen*imiento,
nl

i¡
o c'9ffesp

i:
ondiente, el PP resc,onscble

Lo onterior, el conseniimienio expreso y por
escrito d d otos postulodos onie lo qutoridod

Fn¡

o de privccidqd correspondiente y ponerlo o disposición

n

o cuestionorios curriculqres !, Ce
ndo ocurron sustituciones, en un

posteriores o lo recepción ,Je los

es, concelociones y modificociones
de Condidoturqs del OPL, dentro
er debídomente octuolrzcdq lo

rn qción copiurodo er-: el Sisterro
con r oción incompleto o qJe no
ulo I e los presentes Lineomientcs

y no usor I uoje que pudiero consti'uir
n Rozón Género u olro que resuite

nformoción

o lo UTIGyND, o lo unidod respcnsoble
delcueslionorio identidod delSisiemo

Sistemo "Condidqtos ndidotss.
so elecioro I locol ordinorio 2O23-2C24

AI' CONSEJO TSIAIAT ETECTORAI DEI,INSIITUTO MORE!ENSE OE PROCESCS EI.€CTORATFS

EJEcLmvA IERMANFNIE DE euEJAs. ¡ rt¡vÉs o¡! curl sE REsuEtvE gr pRoccDr¡,tr[Nro oRDrNARro

'MPEPAC/CIE/CEPQ/?OS/OO4/2024, 
ORDENADO POi ET CONSEJO ESTATAT ErfCrCrAt MÉDIANIÉ

DE SEP'IE'UERT DI DOS 
'YTIT 

VEINIICUATRO, TN CONTNA D![ PAR¡IDQ RTVOI.UCIONARIO INS'ITüCIONAT: POR

PuBtlcAR tA lNtoRu¡ctó¡¡ nrulv¡ A ros cuEsfroNARros cuRRtcuiAR y Df TDENTiD,].D DEr. stsTEMA

o
d

electorol poro

iJ Copturor y
identidqd de los
plozo no moyor o
cuentos de occeso.

j) Solicitor ol OPL que
correspondientes en
Ce los plozos esto
infor¡'loción del es

k) Solicitor ol OPL los

de oquellos Cuestio
se opeguen o lo es

l) Hocer uso del len
Violencio Político
discriminotorio en lo

m) Solicitor, de ser e
designodo por el

i...1

Proceso

Conóc

t MP, EP 

^C 
/ CEE I Og2 n025,

¡

í!:-,"

f F:;"ilcr.ia: -

v¡anrcrlctóx ctUDADANA

SANCIONADOR IDTNÍ fICADO

ACUERDO

u eno¡a¡te "omlslóx

l&h"r_

.CANDIDA¡As 
Y
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fínolidod de eficienfor los irobojos, en ese sen
SERCC*IMPEPAC.

ó. En esle con fexfo e/ usuori

Iécnico de
o y controseño, que

de lo Unidod Servicios de
notificados porporie de /o Secreforío Ejecutivo o
los porlidos po/rfrcos, servirón para occed
contendró tonio eJ Sisfemo Esfotol de R

7. Los plozos en los que /os políficos d
responsobles del monejor C_IM
Lineomienios lo cuol
previo elinici ños

rtt."J

8. Dentro de los tres díos n

ACU ER DO IMPEPAC/CEE/ 082/2A25 , ,,1

denominqdo

por parfe
un,c?ctones, y

designodos por
*IMPEPAC que

ios, como e/

lido, los porfidos
contacto de /os

responsobles
Conóceles

nor o /os personos

determinodos en /os

uier caso, deberó ser

oprobación del regislro de
relqfíva, dipulodos por
síndicos y regidores, se

ual tifícodo por lo Secreiorío

informoción relotivo o los
'en el qrfículo 19 de los

b/es designodos
(- y condidoturos

o de quince nofuroJes posferiores o
eso proporc,

t...1

5. El Sisferno "Cqndidofos y Candidoios, Conóce/es", se desono//sro de
monera conjunta con elSislemo Esfolo/ de Regisfro de Condidoios, con lq

r¡;
.'rl!
lt'

condrdoturos o
represenioción

guberno

habilítaró e/ Sistemo
Ejecutiva.

9. Fl Sisierno Conóceies
cuesfionoríos curric
Lineomienios.

10. La coptura de
por /os PP,

independientes, en
io recepción de /os

I I. Los personos

de lo tofoiidod de lo

ACUE¡0O rMpEpAC / CEE/O82/2025. QUE

v r¡t¡rc¡r¡c¡ór.¿ cTUDADANA euE

SANCIONADOR IDENT¡FICADO CON EI

AC U ERDO ¡MP EPA C / CEE I 549 /2024,

lA pRosABtE'oMlsló¡¡ o¡ cu¡,run coN t¡
'cANDIDAIAs y cANotDA¡os, cot¡óc¡us"

seron es de la coplura
de Jos cuesfionorios c vlory de identidod

turo, dípulociones miembros de ios L

UEC|TIVA AI, CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAT DE PROC€5OS

EJrcuItvA TERMANENfE DÉ euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE ELVE EI. PROCEDIMIEN¡O

IMPTPAC/CEE/CEPQ/P OSIO0//2024, OTDENADO PO8 EI CONSEJO ESIATAI

DE DOs MII VE¡NNCUAIRO, EN CONÍRA OET PARÍIDO REVOLUC¡ONARIO POR

puBLtcAR tA rNtoR¡¡¡clóH nrt¡¡v¡ A ros cuEST¡oNAR¡os cuRRrcutAR y DE TDENTDAD D€t srsIEMA

por
fes rn

/os

n9
yC

person
ol S

deC
en ese
doios

-*

TRECE
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12. Los personos responsobies designodos para lo qlimentocíón delSisferno
por /os PP, coo/iciones, condidoturos comunes y condiColuros
independienles esldn obiigodos o solvoguardar lo confidencio/idsd de los
cuenfos de occeso ol Sisfemo, qsí como evifor el uso indebido por oorfe ce
personos no aufonzodos.

'l

?3. Los €s, condidolurcs independienles y condi1oluros
responsob/es de/ resguordo y correcto ufilización de /os

LUC' I sl Sisfemo, osícomo de odoptor los medidos perfinenles,
debiendo en su coso, informor cllnsfitufo, o irovés de lo Secrelorío ['ecutivo.
sobre Ia del usuorio o poro los efectcs que

j:i

15. 5n coso de
de/ sisfemo o
candidoturos c
informoción, a m
deldío siguienfe o
lo finalidad de que

Lineomientos poro iilio
p

Artículo 8. El IMPEPA

personoles de q
coo/iciones, con
conformidod con lo

Asirnismo los

encueniron
personos gue se q
grupos vu/n

Condidotos Con
aprobodo por Ce

fec
exo

IMPEPACICEE/

de lo eslo

^n al de qctívidad, olmenos, ,o

n realizada. Lo información
modificorse ni elimincrse

Secre Fi utivo coordinará la hobitifoción
noCos por los PP, cooliciones.
endientes, poro la copf tra Ce

plozo díos noturoles, coniodos a porlri
de lo n en eISFRCC IMPEPAC, cc,n

dalai n

ros cl corgos de eleccién de
pioc 12023-2024

n fodo momenlo ios dolcs
condído de los portidos políficcs,

independienles Ce
moterio

nes y con uros inCependienles se

los dolos de sus uros finc/uyendo
y /os pers os perfenecienles o

"CondiCofos y

iffi1li
rJfiiiltro ii;
&?Ét24
IP$Sci!";*-

t...j

con f orme o/ proceso fécnico operolivo
CEF del IMPEPAC, medionle ocuerCo
29 de diciembre de 2023 y en /os términos

2 del Reglcmenta de Flecciones oel /NF,

AC U tRDO TMPEPA C / CEE / 082 /2925,

v p¡nttctrectóx ctUDADANA ouE

SANCIONADOR IDENÍI¡ICAOO

ACUERDO

ia ¡no¡¡gr¡ "or¡rsró¡¡ of
.CAilDIDAIAS Y CANDIOA¡OS.

AI CONSEJO ESfAIAT ETECfORAI. DEt INS1ITUTO MOREIENSE M fTOCÉ5OS TTECTORA.ES

pFRMANENTE DE euEJAs. ¡ ¡¡avÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et FRocEotMttNtú orDtNAeto

IMPEPAC/C€E/CEPQftAS/0o412024, ORO€NADO POR El. CONSEJO ESIAIAI ETECTOEA! ¡¡tD Ar,¡TE

DESEPIIEMBRTDEDOSMlrV¡INnCUATRO. ENCONTRADfIFARIIDO¡EVOLUCIONARIOlNStllüClCNAL:POR

DE PUBr.tcAR ta tNron¡¡¡clóH tEL¡¡rvA A tos cuEsTroNARtos cuRRtcutAR y DE IDENTIDAD Dai stsf EMA

Wfu
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referenle o /os fineomienlos poro e/ uso del sisferno de "Condidofos y

Candidalos Conóce/es" poro los procesos eJectoroles locoles aprobodo
medionle acuerdo INE I CGól ó /2022.

Adículo 37. Elregistro en línea de condidoturos poro so elecforol2023-

2024 a irovés de/ SERCC, se suieforó o los etopos si

nF
.J

i¡í.

EI IMPEPAC,

coo/iciones,
uso de lo herra

E/ USUAR/OS y

condidolos
"Condidotos y

t." .J

CODIGO DE

DE MOREI.OS.

Artículo 383. Son sujefos

drsposiciones elec ioroles
l. Los porlidos políti

Artículo 384. Consfifu
mi/iionies, o/ presenfe

l. El incumplimiento
Poriídos Políticos, el
op/icobles.

t..l
En ese orden tomo
corócter del portido
políiico locol, se

Locol, conocer y

oplicoble.

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /082 / 2025,

v panlrc¡¡rcróx cruoaDANA euE

SANCIONADOR IDENIIÍ ICADO

ACUERDO IMPEPAC/C

t¡ rnosesLg "o¡ r$óH oe

'cAND¡DAIA5 y cANDtDAros. coNócgtrs".

Creoción de odministrador Y can

Regislro de condidotas; Y

regísfros.

osisfencio
unes y con

duronte

porlidos políticos,

pendienfes poro el

de regisfro.

i.

ii.

/":/>

o cooliciones o
occeso al Sisfemo
por esfe insiiluto.

TES PARA ET ESTADO

es comelidos o los

ne5

os po/íiicos, dirigentes y

e5s /odos en lo Ley Generol de
o disposiciones iegoles

chos denunciodos y el

n , esio ue se troto de un poriido
petencio este lnstituto Electorql

régimen soncionodor

z'*é
.:, ú1il

i.-¡ ¡f
rs
i'n¡'¿{

de

ó

mts conforme

o susteniodo por bunol Eleciorol del t

15, cuyo rubro y co ido son deltenor

At CONSEJO €SIAfAI CITCTORAT DEt INsIIIUIO ¡¡ORÉI'ENSE DE FROCEsOS

pERJITANENIE DE eu¡¡rs, ¡ r*nvÉs oEr cuAt sE REsuElvE EL PRoCEDIMIENTo

OROENADO POR EI CONSEJO ESTAIAT

D€ SE'T¡ENTERE DE DOS MIT VTINIICUAIRO, EN CONIRA DET PAflilDO REVOIUCIONARIO POR

DE puBUcAR t-A tNronu¡ctóH ntr¡nvA A los cuEs¡toNARlos cuRRtculA¡ Y DE IDENIIDAD DEL slSIEMA

Portidos

men

a
furos

lo elo

lrlhr,--*
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COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTR]BUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCI.AR Y
RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.

De lo interpreioción sistemóiicq de lo dispuesto en los ortículos 41. bose ilI,
Aportodo D; lló, frocción fv, inicio o), y 134, pórrofo octovo, de lq
Conslilu ode os Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con lo

rtículos 440,470y 471 de lo Ley Generql de lnstítuciones y
les, se odvierte que el sistemo de disiribución de

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos
vistos en lo normotivo eleciorol otiende, esenciolmente. q

de lo ineguloridod denuncioda con olgún proceso comiciol,
l, osí como ql ómbito territ en que ocurrs y tengo

porq estoblecer lo
s poro conocer de un

ilegol. De esto mo

debe onolizo rse 5t uloridod denunciodo:
infrocción en lo otivo electorol locol; iir

locol, de mo que no se encuenlrq
odo ol territorio de unoreloci eroles; iii) est

entidqd odeunoc

co

correspondo
Bpeciolizodo

Por lo onterior, se

competencio poro
debe tromitqrse o

nsí mismo los ortíc
Procedirnientos El

Reglomento del Rég
Ejecutivc:

cjebon su$fCIncicrse
Ejecutivo de e¡ie
focu¡fod pors
oi"ciinorio o especiol,
que se presenten.
estqblecer lo p
deierminorse desde
otribuido por lo no
que permiton lo
con el objeto de
respecti,ro.

Sirve de opoyo q
Superior en
oprobodo por
Consultoble

es electoroles I

dod noc
Poder J iciql de lo Federoción

to Electorol Locol, t ene 9ffifi

cio ilícito cuyo denuncio
eleclorol yolosolo

s quejos y denuncios
nunciodos, o fin de

UE

chos ncíodos y derivodo de ellc
Proc Ordinorio Sonciono dor.

al digo de lnstituciones y
de os y ó último pórrofc del

ro ñolqn que lo Secretorío
tipo de dimienio por el que

, es decir, el Secrelqrio
lcs s normotivos, tiere lo

Ad istrotivo Sqncionodor,

lnttltrtc i:
efo Pre:.
t Fa¡tci['" r: ..

susloncicrse
los hechos

lo cuol. poro
virtud de que

u eficocio. debe
ión instruc-oro

funcionorio incluye s los potestodes
e investigoción,do del procedimien

nte poro que se e lo resolución

lo sprudenciq 17/20A9, em por lo Solo
mil nueve,le o el quince de julio de d

declqróndose formolmenle óbligotorio

ACU ERDo lrrlpEpA C / CEE /Og2 1202s,

v penlct¡aclóH oUDADANA

SANCIONADOR

ACUÉR00

re rno¡¡gtt -o¡¡rs¡ó¡¡

CV

en l¡tu

ARIA At coNsEJO €StAtAt ET"EC'ORAt 0EL rNSt¡furo MonÉIENSE DE pROCEs0S Et€CTORAT.FS

PÉRMANENIE DE QUT.¡¡S, ¡ TN¡VÉS DEI. CUAI SE R€SUEI"VE EI. PROCEDIMIENIC OIDINARIO
EE/C¡PQ/POs/OO412024, ORDENADO POR Er CONSTJO ESTAIAI EI.ECTORA! MEDIANTE

Dos Mlt vElNllcuA¡no, EN coNTRA DEt pARilDo REvorucroNARro TNSITIUCT0NAL: poR

IH¡OTU¡CIóN RgT,qtlVA A TOS CUESTIONARIOS CURRICUI,AR Y DE IDENTIDAD DFt SISIfMA

W*

.CANDIOATAS 
Y

DE

\

Pógino ó0 de 165



0.._4
rmpepac t
::'i:;t;:il.;'..." I
¡ ¡4.iF¡6 add{tr 

/

COHsEJO
ESTATAL
ELECTORAL

3ó9, pónofos 1 y 3, inciso c),V 3Zl, pó
lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles;

presenten, osicomo clqsifícqr los hec
presunto infrqcción, lo cuol, poro su

inicio. Ello, en vírtud de que lo función
ol referido funcionorio incluye iodo

cuolse ordeno elinic
del Portido Político

iodeu

necesorio llevor o cobo

ACUERDOIMPEPAC/CEE/082/2025 1

2, del C Federol de
lomento de

enunciodos, o de esioblecer lo
iq, debe d inorse desde su

ctoro otrib por lo normqtivo
potest que permiton lo

n, con elobjeto de

ARA

ef

respeciivo.

DESARROLLO DE LA

do ol ocuerdo
ons estoiol electorol , por el

orio soncionodor en contro
ol, se odvierfe que resulto

et ción preliminor y sin que lo
del procedimiento ordinorio
el proyecto de ocuerdo de

to o lq Comisión Ejecutivo

en lo isto por los ortículos 7. incisos

, i l, frocc

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moieriq electorol, Tribunol Eleciorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 36 y 37,
que refiere lo siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMIN¡STRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL EIECTORAI ESTÁ

TACULTADO PARA DETERMINAR CUAI P interpreioción
ofos5oS; 3ó0,sistemótico de los ortículos 35ó, pónofo i, inciso 358,

362, párrofos l, 5, 8 y 9; 3ó3, pórrofos 3 y 4; 3ó5 7,368, 1,5,6y7:

Quejos y Denuncios del lnstituto Fed

ló y 75 del
ectorol, se rte que el

Secretorio del Consejo Generol del refe ono elec estó focultodo
poro deierminor el procedimiento odmi o soncron , ordinorio o
especíol, por el que deben sustoncio los quejos y nuncros que se

conducción odecuqdq del procedimí de inves
integror el expediente poro que se,e resoluci

TERCERO DILIGENCIAS N AS

INVEST¡GACIóN. Dé
I M P EP AC/ CEE / 549 / 2.024,

' 
.-!;

¡'Ei;lrr":.,iTj
r."
J.

tt;:tt mt

presenie determinoción im
soncionodor,
odrnisión o d
Permonente d

presenle expediente;
b) c) y d), último po
y 5? del Reglomento

oprobó lo

A CU E RDO rMP ÉPAC / CÉE/O82 12025.

y ¡rnncr¡¡cróH cTUDADANA auE EfrlANA

SANCIONADOR IDENfIf ICADO

ACUÉRDO IMPEPAC/CE

tA rno¡¿stt "ofr,ltslóH oe

Soncionqd

o IMPEPAC / CEE/ 282/ 2023,
y operoción del sisie

lll, 41, 52, segundo pórrofo
Eleciorol de este Órgono

dionte el cuoi
denom

tu

Eleciorol Locol; se d

1) Que otento o los prin de celeridod
proscrito el

nomíq procesol, con
orreglo ol cuql ho de esfi hogo de diligencios

o por contor con loinnecesorios o inconduc r estor yo reolizod
informoción necesoriq; esto que a fin de evitor oc rones Innecesoflos.
por estor yo proc
que obre como

incorporor ol expedienle porc
correspondo y surfo sus legoles; loS'

ociuaciones siguiente
o) Copio cerlifi

n

EJECUTIVA A! CONSEJO ES'AIAL €TECIORAt DÉ,I, INSIITUTO PROCESOS

EJECU¡¡VA PER¡,lANEN1E DE QUIJAS, A ÍRAVES DEt CUAI SE RESUÉlVE EL PROCEDIMIENTO

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OVAS4NO21, ORDENADO POR EI CONSIJO E5TAIAI. M€DIAN!E

SEPII!M8RE DE OOS MII VEIN¡ICUAIRO. EN CONfNA DIt PARIIDO IIVOI.UCIONAR¡O POR

DE puBL¡cAR tA tNron¡¡¡c¡ór¡ nEnT¡vA A Los cuEs¡toNARlos cuRnrcuLAR y DE TDENnDA0 DEL srsrEMA

"CANDIDAIAS Y
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"cANDIDATAS Y cANDlDATos, coNócELES", poro el proceso ordinorio
Electorql Locol 2023-2024.

b) Copio certificodo del ocuerdo IMPEPACICEEI4lT /2A23, relotivo o lq solicitud
de regisko del convenio de coolición electorol "Fuezo y Corozón por
Morelos", poro postulor condidoturos o lo Gubernoturo, lo lotolidod de los

condidotUrosr.poro diputociones locoles, por el principio de moyorío relotivo,
osi como lo rtotolídod. de los fórmulos de presidencios y sindicoturos que
integron loi Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el Proceso Ordinorio
Electorol l-oCql 2A23-2024; que celebron los portidos políticos: Acción
Noc'onql, Revolucionorio lnstiiucionol, de lo Revolución Democrótico y Redes
Sccioles

cj Lopro ocuerdo IMPEPAC 612024, relotivo o lo solicitud
nio de Co

Revoluci
l, efectuodCI por los Portidos

d) Copio
oprobó
Conóceles"

e) Copio certifi
monuol poro
condidolos porc¡

relotívo , diputocio
oyuntomientos del
sistemo "Condidot

f) Copio certificodo d
usuqrio del sistemo
eleciorol locol
Gubernoturo, Di

por el principio de
oyuntomientos de los

g) Copio certíficodo del
de registro de lo C
ol corgo de G
"Sigomos Hociendo
Acción Nocionol,
y Redes Socioles
Ordi"rorío 2A23-2A24.

h) Copio certificodo
informe en el cuol
Técnico de

fueron correg
Copio certifico
determinó lo fec
"Condidotos y

titucionol, de lq Revolución
Pro rivodo de lo oprobodo en el

462/2023, por medio del cuol
"Condidqtos y Condidolos,

rdino lLocol 2023-2024

EE/1A42024. concerniente ol

fde registro de ccndidotos y

ro, diputociones por moyorío
roporcionol e integronles de los

el proceso eleciorol 2023-2A24 y

eles"
EEI 1 0312024. relofivo ol monuol de

dotos, Conóceles" poro el proceso
donde se elegirón los corgos de

de moyorío reiotivo, Diputociones
porcioncl e iniegrontes de los

de Morelos

170/2A24, relolivo o lq solicitud
Guzmón, como condidoto

os, postulodo por lo Coclición
do por los Portidos Politicos;

lo Revolución Democrólico
el Proceso Electorol Locol

2024, consistente en el

remitidos por lo Unidod
Personoles del INE ol

MPEPAC/CEE/I edionte el cuol se

d o publicoción de lq in ción en elsistemo
celes" poro el pro electorol loco{

AI, CONSEJO ESIAIAI. EI.€CIORAI. DEI" INSÍIIUfO DE IROC¡SOS trIC¡OrArES

¡rRIIIANENIE DE euELns, ¡ tn¡vÉs oel cuAL sE REsu ET PROCEDI¡¡IINIO ORDINARIO

OSIOO4I2O24, ORDENADO POR EI CONSEJO ESIAÍAI. EI€CIORAT MEDIANT€

iiuvtl-
\rsün¡to l¡' :

, - oroa¡o':

i#oa;""'

AC U Er DO tMP EPA C / CEE /082 12025,
y p¡nrrct¡lcró¡l ctuoADANA euE

SANCIONADOR IDEN'ITICADO

ACUERDO IMPE

¡.¡ ¡no¡¡ete "oi¡trslóx os
.CANDIDAIAS 

Y CANDIDAIOS.

DE 0E DOS ¡ ll. VEINnCUATñO. EN CONIRA DEL PARIIDO REVOLUCIONARIO lNST|IUCtONAlj POR

DE PUBttcAn tA tN¡otmectóH *¡L¡lvA A tos cu€sTroNARros cuRRtcutAR y DE tDENItDAo DEt stsTtMA

C/CE

to

Si

T

ol
stos,

Ele

EPA

oEs

contender

/UNYPDP/DPT
los observo
ección de D

titucioncl,
os co
de
rg

i%"*
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ordinorio 2023-2024, en donde se elegirón los corgos de Gubernoiuro,
Diputociones por el princípio de moyorío relotivo, Diputociones por el
principio de represenloción proporcionol e integronies de los oyuniomienlos
de los municipios del estodo de Morelos.

2) Se ordeno requerír q lo Secrelorío Ejecuiivcl Ue por conducto
orq elDesorrollode lo Secretoriq Técnico de lo Comisión Ejecutivo T

de los Aclividodes del Sisfemq "Condidoios y Co nóceles"; de
conformidqd con lo estoblecido en el ocu EE/282/2A23,
dentro del iérmino de tres díos hóbíles, contod dro siguienie ol
de lo recepción deloficio respecfivo, remito e odo lo siguienie

!': ñ
A:

..t4ttriri
-:*- t 4ll

.d-:-¡ r.lo :ii'
,.;r íi.j"l¡'+:r ''¡':
i j:j
'$J

t,t J

i,' f ,n

o) Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1886-2/2024 y en
ol mismo.

b) Oficío IMPEPAC/SE/

ol mismo.
MGCP/1886-B/2a2ay

cJ Oficio IMPEPAC/SE/MGC ? /2009-2/2Q24 y e
ol mismo.

d) Oficío IMPEP Y
ol mismo

e) Oficio IMPEP Y

ol mismo
f) Oficio IMP

ol mismo

s) oficio IMPEPAC/SE/MGCP/30ó
ol mismo.

h) Oficio IMPFPAC/S

ol mismo
i) Oficio IMPEPAC/S

ol mismo
j) Oficio IMPIPAC/S

sl mismo
k) Oficio IMPEPAC/SE/MGC

ol mismo

esto que recoyó

esto que recoyó

puesiq que recoyó

respuesto que recoyó

lo respuesio que recoyó

v o lo respuesto que reccyó

so lo respuesto que recoyó

coso lo respuesto que recoyó

coso lo respuesto que recoyó

coso lo respuesto que recoyó

en su lo respuesio que recoyó

iJ Acto levontodo con
Político Revolucíonq
como requerimientos,
treinto y uno de moy

on plozo concedido ol Portido
relofivo nofificociones osí

dicho Pclrii Políiico; de fecho fechq
milv

zo concedido, s remilo copio

SECRETARíA EJECUTIVA CONSEJO ESTATAL

ETECTORALES Y

ISIóN EJECUTIVA

Por ofro porte, den
certificodo del:

tro d

o) "INFORME QUE PRES

ELECTORAL DEL IN MORELENSE DE P

P,ARTICIPACIóN CIUDA A QUE EMANA DE LA

TEMPORAL PARA EL RRO tO DE tAS ACTIVIDA DEL

IJECUÍIVA At CONSEJO ESTATAI EIECIORAT DEI DE PROCESOS

EcunvA ¡ERMANENTE DE eu€JAs. A Tt¡vÉs ott cu¡t s¡ EL PROCÉDlrrUENfO

tM? E? Ac / cEE / clp a / p os / oo4 / 2024. oRDENADo r or E¡. coxs¡jb tsr¡rar MEDIANIE

ACUERDO TMPEPAC / CEt | 549 12024, A? losADO El ISECE DE SEPnEMBRE D€ DOS MIL VEINIICUAIRO, gN CONTRA DEt PARnDO REVO(UCIONARIO INST|IUCtONAt: PoR

l"A PRoBABTE 'oMtstóN ot cuu¡t¡¡ cox t¡ ogt¡c¡ctóN oE puBucA¡ rA turonurc¡ót RELAnvA A res cuEsnoNARtos cuRRtcuIAR y DE tDEN¡¡DAD DEr snrE¡üA
-cAND¡DATAS y cANDIDA¡os, coNóceus..

o poriir d

su cqso lo

coso lo r

coso lo

su coso

suc

SU

ro

tl

dotos,
IMPEP

opro c
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ón y Portidos Políticos de
díqs hóbiles, contodos c

oficio respectivo, remito lc

eso ol Sistemo Estotol de
ho 8 de mono de 2424, dei

propürciCIne csn rnotl"",:r cei I

nm {1,';",,,c cCIn el sspode Cocumenlcl
el opercibimiento poro q!e sl : .,,,:o¡úÉ;

,.:rirj.a!¡i,.

de méi'iio en iienrpc y fornic, i ¡' .'i údid¡ón Clur. . .

ble o cuolquierc que fenca cor
plicoble sfguno de los mecjidcs

que ser'é ejecutodc pcr ic
e esle lnsiítuto previsrc en *j

dor, con indeBendencis de
co50 que s€ odvierlc lo probabl*

o el onó s preliminor de los hechos
poro e el ocuerdo conducente

quejo de , osí como poro dictor
o derecho cedon; en'férminos de

cción lV y último ónofo; y 52 segundo
imen Soncio

to se concluyon los

ión, ordenodos en el to que antecede.

INFORMACION. En su o nidod, hógcse
que lo informoción que integr:o el presenfe
recobodq, con moiivo de lo focultod de
cter reservodo y confidenciol, únicomente

..CANDIDATAS Y CANDIDATOS CONÓCEIES", SOBRE EL CUMPTIMIENTO O

INCUMPTIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLíilCOS, COALICIONES Y

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LA OBTIGAC¡óN DE PUBIICAR EN Et

SISTEMA, tA INTORMACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS CURRICULAR Y DE

IDENT¡DAD CORRESPONDIENTES, PARA QUE EN SU CASO SE INICIF EL

PROC NCIONADOR CORRESPONDIENTE Y DETERMINE tO QUE EN

EN CUMPLTMTENTO AL ARTTCUTO 15 tNCTSO E) DEL ANEXQ

24.2 DE ETECCIONES DEt INSTITUTO NACIONAL ELECTORA',.,

TINEAMIENTOS PARA Et USO DEL SISTEMA "CANDIDATAS

Y CAN NÓCEtrs" PARA LOs PRoc ELECTORALES LOCALES.'';

pres nueve de ogosto del oño veinlicuoiro, en sesión

dCI CEE del IMPEPA

"Condidqfss
Fadido

No omiio se
presenle re
correspondienfe q

el supuesio de no o
ce remitir ínlormoci
cbjeto intlucir olenor
ce opremio
Ccmisión tjecutivo
crÍiculo 3l del
lo visto o lo sutoridod
conrisión de olgún

CUARTO. RESERVA. P

denuncicdos, esto

de odmisión o dese
los medidqs coutelo
lo dispuesto por los

pórrofo del Reglo
orgonismo outón
poro el desorrollo

QUINTO. RESG

del conocimie
expediente y
investigoción,

AC U E RD O rM PtPA C I CEi / 082 n025,

Y ¡nr¡cractót¡ ctuDAD.ANA

SANCIONADOR IDENfIFICAOO

ACOEROO

t¡ Pno¡AgtE "o¡¡rsróx or

Dirección de
¡lal

e lq rece

unrco

dicho,

Electorol de este
igencios necesorios

DE

U¡IVA AI CON5EJO ES¡AIAT EI.ECTORAT DTI. INSÍITU¡O MORETENSE DE PROC¡SO5 ETEClORALES

pERMANENTEDEeU¡r¡s,¡tnevÉsDEt.cuat stREsuE[vÉE!pRocEDtMrENrootDtNARlo

IMP€PAC/CEE/CEPQ/?OSIOO4/2024, ORDENADO POR EI CONSEJO ESfAIAI ELECTOñAI. ¡\lEDIANT¡

Df DOS Mll- vElNrlCUAtRO, EN coNlRA DEt PARll0O SEvOtUCIONARIO 
'NSIITUCIONAI: 

POR

DE BUcAR tA tNFoRMac¡óH R¡rtrtv¡ ¡ l-os cuEsnoNARtos cuRRtcutAR y DE toENIDAD D€L ststEMA

Pógino 64 de 165

M"*

^CANDIDATAS Y

r.-:€iwBffiE€F'lE



a

._^
rmpepac I
,.1;;:i;:.::.*. I
,¿¿1.i^.¿ibr. /

CONS EJO
E STATA L

ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC/ CÉE/ O82 / 2025

podrÓ ser consultodo por los porles que ocrediten interés jurídíco en el mismo
duronte lo susioncioción del procedímiento.

En cumplimiento o lo onleríor, se emilieron los oficios siguie

ó5. REC AC/UTI510 /2024. cuoiro de octubre de
nodo por lo enionces
el Desonollo de los

dos mi vet IMPEPAC/UT/SI
Secretorio Técnico de lo Ejecutivo Tem
Aciividodes del Sisiemg Cqndidotos, "; por medio del cuoi
remite lq informqción requ o IMPEPAC/S P15507 /2024.

6ó. RECEPCION DEL O BV . Con fechq cuoiro de
ocfubre de dos mil vein D EOY P P/J A BV I 23e 8 / 2024,
signodo por el Director Ej yPq os Políticos; por medio delcual
remite io informoción req IMPEPAC/ MGCP/s508/2A24

67. ACUERDO QUE CE

de octubre de dos milve
siguientes:

coNct u DEL PLAZO. Con fechq nueve
río Eje , dictó ocuerdo en los iérminos

EElCEPQ/PAS/004/2024
ARTIDO REVOLUCIONARIO

co, Morelos bre de dos milveiniicuotro.

Certificoción. En lo ciudqd de Cuernovoc díos del mes de octubre
del dos mi veinticuoiro, hogo cons díos hóbíles concedidos
medionle ocuerdo de fecho dos iro; ol Direcfor Ejecuiivo
de Orgonizqción y Portidos Políiicos,
Comisión Ejecuiivo
"Condidotos y Cond onero siguienie: --=;;;-*-

ACUERDO IMPEPAC / CEE/082/2025, QVE EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAI EIECÍORAI. DE! DE PROCESOS
y ¡¡n¡lcrelc¡óH ctuDAoANA euE ¡ERMAT'¡¡NrE D€ euEJAs. A rRAVÉs o¡t cult s¡ Et ORDINARIO

SANCIONADOR IDENTI¡ICADO l¡¡PEPAC/CrElCEpQ/? AVOOA /2A24, ORDENADO pOR €r ESIATAI. MEDIANIE

ACUERDO TMPEPA C / CEE / 549 12024, DE DE DOS Mlt VEINIICUATRO, EN CONIRA DEI ¡AR¡lDO REvOtUCtONARtO tNSnTUCtONAI: pOR

u ¡rogt¡te "o¡¡tstót¡ OÉ CUMPI.¡R !A OBUGACION PUSI.ICAR !A INTOR¡,T¡C¡óH NTU¡¡VI A TOS CUESIIONAR,IOS cURRIcUI.AR Y DE ¡DENTIoAD DET sISIEMA

..;
-t-,/

d-u,. tÉli"tr]*" 
$t

-,.7

Secretqrio Técnico de lo
Aciividodes del listemo

nolití&ción"&-
0$f0-2024 o ro$ t:32 horos

ü-
tÉ

fl

s lclg'
¡t
#s
s
s

#
-F

'I l:33 horost0-2024

e el plozo de
de dos milve

como o lo en
Desorrollo de I

'; fronscurrieron de lo

:lM
o

ONAL

eve de

orelos, o los

IMP EPA C /SE/M G CP I 5 sOU 2A24

rMP EPAC/SE/M GC? / 5 507 / 2A24

Aulo¡idod reque¡ido

Direclor Secutivo de Orgonizoción
y Poriidos Polít¡cos

Secrelorio Técnicq de lo Comisión
Ejeculivo Temporol pofo el
Desqnoilo de los Aciividsdes del
Sislemo "Condidolos y
Condidotos, Conóceles"

"cANDroATAs y cANDloAIos. coHóceus",
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lo drspue$?6l

Cerliflcoción
ocho de ecir¡b'liede
Políticos,
poro €l
presentwon

ACUCRDO

AC U ER DO I M PFP AC/ CEE / OT2/ 2C25

de un Procedimiento Crdirorio
de ocfubre del presenfe oñc. por

yserinhóbiles: de conformidsd con
; del Código e lnstitucicnes y
Consle. Doy fe

del plozo comprendido del cuo-ro ol

Ejecutivo de Orgonizqción y Pcrtidos

de lo Comisión Ejecutivo Ternporol

"Condidqtos y Condidotos, Conóceles";

ñ=

Usuorios Adicionoles De Cuent'r
Unico De Acceso lnst-tucionof nl
Sistemo Estolol De Fegislro De :

Cqndidoturos Y Con,J¡dclas

Conóceles; de fecho veiniiochc
de febrero de dos mil veinlicuqlrc.
2. Acuse De Recibo De

Usuorios Adicionsles De Cuert:
Único De Acceso lnslituciDnol Al

Sistemo Eslolol De Regislro De
Condidoturos Y Condidoios

de fecho sieie de
de dos mil veinlicuqlro.

díos serón hóbiles, Los plozo: se compulorón de o momenlo-Si eslón

vierñes de codo semono. con excepción de que secn de d¿sconso

€sfAfAr E[EcToNAt D¡r. rN5Itfuro MoREr€NsE DE riocES0s &EcIoRAres

eur¡¡s. ¡ ¡t¡vis DEt cuAt sE R¡suEr.v€ ft pRocEDrn{[NTo orDrNARto

.O¡OSNAOO POR EI CONSEJO ESIA¡AL EIECTORAL ¡,IEDIANTE

EÉ OOS M}t VEINTICUAIRO,

u.ihronüncrdtr nir¡¡v¡
rN @ÉlRA DR PARIIDO REVOIUCIONAnIO lNlnIUCtct{Al.: POR

€f*twF lp
gsilHfi,frL

üm
El¡thrio

Y

A [45 CUESIIONANIOI CURRICUTAñ Y DE IDENIIOAD DT SISTEMA

lir¿".

A4-1A-?f24 c
los 18:29 horos

04-1A-n24 0
los I 'l 

:C4 horqs

en formclos FD:,

AClSE/MGCPi I88&

mog que conliere

08- I 0:2024

o8-10-2424

F
¡
t

a4:\a202Á

.1,.i.

Orgonhoción
Portidos Polilicos

Y

lo Comisión $eculivg
Temporol poro el
De¡srollo de' ' los

Secretcrio

Director
OrgonizoCón
Poriidor

de

pcro el
los

ta
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Asimismo, lo Licenciodo Roquel H

Tronspcrrencio del lnsiituio M

Ciudodcno, enionces Secreto
de
deno

Desorrolio de los Actividodes

ACUERDOIMPEPAC/CEE/082/2O25,-,,

ndez, Coordinodoro de lo Unidod de
rocesos Electoroles y Poriicipocion
Comisión Ejecuiivo Temporol poro el

dotos y Condidofos. Conóceles"; q

e en lo relotivo o lo soliciiud del ocio
plozo concedido ol Portido Político

cciones osí como requerimienios
io y uno de moyo del oño dos mil

yo que no cuento con focultcdes

COHSEJO
ESTATAL
EL€CTORAL

'. .,- t'¡r; ..
-?- -.it i.!

i". i
¿:t:

;i ^*.1* ¡t, i?'
, "¡ ty¡ ,+=, 

áí...i
,t ¿f. :,|.:¡': .... ,.'

¡¡

iravés del oficio IMPEPAC/UTls

levontodo con motivo de lo
Revolucionario lnstitucionol,
efectuodos o dicho Poriido P

veinticuoiro; no cuentq con

refiere
ónd

rversos

fecho
enio

poro ello. Conste. Doy fe.---

Derivocio de los ceriificociones qnfeceden, est ecretorio Ejecufivo, ACUERDA:

PRIMERO. Se iienen por rec os los oficios I ACIDEOYP? IJASV 1239812A24 e

IMPTPAC/UT/s I 0 I 2024, signod por el Direcior Ej o de Orgonizoción y Poriidos

Políticos y lo entonces Secre o Técnico de lo Co Ejecutivo Temporcl poro

Desorrollo de los Activido del Sisiemq "Cqndido Condidoios, Conóc
respeciivomenie, osí como enexos descritos y derivodo ello se ordeno
ACUERDO IMPEPAC/CEE/0g2I2025. QUE PRESENIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI. DEt lNSrlfU¡O ttlOREtENsE DE PROCESOS

v r¡rrc¡rlc¡óH cTuDADANA euE €MANA DE tA EJEcunvA pE¡MANEN¡E DE euEJAs, ¡ tn¡vÉs ort cu¡r s€ REsuEtv¡ €L PRocEDlMlENlo

sANCIONADO ¡MPEPAC/CEEiC!PAIPOS/OO4/2024, ORDENADO TOR EI. CON5EJO €SÍATAT €IECIORA!

ACUERDO IMP IRECE DE 5E¡TIEMsRE DE DOS MIt VE¡NIICUAfRO, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOIUCIONARIO POR

rA pRoBAstE .oMls¡ór.¡ og cu¡,ttur coN t¡ ó¡ue ¡ctóN o¡ ¡uBucAR tA r¡¡¡onu¡ctól ntLA¡tvA A Los cuEsrtoNARlos cunRlcutAR Y DE IoENTIDAD DEt slSrEMA

"cANDrDAtAs y cANDrDATos. coHócrus'.

Pógino ó7 oe 1ó5

IMPEPAC/SE/MGCPI I BBó-

1312424

3. OficiolMPEPAClSE/MGCPl200e-

212024

4. Oficio IMPEPACISEIMGCP /2247 -

212024

Oficio IMP EPA C / SE / MGCP / 2457 -

u2424
Oficio IMPEPA C / SE / MGCP I 2457 -

13t2024.
Oficio IMPEPAC/SEIMGCP/30ó I -

2/2424
Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/30ó l -

13/2024.

9. Ot¡ciolMPEPAC/SE/MGCP/314ó-
812024

10. Oficio IMPEPAC/SE/MGC? 13394-

| /2024
I 1. Oficio IMPEPAC/SE/MGC? 13484-

212Q24,I2. Un documenio identificodo
como "P-22 INFORME

CONOCELES- CUMPLIMIENTO''

Así como los escriios. siguienies:

l. Un escrito idenl¡ficodo con el

número de folio 0023.]8, recibido
el veinte de morzo de dos mil

veinticuotro.
2. Un escr¡to identificcdo con el

número de folío 002538. recibido
el veinlisiete de moeo de dos mil

2.

Aulorldod requerfdo

Condidolos,
Conóceles"

T:s¡¡.---
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los ou'os delexpediente en que se octúo poro que obre como legolmente corresporr,Jo
y en su coso surion los efectos legoles conducentes.

SEGUNDo. Tomondo en cuento los monifestociones reolizodos por lo Licenciodo Roquel
HernÓndez HernÓndez. Coordinqdoro de lc Unidod de Tronsporencio ,Jel lnstitr-.rto
Morelense de Frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, entonces Secreiorio

estimorse proscrito el desohogo de diligencios innecesorios o
inconducentes yc reoliaodss, o por: con I<¡ infcrmsción necesoric: esic

Técnico de
Sistemo ¡r

IMPEPAC,/

orreglo ol

es que o fin
rnco

m)

no-ifi
fecho

i

ó8. TURNO DE PROY

medionte eloficio
del lM)EPAC, fueron
Comisión Ejecutivo
del presente osunto

ó9. TMPEPACICEEMG/

veinticuotro, se signó el
Presidento de lq Comi
Extroordinorio de lo C
celebrorse el dieciocho
cero minuios, o fin de

70. CONVOCATORIA A
se convocó o sesión
o efecto de someter
Quejos del lnstiluto
díversos proyectos

7¡. TMPEPAC/CEEM

tic¡otro, se

Consejero
cuql se cqmbió fo

" ', desohogor los

ACU¡RDO TMPEPAC /CEE!082/202',
y p¡t¡tct¡tclór,l ctUDADANA

SANCIONADOR tDENrtflcA00
:

ACU€RDO IMPEPA

t¡ pnoc¡gt!.oÁ rslóN or
"CANDIDATAS Y CANDIDATOS,

r,

Ejeculívo Temporol poro el Desorrollo de los Acti'vidodes cel
y Condidotos, Conóceles"; o trovés def oficio

tento o los princípios de ce:eridod y economío procesol. ccn

po: e:icr yc procticsdes. se ordenr:
poro q omo legolmente correspondc y s*rtc

moiivo de Io cerlificncién cj* pia:a
o lnstitr"rcionoi" i"elafivo o di'¡*r-ics

os o diCho Farticio Pcii'iira; ¡e
mil veinticuotro.

de octubre del dos mil veinticuotro.
024, signodo por elsecretorio Ejecutiv'o

de ocuerdo o lo Presicents ce lo
el IMPEPAC, entre ellos el objeto mq-er o .l_:l-

lj g u ¿i'.

iiclJl¡¡lr Fi:.:
rb PÉ;.r:1 ú

sus

y PdftJclA¡c¡.l - .-

cho diecisiete de octubre Cos mil
G/MEMO-1137 /2A24, por lo Consejero

de quejos, pero convocor o Sesión
nte de Quejos del lnstituto, porc
niicuotro, o los cotcrce horos cc,n

Pe

dos mil

Procesos Elec

pen tes de dichq Comisión

dieciocho octubre del dos mil veinticu:iro
e lq Comisión uiivo Permonente de Quejos

n Ejecutivo Permonente de
y Poriicipoción Ciudodono,

ción de lo Co

ellos lo odmislón presente osunto.

Con fecho diecioc de octubre del dos mil
IMPEPAC/C fMO-113312024, por lo

Ejecutivo Permon e Quejos, n 'edionie el
n o los dieciséis horos con ínlo minutos, o fin de
e dicho Comisión-

Ar coNs¡.!o EsTAtAt Ét:cToRAr DEI tNSnlU¡O MOR¡tIN5E D! pROCESOS n_fcroRAt-ÉS

¡ERMANFNTT DE eug.l¡s. ¡ T¡¡vÉs oEt cuAt sE REsuEt vE E! FRocED:MtENfo oRilNARlo
ORDENAOO POR EI CONSEJO tlIAfAT E¡.€CTORAI. MEDIANÍE

DE !EPTIEI¡BRE DE DOS MIT VEINNCUAIRO, EH CON¡RA DEI PARTIDO REVOIUCIOHARIO INSIIfUCION4!; POR

DE PUBUcAR ¡.A tNron¡¡actótt t¡t¡TrvA A tos cuEsTroNARros cuRRrcutAR y DE rDrN¡IDAD D€r srsTEMA

iM._ L
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72. sEstóN DE LA cOMtStóN DE QUEJAS. Con fecho dieciocho de octubre del dos mil

veiniicuoiro se celebró lo sesión extrqordinorio de lq Comisión Ejecutivo Permonenle

de Quejos o efecto de someter o consideroción de lo Comisión Ejecuiívo

Permonente de Quejos dei lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poiricipoción Ciudodono, diversos proyecios de ocuerdo enire ellos el inicio de

oficio y odmisión del presente osunio.

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Eleciorol, es competente el presenie

ocuerdo, en iérminos de lo porte consíderotívo del mismo

SEGUNDO. Se ORDENA el lNlClO de un PROCEDIMIENTO CIONADOR

ON cl ortículo 15,

ulo Nocionol
"Condidotos y

como el Numerol
y Condidoios,

lo onierior en rozón
lo informoción de los

considerotiva del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se INSTRUYE Eiecutiv e NOTIFIQUE el presenie

ocuerdo, o la UNIDAD: LACIó ORGANISMOS PUBLICOS

ELECTORALES DE ARENCIA Y PROTECCIéN DE

DATOS PERSO NAC LECTORAL.

CUARTO. Se insiruye o lo ecutivo ue el presente ocuerdo ol

PARTIDO REVOLUCIONAR¡O IN

QUINTO. Se instruye o lo e el presente ocuerdo o lo
COALICIóN "DIGNIDAD Y SE VAMOS TODOS".

SEXTO. Publíquese el oen F) o oficiol de iniernei de este

Orgonismo Público Locol, en pn plo móximo publicidod.

fl¡

73.
treinto de octubre de dos mil

electorol de este órgono comi
lnstitucionol.

74, CERTIFICAC¡ON DE

noviernbre de dos mil

cuol en primer lugor

NARIO UCIONAI (PRl). Con fecho
, el perso con funciones de oficiolío

ciol, edió o emp ol Portido Revolucíonorio

denunciqdo, poro co
Revolucionqrio
Soncionodor, de

lnstituci
nfro

AcUERDo l¡vlPEPAC /CEE,/052/2025. QUE PtESENÍA

v p¡nrrcrp¡c¡óN ctuoAoANA euE EMANA DE tA

CLUSIóN DE P Con fecho siele de
ecretorío Ejecuiivo, uerdo por medio del

y conclusión del concedió ql poriido

uejo; osí mismo hizo con I que el Portido

dio contestoción ol Procedimiento Ordinorio

de 5 díos derivqdo de ello, procedió o dictpr

EJTCUTIVA AI. CONS¡JO ESIAÍAT €I"ECIORAt DEt INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

FERMANENTE DE eur¡¡s. ¡ t¡¡vÉs oEt cuAt sE R[5uEtv€ Et PRocEDlMlENlo

sANcloNADoR TDENI¡acADo con et Húu¡¡o IMPEPAC/CEE/C€?A/PO5/OO4/2024. ORDENADO POR E[ CONSEJO ESIA¡AT ELECIO¡AL

ACUERDO TMPEPAC/CEEl549/202¡¡, APROEADO Et¡RECE DE SEPN DE DOS MIt VEINI¡CUATRO, TN CONIRA DEt PAII¡OO REVOLUCIONARIO POR

rA pRoBABLE -oMlstóH oe cuurur coH t¡ ost¡c¡ctóN DE puBucAR tA t¡¡ro*u¡cróH nEtAIrvA A tos cuEsrloNARlos cuRRlcutAR Y DE lDtNflDAD DEt slsl€ntA

'cANDrDÁrAs y cANDtoAros, coHóc¡trs".

PÓgino 6? de 1ó5

eno
A

2023-

Locoles
del

el

de

'l,lr¡¡¡----



. Ájimpepá-cf .

@*ffi i, iDFmrm fl;;ffi#" 4

hociendo
se señoló
trece de

Finolmente

oudienciq d
049rc6, suscrito
Propietorio onte
cuol monifestó que
se le pretenden otri
resuliobon frívolqs, lqs
lo símple lecturo de
existe lo portícipoción
son inopetqnles, sus o
entre los hechos que
Revolucionodo

defensos y
Actucciones,
contenidó Cel linl¿ o

Respecio ol escrito del
Ejecutivo dicto qcu
obordon codo uno

77, CETEBRACIóN

mil veinficuotro, se
Ordínorio Soncionod
certificodo qlinicio

pendie
ción,

ACUERDO

v p¡mtcrt¡,cró¡l

saNctor{AooR

ACUERDO

[A PROBABI¡

AC U ER DO IM PEPAC/ CEE / AB2 / 2A25

o, por lo que concluyo morifestondo que
de que no exisie un onexo cousol
doloso desplegodo por el por'fido

rozon

de referencio, pretendió oponer
cons'stentes en lnstrumeniol de

osí como lo iécnicq derivodc del

o Revolucionorio, lo Secretorio
de ou o de pruebos, en el que se

UEBAS. Que q trece de novierrbre ce dos
de pruebos el presente Procecimiento

sicomporeció el denunciodo, o cuql fue

o Ejecutivo hizo co que no quedobon
declorondo cerodo lo i ión, qsí como lo

poro que en un
en que tuvieron

ente o lo vbto de los
o portir del díc siguiente

AI CON5UO ESÍAIAI. €trCÍORA!D8T INSTITUIO MONRENSE DÉ PROCE5OS EI.ECIORAIES

PSR'IAANE¡IIE D€ QU¡J¡S, E TR¡VÉS OEI. CUAT SE RESUETVE TI. ?IOCED¡MIENI..f OROINARIO

ORDENAoO IOR El. CO|ISIJO ES¡AIAL EtECIOFAI MED|ANÍE

Dl oos lrtll' vElNllcuArRo, Elr coNÍRA DCL pARftDo R¡vor.uctoNARro tNsr¡TuctoNAt: pcR

T¡ ¡I'¡¡OEMACIóX REIAIIVA A IO5 CUESTIONABIO5 CURRICUTAR Y DE IDF{IIDAD DE[ SIS'EilA

uncisnfe, por que cómo se advierte de ..
expediente en que se conipor€ce, no fllTi:l"i

coilsE.lo
ESTATAL
E LE CTO,RAL

ocuerdo en iérminos del ortículo 53, primer pórofo, y 55 del Reglomenio del Régimen
S o ncionqdor Electorol,

El ocuerdo de mérito, se ordenó lo operturo de lo instrucción y el inÍcio de lo
invesligoción, sobre los medios probciorios ofrecidos por los portes,

cuonto oldenunciodo, no ofertó medios de pruebc; osimismo
lo oudiencio de pruebos, po.c el dío
cotorce horos con cero minuios"

nforme o derecho.
...'::

ACUERDO.' Con ocho de noviembre .Je dos mil
o electorol, procedió a no:ificor el

veinticuotro, o la porte denunciodo

EVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL. Con
ticuotro previo o llevsrse o cobo lo
o identificodo con el númerc ce folío

io, en su corócter de Representonie
rlido Revolucionqrio lnstitucionol, en el

occÍc"les, conductqs y hechos que
lnstitucic¡nol. osimismo menciono que

Id[rftrbNr
ú ia Plocaü:,
yJ!rü{Pcu' -'

bb*

.CA,NDIDATAs 
Y
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O IMP SE/ D J / AtM / ¡,AEMO I 528 / 2024,

de septiembre de dos mil

e rodicoción de fecho dos de

oficio IMPEP MGCP/5508 /2A24, de fecho

e oficio IMPEPA E/MGCP/5508 I 2024, de fecho

elocuse de envió correo electrónico del oficio
o tres de octubre d mil veinticuofro.
eloficio IMPEP GCPl5507 /2024, de fecho

n en el oficio IMPEPAC/SE/ 7/55A7 n024, de fecho
DOCUMENTAL PÚBLIC Consistenie en elocuse

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/ , de fecho tres de

AT CONSTJO Es¡A'AI ETECIORA! OE! INs¡ITUIO MO¡EIENSE

urvA I€¡MANENIE DE euEJAs, A IR¡vÉs ort cu¡t 5E REsuErvE a
ORDENAOO ?OR EI CONScJO ESIAIAT EI.ECTORAT

DE DOs MIT VE¡N¡¡CUAIRO. EN CONIRA DEt PARTIDO REVOIUCIONARIO POR

¡,¡ ¡NrOn¡,¡eC¡óH R8IAIIVA A tOS CU€STIONARIOS CUtRICUIAR Y DÍ IDENIIDAD DE! SISIEMA

^
rmpepacl

,
-.i¡a,r:¡ trEarrr t
, ¡ú:¿.;a¡!jqrú:a! 

/

col{sEJo
ESTATAL
ELECTCIRAL

5. DOCUMENTAL P

ocuerdo IMPEP

ocuerdo IMPEPAC/

veinticuofro.
B. DOCUMENTAL PÚBUC

octubre de dos milvei
9. DOCUMENTAL PUBLIC

tres de octubre de dos mil

IO. DOCUMENTAL PUB

ires de octubre de
I ]. DOCUMENTAL PUBLJCA.-

IMPEPACISE/MGCP/
I2. DOCUMENTAL PÚBLIC

fres de ocfubre de d
I3. DOCUMENTAL P

tres de octubre
de envió por coreo
octubre de dos mil

conocimienio de ello, los portes man¡festoron lo que o su derecho conviniero, ello en

términos del ortículo ó0 del Reglomento del Régimen Sqncionodor Electorol. En

consecuencic de lo onterior. se ordenó notificor el mismo ol portido denunciodo, debido
o su incomporecencio.

Cqbe destqcor que, en lo referente o los pruebos, se h¡zo constor que el portido

denunciodo, oferló medios de pruebo, ohoro bien por los cuonios probonzos oferiodos

en el escrito de cuento, se le dijo ol Portido Revolucionorio lnstitucionol que o lo

ocordqdo en lo frocción cuorl'o enciso A) delocu ho sieie de noviembre, yo

que no nos encontrÓbomos en lo elopq correspo nie ro ofrecer pruebos

Respecto de los pruebos recebodos por ese Órgo com se qdmiiieron los siguientes:

l. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistenle en el

de fecho treínto de sepiÍembre de dos milvei
2. DOCUMENTAL PÚBLICA.. COnsisiente en el ofi /SE/MGCP/ 541 4 I 2024, de fecho

veintiséis de septiembre de dos milvein
3. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consisiente certificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/14?/ .2024, oprobodo por el C tol Electorol, el posodo frece de

sepiiembre de dos milveinlicuo
4. DOCUMENTAL PÚ enl lo de nolificocíón del ocuerdo

IM P EPAC/C EÉ / 549 I 2024, Revolucionorio lnsfitucionol

úsLrc el de envió por correo electrÓnico del

tidós de septiembre de dos mil

veinticuolro.
6. DOCUMENTAL PÚBLI lo de notificoción del ocuerdo

IMPEPACi CÉ81549 o Coolición "Dignidod y Seguridod por

Morelos Vomos Todos'

7. DOCUMENTAL PÚBLIC el use envió por correo electrónico del

ACUER00 lM?ErAC I CÉÉ./082/202s,

Y PARTICIPACION CIUDADANA

5ANCTONADOR IDENIIFICADO CON

AC

"caNDrDArAs y cANDrDAros. coHóc¡t-Es"

EXPEDIENIE
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14, DOCUMENTAL f ÚgLlC¡.- Consistenie en copic certificoda det ocue.do
lM'EP.AC/CEE/282/2023, cprobodo por el Consejo Esiciol Electorol, el pcsoco veintiocho
de septiembre de dos milveiniitrés.

l5' DOCUIvIENTAL PÚBUCA.- Consistente en copriq certificodo del ocuerdo
lM)EPAC/CEEl417/2023, aprobodo por el Consejo Estr-cl Electorol, el pcsoCo cincc de
diciembre de dos mil veintitrés.

ló. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en cop,io certificodo det ccuerdo
IMPEPAC/C EE/462/2023, oprobodo por el Consejo Estoia Etectorcl, el pc;<:do veintinueve
de dicÍembre de dos mil veínlítrés.

17. DOCUMÉNr¡L RÚgLlcn.- Consistente en :op.io certificcdo de I ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O?612024. oprobodo por el Consejo !s',:rol Electorol, el pcsoCo vein-iuno
de f*bre¡"n de dos milveinticuotro.

t8.,DOCUM BLICA.- Consistente en ,:op:c ceriificodo del ocuerdo
por el Consejo Estolt Electorcl, el pcsodo veintitrés de

lq Consislenle o certificodo del ccuerdo
por el Co jo I Electorol, elposodo veintikés de

20. DOC
IMPEPA

mczo de
2I. DCCUMENTAL

IMPEPAC/CEE/I

de mozo de dos
22. DOCUMENTAL PÚ

de octubre de dos
23. DOCUMENTAL TÉCN

en formotos PDF,

por el
copEa

o EstoF

.t

en certificodo del ocuerdo
Electorcl. elposcdo veintidé,s de

en copic certificodo de ocuerdo
Consejo Estdtol Electorol. el poscldo veintinueve

;:

oficic tMFfpAC/UT/s1 O:2OZ4, de fecho cu:fro

n mecio ognético que contiene los orcl-rir,'os
ACISE/MGC? /188ó-2/2024 Oiicio

AC/S E/M G C P nAAg -2 | 2A?4,
IMPEPAC/SE/MGCP/I
IMFEPAC/SE/MGCP/
IMPEPAC/SE/MGCP

IM PEP A. C /S E/MG C P/30 61 .].3 / 2024
I M PEPA, C/SE/MGC P/33 9 4-1 / 2024.
identificodo como "p-
siguienies: Un escrito i

n-rü:zc Ce dos rnil v
rec:bida el'yeinfisieie

24, DCCUMFNTAL P
tres de oclu'ore de dos mil veiniicuotro

25. DCCUtulfNTA.L púBLtCA.- Consirtente en ei
:uenic único cje occés0 instifucioncl al s

;arcidrio-s cenó
26. JQC J!\ENTAL PÚSLI

,:uenio único dd
.^^ ^..fi..¿^ +^-'vv1 rwri.rqJ l!j_\

27. ÜCCUMENTAL

cnde se ¡ecibió dl
n¡il

DCCUMENTAL

fecho ccs de j

o TMPEPAC/CEEio82/2025. aUE

¡annclpaclóN ctuDADAilA ouE
sANCIONADOR IDEN¡TICADO CO

ACUERDO TMPEPA C / CEe / 54e :?ffi 1,

Le rnosacr¡ -o¡ rsróx o¡

tee
tes: ioi

ofi l,vl A C/¡ E/MG C ? / 2457 -2 t 2024,
A 3/SE/MGCP/30ó I -2,t2024,

IM AC,/SE/MGC P / 31 4 6.8 I 2J24

Oficio
Oficio
Ciicio
O'icio

P¡. tu1GCP/348 4-2/ 2A24, Jn documerto
CUMFLIMIENTO", Así como los escr,tos

o de 'olio 002318, recibido el veinte de
dC ion er nÚn^.ero ie ":. ¡l ir-i:l'l

i f'"4FEPA :1) FCYFPi23 g E./ 2i?4. de i+,:; r-r:

ce recibc c'e usr,ici"its ,:ciclc,r_-¡i*-c .je
e:t'¡ls de regisiro de ccnC:'jai\::c5 .,,

veln é brero de Ccs niii v*inlici.ctr*.
en ce recibo de usucrics c,Ji;ir nrie: fle

0i loigi de regisirc de c.*nJ;dct:Jrcs ,,

tia *a ri o ili1 vei¡1¡grtit',
fe en del gcuse cje recib* **l :úr"?":, e,",

FPa1* /ntrr^, ce fecha cr-,lirc' :j* ;ci.,'l::e :j...

ie on rÉ ,Jo cje lc ceriificoc'or i: :;::: ::=

T.'ECUIIVA AI.
't-

ESIATAI ETECIORAI DEI. INS'ITUIO }IORErENSE DE PROCFSOS ETEC,OPATES
N CJECTMVA Pf DE euEJAs, ¡ ¡navÉs oir cu¡¡. sE REsuEtvE Er. pR)crDt¡llrENro oRDrNAFro

ENÍE IMPFPA ORDE¡¡ADO POR EI. CONSTJO ESTA¡AI. EIECÍORAI, MEDIANTE

8E SEPIIEM¡RE DE DOS MII FN CONIRA DEI. PARlIDO REVOI.UCIO}.ARIO INSTITUCIONAT POR

DF Pual'lcAR LA lN¡on¡¡acló¡¡ RELAT VA A tos cuEsnoNARros cuRRrcur.AR y DE rDEr\TTDAD DEr. srs-E¡^A

I

'i
,t
'i
I,

i

,.1

i_.:>*
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ESTATAL
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29. DOCUMENIAL PUBLICA. Consistenie en elccuerdo de fecho nueve de oclubre de dos nrii

veiniicuoiro, diciodo por lo Secretorío Ejecutivo.

30. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisienie en el ocuerdo de odmisión del procedimiento

especiol soncionador IMPEPAC/CEEiCEPQ |POVAA4|2024, oprobodo por lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, de fecho dieciocho de oclubre de dos milveiniicuotro,
31. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en lo cedulo de emplozomiento ol Poriido

Revolucionorio lnstítucionol, de fecho ireinto de octubre de dos mil veinficuotro.

32. DOCUMENfdL PÚBL|CA.- Consistenie en lo rozón de notificoción al Portido Revolucionorio,

de fecho treinto de octubre de dos milveinticuotro.

78. NoTlFlCAclóH of VISTA. Con fecho trece de novi de dos mil veiniicuotro,
el Portido Revolucionorio lnstiiucÍonol quedo por o por medio de su

nte en lo oudiencio derepresentonte el C. DsnielAcosto Gervqcio, yo que esl
pruebos, plozo de 5 d r del dío siguiente de lo
notifícoci n sus olegoi inos del qrtículo ól del

Reglome E ectorol

del
rito
eel

noviembre de dos mil

o Secretorio Ejecutivo. el

por el C. Doniel Acosto
Consejo Esiotol Electorol

i,t

r¡1S

procedimienio ordinqrio soncionodor que nos ocu

medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCF/ó 1 I
IMPEPAC, fueron'lurnodos diversos proyecl

cuol presentó olegotos en el

1 srgnq el Secretorio Ejecuiivo del
de ocuerdo Presidenio de lo Comisión

bjeto moierio del presenie

Con fecho trece diciembre del dos mil

IMPEPAC/CEEMG/ O-121312024, por lo
o Permonente de uejqs, pqro convocor

Ejecutlvo Permonenie Quejos del lnstituto

rticipoción Ciudodono, el dío diecisiete de
fin de desohogor los temos pendientes dedichb

POr

Ejecutivo Permonente de Quejos dellMPE C, enire ellos

osunio

82. TMPEPAC/CEEMG/

veinticuotro, se signó
Consejero Presidenfo d
o Sesión Extrcordinorio
Morelense de Procesos Ele

diciembre de dos mil veinticuo
Comisión.

n

ACU ER D O rMPEP A C I CEE / 08U2A25. EJECUNVA AT CO}.ISEJO ES¡A¡AI ETECTOIAI DEI INSTIIUIO MONEIENSE OE PROCESOS

v r¡nncr¡c¡óH c¡UDADANA ot E IERMANEN¡E oE eu¡.¡es, ¡ n¡vÉs oEt cuAt sE RESUELV€ Et PRoc

SANCIONADOR IDENII'¡CADO CON EI Qltos/oo4/2024, oRDENADO POR Et CONScJO ESIATA| EI"ECÍOIAI

ACU E RDO rMP EPA C ! CÉÉ | 54e /2A24, II€CE DE SEPIIEMBRE DE DOs MII. V€INTICUATRO, EN COÑT8A DEt PARIIDO REVOI,UCIOI.¡ARIO

t A pRosABLE "ol*tsró¡¡ o¡ cu¡¡p!tR coN !A o¡uG¡c¡ó¡¡ o¡ pu¡i¡c¡n u rHroru¡ctóH RELAlva a tos cuEsnoNARlos cuRRlcuLAR Y DE IDENTIDAD DEt

"cANDTDATAs y cANDrDAros, coxóc¡us",

--.k---*
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efecto de

ACU ERDO IM P EPAC/ CTE/ 082/ 2A25

de Quejos oprobó el proyecio de
o soncionodor con el número de

83. CONVOCATOR¡A A QUEJAS. Con fechq trece de diciembre del dos mil r,einticuotro
se convocó o sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonenfe de euejos o
efecio de someter o consideración de lq Comisiór'' Ejecutivo Permqnenle de euejos del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudoccn.f, diversos
proyectos de ocuerdo entre ellos l'o resolución del presenie osunto.

84. SESIóN ,PE QUEJAS. Con fecho dieclsiete de diciembre del dos mil
veintic Ejecufivo
ocuerd<>

expedienie

85. S a diecinueve de'Jiciembre del
extroordi del Consejo Esiotol Electorol, se

relotivo q lq resc.lución del
IM ?OS/0O412024, el cuol o

ejo no fue oprobodo por
ncios olóreo correspondiente o
del Consejo.

86. ACUERDO DE diecinueve de dicien bre de dos
milveinticuotro, lq

t...1

o en los términos siguiertes:

Cuerncr¡oco, Morelos o lg de diciembre de 2024

Vi¡lo el estodo expediente que ol rubro se ciio, derivodo 6s ¡q ü{rr¡,rro :i:rolfi¿a

ordenodo por el exlroordín¡rio celebrqdo en esto mismo fecho y o
dr Prwo:sr

efecto de verificor k:s trémltes necesorios pqro lo eloboroción del
proyecto de el or{culo I I frocción lll del reglo"nento en cito, que
foculto poro emitir '/ en generol ocuerdos de trómite en lo
sustoncioción

regulolorío, o

tiene q bien emitir el presente ocuerdo
p:ocedimiento especiol scncionodor

Derívodo del I¡áPEPAC/CEE/54912024 o trovés det cust se

esloblece el inicio

siguiente:

señclondo en sus punlos de ocuerdo lo

['*]

SEGUN

conko

Un PROCEDIMIENTO ARIO SANCIONADOñ en

INSTIIUCIONAL en

de Elecc'¡ones del

ol orlículo 15, inciso

Nocionol Eleclorol

poro el u¡o del Si:ierns "Co y Condidofos,

Locoles, cí corno el Numerol 40, del proc3so

y Cond'dotos. Conóceles" poro el proceso

lo orderior en rc=ón de hober incumplídc lo

lo inÍonnoción de los cuestíonqrios curiculer y de
considerolivo del presenle ocuerdo;
AL CONSEJO €STA-'At $ECTOIAt DEI tNST|¡UIO üOtEIEÑS OC pROCESOS ETECIORALES

PE¡I¡IANENTE DE AU¡¡¡S, ¡ TNAVÉS OEI. CUAI SE RESUEI.VT EI. PROCEOI¡¡IIENTO ORDINARIO

ORDENADO POR EI CONSEJO E3TAÍAT EUCIORAI. MEDIANTE
ACUERDO

DE DOS ütt VflNllcUAIro, grt cot¿:RA Dtt ?AnTlDo REVOLUCIONARtO INSIÍUC|ONAt: pOR

u lHron¡r,tloó+¡ eEt AfrvA 4 tos cuESI|oNARlos cuRitcutA¡ y DE rDE¡rDAD DEt S|STEMA

rm ,Fsl¡

el

I

I.A IROEA¡TE

h¡'*

0cue

qs co

Fler:

del

el Pl

,,CAt{DIDAIAI 
Y
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COH$EJO
ESTATAL
€LECTORAt

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE,/ OB2/ 2025 .7.)

TERCERO. Se INSTRUYE o lo Secreiorio Secutivo poro que NOTIFIQUE el presenle ocuerdo,

O IO UN¡DAD TÉC¡¡¡CA DE VINCULAC¡óH COI¡ I.OS ORGANISMOS PI'BLICOS ETECIORALES

TOCALES Y LA UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y PROIECCIóN DE DATOS

PERSONATES, AMBAS DEI INSTITUTO NACIONAT EIECTORAL,

CUAmCI. Se inslruye o lo Secreiorio Ejecutivo nof¡f¡que el presenle ocuerdo ol PARIIDO

R€VOIUCIONARIO INSTITUüIONA L,

QUINIO" 5e lnstruye o lo Secreloric fiecutivo nofilique el presenle ocuerdo o lo
COAUOÓN "DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS, V

i

-..:i. :$.4!\' ..

, *#t ffi/
/Hf

{., .l

kll siguíenlelr:

ACUERDO IMPEPA C I CEE/W2NA^',

y ¡¡n¡¡c¡rrctóN cTUDADANA euE

SANCIONADOR IDENIf¡CADO

ACUERDO

u ¡nos¡¡tr "o¡A¡stól'¡ o¡

cumplió con el 88.49% de su

o los y de identidcd del Sislemo

osí pueslo lo informoción respecto de

At coNsrJo Es¡ArAl Er¡c¡oRAl DEUNS¡ÍIUIO MORIIf,NSE D€ PROC€SOS

EJECUrtVA DE euEJAs, A TRAvÉs o¡r cu¡r sE RESUEwE E! PRocEDlillENIo

OSDENADO POR EI, COI{S€JO ESIAIAT EIECTOIAT

DE SEPIIEMST¡ O€ DOS I/iII VEIN'IICUA¡RO, EN CONI¡A D¡[ TARTIDO

DE puBncaR r.A ¡Nlo¡¡l¡ctóH nrwtvA A tos cuEsItoNAt¡os cuRRlcutAR Y DE IDEN¡IDAo

NO CAPTURO

I

NO CAPTURO

NO CAPIURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPIURO

\^"'-"

r

/ qo"^"u-"

tf
CAPIUNÓ

tr
NO CAPTURO

NO CAPTURO

q'-'
NO

*T"NO

NO

l,fJ"y
ALoc

DErDuln
,cf

ü

0roN

N

,,01'

i$]'i'{amu

iló*
ALOó

EFTDURTA

:f Rro

I
if,

urAcro$

'PURTADE

f,nro
I

ADRIANA

MONTSERRAT

BUSTOS SALAZAR

ALMA LIZff

GUADARRAMA

GARCIA

EDITH VARGAS

MUNOZ

RODRIGO ULISES

URIOSTEGUI

BOBADILLA

CESAR ANTONIO

GENIS CARRILLO

SAtA¿AR

SANDOVAL.

JULIAN

JESUS TOLEDANO

ESPEJO

CELIA HERNANDEZ

FERNANDEZ

"CANDIDAIAs Y
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ACU ER DO I M P EPAC/ CEEI OB2/ 2A25

cor{rEJg €s¡AtAt Et EfionAt DEUNSITru¡O MORETENtE DE pñOCESOS €UCTOiAtES

DR CUAI S€ RESUETVE N PROCEDI'IAISNIO ORDINARIO

oñDENADO: f OR Et CONSEJO ESIAIA| ErEClOtAt firDlANrE

ú*

h*-.

NO CAPTURÓ

NO CAPTURé

NO CAPTURÓ

NO CAPTURÓ

No caprunó

No c¡ptunó

No cl¡ruRó

NÓ CAPTURÓ

o
¡F,.JI -fh

NO

üPrcwfr
ll'ülito

NO CAPTURÓ

NO CAPTURÓ

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURó

NO CAPTUROa
iR
#
H

/

NO CAPTURO

#

NO CAPTUPTU

NO CAPTURÓ

#
NO CAPTURÓ

#

NO CAPTURó

iru

NO CAPTURÓ

fl

NO CAPTURÓ

ffi
NO CAPTURÓ

NO CAPTURÓ

F

r
:

'

NO CAPTURÓ

ok\PTUR(

%
N

.^%;'NO

'w

F

$
t'

\lj

DE

Kffff"
ACA

DEI RIO

I

MENDOZA

JOSE LUIS

URIOSTEGUI

ROTDAN

MARNNEZ FUENTES

ANZURES TORRES

YAIR

RIVERA

ISIDRA COR

HERRERA

MARCELINA

GUADALUPE

MENDOZA LUNA

VALLE ROMAN

PEDROzA

LAURA
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AC U ER DO I MPEPAC/ CEE I OB2 / 2025

"Dignidod y Seguridod por Morelos.

como o continuoción se muestro:

coll$EJo
ESTATAT
ELECTORAT

Así m¡smo, el portido

Vornos Todos"

AcUERDO T¡/rPE?AC I CEE l082lm2s,

Y PA¡IICITACION

SANCIONADOs IOINI¡ÍICADO

ACUERDO

tA ProBAslf 'ot¡tslóN

con

EJECUIIVA At CONSIJO ESIAIAT EtrctotAt DErlNSll¡ülO ltlOtEl,ENsE DE PBOCESOS

EJECUNVA PER'IiANENIE OE QUE]As, ¡ TT¡VÉi O¡I. CUIT 5€ ¡TSUELVE Et PROCEDIMIENIO

IMpE?ACICEE/CEP 8!?OS/W/2024, OTDENADO ?OR El coNSEJo €slA¡At iAEDIANIE

DE DOs AIII VEIN¡ICUATRO, €N CONIRA DEI PA¡NDO REVOTUCIOI{AN¡O POR

puBucAt tA tNfonr¡¡dóH nrunvA A ros cuEsnoN^¡los cunRlcutÁR Y DE IDENIIDAD DÉt slSIErt¡tA

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CATTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

cAiTURÓs
fl
Ti

h

NO CAPTURONO

q*"'-" 
I

NO CAPTURO

tr¡$ctr¡uno

#a
#""$'-'

#-"fl""
ffi 

-$^"'-'

ffi#CAPTURÓ

NO CAPTURO

ffi

cAPrl$ró 
I

1.,I

I

NO CAPfURONO

CAPIURO

ffi"

NO CAPTURO

NO CAPÍUnO

NO CAPTURO

.- i;sr.

.EE U\

DE TA

DE

fl
PAilDO DE LA

nEVOTUCTONARIO

INSTITUCIONAT

PARTIDO DE tA

NEVOTUCIONARIO

INSTITUCIONAI

, 
SUPLENTE A 9. R,ES¡SnRlfi.pÉ

CUERNAVA.TA

SUPLENTE A 1 I'"-,R[GÍDURIA:HÉ

CIJÉRNSVAGA

SUPLENTE A 5" REGIDURIA DE

. ,,.EMILIANO ZAPATA

SUP{ENTE:A 7' REGÍDURIA DE

JIüIEPEC

SUPLENTE A 5" REGIDURIA DE

CUERNAVACA

PROPIFÍARIO A 6" REGIDURIA

DE CUERNAVACA

SUPLENTE l':'t'

D¡PUIACfÓNi

MAY0Rl.Ar:REl

ALEJANDRO

FRANCO

ESCOBAR

JOSE LUIS CORIA

ORTIZ

LFÍICIA CARRILLO

AVILA

MARTIN TOLEDO

GARCIA

ALEX,ENSTR

GON?ÁLET 5O-L1Si

l

I5IS IRANIA VICERA

FLORES

¡

l

ELVIRA GARCIA

BRITO

LUIS OANIE[-",. 
"

GONIALÉ¿.EJAI

tüARIcELA

s0ussolo

SAMUEL ESPIN

HERNANDEZ

LrDrA ROSAUn^

SANTüYOjCAS{Rq

.CANDIDAIAS

--h¡---
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NO CATTURÓ

NO CAPTURO

SI CAFTURO

lA
,t

I
Ir
¡
rl

s
lü

f,'
i

tA

Rto

NAI

CIONA

ONA

A

tr:

PROPIFTARiO =

SINDICA]URA

PUEJ.JTE ]E IXIL{

SUPLENTE

r=v_

IA

TOMASA PALMAS

CHAVELAS

GFMA

GUADALUPE

ROMERO

ARTEAGA

impeptfl
;'.:::;:;;;:t,"" f

COtIS EJO
E STATAL
ELECTORAL

AC J FR DO IM P EPAC/ CEE iO82 / 2025

[A : SI CAPTURO f'¡O CA PTURO

NO C.APTU NO CÁPIU

NO CÉ.PTUR

NO C.AFTU NO CAPTU

Hisloric er Morelos" cumplió con el 94.27% de su

cuesticrcdos cuniculor y de identidol del Sistemo

A l^

PA

REVOIUCIONARIO

Ir{snfuctoNAt

PARTIDO DE LA

REVOTUCIONARIO

IF¡ST:TUCfONAI.

Sistemo

cqon

MONT:SINOS

GRANADOS

Por lo onterior, lo

obligoción de

"Condidotcs y

Sín emborgo, medion

IMPEPAC/C

Inslituio, en fecho

pro-runció por cuCnio

los cuesiionorios c

o lo Coolic:ón

88.49% de su

Sisle:no "Condidotos

Porlido Revolucion

iir r*¿ón cle ellc

PRlil,tERO. Con

lvlorelcs. op'licodo

P'ocedimierfos

Soncionodor

Comisión

mil veinllcuolro,

urroo ¡¡rprÍ¡c/c El/og2/2o2s,

rnnncrp¡clóru ctuDADA.\A

SANCIONADOR ID€NIITICADO

ACUIRDO IMP¡PAC

ie ¡nogagL¡ -o¡¡lsóH or
"CANDIDAIAS Y CANDIDAIOS.

pof

lo

odmisiór 5el procedimienio ordinoric, soncionodor

i:ión Secutivc Permonenle cie euejos de este

le :¡uoiidod, se observc que úricomenle se

obliJtrción de publicor lo informoc'ón retotivo o
ndidrlos y Ccndidotos. Conóceles , por cuonfo

V ". pero no osí en torno q cumplimienio clel

c; cuesfion,:rios cuniculor / de identidod del

cnerq individuol le corresponcío reolizcr ol

cel Código Procesol poro el Esloco Libre y Soberono de
er -érm'nos del I 382 del Código de trstiluciones y

,Je Morelos y oróbigc 1 1 llf del Reglomento del Régimen

de odmisión oprobodo por lole es dejor insubsistenle el

ejos en sesrón exlroordin.¡rio dieciocho de oclub¡e del dos

cctLcciones que lerrgon n con el misr¡o.

c.iEcuilvA Ar ccNsEJo ESIAfAr ¡rECfo¡¡L ott tNsTr:uró.fi40RErtNsE D€ pROCÉ50S ftÉc10ftALes
PE¡UAt{ENIE DE QU¡.1¡S, ¡ rng¡É¡ oÉr cuAr. se n¡surtvs Er. pRocEDr¡r¡ENlo oRDTNARTO

llwee¡c/c¡t/c¡rQ/?os/00{/2024, On:E|¡ADO pOn ¡l co¡¡iUo ESTAIAt EI.ECfORAt MEDtANTt
EM¡REcE Dc'5 MrL vErNncuAtRo, EN cc{TtA D$. pAtilDo nFvor-uctoNARro rNrflTUCroNAt: poR

PUBII:AN l¡ INrcRñ¡CIóN NELr¡VN A tor CUESTIONARlOS CURRICUI.AR Y DE IDEN' DAD DEI. SISIEMA

f'W

Pógino 78 de 165



e ACUERDO IMPEPAC/ CEE/O82/2O25 C''I .

¡*p*pd
,:r;:;:.:;.1:.-, I
, .r-jr.:a-/r.Q!!:q>¿ 

/
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SEGUNDO. Por otro lodo se ordenc eloboror el proyecto de ocuerdo respeciivo o efeclo de someterlo o

consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de esle Órgono electorol. pqro su

delerminoción conducenle. poro lo cuql deberó tomorse en cuento o cobqlidod lo ordenqdo por el Pleno

del Consejo Esiotol Electorol o lrovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE /54912024.

NoTlfíeUESE At pART¡Do REVoLUctoNARto tNSTtTUctoNAt. Y CÚMPLASE. Así lo ocordó y finno el D. en D. y

G. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Secrelorio Ejeculivo del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y

Poriicipoción Ciudodono, onte lo presencio y osistencio de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo, D¡rectoro
Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo del lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono y lo Mtro. Joqueline Guodolupe Lovín Olivor, Encorgodo de Despocho de 1o Coordinoción de
lo Contencioso Eleclorol odscr¡to o lo Dirección JurÍdico de lo Ejecutivo del lnsiiluto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porficipoción Ciudodono: lo fundornento en lo dispuesto por el

orlículo 67,98, trqcciones l, V y XLIV, l1ó. 38'|, inciso o),
Elecioroles poro el Estodo de Morelos;ll, frocción lll y

de lnstiiuciones y Procedimientos
del Régimen Soncionqdor

Eleclorsl. Consle Doy fe.--------

t...1

onol, medionie cedulo de
uotro.

-,,*S,i
:l .';¡-1, ¡tr

.¡

Lo onterior le fue n
notificqción

87. ACUERDO COMPTEME

de enero de da.s

CIcuerdo. en el q

ido Revolucio
diciembre de

DMISION D

isión Eje

con el

t...1

PRIMERO. EsIo

presente ocuerdo

SEGUNDO. Se

conko del Portído

del presente ocuerdo

fERcERo. Emplócese ol Portido

onle este lnslituto, corriéndole
demós c¡cluociones que obren en
pruebos que esfimen pertinentes

los recobodos de oficio por lo qu

IMIENTO. Con fecho nueve
nte de Quejos, emitió un

de es competente pqro conocer y sprobor el

en el de considerondos

Procedimienlo Ordinorio Sqncionodor en
de lo expuesio en lo pcrle considerofivo

en el domicilio que se tengo registrodo
ACICE9/14?12024, sus onexos en su coso y

de que puedo conlestor, ofrecer los

y defensos que en su coso esgrimon, y

[...j

En dicho qcuerdo se precisó:

lq Secretorio Ejecutivo

lo Comisión de Quejos

r.l
no posq lo Secretor¡o el diecinueve de diciembre de dos

mil veinticuolro, emilió un c señoló que con en el qrtículo 93 del Código
Procesol Civil poro el Estodo de Morelos, de monero suplelorio en férminos del

precepio legol 382 del Código y Procedimienlos porq el Estodo de Morelos y

oróbigo ll frocción lll Régimen Eleclorol, lo procedenle ero deior
insubsislenle el ocuerdo lo Comisión Permonenle de Quejos en sesión

exlroordinorio de del dos mil osí como los subsecuenles

octuociones que

Sin emborgo, esto Comisión de Quejos y con en lo okibuciones que le olorgo
el ortÍculo I 1 frocción Il, Reglsmento del Régimen Electorsl, estimo que no

qtendiendo el principiodebe de¡orse como odmisión por esto

de no poder revocor por no hober sido nodo y se hubiere resuelto su

revococ¡on; onlerior confrorio o lo que se en el ocuerdo emitido por

diciembre de dos mil veinficuoiro, el ciiodo ocuerdo de
los subsecuenles octuociones, es decir odquieren vo

los oclos iurídicos
mil veinlicuolro.

generodos ol ocuerdo de odmisión de fecho dieciocho de octubre de

ACUERDO IMFEPAC lC¿E IA82/2025, QUE P¡ESENTA TA sTCRE'IARIA AI. CONSEJO ESIAIAI ELECTO&AI DEI INSNTUTO MOREIEN5E DE PROCESOS

v r¡nt¡ctr¡ctó¡r cTUDADANA GUE DE ouuAs. A IRAvÉs oel cu¡t sE REsuErv€ Et PRocED¡MtENro

saNcroNADon tDENf¡fl cA00 coN ¡¡¡PEPAC/CEE/CEPQ/POS./OO4/2024, ORDENADO POR ET CONSEJO ESIAIAt ETECIOIAI

AcUERDolrúPEPAC/CEE/54r12024,APROS^DOEtInECEDESEPIlEtirt8R€DEDOSMltVEINllCUAIRO, ENCONfRADE!PARIIDOREVOLUCIONARIO POR

rA pRosABrE .oMts¡óH or cur¡ru¡ coN t¡ osuGAc¡óN DE puBucAR rA txroru¡ctóN nru¡lvA A tos cuEsltoNARlos cuRRlcutAR Y DE IDENTIDAD DEt slslEMA

"cANorDAras y caNDIDAros, coHócrtls".

lh¡*---
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ACU ERDO IMPEF AC/ CEEI AB2/ 2025

De ohí que boio un onÓlisi: ¡e ccnsidero que lo p'ocedente es ltevoi o cobo unc -egulorizoción y reposición
cel procedimienlo grrc g.ñsoror lo inegr-ioridod y úr.;comente emiiir un pronlrnciomienlo respecto o lo
conducto que follo olriburirle cl portido Re'¡rlucionoric lnslitucioncl y determin:r su odmisión poro ilevor o
cooo el emplozomienlc cle monero complefo ¡ congrr.renle, lo onleriof, con c;oyo en lo dispuestc por el
orficuio 95 pÓnotc 'fercer,: del Código P'ccesol Civil poro el Estcdo de tr,1or:los, oplicodo de monero
supletorio en términcs d=l r:umarcl 382 del Código E:ectorot tocol, ol no o
o el Corseio Estctol Elector:i , o frovés del ccuerdc lMpEp

Ca6'uión fiecutivo Pernor ofendiendo o lo ineguloridod procesol
AC. estimo ccnvenien'le regulorizor y/oJel Ccnsejo Estot:!

ord'norio son de emitir un ocu?:do conrplementor¡o pcrro
,arr QUO 

'nCunió el P i¡lsiitucionol el cuol fue debidomente
en el ocuerdo TMPEPA:/CEE/s¿q, sin lomor en consideroción el ocuerdo de

emitico po' lo Secreiorio ve de dicienbre de dos nril veinlicuclro.
'nf,df, que lo conecif, el procedimiento >-r.o que esto conrisión se

prcnulcie' crle que folto pcra conduciq lnfrqctorc

Es decirdejor ode q dieciocho de octuS-e de dos mil veinticuolro.
del Porl: lucionorio lnslilucionol, el cunl incumplió con lo

lc.nformoción de ue fcrrmeron porte .Cc o Cool clón denomincdo
Vomos c coniinloción se rnueilrc:

88. EMPLAZAMI

veinte de enero
de este órgonc com

89. PRESENTACIóN DE

lo oficino de correspo

:noo rl¿p'€p¡c. cEE,'oav2ols.

rannc¡p¡clóH ct,JoaDANA

SANCTON.ü,OOR tBFNitfi CaDO

ACUSRDO

rA PRoBABt¡ "o¡rrslóH o¡

fec.lo¡ el contenido o esencio de
AClCae.t549l2024.

lO INSTITUCIONA, (PRl). Con fecho
I con funciones ce oficiolía eleciorol

Portido Revoluciol^orio lnstitucionoj

e:e de enero de dos mil v'einticinco, en
o, se recibió el oficic siguiente:---

IJECUTIyA !t coNlr.Jo eJ?t-llrt flic? 3!at 0!t rNsfltulQ üa'til-ENsa DT p n C C ÉS,J i Er€C iC rÁ,¡:
TJECUIIVAIÉr¡J¡!'¡ENiEOtQUe'¡S.¡¡*¡VdSDgrCUA| SiRESUEtv;eLpROCEDJr,lilNr*Cp)rN¡iirc

)trniE r¡rPÉpAc/c¡tt:Epepos¡?04'?o?.¡, etq€ilAco poR €t cori!üo EslAtAi. ltÍcio¡At ¡¡i€DiÁf.ir:

5[rnEl1|0RE 0€ DO: H[. VEr{tCfJA;iC. !N CONTRA DÉr tApllDO RE.jeLüc¡or{¡.Rlo t¡isiifScicNAi, ¡rc
Dg PJertc.AR tA lN¡c¡ueeó¡l n:u¡tvA A lo5 6uEtlroNARtcs cuErjcErAñ T 9! lüEf¡rrD¡1D ¿:r sis ?Er,1,1

to

de

N

lo

oel
Revc

!,

q

';!

í

F

.b.b-

'CANDIDAt/rs Y
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE / A82/ 2025

EXPEOI ENTE: II/iPEPr\CTCEE.ICEPQTPOS/O04|2ÚA

'llCONSEJ O
EgTATAL
ELECTORAL

,t/i ouelo$o: coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL

DENUNGIADO: PARTtDCI REVOLUCI

INSTITUCIONAL.

CON$EJO ESTATAL ELECTORAL PEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTO RALES Y PARTICIPACIÓ N CIUDADANA.

COMJSIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS

DEL INSTITUTO TYIORELENSE OE PROCESOS

Y PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA"

EN ATENCIÓN R:

DT. MANSUR GONZ.ALEZ CIANC¡ PÉREZ.

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSÉJO MO

DE PROCESOS ELECTORALES Y

PART¡CIPACIÓN CIUDADANA

M. en B. L¿ura GuadaluPe

carácter de Representante Propietaria del

personalldad e intrerés iurfdico que lengo deb

promoviendo en mi

Revolucionario lnstituoional,

acreditada y reconocida ante

año en curso, Y que se

la IMFROCEDENTE,

MORÉUNSE DE

'1 T t¡,n .,-..-*. I .:.¿ i ....,1..

i liI i,

$
Cor^. clhflk, .dyt

co,pí,{-t gint 2 J¡ C

c<I/ert¿íctl '¿6ro u

¡a

ul

--** ffi

,/f
esa Autoridad AdminisÜaüva Locat Elactoral un hecho público Y notorio,

y toda clasa de documentosseñal¡ando como domic¡lio para oir y recibir

el ubicado en calle AmacuzaQ. nümero

ciudad de Guemavaca, Morelos.

Hermosa, 6.2283, en esta

En atención a la cédula de de fecha veinte de enero de

dos mil veinticinco. ante esta ComisiÓn de Oueias del lnstituto

Moretense de Procesos Elecioraleg rticipación y Consejo Estata{

Electoral, con eldebido rÉspéto y exporgó:

Que eslando dentro término lega¡ por la Comisión

Eiecuüva Pennanente de Quejas lnstituto Morelensg Procesos Electorales Y

Participación Ciudadana, rned de notificación al y trastrado, con la

documentac¡ón que se acompañó

notificó a mi rePresentada,

INFUNDADA E ILEGAL

lnstitucional, en este Pro

ACUERD O IMPE¡AC I CEUA82I2O25,

v r¡Rrtcr¡cró¡¡ ctUDADANA

SANC¡ONADOB IDENNIICADO

ACUEiDO DE

r¡, rno¡lctrou¡stói¡ or

fecha veínte de enero

a dár contestaci<}n

¡nterpueda en coñtra Revolucionario

Ordinario Sancionador

t

EJECUTNA A! CONSEJO ESIATAI ELEC¡ORAI D¡t

PE¡MANINTE DE eu¡¡¡s, ¡ ¡¡¡vÉs D€t SE RESUELV€ EL PROCEDIMIENIO

DE pUBUCAR tA ¡NfOnU¡C¡ót¡ ¡Et¡IIVA A IOS CUESI¡ONA¡lOS CURRICUTAR Y DE IDEHIIDAD SISIEMA

POR

por

cok¡nia

"CANDIDATAS Y
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Previs a *¡ aont&clón y AO CATELAM se ejerce la pre$ente
ccntestación ba¡o elpr€€LFtresto de la inconstitucionalidad de las diversas acluaciones
con violacion€3 con3dtucbfXlles y legales err¡anadas tanto de la Comisión Ejecutiva
Permanente d€ Ouelas cómo det Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Etoctorafef y participación acreditades en la instrumental de
áctuaciones del aeuerdo gJil.gn0.z4 y det expediente
,M

Oponieado desde siguientres:

DfE
A).- Sé hace valer violación a krs principios electorales

de eerteza, ¡mparc¡aluad, , máxirna publicidad y objetividad,
en este caso especificanrente y hgalidad por ta FA,LTA (}ñ
FUNDAlnEtW¡ctóx y contravención a los artículos 1, 14,
16, 17,4f , 116 ftacciárr tV y Polfüca de los Estados Unidos
Mexicanos, del acr.¡erdo

Procedimiento Oldinarío
lnstitucircnal:

qubn fundamentó el inicio del
contra del ?a¡ltdo Revolucionario

*xv" tütcrop€¿rtv SAIVC'OTVÁOOrq. Porotra parfr, y d#o
I o sa,ñ*kda ea c/ eo@iir-ryrdo 6.9fp cE€, con fi¡nd,]',mantl) an Qodlsprasto
por el etdculo Tr. lf=rcflún E octnra¡- (}RÍF6TVA et tNtCtO da un. .

FRl}c€DITfiiE t¡p ffiüñf¡(RüO eñ co|nt'? dal qARTiDO'..

iirr:
REVaLUCTO¡tAffi

."¡ldo(' ¡

({oja O43 vuelta y/o e47,.wertia, página de 93 del acuerdo tt\{pEpAC/CEgS49/2O24)
s-on apq/o en una fraeelén p(Llil) gue de fundarnentatión de! arttculo Zg (del
Có'd!¡o de I les para el Estado de Morekrs). para
este procedirnbnto" violándose los
Cons$o Estatal €bcfural, Jc que

de legalkJad, óbjetiüdad y certeza, por et
la flagrante üolación del artfculo 12g

Constitucional FecleraF que bs
las Leyes establecidas"

apegta a la Consütución Federaly a

En conrscr¡oncl¡ la dal lcio dal pro6s6¡¡¡r¡ento ordinario
r¡anclonedor ca¡!¡ee de la
diepocitivo lnvocade gq

}egalidad no estar fundado, ya que el
, eu€ al inicio de un

prod¡mlento de a*t¡' naü¡ por trnto exista fundarrrento para la
molecüa a ml repraant&da, qua no os en un ea¡o de, vigilar el

ir

a

corrpcto ft,roclonambpb de
de votoa, llev¡do¡ por locs

parclales o totales
munlcipalea df¡iltale! en los castrg

16

I Ankub 78. Son cilbu<iorl¿¡ del Corrrejo lar siguieetes: {.-.}XUll. V¡glbrel comecto prore{lmFentos de recue.tot q totaSes de yotor,ilevaóos p*,ot coni€ror rrrurfdFa¡rs en foc ctsor prc\rístos gor {.".}128. Todo functanato prtbfico, excepclén afuna, ¡ntes de lorn¡r de su encaryo, gre.starápro¡e!tra ds guardar la Cor.*tucién y leye¡ qt¡e de ella etnanen

IMPEP

l¡ntcr¡ectóH
SANCIONADOR

ACUERDO

¡.A ?80CA8tE

2

Es'A]AI. II.ECTORAI DEI. INSllTOrO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES

PER¡\IANE¡IIEDE q'r¡¡¡. ¡ IN¡VÉS O¡I. CUAt !T RESUETV€ Er PROCEDI'iiIENTO ORDINARIO

ORDFNADO POR Et CON5EJO TSTAIAT EI,EC¡ORA! MEDIANTE
DE Dos i,tl vElilncL'Ano, EN co¡¡TRA DEr pARrDo REVolucroNARro rNsrIUcroNAr.: poR
I.¡ IHFOINECIóTr REIAÍIVA A IOS CUESTIONARIOS CIJRRICUI.AR Y DE IDENIIDAD DEI5IS¡€MA

rrpntento

defensa

ónab
en

la

Y

h*-

"cANDIDAIAS Y

DE:lltlüCAR
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Y PANlICIPACIóN CIUDAOANA QOF

saNcroN.{Dor rD€Nllt¡cAüo

acüeRso

LA PROSASTE "OMtStÓN 0E

.CANDIDATAS Y CANDIDATOS,

CONSEJO
ESTATAT
ELÉCTORAL

tribunal haya determínado
puede cons¡derarse corno
mot¡vac¡ón de un acto o
que, a su vez, no cuenta con los
existencia de una relación caus€¡
determinante, cuando el aclo
efic¡ente en las actos u
ilegales, rnáxime cuando lodos
involucrado$ por el alcance de
dernande.

Cuana Epoca

Juicio para la protección de
ciudadano. SUPJ
otro.--Autoridades
tstado de Oaxaca,

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE/ 082/ 2025

o ikegal; en virtud de que no
válida la fundarr¡entación <>

Ét¡totklad que se base en otro
reftridoe- Lo anteríor, dáds la

entendida corno motivo
tí,gne gu rnotivación (t causa

elerrninados inconstitucionat¡cs o
áóto€ eatán en últims instancia

previatos por el Código de lnsüü¡ciones y Procodimi€ntos Élactonle¡s para sl
E*tado da Morelos.

Tiene aplicación mutat¡s rnutandis, el siguiente criterio de interpretación
jurisdiccional:

Jurisprudencia 7l2AO7

Herrninio Quiñones Osorio y otro

VS

LVll Legislatura del Congreso del erigida en Colegit:
Electoral, y Consejo Gsne¡:al del Electoral de Oaxaca

FUNDAMENTACIÓN Y IDA. LA TIENÉN LOS
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA
OUE ADOLECEN DE INCONSTÍTU

DE QTROS
O ILEGALIDAD.

En términoe de lc dispuesto en los , párrafo segundo. fracción
fracción lV, incisos b) y d).lV; 99. pánafo cuarto y 116,

de la Constitución Política de los Mexicanos, un acto
adolece de una dabida rnotivación, cuando derive
direc{a e inmediatarnente de oko de autoridad. que este

:

;l

nsión procesal derivada de la

derechos poliüco-electoraleg del
Herminio Quiñones Osorio y
Legislatura del Congreso del

ndo, frac,ción
Consütución

L

EJECUTIVA At CONSEJO €STAIAT TIECTORAI DII INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

É:ecurv¡ ¡lt¡l¡NENIÉ gÉ ou6lAs, A tt¡t/Ét DÉLgt¡At sÉ FesunVE a pRoc¡Diutf,r¡ro

TMPEPAC/CEE/CEPA/FO$/C04Í ?O?4. OTDENADO pOR n CONSEJO EsrAIAt Et ÉCtOpj,t

DE 5E|ng¡¡rr8E DE DOíÍillVS¡N$Cüena tl.¡ gOHtt¿.¡gt t¡mDO nEyoructoNAflG r¡¡5nrucloNÁ|; poR

DE puBucAR LA rN¡o¡r¡¡c¡ór a¡utTtvA A los cuEsnoNA¡ro5 cuRRrcurAt y DE TDENnDAD DEr s¡srE¡{A

én Electoral" y Consejc General del
lnstituto Estatal Elestoral 10 de febrero de 2OOO.*
Unanimidad de votss. de Jesús Orozco HenrÍquez
Secretario: Juan Carüos Silva

Juicio de revisión l- SUPJRC4 ígn$Oz.-Acton
Partido Revolucionario
Legielatura del Estado

Responsable: LXIX

Unanimidad de seis
de dicbmbre de 2OA2.*
Femando Ojesto Martfnez

Porcayo.-Secretafio: Rarnfrez-

Juicio para la de los poliüoo-electoralee del
ciudadano. SUP-JúC-I oel Crue Ghávez V otros.-
Autoridades a Novena Legislatura del

de 2007.*Unanirnidad deEstado de Oaxaca y --6 de
vottrs.-Ponente: Alejandro Luna "-SeCretarios: Marco
Antonb 7Zavala y Adín de León

Notas: El contenido los artlculos 41, s,egundo. fracción lV y
l'16, párrafo fracción M incisos y d), de üa Constitución

inüerpretados en estaPolitiica de los Unidos
jurisprrrdencia, a los artlculos4
Vl y 116, pánafo
federal vigente.

ñ'acción lV, inciso v l),

--\r¡¡---
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La Sala Superior en sesifur pública celebrada el veintiuno de septiembre
de dos rail sieta, aprobó por unanimidad de sels votos la iurispructencia
que antecede y la declaró frmalmente obligatoria.

Gaceta de Judsprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral
del Poder Judicid d€ la Federación, Año 1, Núrnerq 1 , 2OO8, páginas 23
v24.

B). - Se hace velar cornc! defensa ls a los principios ebctorales de
ceñeza. imparcialidad, ind€perdencia, publícidad y objetividad, en
este ces(} especfficame@ la lesión
FUNüASilEXrAclÓN y ilOT|VACTÓH

y legalidad por la FALTA DE

16., 17. 41, 116 fracción¡EV y 128 & la
Mexicanos. do iguat ftiirná cdrece de

a

en a tos artlculos 1, 14,

Politica de los Estados Unidos
la existencia de dos acuerdos:

El acuerds de ñec,ha 9,,de , gu€ preeentó la $ecretarla
€jec¡rtiva a la Quejas del lnsiihrto Morelense de

a través del cual se admite elProcesos Electorcles. y
procedimiento ordinafio *ancior¡ador con el númen¡ de oxpediente

de oficio el Consejo Estatal
Electoral deriviado dt+l ;acuerdb aprobado el trece de
eepüernbre de da rnif vainüeuatro,
lnstilucional por la pFobáble "ornisión

¿sl partído polltico Revolucionario
con la obligación de publicar la

información relativa a los cuestir¡na¡iss cular y de identidad del sistema
"CANDIDATA$ Y CANDIDATOS. CO En efecto, de Ia lectura del referido
acuerdo, se analiea en primer término el DO

:" TERCERO. Guo*üón pnBYi3. iente precisar que la Comisión
Ejecutiva Parnanente de con fecha dieci<¡cho de octubre del
doe mil veintict¡dro Ee celebré a en la cual sa aPro.b6

,¡(rfr..##,*N¿ffii. ;gÉwHtn ta procedimiento que ocupa, al

) . SEGUNDCI. Ae inicia de oficiod€termínan¡e: AOUERDO-
y admÍte el presente $ancionador en contra del
ParlÍd'a Polhico en térrnlnos de lc expuesto en
la parte considerativa del TERCERO....(...) Derivadc:
de to antorior dicilo en todas y cada una de

a la Comisión Ejecutiva
naria del diecisiete de

sus etapas tt¡rnándose el
Permanente de' Queias,
diciembre del dss rnil vei uesb que proponia la

as¡editadón de h consistente en una

Eiecutiva, turnarla aamonestación prlblica

consiJeración del Consejo de ello, en sesión
extraordinaria del Consejo díeginueyg.do

4rcoNsEJo €S¡AIAL ETECTORAt DEr. rNSTrrUtO DE f ROCESOS EtÉCrORAt-€S
pantc|¡¡cróx ctUDADANA ¡tnr irl¡t'¡tE o¡ eue¡as. ¿ n¡vÉs oE[ cuA! sE RESUELvE Et ORDINARIO

SANCIONADOR ORDCNADO POR €I CONSEJO EI.ECIOñAT MEDIANTE

ACUERDO DE 0€ ccs Á4rt vBNTrcuArpo. f N coNrRA 0€t pARltDo INSIIIUCIONA! POR

t¡ rno¡¡grr "omsró¡¡ tt ¡u¡ct¡r¡ctóH ¡ErAtvA A t os cu€snoNARtos cuRRtculAR y DE tDeNnDAo DEt stsTEMA

"CAND'DA1AS Y
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HsA€lo_Flto-{S¡g} orecisar de mar¡era completa las omisiones en que

incurrió el PartlCo Rev<¡lucionario lnstahjcional como integfante de la

Coalición denominada "Dignided y Seguridsd por ñ/lorelos, Vamos

Todo{9", ya que únicamente se ah¡ditá sobre la ofi'¡isión de publicar la

informació¡ rebüva a los cr¡estlcnaríoe curri€ular y de identidad ..."

Efectivamente del anát¡sis se desprende que s€r inicitS el improcedente

"Procedimiento Ordinariro Sancionadof en contra del partirCo Revolucíonario

lnstitucional en fecha díeciocho de octubre de doe mil ve¡nt¡cuatro, iderrtiñcándosp el

procedirniento bajo el número de acuerdo en dondé se

pracücaron tc¡das y cada una de lae diligencias ee llevó a cabo el

dosahogo de pruebas, e inclusive qe dedarÓ
presentándose Ic¡s alegatos respectlvos; sin

y la investigación,

proyec'to de resolución ng

s€ a,p{gFp porque en 6t acu€rdo gdmi$ori,¡¡ del 1 de dos mi| veinücuaüo

faKó precisar de manera oompleta lag

t?evolucionarir¡ lnstitucional, es decir que la

que incunió el parttdo

por la parte guejosa. de

oficlo, o sea el propio Consejo Estatal Electonal,

a cabo el procedirnie'nto ordirrario sancionador

Ft¿E AQfSEqíTADA.

de procedencia para llevar

multicitado part¡do f\,l?

Es decir que los motivoe que d a dícho procedimirento

ordinario sancir¡nador no se encontraban dabida definidoe. ya gue corno la

propia eutoridad li¡ añ'rmé '..,faltó prac¡ü.r dú l¡s ombion€s an

que incurrió el parüdo Rsvolt¡cionsrio .". Dándob oportunidad a la
parte denunciante de ollcio, de voh¡rsr a ir, ampliar, aurnentar,

extender. k¡s hechos o afirmaciones constitutivos y el sustento de su queja, lo

que es contrario a lcs principios do imparcialidad, debido proc€so y legatidád

del procedimiento electoral. Llevándose a decir por

segunda ocasión se admÍte el prooedimiento que Concfuyendo que en

ningún precepto o fur¡darnento legal se encr¡entra o nurr¡enal que permita o

faculte a la autoridad, en este caso autoridad

asunto a trámite por prirnera ocasión. segunda

se afirma exiale una falts de procedibilkJad en

principio oonstitucionsl"Non bia in idam",
Federal.

Tiene aplicación mutatis
jurisdiccional:

Suprema Corte de Just¡c¡á ds

Registro digital: 2O214Sg

lnstancial Tribunabs

Décima Épcca

Materias(s): Común,

"cANDrDArAi y cANDrDAIos, co¡óc¡rss".

que pueda adrnitir un

ocasbnes, por lo que

asuntr), violándose el

en el lc¡ 22 Constitucional

siguiente rio de interpretac.ión

de Circ¿¡ito

o

5

POR

SISIEMA

hrrr-.*,

Fenal
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Tesis: l.3o-P.72 F (1Oa.)
Fuente: Gaosta del senrignarlo .Jt¡dicia
Enera de 2o.29, Tomo llt, páglna ?:ST3
Tipo: A¡slada
EXTRAD¡CIÓN. EN EL A'vlFAR() P D(} C()NTRA LA Of1DEN

I-A PRCTECCIONRELATTVA PR()CEDE C()
AL A €FECTO DE

Ésrr No t-t.Av,AR
sl NO JURlSDlCClCIr\LqLUN Y LE DE IJNA ¡Nr\¿INENTEAL NON Et¡S IN IOEM EN$US DOS VERTIENTÉS

de la Ley de Ext¡adicjón
y su defar¡s,a ti.enen

;t>
d

y ofiscer las pnrebasque cle la interpretaeion
dhre¡sag 27, pérrgfo aegundo y Z

en r€lacirSn con ¡crs

conclu)¡e que cle no r=süar
I, de *sa legislacidln, se

preecrip¡:iones del lratadr) eP
da extradieián a tas

de a<¡uél. ncr detre conce&se, lo
ncrrnas de dicha ley a falta

euando de llsr¡arla a cabo se vu
que ésta es irnprecedente

;dern, lo cual es incluso materia
fr¡ndarnental rron bis in

io o'Fcioso pr:r parte del Juezinstnrctor. Esto oü¡eüecg. corr¡o lo nido nuestro rrlláximo Tribunat
haga ts solicilrld p.otrc

Ílstlsc:na s,ea sritregada. puas
nrr ¡>ór el Estsdo reqilerido. er:
constituciorrales o tegaFas" así

Si bien de la inhrp,retación rlel
lnternacional, se advierte qr.re etla caFga pr<rcee*al de
conducantes pera acredi.tarfas.
slsternática de la lbacc¡6n I dá

OPUES:TO
ADVIERTE
VTOLACIÓN

pat€nie sLr
prornoci{bn dé
órgano de
y attarnente
a diq*ro
E*tallfo
nacional e
respeto,
reponer el
flroc¡Bs() ef dAtc'
contr<:l puei*a
Relaciones
la petición'de
del reclarnado- Lo
extradbión a ñn
no sóto irnpfica te
conduc:ta (nertiente
nadie de*¡s eor
(veftierrt*
incluso, ge
TERCER TRIBrJNAL
crRcutTo_

en la

de, ser

t'93
TA

tie

sef
(' do*

r¡rpspAc/cEE/ctpQl? os too4 /2024, ORDENADO pOn Er

lde ?a Federación- Libro 24,

1

irlnilirterrt€€ y €n¡á.der¡tes.
st de{¡ar de preven+iór¡ delen*ueatrs su.fato ,d rnar(:(}
humanos y su irrestricto

oonstitucional a efec.to depara qu€ se inc<¡i¡:oce al
hccño lo anteríor. el-Juez de

. la $ecrataría dealn'¡ente
definitiva en relaci.ón csn

}os derechog fundarnerrta les
tr:ate de una petÍcil5n <fe
ese derecho fundamenta t

dos wec¡as ptlr la rnisrna
si q¡Je tsrñtliér} prct*gle que

por sl rnisrn+ hacho

¡ractadas €n los tratados y r
v r' ¡Ahora bien, sf en un

el pF-o I'egal par€ op()nsr
algur¡a o, inc{u o. fiagao y, posteriorrrlente, ante la

(i
k,ti

¡- ---,:, 
r:. .'"lcf

¡:-. :st
Y , a "-*r¡

la
la orden de extradieión, et
existerrcia d€ un riesgo real

ñ€nar rgsp
Flazonar furrna contrqria pocJrfa,

internacion el Estad.o Mexicang
€N MATE PENAL DEL PRIMEÍI

19- Unanirnklad cje
. Secretario: Fredy

D E PqO.:E'OS EI.ECTC,RA!85

Et PROCiDtvIENTO ORDg{ARtO

ES¡AIAI, TUCIORAI MEDIANI¡
RÉ DC OOS MII. VEIN¡ICUATRO. EH CONTRA DET PARTIDO O l¡lSllfUClONr.[: POR

Y DE IDEt¡N)AO D€I. Si5TEMA

Amparo en revisir5n 1glf20l 21 da fet¡reru¡vot('e flledécigoEmrna

UECUI VA AI CO¡ISEJO ESTATAI. FIECTORALDET INSÍ¡¡UTO
CIUOADANA pERitANENft DE eus¡¡s. ¡ rn¡vÉs oEt cuAt sE

6

SANCIONADOR

ACUERDO

u ¡no¡¡su -o¡ lslóil

uná
v

<le

e"*

.CANDIDAIAS 
Y CANDIDA

u txron¡ir¡clóH FEtAI|VA A tOs cuEsnoNAltos
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Es"ta tesis se publioó el víemes 24 de enercr de 2O2O a las 1O:25 horag
en elSernanario Judicíal de la Federación"

C). S€ hace valer crrrno defensa la viofación a los principi¡s el¡actorales

¡i"./

'tü. ú';,á"ü

".-.Resultando que l¡a Coalición " S,gguridad por Morolot,
Vamos Todo€", cumplló ún #.271L de su obligación de

publícar la infrrrrnación relativa a loE curricr¡lar y de identidad

del Sistema "Candídatas y Cand De ahí que la presente

deterrninación deb'e abocarse a la ad QOMPLE¡úÉNTA&,! A del auto

de admisión del dieciocfio de año pasado respecto a la

Coaliclón '!üígnidad .y Seguridad , V¡mog Todo$", por
cuanto hace al Partido da l¡ lngtiü¡cional

Existe una faltá de fundamentación que implica la violación al debklo
proceso a que se ret¡ere el articulo 17 dela Pollüca de los Estadc¡s Unidos

os del presente procedimierüo, vez qu€ de los acusrdos
amente el ac{c¡ de la.s nmisionesIMPEPAC/C€/5*912924, qu€ ¡ntenta tesolver

y mediante una 'admisión compfiamerltaria" damer¡to, da paso al expediente
IMPÉPAc/CEgc,€Pry[}oS/oq4rzg2+. lo la üolación del principio

constitueional "non bis in idem', ya que misrnoe hechos, resuftandos, las

de certeza, imparcialidad. independencia, fegalidad,

en este caso especificamente t¡a lesión por la FALTA
Y CERTEZA JURfblCA, con.s¡stente an la viotaclón
la fey, la carencia dei fundamentación, la fatta de
y el de igualdad procosal ante l¡a ley, ya que

úftirnos dos párrafios que a la letra dicen:

misrnas consideraciones, pero el primero

ORDINARI() S.ANüI(}NA,D()R y el segund

se enóuentr€ FUNDAMENTADO,

alguna, pues no tiene bae€ en a

"COMF LEMENTARIA", y mucho menos
la legislación electoral, ya que en
Proc¿dimiento Ordinario Sancionador
sustento legal el referido procedimbnto

Abundando en lo
ad rn isió n e9*, 

" 
t'e *ffid,*!A det

pasado respécto a Ia Goellción

lo que ordena Ia adrnisión
lnsütueionat.

publicidad y obFüvidad,

, LEGALIDI\D
os de lgualdad ante

la presunción ds inocencia

consÍrderando TERCERO,

úe un PROCEDIMIENT(]
de UN ffiE&lüil¡É$Tó

,éste último tarnbén sin que

SUSTENTADO en legislación
que facuhe su aplicación
plenamente identificadcl en

reglamentaria existe el
por tanto carec€ d€ todo

¡É
.iFtdtslsa
aCludBdtiB

nldad y por ññoreloa, Vamo*
Todos", por cuant<l hac¿ al Pa dd ta Rev<¡lucionarlo lnstituclonal, sin gue

axista el partido a que hace de la Revolucionario lnsütucional, por

la detarmina se cornbate manda la
de admüsión del de octubre del año

a un partido gue no es el Rev<¡lucionario

jÉ,r

EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL TI.ECIORAT DET INSIITU¡O MORETENSE DE PROCESOS

EJEcu¡rvA pERMANENIE DE euEJAs, r rn¡vÉs oet cu¡t sE REsuEtvE E! PRocEotM¡ENto

IMPEPAC/CEE/CEPQIPOSIW4/2024, OROENADO POR EI CONSEJO ES¡ATAI

E DE SEPIIEMERE DE DOS MIL VEINTICUAIRO, EN CONTTA DEI PARNOO POR

DE puB!tcAR LA lNronr¡¡ctó¡¡ *¡t¡Ttva A tos cuEsnoNARtos cuRRtcurAR Y DE tDCNTtDAD DEt s¡5IEMA

AC U ERDO r MPEPAC / Cft/ A82 12025,

v p¡rncl¡ecró¡ cTUDADANA

SANCIONADO¡ IDENfl TICADO

ACt'ERDO

tA PRoBAB|E 'oMrstóH o¡ cu¡r¡trú

"CANDIDA'AS Y
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Por cuanto a la üpicidad, es de analinrse gue debernos consírcerar que
la valoración de la sanción debe'partir de un de culpabilidad rnfnima y *sta irá

que revelen un grado n:a.yor deaurnentando conforme se acrediten circu
reprochabilidad de la cupa o ¡nfractor, para feellitar la
motivación de ls individualización de h egtablecer grados o puntns
precisos y concretoe de un euadro qua divgrsos fuc{ores a er¡ail¡ar, a

en los datos cons*guidos, la
de ka crrlpa, l,o anterior a efecto

partir de los cuabs se permita al con
obtención más objetiua de un frdlca de
de estar en po€ibil¡Cad de ir¡dMdualizar ta

Por cons(¡uirante, l¡ao blea doben {rrtar prerrlsfa* en
la lay de forma ctanr, llmltarla o a parámetros extralqales
y que implica la imposibilidad de tnponer
pcrr lo que, si la disposición tactrada

analogia o por mayorfa ds razón,

erpecffiea, ka autoridad ínstructora y
no encontnarva previsúa eñ'la lgy.

puede irnponer aaneión a una, al

Ahora bien, el prirrcipio de cesal s€ enc{Jsntra sugtectsdo en
la fracción V del apartado',A'det artfcul.o 2O Constitucién Polltisa de lrrs fs¿ados
Unidos Mexicanos. que estabteoe, en k¡
para sostener &a ecusacirSn g a defensa,

que ¡ás partee tendrán -igualdad 
'/ -.rtt- , .-_

.; ü!, ss dÉcir, por regla general
las partes deb€ tener krs mismos derechos

loc érganos jurisdiccironales para
condiciones de igualclad procesal.

no prevé una sanción

procesal, ya que es€ acc€srr a
derechos debe reeliza:-se en

una idéntica opoítunidad

expectativas. posibiliCadee y
cargas procesales, lo que exige la ausencia ier típo de discriminaeión qu6 se
base en la raza o el grupo éfnico,.el sexo, la social 0 sl estatus polltico. 

=sto es,
la igualdad entre todos los ser,es hurnanocs a los derechos fundamenlaies es
el resultad<¡ de un pfocaso de n de discriminacíón y, por
consiguiente, de unificaci>nes de todo puede reconocer comc iléntico,
lo gue se colige con la garantla dd debidr¡ que permite a los jus?i:íabtes
accedcr a loc órgane: jurisdiccior.¡ab pa
¡ntereses de forma elbctiva está implfcjta

ler sus derechos y defencio;- sus

l:,:r1J?¡O l,loí
. i! F oc*x i,,.

l.-lHcl¡üc&itr a) i" ¡.,

vafer

surnario se adviErte, qu? en
denominad¡r L|NEAIUilEISIOS
CANDIDATOS. CONÓG.EI F$'
estabbce:

Esto es. b* p*rtes en et
tanto para alegar corfi(} para probar gue oportuno. Ahora bien. del

el c&so el 15 del ANEXCI 24-2,
PARA USO DEL .CAND}DATAS Y

PR()CESOS CTORALES LOGALES

CONSEJO ESTATAI, €TÉCTORAI. DFT iilORElÉN5E D¡ PtOCEioS Et€ClORAtEs

clEclr¡lvA ?EiMANENTE DE euFJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt RESUETVE Et PROClDlrrtt:tJ tC ORDtNARto

r^rrEpAc/cEE/cEp Q/pOSl0o4/2024, ORDENADO pOn ESTAIAI EUC1OIAT Á/lTD¡ANTE

DE SEPNEMERE D¡ DOS MIT VTI}IIICUAIRO. EN COM¡RA DET iN:l'IUCIOñAt; f OR
puStrcAR tA tNtoR¡¡¡cróH nrLanvA A tos cuEs¡toNARtos Y OE ;DENTDAD DÉI. SIS¡EMA

t

Y

t M.P E? AC / CEE / O82 12025,

CIUDADANA

IDENTITICADO

r-¡ lRo¡¡¡t¡ "o¡¡r$óN o¡
.CANDIOAÍAS 

Y
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Artlculo 15. El OSD deberá determinar la o las unÍJadee responsables y/o

puestos que, bajo la coordinación de la inshncia intema tendrá a cargo cada

una de las siguientes actividades: ... e) Al concluir laS campañas

electorales, dar vista al OSD c¿¡ando los PP. st¡$ Gand¡dsturas o las

candkiaturas indepandientes incurnpbn con ta obligac.iÓn de publicar en el

Sistema la información de toe cUestionarios CUrricular y de i'Sentidad

correspondientes, para que determine lo que en deracho proceda''

De lo gue se advierte que el OSD ( de Dirección) que

resuks ser el Conseio Estatat Ebctoral dol lnstituto de Procesos Electorates

y Participación Ciudadana, quien establerc sn demás vaga Y ambtTua. la

, que es el mismo órgano

impe pac
,* P14ño.llx:dsr

supuesta transgresión a la disposición del

cohegbdo. a través de su tecrstaric
Procedimiento Ordinario Sansionador de

Rev<¡ I u ci o na rio I nstitucional; sin ernbargo. se

Secretarla Ejecutiva corno la Comisión

Estatal Electoral del lnstituto Morelensa

Ciudadana, que están fungiendo cárno a

dependen orgánicamente y son inferiores

Electoral, inclusive se encuenüan

apariencia. s€ pone de manifiesto que es

quien acusa, y/o denuncia y/o se queia del

a su criterio, del incumplimiento de

En concluslSn, resufta obvía

ES JUEZ Y PARTE eñ este procadirnlento. lo

de igualdad ante la ley y en el prtrcasl>.

ordenó la iniciación del

en contra del Partido

en consideración que tanto la

de Ouejas del Consejo

Electoralee y Partícipacién

en este proc.edimiento,

sujetos al Consejo Estatal

al misrno y que al menos, €n

el Consejo Estatál Electoral,
polftico Revof uciona rio lnstitucional

obligaciones.

el citado Consejo Estatal Electoral.

desde luego contr€¡viene el principio

la a lcs principios electorales de
puhlicidad y objetividad, en

LA TA Dg CONGRUEXCIA EN LA

D)- Se opone como

carteza, irnparcialidad, independencb,
este caso aspecíficamente la lesién

INTERPRETA.CIÓN Y AFLICI\CIÓN
los fundamentos juridicos

TERCERO, se manifiesta. en el

foja 45, página 89 de 104,

c(}rñento:

atendiendo al

. Toda vez que son inaPlic.abtes

que sÉ basa el acuerdo

el mismo CONSIDERANDOen efecto
qu6 se y que la quejosa expresa a

certificada del acuerdo enpárrafo de la

u€ctmvA FETMANENTE D€ Qur¡¡s, ¡ n¡vÉs DEL cuAt $E ¡EsuEwE Ét PñocÉol,¡lE*lo

¡Mf 6PAC/CTE,ÍCEPQ!?AS/[f/,l2A24 0FOENA00 ?oF Et coNsuo EsIAlAt Etscloi¿r

OE SEPT¡€MSTE OE OO5 MITVEIIITCÜATTO, €N CONIBA OEL ¡ABIIDO REVOIUCIONARIO POR

DÉ puBucAR tA tNrotr¿¡ctót ter¡nvA A Los cuE¡iloNAR¡os cuR¡lculAr I DE IEENI¡DAa úEt slSTEMA

"*Sin embargo esta ón Eject¡tiva da Ouejas y con base

en la (sic) atribuciones t€ otorga elartí l l fracción ll, det ártículo 52

del Reglamento del Sancircnador ssüma que no debe

dejarse insubsistente aeuerdo erniti¡Co como n por esta sutorídad

determinaciones. . . "
4

no poder fevoc€lt sus

9

¡ní¡ e¡tculrv¡ e[ coNsEJo EsrATAr ErECloRAt DEt tNs¡tru¡o MoREIENSE DE PROCESOS
ACU ERDO IMP EPA C / CEEJ O8? I 2025,

v ¡¡¡lcrpecró¡¡ cTUDADANA QLtE

SANCIONADOE IOEMITICASO CON Et

ACUERDO IMPEP

t¡ raos¡sr"E "outstót¡ or

"cANDrDArAs y cAHDrDATos. coHóc¡us'

,-, *¡.---
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Los añfculoc qr:e menciona la referida Comisión Ejeclrtiva perrr*nsnte d*
Quejas ernanadoe del Régimen $ancionador Ebstoratson:

v

Los
por Élbcforat¡ps, pdrán recibir gue/as

y pata I la üamitaciÓn
en el ámbilo de su eompeleneia

procedimienfos admmrsfraffvr:s
acrrespondr'en les, fu ngÉrá n auxiliaras (. " )
AttÍcub 52. La Secrafsrfa can un plAzo dp t¡es dfas paHemitir el ,de contado a partir del cila en

caso, dE ls facfia an qua s€

Lo gue se transcribeen una
y credibilidad en elasr¡erdo que hoy se
de los articulos transcritos faculta ni le
Permanente de euejas del Consejo

correspondiantee a la $ecretarfa
ref enda Comisión Eisctrtiva perrnane
la fundamentación invocada para la

su c.argo, ra que $u8

al denunciante, a| plazo contará
al rcguerimr€nio c>, en sü

cumplimianto"

I que oca*iona una falh de certezg
Lo anterior patrqüe en ninqruna parte
Etribuciones a la Comtsión Ejecutiva

, que es un órgano indepe.ndimte a la
Quejas, y por d<rnsiguil*nte es inaplicabtre

que rccíbala
a partir&la $a

&t

Elscto¡al del lnstituto Msrelense de
Procesos Electorales y pardcipación C para "estimar qüe no debe dejarse
insubsistenta el acu€rdo erniHdo csrno
lechrra de los artículoe transcrÍtos se

por esa autorltJad', ya que de ia simp{e $
tf
l. -r -.que son facultades o atribr¡ciones
kdjrÉ I'c-';'r"'--r, -

é¡tt'" -- -'*^'-'. C"
! itruc¡F'' - '

de la regulacíón y repo*icíón det
proced?miento para süb.9ánar ¡a y rlnicamente ernÍtir un pronun#arnien:c¡
respeto a la condueta que falto (si,c) al Partido Revoftucianario lns$lucional y
determinar su admbióñ cr¡a¡6 s" en resolución en comento; existiendo una
¡nterpretaeión eguívoca, lbtsa, de aplieación del derec}o, ya
que aungue el $ecrstarlo fa Comisión Épqutiva perrnanente

atribuciones contempladas en las
de (lueias, e€to no lo faculta
artfcr¡los I I fra,eión ll y 5? del lamento

con

eoñro
$ancionador €l,ectoral para

de la Comisión Ejecr"rttva
Fermanente de Ouejas, sorl en *$le caso debe fungir como

Comis ión Ejecutiva Feirn a nente
Secreta rio del Consejo Esffi I Secretario
de Quejas, cr>n fünc¡ones y d¡ferentes, para amhos catgts

Por tanto. debE ar firme el abuerdo diecinueve de diciembre de
dos rnil veirüict¡atro en
dejar insubeistente el

la SEcretarfa Ejecutiva ra que lo procedente era
de admisión aprobado la Comisión tjecutív*

1C

tMPÉPAC/C EE/0r2/2025, EJCCUIIVA AI CONSEJO ESTATAt EI.EC1OSAT DTT INSTTUTO MORTTENSE DE TROCE5OS EI"€CIORAI.FS

R 

'DENTIFICAOO

ptRMANENiE DE euet¡s. ¡ ln¡vÉs DEt cuAt sf nEsuEt vE Et pRocEotM¡EN¡o oRDtNARto
IMPEPAC/CET/CEPQI?OS/OO{/2024, ORDENADO POR Et CONSlJO ESIATAI ETECTORAT ¡¡EDIANTE

Y

ACUSRDO

n ¡noaa¡u.otr¡t$ór pe
sEPl¡EiiERE DE Dos Mrt vÉrNncuAIRo, ÉN coNTRA Dtt pARnDo REvorucroNAErc rNsr¡TUcroNAr.; poR

DE PU¡UCAR r"A tNrO¡¡¡¡c¡óx ¡tr¡?tvA A r.os cuFstoNARtoS CURRTCUTAR y DE tOENnDA,D DEr SrsrEMA"CANDIDAIAS Y
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ostentú, y por autorizado el
docurngntos.

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ 482/ 2025

de las manifestaciones

Que se derivan de lo
que permitan llegar a la

de ls denunciante, que

conclusión que los hechos
a otros elementós convictivos

SE DE PR(}CESOS

lo siguíente:

con que me

que s€ indisa para crtr y notificaciones y

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Permanente de Quejas en sesión extraordinaria de fec'he diecíocho de octubre del dos

mit veinticrratro, así como las subsecuentes actuaciones que tengan relación eon el

mismo.

Derivado de las considerac¡ones anüeriorea y con et fin ds esclarecer los

hechos, por part€ del Partido Revoluclpnario lñstitucional, se r¡fresen las siguientes:

.FRUEBAS:

{"- lA INSTRUIvIENTAL De ACTUACIONES- istente en todo lo
actuado. b que se actúe y derive del pres.ente proced ouanto fqvorezca a

se relaciona con fola* intereses del Partido Revolucionarüo lnstitucbnal,

manifestado en fa presante contestación y con &a

improcedente e[ prasente Fro¿Edirniento Odinario
de que se declare

Complementario

Refacionándaee la presente pro.tranva con todos y

vertidas en la presente contesdación,

2.. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y
manifestado en la presente conte$tae¡ón d€

conclusión en el presente caso de la fatta de
se derivan de un hecho conocido para arribar a

eron de tal o cual forma misrna que

ESTATAL ELECTORAL

ELECTORALES Y PARTI

INSTTTUT()

Cf UDADANA,

PRIMERO., por reconocida la

perrniten arribar a l¡as conclusiones en e[ presente de la fatta de derecho y a6ción

de la denuncjante sobreseyéndos,e el presente Rel¡acion¡indos€ la presente

probanea ct¡n todos y cada r.¡na de lae ¡na

contestación.

vertidas en la pre$ente

Por lo anteri{orrnente expuesto

A USTEDES, CON$EJO
MÓRELENSE DE PROC

DEL INSTITUTO

CIUDADANA" COMIS¡ÓN

Y PARTICIPACIÓN
E DE AUEJAS DEL

ELECTORALÉg YINST¡TUTO MOREL^ENSE DE

PARTICIPACIÓN CI Y SECRETARIO DEL CONSEJO

ACUERDO rMrtPAC / CÉE/O82/2A25.

v p¡nr¡clrecróN ctUDADANA eu!
SANCIONAOOR IDENIIfICAOO

ACU¡RDO

t¡ ¡rog¡g¡.r "or¡rtót oe

"cANDIDAIAs y cANorDAros, coxóceus",

TJECUTIVA At CONSTJO ES¡AIAI EIECÍORAI DET INs¡¡IUIO MORÉI.€NsE DE PROCE5OS

E¡EcuItvA pERMANENTE DE QuEJAS, e lmvÉs DEt cuA! s€ *EsuEtvE El PRocED¡MlENIo

IMPEPAC/CEEICEPQ/P05/004/2024. ORDENADO PO8 Cl. CONSEJO ESfAlAt IAEDIANf E

DE 5EP¡IEMSNE DE DOS MIt VEINNCUATRO, EN CONIRA DET PARTIDO REVOIUCIONARIO POR

DE pt sucaR tA tNronr¡¡ctót'¡ tttt¡¡vA A tos cuEsItoNARtos cuERtculAR Y DE IDENIIDAD DEI slsTEMA

t*
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90. CERTIFICACIóN DE IN

de dos mil veinticinco, lo
primer lugor ceriificó el i

poro contestqr lo quejo;
lnstitucionsl, dio cont
iegol de 5 díos derivodo
primer pónofo, y 55 del

El ocuerdo de mérito,
invesiigoción, pronu
osimismo se señoló lo
el dío siete de febrero de

Finolmenie se ordenó

el. NoTlncActóN DE

^elpe

vetn h

8DO

rDE¡¡Iftc¡¡o
r AC¡JERDÓ

r"A PROsAEt€

-c¡^N0t0A¡A5 Y c¿Ng¡lAtOS;

ACU ERDO IMP EPACl C:EE / 082 / 2025

er¡€ro de 2025
SARIO

FLORES SANCXEZ"
dol Partido

N LAZO. Con fecho veintiocho de enero
tivo,
del

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAL

AEG UN D O:.-Tener a I Pa¡tido Revol ucionario I nstñu ciclna I p<>r,:ont estad a
la denuncia. dando cumplimiento en tiempo y forma al requerimienfo solicitado nt¡r
dicha autoridad.

TERCERO. -Téner al Partido Revolucionsrio lnstihrcbnal presenlanco
en üempo y forrna contestación, defensas y

GUARTO:- Tener at Partido arirr lnstitucional por c<rmoarecii o
en términos del preeente escrito en el

QUINTO.- Dejar de admisión aprcbada pur ra
C<¡misión Fiecutiva Permar¡ente de e ón ext¡:lordinaria de fecha dieciocho
de ocü¡bra del dos mil veinticr¡atro, asf
relación con gl mismo_

a cluaciones q Lle teñge n

Cuernawaca, Mor..
PROTESTO

" 'u*ff .'l''
:,,,rt ¡Cñ¡$, - .,:€{trtr 

E&{
'}yü;Frq*t gt.,iqocuerdo por medio del cuol en

conced¡ó oi partido cenurc¡odo.
co r que el Portido Revoluc cnorio

orio Soncionodor, denti'o del cl,:zoiento
o dictor o en términos de; o¡'ticulo 53,

tmen ionodor Electorol.

operturo de inslrucción y ei inicio de lc
medios pro ofrecidos pc,r 09 p,lrtes;

el desohogo de oudiencio de PruebCs, p,ri'c:

otro CI los cotorc con cerc minutos.

unciodo, conforme'J ho

fecho treinto y uno de en de dos mi'veiniicínco,
r el qcuerdo de fechoelectorol, procedió o n

onuof¡dod, o lo porte denun

AICOHT8¡O €5T¿?¿r6¡ECto[tLDfI. tHSrnl]Io Mü{ÉIEN5E 1! tEQC.ics tl:f rOi¿1-:t

tt egEJAs, t lnAvf¡ on cu¡t sE tg5$ErvE Et peocíFr&,.tiN:c itlin.d ¡ia
oRDENAoo POI El, CONSEJO €Sl¿fi¡t FrEaritÁi r¿iliaiiti

tlP.ttEüttE pE DOS lrilt vEtÍt¡clrAfRo., ¡l'l cot$i.l Drt rAfiftpQ ÍEvotrrclü,tAnrc rjs:r]ur:ü':{Á{ ¡ii
LA lBFOifilActóX sEtAnvA i ros CuEsrloRARtgS CUfiRlcur.Aa y DÉ tlElii:hr.i rR f rtr!;:.i¡1

olcon func
o de enero

I

I

el

[as

27
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conocimienio de ello, los portes mqnifesiorqn
iérminos del ortículo ó0 del Reglomento d

consecuenciq de lo onierior, derivodo de lo c
se tuvo por notificodo del mlsmo

ACUERDO IMPEPAC/ CEE/082/202I u rJ

loqUEOSU conviniero. ello en

el Régi dor Eleciorol. En

omp del poriido denunciodo,

s por ese omiciol se desohogoron los

nte en todo lo octuodo, lo que se

cuonfo fovorezco q los inlereses
pruebo que se relqciono con lo

y con lq finolidod de que se declore
P mienio Ordinorio Soncionodor

se derive de lo monifestqdo en lo
e permiton llegor o lo conclusión en el

v ción de lo denuncionte. que se derivan
rq clusión que los hechos sucedieron

n do o oiros elementos convicticos
en el nie coso de lq folto de derecho y

ndo presente osunio.

dod:

Consiste en el oficio
nto de septiembre de dos mil4, de fecho

rmpepa
úra¡a¡rni (b¡r¡,rl
! t'¡1i.:,*1r:á {:;d¡f4

ACUERDO IMPEPAC I CEE/082/2O25,

r e¡nrrclt¡cróx cTuDADANA euE

COHSEJO
ESTATAI-
ELECTORAL

92. CELEBRACIóN OT AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. CON fCChO SiCtC dE fEbrErO

de dos mil veinticinco, se celebró lo oudiencio de pruebos y olegotos, mismo o lo que
qsisiió lo representoción del poriido denunciodo

Desohogodo lo oudiencio, lo Secretorío Ejecutivo hizo constor que no quedobon
pruebos pendientes por desohogor, declorondo cenodo lo instrucción, osí como lo
investigoción, ordenqndo poner el expedienfe o lo visto de los portes poro que en un

plozo de cinco díos hóbiles contodos o portír del dío siguiente oquel en que tuvieron

.;t& t

' intt
ry

r#
r:'/

Respecto de los pruebos

siguientes:

Respecto del porlido denunciodo:

1. LA INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES
qctué y derive del prese

del Portido Revolucion
monifestodo en lo
improcedente
Complemenisrio.

2. LA PRESU

presente
presente
de un hecho conocido
de tql o cuol formq
permiien orribor q lo
<rcción de lo denunct

Respecto de los recobodos por

I. DOCUMENTAL

IMPEPAC/SE/DJ/A

veintícuotro.
2, DOCUMENTAL PÚ

de fecha veintiséís d
3. DOCUMENTAL P

IM P EPAC/ CEE I 549 I 2A24 ¡

trece de sepiiembre de

istente en el oficio I AC/SEiMGCP/54 I 4 / 2A24,

de dos mil vein
Consisienie en copio cerfificodo del cicuerdo
robodo por el Consejo Estotol Electorol, el posod
mil veinticuoiro.

sANcroNADon tDENnncADo coH rr Nú¡r¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/crpe/pos/004/2024. onDENADo po¡ EL coNsEJo EsrATAt

euÉ plEsEN¡A tA sEc¡ttttía e¡ecurlvA At coNsElo

EITIANA DE I.A CO¡I,IISION EJECUI'VA PEFMANENTE DE

ESTAIAT EIECIORAt D€t INSIITUTO ,TtOREIENSE DE PROCTSOS

QUUAS, A IRAVES DIT CUAT SE RE5UELVE E! PROCEDIMIENIO

OE DOS MIt VCINIICUAIRO, EN CON¡RA DET PAR¡IDO REVOI,UCIONARIO IN

u lHron¡¡¡c¡óH tELATTvA A tos cuEsloNARtos cuRRtcuLAR Y DE

AcuERDo r¡ApEpA clctE/slil2oz4, Amo¡¡oo'i¡, rn¡cE DE sEpr¡EMBTE

LA pRoBABt¡ "oMls¡óN ot cuu¡tr¡ coN t¡ oguc¡c¡óN DE puBUcAF

POR

DEI. SISTEMA

ono

ol

"cANDtDArAs y cANorDAIos. coxóc¡us"
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4. DOCUMENTRT rÚgttCA.- Consistente en lo cedulo de noiificoción ciei ocuerdo
IMPEPAC/CEE/549/2024, por correo electrónico ol Pqrtido Ravc,u:ioncrio
Instliucionol.

5. DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en el ocuse de envió por correo electrórrico
delqcuerdo IMPEPAC /CEE/549/2024, de fechq.¡eintidós de septiembre Ce dcs mil

6. - Consistente en lo cedulo de notificc:ción de ocuerdo
por correo electrónico o lo Coolición "D',;¡nidcd y

Vqmos Todos"
7. DOC

del o

de fec
]0. D

I I. DOCUME

del oficio I

veiniicuotro.
I2. DOCUfuIENTAI

de fecho tres de
I3, DOCUMENTAL

de fecho tres de
I4. DOCUMENTAT PÚ

del oficio IMPEPA
,¡einticuotro,

I5. DOCUMENTAT PÚB

IMPEPAC/C

veintiocho de septie
ló. DOCUIvIENTAL PÚ

IMPEPAC/CEE/ 417

cinco de diciembre
I/. DOCUMENTAT

IMPEPAC/CEE/

veintinueve de di
IB. DOCUMENTAT

IMPEPAC/C

veiniiuno de

IMPEPAC/CEE/I

veintitrés de
DOCUMENTAT

IMPEPAC/CEE/

veinlitrés de

LICA.- Consistente de envió por correo electró':ico
PEPAC/CEEI549 veiniidós de sepiiembie ::e dcs nrii

onsiste rdo de rodicoción ce fe:-ct dcs de
otro.

oficio lM PEPAClSE/MGCI P ;' rSA8 ft024,
uotro.
I oficio IMPEPACISE/MGCP ; 55081 2Q24,

cuotro
I qcuse de envíó por corre3 e *ctrórlcc
. de fechc tres de octub,re C= dos niii

el oficio IMPEPAC/SE/MGCtP,i 5507 12024

nticuotro
en el oficio IMPEPAC/SE/MGC:P,i 5507 1n24,
inticuqtro

n el ocuse de envió por correJ e ectrónico
4, de fechc tres de octubre ce dos mi

en copio certificodo clel ocuerdo
Corsejo Estoiol Electorcrl, el coscdo

copio certificodo cJel ccuerdo
por el nsejo Estotol Electorcll. el coscdo

tiirés.

een opio ceriificodo cie :cuerdo
oporelC ejo Estotol Electorcll, el pos,:do

milveintitrés
isienie en co certificodo clel :cuerdo

odo por el Conse
veínticuc:tro"

tqtol Eiectorcll, el poscdc

sistenie en copio rtíficqdo clel ,fcuerdo
bodo por el Consejo
lveinficuotro.

I Electorcrl el posodo

Consisiente en copio certíficodq c
Estotol Electorc

el ocuerdc
probodo por el Consejo l, e poscdc

mil veinlicuoiro.

tJECurlVA At gOi¡ÍEJO F iAiat EU{fOnAl peilHtÍtuto McnEúN'l o9 i ita-Os i1":gi5 i; i. j_:j

ugctmvA pIR¡¡ANENIE Dt ou¡JAs, a !¡¡vs: oE¡. ct Ar $ü egsüE(vr Er p*r{:errá¡i:rriia olpÍ.rj. i::i
IMPEPAC/C8E/CEPQ/POS,,004i2024. ORD¡HADO POf, e! CONSFJO !5fA:ÁL EL:C:DF¡l- rt',ilt,\¡ri:

0E 5C¡¡€l48iE DE DOS tttt V{lNllCUA¡tO. rN COHtr.t{ DEI PAnTIDO f,.EVOtUCICNAiltt i?:-tLcto}.1!',' ;.3i
pu¡ucAi LA rNtoRuAcréx t¡t¡rva A los cuEslroNARroi cuRnrcrJrat y 0t rDErln-rAD ia.- !:!:Eri¡-.

t
tr

I

AÉU€iOO

r ¡¡mc¡rec:ór.l
SANc¡oNAoc.R lo¡xnncáoo
ACUEROO

t.¡ ¡aos¡sle "o¡ rstóH ot

fu-*

"CANOIOA'AS Y
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enio identificodo como
os escriios, siguienies:

AC U ERDO I MPEPAC/ CEE/082/ 2025

"P'22 lN ONOCELES- CUMPLIMIENTO",
Un escrito do con el nÚmero de folio

de dos uotro, Un escrito identificodo
recibido ntisiete de mqr¿o de dos mil

ie en el

einticuo
PEPAC/DE AY P ? I 2398 I 2024, de

eenel de recibo de usuorios odicionoles
sisiemq esf<:iol de regisiro de
veintiocho de febrero de dos mil

-, J,CONSEJO
ESTATAL
EI.ECTORAL

21. DOCUMENTAL pÚBLICA.- Consisiente en copio certificodo del ocuerdo

tMpEpAC/CEE/.l7012024, oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol, el posodo

veiniidós de mozo de dos mil veiniicuqiro.

22. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistenle en copio certificodq del ocuerdo

lMpEpAC/CEE/.18812024, oprobodo por el Consejo Esiq'fol Electorol, el posodo

veintinueve de mozo de dos milveiniicuotro.
23. DOCUMENTAL púBLICA.- Consistente en el oficio IMPEPAC/W/510/2A24, de fecho

cuotro de octubre de dos mil veinticuoiro.

24. DOCUMENTAL fÉCru¡Cn. Consistente en un medio mognético que contiene los

orchivos en formoios PDF, los siguienies: Oficio lM AC/S E/MG C? I 1 886-2 I 2024

Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 88ó-1 312024; Oficio c/s E/MG C P I 20A9 -2 / 2A24,

c /s E/MGC P I 24 s7 -2 I 2024,Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2247-212024, Oficio I

Cficio I M P EPAC/S E/MGC Pi 2457 -1 3 I 2A24, Oficio Ac/sE/MGC P/30ó I -2/ 2024,

Oficio IMPEPAC/Sf/MGCP/s0ó I

Oficio IMPEPAC/SE/MGCPi339
-1312024. afic AC/SE/MGCP/3 1 46-U 2A24,

4-t 12024, Ofi AC /SE/MG C? I 3484-2 / 2024,

Un docum
Así como I

002318. recibido elveinie
de foliocon el nÚmero

veiniicuotro.
25. DOCUMENTAL PÚ

fecho tres de
2ó. DOCUMENTAT pÚstl

de cuento úni

condidoturos y

veinticuotro.
22. DOCUMENTAL PÚB

de cuenio Único de
condidoiuros Y co
veiniicuqtro

'cAñDtDATAs y cANDrDAIos, coxócrus"

co tiiucio ol

es de o

- ié"i!'r :;ll
'*, {¡

¿V

ia.tf
¿" .¿

en el
iuc

n

use de recibo de usuorios odicionoles
ol sistemo esiotol de registro de

fecho siete de morzo de dos mil

28. DOCUMENTAL PÚBUCA,,. CONSjSJE impresión del qcuse de recibo dei

correo en donde se recibió el AC/DEOYPP 1239812023, de fecho

cuotro de octubre de dos milvein iro

29. DOCUMENTAL pÚgttc¡.- co enc certificodo de lo certificoción de

otro.plozo de fecho dos de junio de rnilvein

30. DOCUMENTAL TÚgHCE. en el qc de fecho nueve de octubre de

dos mil veinticucfro, diclqdo Secrelorío ecutivo.

3I. DOCUMENTAL PúgU e en el ocu de odmisión del Procedimien'to

ordinorio soncionodsr IMPE /CEE/CEPQ/ 24, oprobodo Por lo

Comisión Ejecutivo de Quejos, de ho dieciocho de octubre de

dos mil veinticuotro.
32. DOCUMENTAL PUBIICA.' Co ente en lo cedu emplozcmienfo ol Portido

Revolucionqrio lnstituciónoi e fecho treinto de oc de dos milveiniicuotro

3s. DOCUMENTAT pÚsuce.- onsisienie en lo rozon e notificoción ql Portido

Revoiucionorio, de nto de ociubre de dos mi ticuotro.

34. DOCUMENTAL nsisienie en un ocuerdo de fecho siete de

de dos mil vei

NARIO

MEDIANTE

POt

DEI SISIEMA

do por lo Secretorío Ejecutivo'
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35. DOCUMENTAT pÚgt¡Cn.- Consistenle en lo cedulo de notificqr:ión ql portido
Revolucíonorio lnstitucioncl, de fechs ocho de noviembre de dos ¡¡ i veinticuotro.

3ó. DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en un cctc de fechc irece de noviembre de
dos mil veinticuotro, dictcdo por lo secretorío Ejecutivo.

37. DOCUMENTAL PRIVADA. Consisiente en un escrito signodo por el ciudodono
D,sniel Gervocio. recibi dío trece de noviembre de dos mil
vein

3B ADA. Consist un escrito signodo por e ciudodono
Doni rvocio, reci

" 
r,einte de novíembre de dos nril

veiniic
39. DOC PUBLICA.- Con

milveinti
- Con

t. de

pfo

un ocuerdo de fechc veintiuno de
por lo Secretorio Ejecu-ivr.

un ocuerdo de fecho Ciecinueve de
o por lo Secretorío Ejecutiv:,
el ocuerdo, oprobodo pcr lo Comisión

ho nueve de enero de dos rril,¡einticinco.
to ordinorio ,oncioncdor

e en el citotorio dirigidc cl porlido
diecisieie de enero de dos nril '¡einticinco.
en lo razón de cítoforio dirig¡icc ol portido

enero de dos mil veinticinccl.
en lo cedulo de emplozomierio ql po,lido

q veinie de enero de dos milveint:cinco
en lo rozón de notíficoció- ol pcrrtido I ;:.1:;,"

IMPEP

42. DOCU

Revoluciono
43. DOCUMENTAL

Revolucionorio
44. DOCUMENTAL ;

Revolucionodo I

45" DOCUMENTAT PÚ

Revolucionorio, de

?3. PRESENTACIóN DE ESC

irece de febrero de dos
de folio 00ó41, suscrito p
medionte el cuol reolizó
soncionodor.

de dos mil veiniicinco

R tUCIONARIO tNST|TUCtONAL" Con fec hc
se re bió el escrito identificcdo co1 ei núnrero

el Portido Revolucionqrio,nsiitucionol,
reloción ol procedimien-o ordirorio

- l' ,l

hi!: :,: t. yrrl,¡
t'É i'.:i. - :! Elr:
t iirui.-, !,;jár :

94. ACUERDO DE LA SECR

veinticinco, lo Secretorío

ones

EXPEDIENTE: IMP

DENUNCIADO:

INSTITUCIONAL

Ej

lVA. Con ho diecisiele de feb,ero de dos mil
ocuerdo términos siguientes

t...1

/cEE/CEPQ / P O5 i 014 /2a24
PARTIDO RE\IOIUCIONARIO

, Morelos o diecisiete de brero de dor mii veinticinco"

Cuernovoco Morelos. o los iele d:cs dei mes de
co, hogo constor que el plozo de cin:o dios hóbiles

AI- CONSEJO €SlAIAT EI.iCIORAT DEt INSTITUIO MORTLENSE :E PRSCESOs EI.EClORAIIS
pERMANFN¡E DE eueLAs, e TnevÉs orl cuAt sE RtsuELV¡ Et pRcc'] ¡¡tENTo oRDlNARto

IMPÉPAC/CEE/CEPQ/POS/OAA/2A24. ORDTNADO POR !I CONSEJO EslAIAL STECfORAI. MEDIANlÉ
OE STPIIEMTRE DE DOS M'I VEINNCUAIRO, EH COMRA OEI. PAR'JDO REVOIUCION¡-RIO INSNIUCIONA:; POR

Df PUBUcAR lA lN¡onm¡clóN e¡iallvA A ros cuEsfioNARlos cuRRrcutAR y DE TDENnDAD DEr srsTE¡¡A

l

I
¡'

ACU

rA PROBABIE

do el

tente
r,lic4

1e

, dic

e
def
dim
4.

e

AA

.CANDIDATAS 
Y

febrero de
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otorgodos ol Poriido Revolucionorio lnsiitucionol, medionie el ocuerdo dictodo el

pasodo sieie de febrero de dos mil veinticinco, en iérminos del ortículo ó0, del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol del lnstituto Morefense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono; tronscunió del diez ol cotorce de febrero de

dos mil veiniicinco, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 325, pÓnofo

ierceroz, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos. Conste. Doy fe.--

En lq mismo doto. se hoce constor que con fecho de febrero de dos mil

lo Ejecuiivo, fue recibido
o lnslitucionol,lo M,

U o trovés del cuol reolizo

términos del oriículo ó0 del

Reglomenlo del Régimen Soncionodor El

Derivodo de los certificqciones que onte

Doy fe

Ejecuiivo. ACUERDA:

cibido el escrito sig lo M. en D. Louro Guodolupe
deR del Portido Revolucionorio

lnstitucionol, por hechos reolizo, ol hoberse presentodo el

en términos del ortículo ó0 delazó

Reglomento ordeno glosor el escrilo de cuento
efectos legoles conducenies Y enol expediente

su coso obre co

SEGUNDO. Ahorq bien, de el ortículo 6i, del Reglomento del

Régimen Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciu el proyecto de resoluciÓn o fin de

someierlo o consi Permonente de Quejos

cÚtvtPnsf. Así lo en y G. Monsur GonzÓlez Cionci Pérez

Secretorio Ejecuiivo Procesos Electorales y Porticipoción

lo M. en D. Abigoil Montes LeYvo,

Direcloro Ju Ej lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y

Encorgodo d

oylo Joqueline GuodoluPe Lovín Olivor,

e Despo rdinocíón Contencioso Eleciorol odscrito o

lnstiluto Morelense de Procesoslo Dirección Jurídico de lo orío Ejeculivo

Elecloroles y ;loon n fundomento en lo disPuesio

por el crtícu pónofo, ó l, ll frocción lll, ó0, ól del

: Arliculo 325 Du¡cn1e el procesc eleciorol ks hryot pd dios

escrito de

Ciudodono, onte lo ncto

hób¡lei, tos
:Li6a,e isi frñ

v mrr¡crplctóN c¡UoADANA QUE

sANCIONADOR IDENNÍICADO CON T!

ACUERDO TMPEPA C t CEE / 549 12024,

!A PRoBABLE "oMtsróN or cu¡ur¡¡i
-cANDrDArAs y cANDtDAIos. coHóc¡us'.

Ptóct50s

EJEcuTtvA pERMANENTÉ DE Qur¡m, ¡ ¡r¡vÉs DEt cuA! sE Et PROCEDIMIENfO

EDIENIE IM?EPAC/CEE/CEPQ/PO5IOO4/2024, ORDENADO POR ET CONSEJO €SIA¡AL

DE SEPTIEMBRE DE D05 MII VEINIICUATRO, EN CONfRA DEL PAITIDO REVOIUCIONARIO

DE pu¡ucAR tA lNro¡u¡c¡óH n¡urlvA A los cuEsTloNARlos cuRRlcutAR Y DE

POR

DEI, SISIEMA

T,*.--*
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Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, del Reglomenl,l de, Réginren

Soncíonodor Electorol. Consle Doy fe,-.---i-,,sr-i--,x,

t...1

. Con fecho morzo del dos mil veinticinco, reCiqnte el
P /846/2025, por el Secretorio Ejecutivo del tj,lpEFAC.

o o lo Presidenia de lo Con risión Ejecut:vo
os el objeto moterio del presente osurto^

cho diez de mozo del dos mil ve ntici-rco,
MG/MEMO-072/2A25, por to Consejero

IMPEP

se signó e oróndum lM
Pre triLJ ente de Quejos. pqro convocor o sesión

onente de Quejos del lnslituto MorelenseEj

ono, poro el dío once de mczo detclos
o fin de desohogor los tem,cs pendielies

97. diez Ce mozo del dos mil veínticinco se
cCInvCIcÓ q isión Ejecutivo Permonente de euejos c
efecio de ho Comísión diversos proyeclos de ücuer,Jo
entre ellos el presen

98. SES|óN DE tA, Con fecho once de moao del dos mil
de lo Comisión Ejecutivo p=rmcnente deveinticínco, se celebró

Quejos en lq cuolse o ocuerdo del presente osul-o

?ó. IMPEPAC

PRIMERO. Compelencio d
Elecloroles y Porticipoción
competente poro c
qrtículos ¿1, Bose V. y 1 1ó,

Mexiconos; 440, 441, 442,
Electoroles; 23, frocción V,
Morelos; l, 3, ó3, 83, g0

Procedimientos Electoro
l, 7, 10, I l, frocción ll, 25,
ó3 del Reglomento del

Esle órgono, tendró q su
elecciones bojo lo p
reclores los de co
m publicidod,
gén

RANDO

del lnstilulo Morelense de procesos

Lo Co Fjecutivo Permonente de Gueics es
nle ü , en iérminos de lo Cispuesto po. los

rla ln /-,vV¡UV ión Político de los Eslodcs Un dos
Gen de Institucíones y Prccedimien-os

ución Políti del Estodo Libre i Socercna de
o), 382, del Código de tnstitu:iones y

o de Morelos; . 5, primer pónofo, ó, 'rocción
49,4A,51,52,53. 55. 5ó, 52, 58 59, ,50. 61 , ó? y

dor Electorol.

dmbitode su compeie io, lo organización de los
elejercicio de lo funció ectorcl'=rán princicios

, imporciolidod, in enderrcio. legolidcC,
dod, definitividod, p rsrrro ir poridodde

E.IECun$Á At Co¡ts€Jo

95. TURNO DE

oficio
fueron
Permo nen

cruoAD*íA

L iTt $,"'
inrt'tül' l{ori'"-
dt Pr€ffi;:
I Fft¡ciPeo¡i';":

Y

trrrtEtAc

1A

lr¡¡¡¡H¡wrÉ ae

$talar gtfctciÁl DEt Fis:lTurO fr1üRitrNs¡ cE ¡n*cesc3 ¡r€ci*:^¿,ir:
our.¡Al.¿tg¡vÉ¡ ort iuAr s€ Rgsug.vf ¡t pf ]cÉo,utlrd:o ciltrtaFic

tMPrttc/cff/crrq,lrógl0o4/t024" ?ics.l¿po ¡o¡ rt coNsF,Jo 5.5ÍÁ1A! elFC:iCi¿i. MrFr¡.lr;i
cos trtt ygxüeu¡¡'fú, sn corr¡¡n¡ oÉl rA8npo ftEVOrUCrCr,¡lrü ir.r!.i1¡icrcirA:.: F3¡

rA,¡rFo[MAcié$ RgrA?ivA.4 ro5 g$fsn0r'rÁfi0, cu[Rlcrrr¡.fi T n: rD¡r"rirü¿¡ ¡:l f.r1;!Á1i,

. enire

AC/C

ón Ciu

Pa

mr

ocu
n

Con

P

M.

-cANO|oAtÁ,s Y
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coso, et tipo de
inierpongen, es deci¡',

disposiciones
deiermincr e
por el que d
closificor los hechos
su eficocio, debe de
insiructoro oiribuido por lo
que permiton lo cond
con el objeto de integror

362, pá rrqfos i, 5,

3ó9, pónofos I y

lnstituciones y

to por el que debon
ono Ejecutivo de

tiene
tivo Son

uejos y denu
de estoblec
e su tntcto

erido fu
odo

que

:''

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/A82/2025 ]'

determinoró en codo
e lqs quejos que se

, de ocuerdo o los

focultod poro
especicl,

presenien, osí como
infrqcción, lo cuol, poro

de que lo función
cluye todos los potestodes
imientode investigoción,
resolución respectivo.

co ils EJo
ESTATAL
E LECTORAL

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secreiorío Ejeculivo del Consejo Estolol Electorol del
lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono. Lo Secretorío

Ejecuiivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, con fundomento por Io dispuesio en los orfículos 4'1, Bose V, y 1 1ó. frscción
lV, de la Consiitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos: 44A, 441, 442,443, de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 23 de lo Consiiiución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 38i, inciso o), 382, 383 del Código de
lnstiiuciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer

pórrcfo. ó, frocción l, 7 , 10, I i , frocción lll, 25, 45, 46, 47 , 48, 4?, 40, 51 , 52, 53, 54, 55, 5ó,

57, 58, 5?, ó0, 61, 62 y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol

f-\ ^L-/V os preceptos citodos se desprende que lo Secreiorí

nono o

' :,r

,r.li

.. Bl
Jif

J.:;
.i: i

miiido por to Solo Superior en

eve, oprobodo por unonimidod
oric. Consultoble en lo

, Tribunol Eleciorol del Poder
36y 37, que refiere lo siguiente

R ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEt CONSEJO ERAt IN TO FEDERAL ELECTORAT ESTÁ

FACULTADO P - De lo interpretoción
sisfemótico de l,¡ c); 354, pórrofos 5 o 8; 3ó0,

3v 4;

i, pórrof
oroles; I l,
Federol Ele , se odvierte que el

el referido órgo electorol esió focultodo
to odminisirotivo ncionodor, ordinorio o

orse los qu y denuncios que se

c fin de esioblecer lo

7,368, pórrofos 1, 5, 6 y 7;

del Código Federol de
y 75 del Reglomento de

s hechos denun
presunto infrocción, lo cuol, oro su eficocio, debe

función instruciorq otri
erminorse desde su

inicio. Ello, en virtud e Que do por lo normotivo
ol referido funci onano todos los poiesiod que permi'lon lo
conducción odecüodo de edimienio de invesiigo , con elobjeio de

integror el expediente po se emito lo resoluciÓn res iivcr

ACUERDO TMPEPAC I CEE 1082/2025, EsIATAT ELECTORAI DEI INSÍIIUIO MOREI.ENsE D€ PROC¡SO5

v ¡er¡¡cr¡¡cróH c¡UDADANA eue eue¡as, r ¡n¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMlENfo

sANcloNADoR tDENlFtcADo coN eL xú¡ ¡¡o DE ExpEDtENTE tMpE?ac/ce1/c1pe/?as/ao4/2a24, oRoENADo PoR Et coNsEJo ESIATAI EtEcroRA!

ACUERDOIMPEPAC/CEEIsAJI2O2I,APROBADOEtIRECEOESEPTIEMBREDEDOSAIITVEINfICUAIRO, ENCON¡RADETPARÍIDOREVOTUCIONARIOINSTIIUCIONAI.;POR

rA pRosAstE "oMtsróN or cul¡¡un co¡¡ r¡ o¡Llc¡cróN DE puBUcAR !A rHronr¡¡c¡ó¡¡ REtAnvA A tos cuEsiroNARIos cuRRtcuLAR Y DE IDENTIDAD DEI slslEMA

"cAN DTDATAs y cANDtDATos, cor.¿ócEt¡s".
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ELECTORAL

o. cu PREVIA. En el present opq

ACU ER DO IM PEPAC/ CEE I OS2/ }025

do, esto ouioridod electorcl verificó
reolizodo un exomen de los ccusoles

Por ot'o porte segÚn se desprende de los ortículos I l, frocción lll, 25 del Reglomenio del
Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es el órgono competente poro
el trÓmite, sustoncioción y en su coso eloboroción del proyecto de resolución de los
procedimientos ordinorios soncionodores, quien odemós contqró con el opo).o de lo
Direcciór Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los procedimientos sonciorcdores
electoroles. ces, quien cuento con lo ohibución de presentqr los prclectos
o lo Comisi rmqnente de quejos es de ocuerdo o los focultodes seiclodos
en los prec es lo Secretqrío del lnslituto Morelense Je Prc:esos
Electcroles y n Ciudqdono

TERCER

que no
de improced
soncton
no
nos ocupo;
estoblecidos
que ol no hob
hechos moterio
expeciente o
Electorol Cel lnstitulo
Porfido denunciodo
en moferio de tronsp
relqiivo o los cues
CqndiCotos, Conóceles",

Por ofra porte se d
improcedencio olguno,
el estudio del presente

CUARTO. HECHOS M
MATERIA DE TA VIST

procedimienio ordinqrío
i M P EPAC / CEE / 549 / 2024,
ordinorio soncionodor,
Portido Revolucionorio
currículor y de identidod
"Condidotos y Condi

Al respecto en el ocue
o continuoción sigue:

ACUERDO

ETECIORAT

MEDIO DEI
tMPF¡AC/Cr€/082/2025.

pannctr¡ctór.¡ ctUDADANA

SANCIONADOR IDENTIFICADO

ACUERDO

r¡ pnoot¡Le.o¡¡t¡sróx DE

ó ión oplicoble o los procedirrrentos
ol de guno de los hipótesis, sde mós d= que

de improc
os en lo re

en lo
que

encr

mit ión del procedimienlo ordinorio que
con los requisiios de proced=ncio

o,o

gr So ionodor Electorol, por lo que se eslimo
, es necesCIr¡o conocer y onoli¿or los

de los pruebos que cbron sn el
fue odveriido por el Corsejo Lsiotol
ctoroles y Porticipoción Ciudodcro, el
tería electorol, osí cornc, cisposiciones
obligocíón de publicor lq nforn r:ción

dentidod del Sistemo "Condidc:os y
s y Condidotos, Conóceles"

nunciqdo, no invocó cousc:i dG*.,.,..,
y defensos que se rón'c bord od,¡s eli*",*",.. !.-*. -.,-1

ció iiecto"

NTO O NARTO SANCTONADAR/ HE{HOS

./usl.
!
u

hechos
derivoron

inó instru

dieron origen ol pre;enle
lo emisión ,Jel oc-erdo

I inicio de un prccedirr-iento
umplímiento lo obligación pc,r porte del

cor lo informq relotivo o los c¡est onorios
dídolos y Condid Conóceles". del Sislemo

el Consejo Estotql tl l. se estobleció l': eue

euE pRESENTA LA sEcRnARíA EJEcuTtvA colisEJo EfAt,Ar
DE PROCESOS ETECTORAIES Y P,ARTICI CfU9ADANA. POR

Et IN DE UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5AN DGR EI.¡ COHTR,A
EJEC AI CONSEJO ESTATAI. EITCTORAI DE[ tNSNTU1O MORETENSE TIECIORATES

EJEcUTVA FERA¡ANÉNTE De euEJAS. a rn¡vÉs DCr cuAr sE tE5uEr.vE Er pRocEnMrENro oFDrNARJo
I¡JIPEPAC/CEE/C88Q!?OS/Ñ4/2024. ORDENADO POR EI. CONSEJO ESÍAIAt AECTDRA! i'EDIAN]E

0EsEPnEMEREDEDOSMltvElNllcuAIRo, Ér.¡coNTRADEtpARflDOR€VOtUC|ONARtCtNSf fUCto{At-;foR
De PustlcAR tÁ tNronuAclóu nEurvA A tos cuEsnoNAR¡os cuRRrcurAR y D¡ rciNncAD DEL s:srEMA

"CANDIDAIA5 Y CANDIDATOS,
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.i
ACUERDO ÍMPEPAC/CEE/OS2/2025 --) '.

orr rnnnoo pgúnco nevoructqHARro tu$flTu.clonat, ¡i¡ e.rrNctóH et enrícuto 15. lNclso E), DEt

ANEXO 24.2 DEI REGLAMENTO DE ELECC'ONES DEI.INSIIIUTO NACIONAT ELECTORAT, CONSISTENTE EN I.OS

uNEAMtENTos pARA EL uso DEt srsrEMA "CANDTDATAS y cANDtDATos. coHócrtrs" PARA Los

pRocEsos ELEcToRALES LocALEs. ¡sí co¡rto Et NUMERAT 40, DEt pRocEso rÉcxlco oPERAT¡vo DEL

stsTEMA .cANDIDATAS y cANDtDATos, coHóceirs" pARA Et pRocEso EtEcToRAL tocAt oRDlNARlo

2023-2024i !O ANTERIOR CN T¡ZóH DE HABER INCUMPLIDO I.¡ OSI¡E¡CIóN DE PUBLICAR EN EL SISTEMA

LA tNFoRMAc¡óH or ros cuEsTloNARtos cuRRtcutAR y/o DE tDENTIDAD, RESPECTo DE DlvERsAs

c¡t'¿olo¡tun¡s.

i...1

Asimismo los Lineomientos poro el uso del Sistemo "Condidolos y Condidolos, ConÓceles", siendo el

onexo 24.2 del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

señolo lo síguiente:

en su ortículo 'i5, frocción e)

y/o puestos que, boio lo

,j
!rf

,rtY
/nf

Artículo 15. El OSD deberÓ deferminor ls o los unidodes

coordinqción de lo instoncio inlerno iendrÓ o corgo codo uno

e) Al concluir los compoños electoroles, dor visto ol

los

orlíiu que los

octividodes:

los PP, sus condidoluros
n de publicor en el Sislemo

conespondienles, poro que

ndiente. poro que determine

contenidos en el Copitulo "Verificoción
compelentes del lnsiilufo y de los

ndidotos independienies o corgos de

deberón reolizor el registro de
de Precondidolos y Condidotos, osí

ntodo por el INE y el numerol 4 dispone
tes de cqdo OPL, los sujeios

en el Sisfemq de Condidotos Y

que serón regidos por los Lineomientos

reglomenio como Anexo 24.2.

en sesión extroordinoriq del Pleno

IMPEPAC, respecto del desorrollo de los

el cumplimienlo o incumplimienlo de
lq obligoción de publicor en el sistemo

poro que en su coso se inicie

derecho procedo, en cumPlimiento
del lnsliluto Nocionol Eleclorol,

y Condídotos, ConÓceles" Poro los

Nocionol
(SN

por los

OPL,

yde

El numerol 2, del
precondidoluros y
como de los Aspironies Y

que uno vez oprobodos
obligodos deberÓn
Cqndidotos
que opruebe el

Ahoro bien, con
del CEE del IMPEPAC, 5e

ociividodes del sistemo

los poriidos polílicos,

lo informociÓn de los

el
ol
consisfente en los lineqmienlos
procesos elecf orqles locoles.

Ahoro b¡en, en dicho inlorme se

y 8 suplenles pcro contender o
Eslado de Morelos, osí como 14ó

rnunicipios del eslodo de Morelos,

AcUERDO ¡Mr EFA C J CeU O82l2A2s.

v p¡nnctp¡cróN cTUDADANA QUE

SANCIONADOR ¡DENTIÍ ICADO

ACUIRDO

r¡ p¡os¡¡tE'o¡ ts¡óH ot

regisfó I condidoluros propielorios
poro inlegror el Congteso del

tender o regiduríos de los diversos

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAI ETECTORAI DET INsII¡UTO DE PROCE5OS

pEBMANEN¡E DE eut.¡¡s, ¡ ln¡vÉs oEf. cuAt 5E REsÜ IT PsOCEDIMIENTO

fMPEPAC/CEEICEPQttosrc04/2024, oRDENADO Pon Et ETIAIAT ETECTO¡AI

OESEPTIEMSREDEDOSMITVHNT¡CUATRO,ENCONIRADEIPAR|IOOSEVOLUCIONAIIO ¡oR

DÉ PUEI¡CAñ TA ¡Nror¡rr¡c¡óx Trrar¡vA A tos cUESIIONARIOS CURRICUIAR Y DE IDEN¡IDAD DEI. SISTEMA

ono
el

6

represenloción
y 142 suplenles Poro

lo
de

nofro

Brtf
s
t
I

Diputociones de

proporcionol proPielorios

"CANDIDA¡AS Y

\rE¡--*
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269

ACU ERDO IMPFPAC/ CEE / 032/2A25

ln$ilucisnot, cvmplié con *l 88.C9%,Je
y de idenlidad del Siste,tro ,.Concidctc: y

d ad del Partido
nal

rtrffilhffi
f ¡mrf*r<¡*ftr

5

269

De ios cotos qesgrito¡-gn lc Íüb,ü snferíorse {rbluvó
su obligoción de pub-lgg lo iniorrno*ción relotivo o
Condidotos,Conócetes" r--ai'."¿il:'

, , rrrii.riiiti;iirl
' tlli.lait! "1,

300

250

200

150

100

50

0

x Curricular

H ldentídad

En el cilodo informe se eslqbleció
lnslilucionol son los siguientes:

Revolu

269

Fublicé

DE SEPNEüIRE DE DOS IAII.VEINÍCUATRO, EH

E h¡ - r.

lnct'i'dlc
dr i i: .!r

t

3535

ño Fublicó
ffi

35

35

ffit-.i
los informoción del Porl¡do Revolucionorío

AT CONSEJO ESTAIAI EI¡C-TORAI Olr INSII¡U¡O MORETENSE DE PROCEsOs EI.EC¡ORAI.G!
tERt/tArrrENtE DE eu¡¡ls, ¡ n¡vÉs oEt cuAt sE RGsug.vE E[ procgDtriltNrc oÍDNAno

ORDENADO ?OR Er CONSIJO ESIATAT ¡LECIOf,AT ITIDIANIE
CON¡RA DEL PARnDO REVOLUC|ONARIO t}¡STIIUCtOlrtAt: pOR

ACUERDO

tA

"CANDIDAIAS Y
SEIATIVA Á TOS CUESIIONAIIOS CUTRICUTAR Y DE IDEi{IIDAD DILSFTEN,rA

NO CAPTURO

NO CAPTU

l3ó

122

l
h

b
lfii

rfrh

q

3ó

"22

NO CAPTU

de lde
ol

146

DIJULIAN REYES

SANDOVAL

PUIlICAR rA lx¡ottt¡cróu
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AC U ER DO I MP EPAC/ CEE / O82 / 2025

EJ€CUIIVA AI. CONSEJO CSTA¡AL EI.ECTORAI. DEI INSIIIUIO 
'I,tOREIENSE 

DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENIE OE QUEJAS, A TRAVÉS DEI CUAL SE RESUEI.VE EI PROCEDIMIENTO

IM'€PAC/CEE/CEPQ/?OS/OA4/2924, ORIIENADO PO8 ET CONsEJO ESIAIAT €TEC¡ORAI

DE SEPnÉMBRE DE DOS ¡\¡lll vE¡NIICUAIBO, EN COI¡TRA OEI PARIIDO REVOLUC¡ONARIO INSTIIUCIONAU ?OR

DE PUBITCAR LA INTORMACIÓN REl.AIIVA A I.O5 CUESIIONARIOS CURRICUTAR Y DE IDEN¡¡OAD DET SIsIEMA

<1
.)iCONSEJO

ESTATAL
É LECTORAL

, I .::g¡
. -¡' 

i.!S

.;ls
.¿dana

ACUEnDO TMPEPAC / CEÉ. I 082/2025,

Y ?AftI¡CIPACIóN CIUDADANA QUE

SANC¡ONADOR IDENlITICADO

AC U ERDO TMPEPA C / CEE / s49 /2A21,

tA PNOBAsTE "OM¡sIÓN DE CU¡T{PUR

.CAND¡DAIAS 
Y CANOIDAIOS, CONóCEtrS".

NO CAPTURO

it.

fHo 
cerrunó

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPIURO

NO CAPTURO

NO CAPIURO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPIURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTUNO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

"ff"'ffi

iff^'ffi

CA?TURO
r.1i,l

!,!,':

NO

O,Í\'.fTURO

::'1.::¡'

NO

-':fft'-'#

ffi:ff'-'

Nolfr¡¡u¡6

i,rtl

N9TEAPTURO
rilti
'.1:c1

ffw"u'o

{ncAPTUno
.{h
?rtt.

CAPTURém
lit

CAPTURO#
#i

CAPTURO

W'

O CAPTURO

CAPTUROr#to

,&

IO CAPTURO

IO CAPTURO

IO CAPTURO

NO CAPIURO

Jü

H
NO

*t'
lfrl:#'

!üli
dl;

'ií¡'

CAPTUñÓ

d
NO

CAPTU.RO
,:,

NO

DFSU

DESU

c

RIA DESUPLENTE, Ar ¿'; RE{ilpU
cuAuTLA S

DE

REGIDURIA DEPROP|FTARTO A"dl-!

cuAuTLA #
REGIDURIA D€SUPIENTÉ.

CUAUTTA

2' REGIDURIA DE

PROPIEÍARIO;IA 20 REGIDURIA DE

COATLAN DET. RIO

2" REGIDURiA DESUPLENTE AIts
CUERNAVACA

,:it

"#

SUPLENTE A DIPUTACION

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL 08

PROPIETARIO A DIPUTACIÓN

REPRESENTACIÓN

PROPORC|ONAL Oó

DIPUTACIONSUPLENIE A

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL Oó

SUPLENTE A 20 REGIDURIA DE

AMACUZAC

PROPIETARIO A }q REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

SUPLENTE A 1" REGIDURIA
,COATLAN DEL RIO

DE

SUFLENIE, A.:2.1, REGIDURIA DE

CCIATLAN DEL RIO

DEPROPIETARIO. A] 3J
coAIrAN DELRTO'

SUPLENTE' A' r REGTDUR|A dpE
CUAUTLA ,ss"
SUPLENTE A 30 REGIDURICT

CUAUTLA jfl'
DE

suPtfNTE 4':8: $SEGIDUR|A
cuAuILA 

,#

URBINA ZALDIVARHf$nrzn
w

tg
t.

¡

CELIA HERNANDEZ FERNANDEZ

BOBAD¡LLA

RODRIGO ULISES URIOSTEGUI

EDITH VARGAS MUNOZ

GENISCESAR ANTONIO

CARRILLO

ADR|ANA MONISg&RÁi
EUSIOS SATAZAR

GUADARRAMAALMA LIZET

GARCIA

HUGO GABRIEL VITLEGAS

JUAREZ

DAVID ZACAPU VAZQUEZ

ALMA LiZET GUADARR^MA
qÁncr¡
'¿i-j

#Lrx MAuRrcro RoDRTGUEZ
/PINFDA

ALONDRA ADRIANA JUAREZ

NERI

JOSE JUAN TLATELPA BELTRAN

VIANEY VIEYRA MENDOZA

JOSE LUIS URIOSTEGUI ROLDAN

MARIA GUADALUPE MARTINEZ

FUENTES

YAIR OMAR ANZURES TORRES

ISIDRA CORDERO RIVERA

HERRERAJOSE ANTONIO

MARTINEZ

MARCELINA GUADALUPE

MENDOZA LUNA

CONCEPCION VALLE ROMAN

LAURA GONZALEZ PEDROZA

-
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ACU ER DO IMP EPACI CEE / OBU 2A25

cumplió con el 88.49% de su obligoción de publicor

del Sislemo "Condidotos y Condidotos. Coróceles",

Técnico Operotivo del Sistemo "Condidolos y

en donde se elegirón gubernoturo,

e integrontes de los oyunlomientos de

tm
lÉirtr:i.' .,+i;
tl.Ptt:¡,:
I hatc¡F!e,-,. .

Por lo onterior, todo vez que el

lo informcción relotivq o los

se delermino el CUMPIIMIENTO

Cqndidotos, Conóceles" poro el

dipuf ociones por moyorÍo relotivq,

los municipios del Eslodo de Morelos.

XVIIf. CUMPLIMIENTO DE

SISTEMA, COMO INTEGRANTT DE lA

Ahoro bien, en dicho informe se

Condidoluro o Gubernoluro, 12

dipuloclones de moyorío

y 33 condidoturos propielorios

'el siguien 1e cumplimienfo:

rMF EPAC/CEE/082/2025,

Y CIUOADANA AUE

IDFNIIFICADO

t¡ rno¡¡¡u'o¡¡rslót¡

2423-2024,

DE tOS NARIOS CURRICUIARES Y DE IDENTIDAD DEt

NADA "DIGNIDAD RIDAD POR MORETOS VAMOS fODOS"

"Dignidod y por Morelos Vomos lodos", registró I

y l2 condidoturos poro porlicipor en lo elección de

y 33 suplenles poro o presidencios municipoles

de los diversos del estodo de Moreios, teníendo

AI CONSEJO ESÍAIAt EIEC¡ORAI. OEI INSIIfUIO DÉ PnOcESOS EtCCfORAT.FS

pERMANENTE DE eue¡¡s. ¡ rn¡vÉs oEt cuAr. sE REsu Et PROCEDIMI€NIO ORDINARIO

ORDINADO POR ET ESTATAI, EITCIORAI- MEDIAN'F

DE DOS MIT V€INTICUATRO, EN CONTRA DEt PARNDO RTVOIUCibII¡RIO INSIITUCIONAT; POR

RETAIIVA A I.OS CUESIIONARIOS CURRICUI"AR Y DE IDFNTIDAD DTI SISTEMA

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAP'URO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

CAPTURÓfio
s
üi
ü

NO CAPTURO

NO CAPTURO

¡
fi

CAPTURÓ+NO

f
,]:

NO CAPTURO

NO CAPTURO

.%

NO CAfTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

A'."8¡i 'ffGtDuRtAl DE

, r$ 
d

ffi'.rg"g^
DE

DE

lw^

DE

2, del

.SUPI."ENTE A I I" RSTIOURIA DF*

ffirRwnv¿cn tr SW" 49, .úffiu J ,{j

PROPIEIARIO A 5" REGIDURIA DE

CUERNAVACA

,#
SUPLENTE A 5' REGIDURiA DE

CUERNAVACA

hPROPTEIARTO 
A ó" REGTDUSA DE

l"cuenNnvnco .fs
RIA DE

)
Á
ü

REG$D

il
SUPLENTE A 9"

CUERNAVACA

MIGUEL DAVID HERNANDEZ

ALBARRAN

SAMUEL ESPIN HERNANDEZ

uP4,.j'¡"ff.
,:i.ri} i:i.li

LIDIA ROSA

CASTRO

A RTU RO F LO R ES So,ti{ffi 
'..;,:'' 'I'

LUIS

-"w,ffiSALMA F€RNANDA

VILLA

ALEXANDER GONZALEZ 50Lls:ii:i
i:

'l

ISIS IRANIA VICERA FLORES

ELVIRA GARCIA BRITO

bh.

.CANDIDA¡A5 Y CA

DE

PUBUCAR
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Cuestionario Curricula
"Dignidad y Segurida

AC U ER DO I MP EPAC/ CEE / A82/ 2025

More.los; Vorfi ói'f6das'1,

d?l

pvede,s$l conc![sdc en ?l

n¿)2t

De los dqios

cumplló con el

Sistemo

Anexo l3 de es¡e infgrr4g,

150

140

130

120

110

100
on

ÓU

70

60
qn

40

30
?n

10

0

r Curricular

r ldentidad

l-os csndidoli)s que no

precistr gue et Porlicio Polii¡co

copiorllo informoción como o

ACUEBDO

Y ¡AITICIPACION

SANCIONADOR

ACUETDO

t¡ ¡nos¡gt¡'o¡¡tstóH

,tr
150 148

entidad de la Coalición
orelos, Vamos Todos"

7m tffi
No Publicó

7

de
i

por,Morelos, Vomos lgdos" se

institucionol {PRl}, es el que incumplió con lo

muesiro:

At CONsEJO EITA¡AT rNSIlTUrO ¡/tOiElE¡¡SE Ol

EJECUIIVA PE¡'IAANENTE DE Q{'[JAS, A SE NESUETVE ÉI. 

'ROCEDIMIENÍO
EI. CONSEJO ET¡A¡AI.

CONTBA DEI REVOTUCIONARIO INsNIUCIONAI; POR

DE puBr.¡cAR tA tNro*r¡¡cró¡¡ arumvA A tos cutsTtoNARros cuRRrcuLAR y DE TDENnDAo DE! !¡sTEMA

--de

9

Pu

¡

ll

33

3I

30

30

12

148

dry
,Áw'

#''
ff*

150#

fl#
I

11,,ff
¡sJ

A'lt
3gI
td'¡itrlt

tr
ff'
;ff'57

I
-{

f

,12 d,-*-*$
'..',.:ff

t2

Diputag.ie,¡1$;de,ni¡d,¡g@relotivasuplentes

rresioenslq¡1fl:lt{r!fi ,pr.opéJsrios

Gubernoluro

Diputociones de moyorío

propietorios,

relolivq

Presidencio municípoles suplenles

Tnlo,l

.CANOIDAIAS Y
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NO CAPTU

NO CAPTU

NO C,APTU

por Vqmos Todos" cumplió con el 94.27% <le ;u

de identidod del Sistemo "Condidolos y

DOR.

que onlecede, este CEE, fundomenlo en lo dispueslo por el

NA el lNlClO de un PROC ORDINARIO SANCIONAD0R, en

del onexo 24.2del Reglomen-o

uso del Sislemo "Condidotcs y

del Proceso Técnico Operotívo

en otención ol orlículo |5,

consistente en los Lineomienlos

Locoles, osí como ef Numerql

" poro el Proceso Electoral Locol 2423-2424: lo onfe-ior en

EJECÚilVA AI. CONSEJO ESIATAI. EIECIOTAI. DEI. ETENSE DE PROCTSOS EI.ECfORALES

E¡tcunvA IERMANEME DE euEJAs. ¡ ¡R¡vÉs o¡t cu¡r. s¡ VE Et PROCÉDIMIENTO ORfINARIO

li{PEPAC/CE¡/CEpQ/POS /004 /2024, ORTENADO pOR Er ESIAIAt t$CrORAt ¡rrEDrAl\lF

DE SEPNEil¡RE DE DOs MII. VEINTICUATRO, EN CONTRA DEI, PARTIDO lNsTrTUClOt{Al POn

DE PuBUcaR tA tN¡onr¡¡ctóH n¡r¡nvA A ros cuEsnoNARtos cuRRrcurAR y DE tDFNTTDAD D€r slsrrlr1A

Pógino 10ó de 1ó5

Por lo onterior. lodo vez que lo

obligoción de publicor lo

Condidotos, Conóceles".

XVIII.INICIO DE UN PROC

Por olro porte, y dsdo lo

qrtículo 78, frocción Xllll,

conko del PARTIDO REVO

de del lnstituto

Conóceles"

emo "Condidolos y

¡Anltc¡p¡cróH ctUDADANA

SANFTONADOR tDENnfl CADO

ACUEROO

L¡ rnosagt¡ "ot¡lstóH

I

i

NO CAFTURO

NO CAPTURO

NO C,APTURQ

NO CAPlURO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURÓ

SI CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

SI CAPTURODf tA

DE tA

ro*rFo DE

'REVdUCIONARIO

rrus$rcrorunr

LA

DEtA
cloNARlo

IAPAfrIIDO DE

ne$rucroHnnro

tt$rrucroruer
is

flilRTrDo DE

.¡ffvorucroNnnro

ffsmucroner

LA

.,fARTIDO D!

[¡*o,u.,o*o*o
fto*.,o*o,.

IA

,#rtu
cloNAt

PARTIDO DE LA

REVOI.UCIONARIO

TAü

t
PARTIDO DE

REVOI.UCIONARIO

lNSTITUCIONAT

.$,
"1[

SUPTENTE A

DIPUTACIÓN MAYORIA

RELATIVA

,: .t;:)r.

A,

DEJ

-f

#sp.fl$ARlo
:llhlstcATlJRA

t;.

IfiAZ IEFEE

PR,ONETARO
i :,,:1. ..

;$.f',:|fffig3runn

,^¡6Sff.*#I
: :i i:qils;t .

LENCIA

AVILA

CARRILLO

MARTIN

GARCIA

lndF

ORT¡Z

TOMA5A B4W}S,
iCH¡.VELAS ',,

),:

GEMA GUADALUPE

ROMERO ARTEAGA

SANTIAGO BARAJAS

MARTINEZ

DANIELA SERVIN

MEJIA VILLEGAS

ORALIA MONTESINOS

GRANADOS

tu
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obl¡goción de publicor en el sistemo lo informqción de los cuestionorios

considerolivo del presente ocuerdo.

t.l

En los mismqs circunsioncios, en el ocuerdo
procedimie
susientqn el
lo Cornisión
octubre de

nero complemeniorio ol primero

QUINTO. CONTESTACION

ordinario que nos ocupo,
mediqnie el ocuerdo IMPEPAC/

emplozodo de los qcuerd
veinticuoiro y nueve de
expedienle, se destoco qu
del cuol dio contestoción,
qdmisión complementar¡o,
siete de noviembre de
medio del cuol en primer I

porlido denunciodo, por
hociéndose consior que el
Procedimienfo Ordinorio So
por lo fonto, se Ie fuvo por perdi

Asíel escriio preseniodo el veintísie

AC U ERDO IMPEPAC/ CEE / A82/ 2025

identidod, en lérminos de lo porle

que se decreló el inicio del
los cousoles onibq insertos que

odor, lo cuolfue determinodo por
qdmisión de fechos dieciocho de

de dos mil veinticinco, el último de

creiodo el inicio del procedimiento
o por el consejo estoiol electorol.
vez que el Portido denunciodo fue

dieciocho de ociubre de dos mil

inco y demós constqncios del
ono comicíol un escrito, por medio
fue solo por cuonto ol ocuerdo de

consior en los ontecedentes, el

orío Ejecutivo, dictó ocuerdo por
onclusión del plozo concedió ol

primer ocuerdo de odmisión
onol, no dio coniestoción ol

gol de 5 díos derivqdo de ello,
y ofrecer medios de pruebc

curso es del tenor siguienfe: -

:l
CONS EJO
ESTATAL
ELECTORAL

rozón de hober incumplido lo obligoción de publicor en el sislemq lo informoción de los cueslionorios curriculor y de

identidod, en iérminos de lo porle considerotivo del presente ocuerdo.

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estoloi Electorol, es compelenle poro emitír el presenle ocuerdo. en lérminos de lo porte

conslderoiivo del mismo.

SEGUNDO. Se ORDENA eI INICIO de un PROCEDIMIENIO ORDINARIO SA en contro del PARIIDO

REVOLUCIONARIO INSIITUCIONAL, en otención ol ortículo 15, inciso e), del onexo Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Eleciorol, consisienie en los Lineqmienlos porb el uso del s y Condidotos, Conóceles"

del Sistemo "Condidotos ypqro Jos Procesos Eleclorales Locoles, osí como el Numerol 40, del Proceso

Condidotos, Conóceles" poro el Proceso Eleclorql Locol Ordinsrio en rozón de hober incumplido lo

d-i

entro del pl

de enero del oño

este
que

como
, lq Sec

el inicio
respecio
lucionorio I

ho o coni

il v

Pógino 107 de 165



'l¿

¡*p*d}
É@.* ;Xdr@!ffi lU,€¡:f¡@(Hm -"f

col{sEJo
ESTATAT
ELECTORAT

AC U ER DO IMPEPACICTEIASZ/ 2C25

EXPEDIENTE: lllFEPACrCtg/cEPOrPOStO0 a12A24

)
// 5 auetoso: coNSÉJo EsTATAL ÉLEcroRAL

DENUNGIADO: REvoLucto*og¡g " -t'J
t:'.'
ü;..'i.,

INSTITUCI 1 !\.14 ! - ,,\ .,.

CONS€JO ESTATAL ELECTORAL DÉL

INSTTTUTO MORELENSE DE

ELECTORALEA Y PARTICIPACTÓN CI

COM'SIÓN EJECUTIVA PERMANENTE QUEJA$

DEL INSTÍTUTO MORELENSE OE

Y PARTICIPACIéN CIUDANANA,

) ,t

ELECTORALÉ$

del lnstih¡to Procesos El*ctorales y
cÁlula de notificaclSn y traelado, cen la

en fecha veinle de enero año en curso, y que s€

a dar contestación IMPROCEDENTE,

interpuesta en contra del
Ordinario Sa ncionador.

Revolucionario

1

EJECUnV.q .At CONSEJO ES¡AIAt tIECIORAt DEI lNsflÍUTO I,IORELENSE DE PROCESOS EL:¡:lOFALEs

EJECunvA pÉRMANENTI DE euEJAS. I rn¡vÉs o¡t cu¡! sE REsuEtvE Et pRocEDtMtEt¡to o?DlN4Rto

¡MPEPAC/CEE/CtPQ/POS/A0412021. ORDENADO POR Et CONSEJO ESTAIAL ILECICR¡,t r,/tEDlANII

SEPTIEMBRE DE DOS MII. VEINTICUATRO. EN CONTRA DEI PARIIDO REVOI.UCIONARIO IN5¡TUCICNAL POR

DE PU¡tlCAR tA lN¡onr,taC¡ó¡ truflVA A tOS CUEsfloNARTOS CURfrICut AR y DE t0ENTtDAD D:t sts-rMA
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EN ATÉNCIÓN ¿;

Dr,IüANSUR GONZALEZ C|ANCI P

SECRETARIO EJECUTIVO DEI- GON

DE PROCESOS ELECTORALES Y

MORELENSE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

M- en D. taura pe Sánehez, prcrrnoviendo en mi

caráeter de Representanta Revolueionsrio I nstitucklnal,

acreditada y reconocida sntepersonalidad e interés jurfdico que eleb

esa Autoridad Adrninbtráiva Electoral s€r un hecho prlblico y notorio,

señaliando cofiro domlcilio pam ofr racibir y toda clasc de documenios
el ubicado en calle Amacuzae,

ciudad de Cuemavaqa, lv¡lorelos.

2M, Vista Herrnosa, 62283, en esta

En etención a la de de fecha veinte de enero de
dos mil veinticinco, ant's'esta C isión Ejedrtiva de Quejae del lnstitr"¡ta

Morelense de Procaeos y Participación udadgna, y Consejo Estatat

Electoral, con oldebldo resp€to razco y

Oue astando del término legal klo por la Comislón

i1 u=qrin tñ. ,r

t i., )'1 ,

lnfhl:^ I i:l '..
t:l¡ --.:.: , -

.t :f ': ;'

Ejecutiva Permanente de
Participación Ciudadana,

dosumentación que se
notificó a mi repreaent*a.
INFUNDADA F TLEGAL

Institucional, en este

Y CIUDAOANA

SANCIONADOR IDENIITICADO

ACUERDO

ra ¡¡ocasu "o¡lrslóH o¡
.CANDIDAIAS Y CANDIDATOS,

t.,F
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previo a la contestación y AD CATEIAM se ejerce la presente

contestación bajo et presupuesto de l¡a inc¡onstitucionalirdad da l¡as divesas actuacinnes

con vlolaciones constitucionales y legales ernanadas tanta ds la Gomisión Ejecutiva

permanente de Quejas como del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morefense de

Frocesos €lectorales y Participación Ciudadana, ae¡editadas en la instrumental de

actuaci:nes det acuerdo IMPEPAC/CEE|USrAAZ4 y del expediente

I M P E PAC/ CEÉ.! EEP AJr¡ ÓS I OM NA2 4

Oponiendo desde este mornento las

bEFEilSA$ Y

A).- Se hace valer oorno defensa la principic¡s electorales

de certezá, imparcialidad, independencia, licidad y objetividad,

en este caso específiements la lesión s la por la FALT/\ DE

FUNDAIUENTAC¡ÓN y MOTIVACIÓN en franca a los ariículos 1, 14,

16, 17,41, 116 fracciÓn lV Y 128 de la de l¡os Estados Unidos

Mexicanos, del acuerdo I el inicio del

Procedimiento Ordinario $anci.onador en

lnstitucional:

Partido Revolueionario

"XV.,Arrcro D€uN F,?OdÉOrt 
'E¡Y?O 

ÚnDNARlo fro,r oi?a pents, y dado

f<¡ soñ¡¡Jodn en el conslder¡ído qug s¡tte(:,úa, con fundamenb an ta dl*Puást'J

por e! *,ttfculo 78, ltacclótt XlJlt,t ctel &ig¡o &.Ó.EjNA ol INICIA ds un

,1:

;$
IN

//

FROGEDI¡ÚÍENTO AF,DWARTO SA'IQIONA

RÉVOLU CIO N ARIO'N STITUCTÚHA L... " "

gaja Oa3 vuelta ylo O47, vualta, Página 86 # 33

con apoyo en una fracck5n (XLl¡l) que carsce

Código de lñstituciones y Procedimientos

este proced im iento, violándose los principios

Consejo Estatal Electoral, lo que rep

Constituciooal Federal2 que les ordena

las Leyes establecidas.

En congecuoncln ta

sancionador caf€ee de la dsbida

diepositivo invoc:do a,s rsflsrs s

ü, corftu de, PARTIDO

acuerdo IMPEPAc/cEgs491?o24)'

del allculo 78 (del

el Estado de Morelcs), Para

, objetividad y certeza, Por ef

violaci<5n del artlculo 128

a la Consütucién Federal Y a

lnlci procedlmlento ordinario

al e¡¡tar fuadado, Ya que el
que al inicio do un

tanto no fund"amento Pera la
fro en un caso de, vigilar el

de parclales o totales

municiPale* d¡atrlta¡gs en loe ciaaers

las sbu¡entes: ['".]
imientoS de r¿cuentos o ll}t¡ler de vot<)s.

de 3ú encergo. prerurá

2

-\¡

procedtmlgnto do é{*ta netr¡rale,ra,

molesüa a rnl represent¡da. pue3to

correcto funclonamiento de log

da voto*, llevadog Por toc

I Art¡cr.¡lo 78. Son atribtrcior¡er del Coosejo
Xlllt. vlgllar el corecto funclonamlento de
llevados 9or lx cnnse'sos mun¡cip¿l€t y en los tasoc gtc:/lstos Pr Códtg.o; ("..)

2 Articulo 1¿8. Todo funcionarlo p¡:b¡lcs. tkr atguñe, ¡ntes de

la protest¡ de guardar la Coflst¡tución Y las que de ella en¡¿nen.

ACUERDO rrilPE¡AC / CW !A82 i?O25.

r p¡¡rrcrp¡cró¡¡ qtuDADÁtlA QUE

SANCIONADgR IDEI'¡TfICAD9

ACUEROO

LA PRoBABtE'outstó¡¡ oe cu¡tpttt
"cANDtDArAs y cANot0AIos. coHóc¡us".

co¡lsEjs gsr¿lAt DE PROCEsO$

EJ€CUI1VA PÉR¡4AÑ€NIf Dg QUEJA¡. SE EI. PROCEDIM¡ENÍO

r¡rpEpAC/CEE/CTFQIPOS/SO¡/¡9X{. Óno¡x¡oo ror rt E5IA¡AI ETECIORAT

DE sEFnEMsEÉDr Dos irt¡tvgNl¡auAtro' E¡'¡ colll¡A oEtfARlloo POR

DÉ pusuCAR t A tNrOnn¡CtóN nrurlvA A !OS CUESI¡ONARIOS CURRICULAi Y OE lDENll0AD DEL slSTErila

lil!r¡¡---

Pógino l0? de 1ó5
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previatoe por el Código de lnetiü¡ciones y Pmcadlmiqntos Electoralee pana el
É¡tado da ilorrElo*.

Tiene aplbación mulatls mt¡tandis
jurisdiccional:

JurisprudenceTAOOT

Herminirc euifiones osorio y otro

criterio de interpretaci&n

VS

LVll Legislahrra del Congreso
Flectoral, y:Consslo G,eneral del
FUNDAMETdTACÍÓN Y
ACTOS
QUE DE

gue. á su \.e2, no cuenta cori
exístencia de una releción ca

Juicio para la
eiudadano. SU

de Oaxaca. erigida en Cobgio
EsÉtial Electoral de Oaxaca
INDEBIDA. LA TIENEN LCS

dgterminants, cr¡ando el
ente entendida como rnotivo

eficiente en be ecloa u
tfiene su mertivacién o causa

ilegales. rnáx¡rn€ cr¡ando
rminados ínconstitucionales o

involúcrados por el
demanda.

Cuarta Época

están en úttíma instancia
de la ión procesal derivada de la

de los d po¡íüc<>€l€c€ürales del
otro-*-Ar¡torírJades

io Quiñones C)sorio j*
LVII islatura del Congreso delEstado ds Oaxaca, en Colegirc l" y Consejo General detnstitr¡to Estatet

INMEDIATATVIENTE DE OTRC}S
ONALIDAD O ILEGALIDAD

41, párraio seg undo. fracción
fracción lV, incisos blyc)

UnúCos Mexícanos, un actcy rnotivación, cr.rando derlva
u omisión de autoridad, que este

ksgal: en virtud de que na
vál'rJa la fundarnentación o

que s.e base en otro
Lo anterior, dada ia

una atforírjad
referidos-

de febrero de 20OO.-
Jesús Orozco Henrique¿.

irnF'
hdrllot({t
¡Pl3:¡¡(r.
¡P¡ttttt's*t- ---

Unanimidad de
Secrébrio: Juan

Antonic Zavala
Notas: El
1 16, párrafo
Polttica de los
jurispnrdencia,
Vl y 116, párrafo
federal vigenta.

de Oaxaca-
rlente: "Iosé

Adaya.
Juicio de re,¡¡isión electoral. l89X2OO2.*Acto¡:Pártido lnsüfucional Responsable: LX¡XLegialatr:ra del de Nuer¡o León.--4 diciembre de 2ClO2 

-Unanimidad de.*eis José Ojesto Martíne=
Alberto Casas

Juicio para la de los derechos rates delciudadano. 1 1 l2OQ7.*Ac¡to¡es: Joel Chávez y otros.*Autori<lades Quincuagésima Legislatura delEstado de y .otnas.--€ de junio de .*Unanimidad devotos.-Fonente: Alejandro Luna Ramos MarcoyAdín de León Gálve¿.
los artlculos 41, párrafo fracción lV y
fracción lV, incisos b) v d), la Constitución

Unidoa Mexieanos en esta
, f:acciónaloea rtlculas 41, párato

undo, fraceión lV, incis,o b) y t), Csnstitución

AI CONSEJO ESfATAI ETECIORAI. DEI INSNIUTO MORÉTENSE DE PROCESOS EI,Eü'ORoIES
FTRMANENIÉ DE eueL¡s, ¿ t¡¡vÉs D', cuAt sE REsuEt vÉ r[ pRocEct*tENfo olDtNARlo

IM?EPAC/CEE/CEPQ/POS/OO4/2024, ORDENADO POR EI CONSEJO ESTA'AI. ELECTORAI. ¡¡TOIAN¡E
SEPI€Ti¡RE D¡ Dos l\¡llL vHNncuAIRo, Er.r coNfRA DEr pARÍoo REvorucroNARro rNsnrucrcIAr.; pon

PUBIICAR I.A INTORU¡CIóN NTUTIVA A i.Os CUESTIONARIOS CURRICUIAR Y DE IDTN¡DAD DEI,5ISIEMA

úr$fiAc/cEE/082n025,

.]IUDADANA

LA pRoBAsrE "ou¡stóH

ACUERDO

k

"CANDIDAIAS Y

Pógincr 110 c* t óS
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B). - $e hace valar corno défensa la violación a

certeza, imparciatidad' independencia, legalidad'

este caso especificamente la lesión á la c€¡'Ie.zá y

FUNOA'T¡|ENTAC|ÓN y MOTIVACIéN en franca

1f., 17,41, 1'16 fracción lV y 124 de la Constitución

Mexicanos, de igualforma carecs de fu

Él acuerdo de fecha I de snero ds

Ejecutiva a la ComisiÓn Ejecutiva Permanente de

sus etapas tumándos€ el

Permanente de Queias.

diciembre del dos mil

asreditación de la
arnonestación Pfiblica
congideración del

extraordinaria del

AC U E n DO IMPEP A C / CEEI 082 I 2025,

v p¡nt¡c¡r¡ctóH ctuDADAl'¡A

SANCIONADOR IDENT¡TICADO

ACUERDO

u pnosectr "ola¡stóH

AC U ER DO I M P EP AC/ CEE/ OB2/ 2425

electorales de
y objetividad. en

por la FAI-TA DE

a üoe articulos 1, '14

bs Estados Unidos

de dos acuerdos;

pmsentó la Sec¡etaría
lnstituto Morelanse de

del eual se admite el

ria del diecisiete de

propuesta que Proponla la

consigtente en una

Ejelcutiva, tumarla a

CO NSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

La Sala Superior en sesión pirblica celebrada el veinüuno de septiembre
de dos mil siete, aprobÓ por unanimidad de seb votos la jurisprudencia
que antecede y la decbrÓ formalrnente obl-rgatorira'

Gaceta de Jurisprudencia yTesis en materia electoral, Tribunal Ele'ctaral
del Poder Judic-rsf de la Fede(AdÓfi, Año 1, Núrnoro t, 2OO8, páginas 23
Y 24-

-.i3

,.1: ,¡

,-ro \,t,,.

li, F'i. ds. ,r;*

lf

Procesos Eiectt¡ralas y Participación Ci

procedimiento ordin¿rio sancionadsr número de exPed-tente

l&jf PEPAQICEEJGFPQIFO$/0$aí2CI?{. que oñcio el Consejo Estatal

Electoral derivado del acuerdo aprobado el trece de

saptiembre de dc¡s mil vslnücuatro, en

lnstitucional por la probable "omisión dE

información relativa a los cuegtionarios

rtido polltico Rev<¡lucionario

la obligación de Publicar la

y de idenüdad del sistema

"CAND¡DATAS Y CI\NDIDATOS. CONÓCELÉS' efecto, de la lectura del referido

acuetdo, se analiza an primer término el

:" TERCERO. Cueetión Previ.¡. Es precisar gue la Gomisión

Ejecutrva Permanente de Queias fscha dieciocho de octubre del

dos rr¡il veintic¡.¡atro ss celebró
por pri¡ner-a----ca.síón. la ad

en la cual se apro46
procedimiento que ocupa, al

determinarse: ACU ERDO. PR , SEGUND(). Se inicl¡¡ de ofic'io

y admite el Presente Proced Sancironador en contra del

términos de lo expuestó enPartid o Pol f tico Revolu cionario

la parte considerativa del .- TERCERO....(-. ) Derivado

de kl anterior dicho Q) en todas y cada una de

a la Comisión Ejecutiva

razón de ello, en sesion

de fecha d'recinueve de

4

EJECUTIVA At CONSUO ESIAÍAL EIECIORAI DEI INSI¡ruIO DE

EJECUIIVA PERIIIANENIE DE QUI¡¡S, A TN¡VÉS OE! CUA! 5E RESUETVE E! ?NOCEDIMENTO

IMP€PAC/CEE/CTP QftAS¡ú412024, ORDENADO POR Et CONSEJO ESIAIAI.

DE SEPTIIMBRE DE DOS MII VEINIICUAIRO, EN CONIRA D$ PANNDO BEVOTUCIONAEIO INS¡IÍUCIONA[: POR

DE pUBuCAR tA tN¡OnrUC¡ó¡¡ n¡U¡IVA A LOS CUESIIONARIOS CURnICUtAR Y oE IDENTIDAD DEt SISTEMA

a

con

e imponer una

Estatal d€l MPEPAC.

to se
d€

Ee aprobó

ala

Estatal del

en eesión

.CANDIDAÍAS Y

OT CUMPTIR
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pasado fgtb {scr;srec&sar de m.ar¡era compreta rss ornisianes en +ue
incr¡rrió el Partldo Revolucionario lnstitucional c.,mo ¡ntÉgránte de la
coalición denominada "Dignidad y $a4¡urirtad por nroreros, lfamos
Todoc", )¡a c¡ue rlnicamente s,e aludió sobre !a omisbn de publicar ta
infcrrmación rsbüva a lCc cue¡tl,onarioe curricular y da identtdad ". -,,

Efectivamente del análisis qus se inició el improcedente
del partído Revollcí<rnario

'Procedimüento Ordlnario
lnstitucional en facha d¡ec¡o,cht¡ de
procedimiento bajo el nf¡rnero de

rnil veintieuatro, identiñcándose el
en Cond¿ se

practicaron todas y cada una de las prqcedentes. se llevó a cabc el
desahogo de pruabas. e inclusive se la ínetrucción y la investigacfán,

, el proyecto de re*olución no
presentándose los alegatos
qe aprobó porque en el acuerdo ad 18 de ostL.bre de dos rníl veinticu=tro
faftó precisar de msna¡E crmpleta an qlle incurrió el particlcr
Revolucionarirp lnstitucional, es decir intentada por la parte quejosa. de
oflclo, o see el propio Coneelo Estatal , su solicitt¡d de procedeneia para llevar
a cabo el pmcedímiento orctinario
FUE AG.RE'I{TADA.

És decír que log

en contre del multicitado partido lHp

dieron inlcio a dicho procedimiento
ordinario sancicnador no s€ definidos. ya que como la
prapia autc¡ridad lo afirmó ,.."11¡ltó mt$eñ¡ eornpleta la¿ omiaion€* 6nque incurió el parüdo
parle dsnunci¡ante d6 oflclo, de
extender, tr¡s hect¡os o añrmacbnes

Suprerna Corte de

Décima Época
Materias(s):

CIUDAOAf{A

ACU¡RDO

Ll pro¡¡¡!e "or¡rstóH

...". Dándob oporlunidad a la
corregir, ampliar, aurnentar,

'rmpel
que es contra¡io a los principiros de

y que son ef sustento de su queja. lo
, certezá, debirJo proceso V legalidad

del ¡iroceclimier¡to electorat. e decir p-or
segunda ocasión se admite el nos ocupa. Concluyendo que 

=nningún precepto o fundarnerrto legal artículo o nurneral que perrrita o
faculte a la autoridad, en este ad l, para gue pueda acímitír-¡n

o más ocasftsnes_ p<*r lo que
asun¡o e trámlte por prlrnera , segunda
se afirma exiÉte una falta de ene asurrto, violándose el
principio constitucional .'Hofi bb in entt', cons€g en el artfcr¡lo 22 Gonslitucioral
Federal.

jurisdiccironal:
Tiene apticaci<5n mutandis, el sigui criterio de interpretacion

't.'.? l'irr9l3s\
:-. :¡*tgrsk

. , .;;-.;::.1clud8c

da la Nación ',.,

Registro digitat: 14A9
lnstanc¡a: Trib Cotragiados de Circuito

, Penal

UECUNVA AT COHSUO ÉSIA'AI IIECTO¡A! DEI.INSIITUIO,!lORETENSE OE PROCESOS EI.ECTORAI.ES
EJECUNVA PER'IANENTE DE AUt,¡¡S, ¡ INIVÉS OfI. CUAI. SE NESUETVE EI PFOCEDIMIE¡üTO CFDINAiIO

IMPTPACICEE/CEPQ/?c5/OO4/2024, ONDENADO POR EI. CONS¡JO ESÍATAI ETECTOSA. NTEDIA\TE
DE SEPTIE'IAIR¡ DE DOS III¡, VEIN¡ICUAIRO, EN CONIBA DEI FAnn0O IEVOl.UCf ONARTO INSI¡1Uatof,¡At; pOR

DE PUBUCAR I'A IN¡ONr¡¡CIóX N¡UTIVA A TOS CUESNONARIOS CURRICUTAR r DE IDENIIDAD D:I, SISIEMA

Y

M"*

.CANDIDATAS 
Y CANDIDA
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Tesis: 1.3o.P.72 P (1 Oa.)

Fuente: Gac.eta del Semanario Jutlicial de
Enero de 2O2O. Torno lll, página 2573
Tipo: Aislada
EXTRA()ICIÓN. EN EL AIUPA¡AC} P
RELATIVA PR(}CEDE CONCEDE.R
C()NSTITUCI(fT{AL AL SUJETO
FtEP()NEft EL PROCEI)IMIE}.¡TO. AUN()$'U€STO EXCEPCIC)NES. SI EL Ó
ADVIERTE Ur\l RIESG() REAL Y PRO
V¡()LACIÓ¡¡ N¡. I)ERgCHC> FUNI)AfuiE
sus D()s VERTTEN]rE$ (susT-ANTtvA Y
Si bien de ls interpret&ción del articr,¡fo
lnternaciorral, se advie¡-te que el sujeto
la carga pnrcesal cle op,onér
conducentes para acreditartas, 1o
sisternática de la fia.cción I de dictr<¡
diversos 27, párrato eegundc¡ y 7,
concluya que de r¡<¡ estar ajustada
prescripciones <Jel trstade> ap¡icable, o
de an1ué|. no debe crrnceders.e, lo que
cuands de llevarla a cat¡<¡ se vulnere
ídem. lo cual es incluso rnateria de
ins.tructor. EFtt> oba<tece, sotrlo lo ha
a que el solo hecho de que un Estado
(requerido), ee insr¡ficiente psra gue
dicha solicitud puede ser satisfecha o
razón del curnplirnientc¡ de lss
ccrrró en atenoión a las obligacion
c¡¡nveni<¡s interr¡acionales €r¡
procedirniento s¡s concede al
excepCiones sin que éste rsalioe
pat€nte gu volunts<! de ser
prornoción de un juiráo de arnparo

Yr
la

órgano de contrr:l constitucional
y altamente próbable de que sufrirá
a dicho derecf¡o en el pais req
Est¡ado Mexicano, el cual,
nacional e internacional de lc>s
respelo, prccede cc¡nceder I¡a
reponer el procedirniento de ición
proceso el dato crrrregpor¡diente vw.
control pueda emiti¡ su
Relaciones E>cteriore.s se
la petición de extradicid5n,

de
del reclarnado" Lo anbríor,
extradisión a fin de someterlc¡

cuandcr

n<¡ sólo Implica que nadie s,er
c.<rnducta (vertiento sino
nadi.e det¡e ser juzgado o d<¡s
(vertiente adjativa-procesal) Razonar de
incluso, gen€'rar re$F

ACU ERDO IMPEPAC/CEEI 082/ 2025 ^t
>,1

la Federación. Libro 74.

LA ()RÍ}€N
PROTSGCIÓN
EFEC.:T() DE

N() HAYA
URISDICCIC)NAL

¡NMINENTE
EIIS IN IDEM EN

Ley de Extradición
su defsne,a tienen

r las pruebas
de la interpretación
ea relaci<5n c,on los
esa legislación, s.e

de extrsdi<¡fu5n a l*
de dici¡a Lay a fatta

ésta es irnprocedento
ñ¡nclarnental rron bis in

por parte <lel Jue¿
nuestr<¡ Máxirao Tribunal

hags ta solicitt¡d a otrrr
s€a er¡trsgada. pues

el Estado requerido, en
o legales, asi

eñ l.os tratadOs y
Ahora bi.en, si en un

el pfa:ao legal para oponar
algurna o. inciu.so, h?.ga

posteriórrneñte. ante la
orden de extradición, el

exigtencia d€ un riesgo real
inrninentes y ewidentes

el det¡er <le prevención del
guratcr al ñrarco

fiurnan<¡s y su irrestricto
corrstiü¡cional a efr¡cto de

a
la

gUe S€ lflc¡ofpOr€
lo anteríor, el Juez

al
de

TERCEF? TRIBL'NAL CC}LE
CIRCUIT().
Amparo en revisíón 191
v<¡tpg. Pc¡nsnts: Miguel
Ernrnanuel Ayala Torres

la Secrs&rfa de
det¡nitfua en relaci<5n con
derecfios fu ndarne nta les

tra,te de una peücién de
clerecl¡o fundamental

dos veces por la rnisrna
tarnt)¡én protege que
por el rnlsmo hecho

contraria podrla.
internac!,onal ol Est^a<!o Mexican<>

EN I\AA PÉNAL t)EL f:'RIMÉR

4.21 de fel¡rero de 19- lJnanirnidad de
!tlJ!e<fécigo $ecretario: Fredy

6

AC U ERDO rMP EPA C I CEE/082 12025,

y ¡¡r¡lc¡¡¡ctót¡ ctuoAoaNA eur
5ANCIONADOR IDEN¡I'ICADO CON EI

ACUERDO l¡r¡TPEPA C lCrel Sq¡ lZOZli,

LA PRoBABLE "o¡*tsróH o¡ cu¡¡ru¡
.CANDIDATAS 

Y CANDIDATOS.

EJICUTIVA AT CONSEJO ISIAIAT ETECIORAT DEI. INSIITUIO DE PROCESOS

EJ€cu¡¡vA pERMANENTE oE eu¡.les, n ¡n¡vÉs DEr. cuA[ sE

TMPEPACICEE/CEP alP OS /g0d./2024, OROENADO ?OR Et CONSEJO ETECTORAT

DE SEPTIEMBSE DE OOS MII. VEINIICUAIRO, EN CONISA DCI. PAIIIDO REVOTUCIONARIO POR

N DE puBucAR rA tNro¡¡rr¿c¡ót'¡ reulvA A Los cuEslgNARtos cuRRtcutAR y DE tDENüDAD DEt srstEMA

v
e3

.h.¡¿-

Pógino t 13 de 1ó5



llo. -¿ar¡"npepact
t

'hhtrr.*l*i Á4I
tr¡¡r<tút.@ "/

cor{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC/ CEEI 1,821 2025

vez que de los acuerdos
idamenb el scto de l:as om;siones

Esta tasis se publ¡có el víemes 24 de enero de2A2O a las 10:?S hcras
en el Semán€rr¡o Judbial de la Federación.

C)" Se hsce valer corno defensa la violación á los principios ebetorales
de certeza. imparciali5ad. independencia. fegali¡dad. máxjma pubticidad y obietividad,
en este caso especfficamenteta bs¡ón porla FALTA DE ÉñOTÍVACIÓN, LEG$.LIDAD
Y GERTEZA JURIO|CA, conshdsnta en ta Ios principins de igualdad ante

f:a presunckln de inocencia
c.onsiderando TERC ERO,

la fey, la carencia de fundamentgc¡ón, la fattg
y el de igualdad proaoaal ante la lay, ya que
úftimos dos párrafoo qr¡e a ta letra dicen:

""..Resultando que la Coalicjón y $agurldad pcr l{lorotog,
Varno¿r Todoa-" cumptló al94.27|6 de su obl!¡ación de
publicar t¡a informaclán relativa a curricular y de idantidad
def Slefeme'Candidatas y De ahf que la p:"*.sente

determinación debe abocarse a
de admisíón del dbciocho de

n gpMP¿E*rrEl,vr4lgCi" d*t auto
del año pasado respecto a le

Coallclón -Dlgnldad y r Motsloo. Vlmoa Todo8-, por
cuanlo hace ¿l Partido de ln ln¡ütucional

Exigte una f;alta de que implica la violación al*ebido
procirso a que se refierg of artfcr¡lo i7 de la Pclltica de los Estadoc Unidos
Mexicanos del presente t,

[,IMPHPASTC , gu€ tntenta

admisiónWdel
pasado respecto a la Coalfclón
T<¡dos", por euanúo h¡ce al
exista el partido a que hace
lo que ordena la admisidin

Í$P

¡¡elcrp¡ctóH
SANCIONADOR

L4 PiOEA'TE

y rnediante una 'admitir5n compl*rner.taria" fundamenio, da paso al exp*diente
rMP€BAC/(} |ÍfC€F(lfpO¡e€O4rzo24- to implica la üolación del principi<:

los misrnos hechos, rasuttandos, ias
la forma de un PROCEDI!¿IENTO
la figura de UN *EtgJpEgf*ÉlEN?q

mnstitucionsl'nsn bis ín idet¡r', ya gue
mismas c<¡nsirCeraciones. p€rc el
ORDINARIO SAI{CIONADOR y et s"egu

#e úhimo también sirr gue
se enct¡entre FUNtlAf,{EttTADO, NÍ SUSTENTADO en legislaci5n
alguna, pues no tiens bÉg€ €n que facuhe su apibacién

pbnarnente ider¡tifi sda en'COMPLEMENTARIA*. y mucho
la leglskación alestoral, ya gue en reglamentaria exíste el
Procedimiento Ordinarlo
sustento legal el rgferido

por tanto carece ce todo

Abundando en lo , la determi que €s cornbate rnanda la

i:L: Pfo{F'!
y P!l{!-F

o

96

de admislón de

v
ds la

de octubre Celaño
por Monelos, Vanno*
lnstftuclonal, sir que

'Parüdo da la nario lnstit'*¡cional. por
a un partido que es el Revolucionario

AI. CONSEJO TSTATAI EtTC¡OIAI. D€I.INSIIÍUTO fuIOREI.ENSE OE PñOCESOS ETECTORATES

pEn¡ ANE{TE Dr eu¡¡as, ¡ ¡navÍs o¡t cuAl sf REsuEtvE Et p*occflr,t,gNTo oRDINARto

ORO:NADO POR €t CONSEJO Es¡ATAT E.TCIORAT MEDIANT€

DE DE DOS trd[. VEtNTtCuArRo, FN cot'¡fRA DEt pAnI¡DO REVOtUCtOItARtC l¡15-ttuCI¡NAL poR

tN¡onr¡¡ctó¡¡ REtAITvA A t os cuEsItoNARIos cuRRtcutAR l oE tDaEnlAo DEt s¡sTEMA

Pégrnc 1i4 ce 1ó5
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BI 15 del ANEXO 24.2,
DÉL .CANDIDATAS Y

LOCALEA.

/*,¡t
?4', !tr ,.

i!'
:í ,'../

Por cuanto a ta tipicidad. es de anatizarse que debemos consiierar que

la valoración de la sanción debe parlir de un grado de culpablidad rnlnima y ésta írá

aumentar¡do conforme se acreditan circunstancias que revelen un grado mayor de

reprochabilidad d'e la culpa o tesporisabilldad del sup , para faoilitar la
grados o puntosrnotivación de la indiviriualización de úa pena,

precisos y concretos de un cuadro que conterqga facÉores a evaluar, a

partir de los cuabs se permita al juzgaclor, con

obtención más objetiva de un indice de reprochab

datos conseguidos, la
culpa, lc anteriror a efecto

de estar en posibilirCad de individualizar la

Por eonsiguiente. l.ag deben gster previstre en
a parámetros extralegales
ia o por mayorfa de razón"

la ley de forrna Élare, tirnltada e inequ
y que implica ta irnposibilidad de hnponer
por lo que, si la dispoeición tacfiada de no prevé una sanción

especlfica, la autoridad instructora y

no encont¡arse prevista en la ley.

imponer sanción alguna, al

Ahora bien, el principio de se encugnt¡a sugtsntado en

la fracción V del apartado'A'del arllculo2O Constitudón Polfrica de los Estados

Unidos Mgxic.anos, que estableoe, en b
para sostener la acusación o a defensa,

que las psñss tendrán !¡ualdad
. es decir. por regla general

las pártes debe tener los misrr¡os expectativas, poeibilidades y

tipo de díscrirninación que sec.argas procesales, lo que exige la a
base en la raza o ef grupo étníco, el soc}al o el estatus político, esto es,

la Qualdad entre todoe los sares a los derechos fundamentales es

el resultado de un procÉso de inación de discriminación y, por

consigui<errle, de unificaclones de todo se puede reconocer corno idénüco,

lo gue se colige con lg garantia del legal que permite a los justiciables

acceder a los órganos j para ler sus derechos y defender sus

intereses de fnrma efectiva eslá cita la procesal, ya que es€ acc€É.o a

derechos d¡rbe rsalízarse enlos órganos jurisdíccionales valer
condiciones de igualdad proces,al

Esto es, las en el prooeso deb tener una idéntica oportunidad

tanto para alegar corno para lo gue oport¡no. Ahora bien, dal

sumario se advierte, que

denominado LINEAMI
CANDIDATOS. CONÓCE
establece:

el presente caso
PARA EL US()
PARA LOS

AC U E RDO IMPEFA C I CEE /082 /2025, UECUI¡VA At qON5g"'O E5TAÍA! EIECTORAt DEI INSI¡IUTO MOREIENSE DE PROCESOS

v R¡¡ttc¡p¡ctót'¡ ctuDAoANA euE uEcurvA pEn¡^aNtxfr b€ euEJAs, ¡ ¡¡¡vÉs o¡t cu¡L sE RESUEwE EL lRocEDliilENro

SANCIONAOOR IDENIITICADO IMPEPAC/CEE/CEPQIPOSIOo!/2024, ORDENADO POT EI CONsEJO TSTAIAI EI.ECTORA!

ACUEROO TR€C€ DE S€PfIEMERE DE DOs M¡L VEINIICUAIRO, EN CONTRA DET PAR¡IDO REVOTUCIONARIO ¡NSII¡UCIONAL POR

tA pRoBABTE "oM¡sróx or cunrur élH ü oiúe ¡ctON DE puEucA¡ LA rxrom¡¡c¡óH neL¡rvA A los cuEsnoNA¡ros cutRtcutAR Y DE IDENIIDAD DEI slslEMA

"cANDrDArAs y cAND¡DAros, coNóceus".
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Artfculc 15" gl osD deberá dete.rminar la o ta$ unidades responsabtes y/o
puestos que, ba¡o la coordinación de la instaneia intema tendrá a cargo cada
ur¡a de üas siguientes actividades: e) Al csncluir las campañas
electoreibs, dar vista al o$D cuando l,cs pp, ar¡s candidaturas o las
candk aturs$ independbñtes incumplan con la obligación de publicar en e!
$isterna üa inforrrradón de üos cuestisrarios currkular y cte klentidad
correspor,rdier*es, pafa,que determine fo que en derecht¡ proceda-,

De lo dlre se acfViértei qi¡e et O$D {Órgano .$uperior de Dirección} que
resulta serel Consejo Estatal Electoral def I Morebnse de Procesos Electorales
y Parti,cipación Ciudadbna, qubn por demás vaga y ambigua, la

citado. que es el mismo órgano
que ordenó la iniciación del

supuesta transgresión a la dispocición

Procedimiento Ord¡nario , sin queja. en cor.:trá del partirdo
Revolucionario lnsfhrciorial; sin tener en cons¡.deración que tanto la
Secretaría Ej€fiJtiva como &a Permanente de Queias del Consejo
Estatal Electoral det lnstituto Procesos Ekactorates y participación
Ciudadana. que están fungiendo
depe*den orgánicamenta y son

instructora en este proc*dimient<:
jerárguicos sujetos al Consejo Estatal

Electorel, inclusive se
apariencia, se pone cle

al rnisrno y que al menos. en
el Consejo Estatál Electoraf .

quien acrusa, y/o denuncia y/o se palftico Revotucionario lnstilucicnal
a su criterio. del incumplirnbnto de obligaciones

En conclusi<5n, que ef citad<¡ Consejo E*tatal Electoral
f.-
i. i,Í=- '

Bi:
ES JUtrz Y PARTE en este , lo que desde luego contravi,ene el principio

colegiado, a través de su

de (iualdad ante ta ley y en el

D). Seoponecomo
certeza. imparcialidad,
este caso especfficamente la
IHTERPRÉTACIÓN Y
los fundamentos iurfCicos en

en
TERCERO, se rnanifiesta. en el gue
foja 45, página 89 de 1O4,

ccmento:

eterdisndo al

la Violaeión a los príncipios eksctorales de
. rnáxirna publicidad y objetividad, en

a FALTA DÉ COI*GRUENCIA EN L.A
Toda vez que son inaplícables

se basa el acuerdc¡
en el mismo CONSTDERANDO

batre, y que la quejos.a express a

'Í*I',s¡:

;F. -*- *"'

párrafo eopia certificada del acuerdc¡ en

"$in ernbaryo esta Ejecutiva de Quejas y con base
en la {sic) le otorga el art 't 1 fracción ll, del artículo F2
<lel Reghmento.dal Sancbnador esürna que no debe
dejarse ineubsistente acuardo ám¡tid3 por esta autoridad

no poder revocar sus determínaciones. . "'

I

Ar' coNsEJo E!]AIAr. Et¡cronAI D!( lNST|IUIO MORET€ttSE DE pROCES0S €tgCTORAr.ts

¡fTIIAANEMIE DE Q¡'E¡¡S, ¡ T¡¡VÉs DCt CUAI. SE RESUEI.VE TI. PROCEDIMIENIO ORDINARIO

ORDENADO POF El CONSEJO lSrA¡At Et-ECrORAl. ilitE]lAHrE
sEmEm¡iE DE Dos lutL vEtMtcuArRo, rN coNrnA DEL pAnnDo REvoructoñARte tNsfliuctoNAr; poE

PU¡UCAR tA INTOftMICIóH NIUNV,q A [''S CUES¡ONARIOS CURRICUI.AR Y DE IDTNIIDAD DEI S SlrI,I'-

r p¡ntct¡¡ctór,t

SANCIONADON

TA PROEAEI.[

de

'SÉ

k"- "

.CANOIDATAS
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que lo prócedente era
la Ccrmlsión Ejecutiva

#
."J^, /f

Los articulos que rnenciona la referida Comisión Ejecutiva Permanente de

Quejas emanados del Régimen Sancionador Ebctoralson;

"A¡tfculo 11, Las órgenos cr;mpetentes para al ffimite, sustanciación y
¡esol ugíon, son /os s4grc.rÍente,s'
L EI Consejo Estatat, pana resótuerlos administrativos

lo,s p¡ocedínienlos

/l/. Los Consajos Ofsfrrfs&es
Los Consqr'os Dístritalas y Nrán recibir quejas
por infraccíorle.s a la nannatividad
y para la tratnitación de

desu campetencia
adminístrativos

co rre s po nd íe ntes, fu ng í tán &tn ó ilíares (.".)

AtTlcula 52. La Sac¡etarla Ejacutiva un plaza da tres días para
contado a pariir del dia enemitir el acuerdo de admísión o

quo raciba la queja. Síseáuóie.sa denuncienta, ol ptazo c-ontará
a partir de la recepción del ascr¡fo
casó" da la facha sn qua se debió

at ¡equorimienfo o, en su

Lo que se transcribe en una violación ocaaiona una falta de certeza
y credibilldad en el act¡erdo que hoy ee
de los articuloe transcritos faculta ni le

anterior porq{Je en ninguna parte

a Ia Comisión Ejecutiva
Permanente de Quojas del Consejo Estatal det lnstituto Morelgns,o de
Procesos Electorales y Participación
insubsistante el asJerdo emitido como

para -eetimar gue no debe dejarse
esa autorirJad',ya que de la simple

lectura de los articulos lranscritos se que son facultades o atribuciones
es un órgano independiente a lacorrespondientes a la Secretarfa

referida tomisión Ejectrtiva Permanente , y por consiguiente es lnaplicable
de la regulacíón y repos¡ción delIa fundamentación invocada para l¡a

procedimiento para subsansr la v ernitir un pronunc¡¡amientó

respeto a la conductá qr.le falto (sici al Revoluoionaris¡ I nstitucional y
determinar su admbión corno s€ en las ución en cornento; existiendo una
interpretación equívoca, falsa, da apticación del derecho, ya
que aunque el Secretario Ejecutivo parte Comisión Eje¡cutive Pefmanente
de Quejas, esto no lo faculta pa con lás oonternptadas en los
artlcutos 11 traxÁán ll y 52 del del Sancionador Efectoral para
su cargo. ya que stAs cofno de la Com&sión Ejacúiva
Permanente de Quejas, $on en e€te caeo debe fungir oorno
$ec¡etario del Consejo Estatal $ecretario de Ejecutiva Permanenle
de Quejas. con funciones y diferentes, para ambos c¿¡gpg

Por tanto, debe firme el acuerdo diacinueve de diciembre de
dos mil veintic¡..¡alro en do la $ecretaria €jecutiva
dejar insubsistente el de admisión aprobado

10

MO[EIENSE DE PROCESOS

RESUEI.VE EL

CONSEJO ESIATAI EI.EC¡Ofi AT

O tEVOLUCIONARIO INSIIIUC¡ONAL; POR

CURS¡CUtAI Y DE IDENTIDAD DEI 5ISIEMA

Pógino 1 17 de 1ó5



l¿. ntrnpepact
.d,ú.ffi il
4@k .f,
rt.''.@w "/

coilsEJo
ESTATAT
ELf CTORAT

AC U ER DO IM P EP AC/ CEE / 082/ 2025

Permanente de Queias en aé3ióÍ extraordinaria de fectra dreeíocho de ocfubre del dos
mil vetntir:uabo, agi'como'l* $i¡bs€cuentes ac,tuacicnee ?ue tengan relación con el
lTtE¡'T¡€I

trerivado ds lts aAnaideracbrrec anteri,org8 y con el fin de e*clarecer los
hechos. por parte del Farüdo Rerroluejonario lnstitucionat, ae sfrccen las si1¡uientes:

.PRUEBAS

t.- LA INSTRU¡ViÉNTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo to
acftrado. lo gue se *ü¡c y d€fiirB del preserrle iento por cuanto favorezca a
los intoresee del Pai?ítn Rnriolueionarb I gué s€ relmiona con lo
maniñsstado en la pr€Stte conbs€ción y de que se declare
improcedent* el presanta P¡ocsdimiento
Relacíonándoee la precentc probenza aon
vertfdas en la presente C iún.

2,-
manifestado en

conclusl5n en al

contestación.

Por lo antgrirpnnente'expuesto y

A USTEDES, CONSEIO ESTATAL
MORELENSE DE FROCESOS
CIUDADA}¡/A, COIiiIIS¡ÓN EJ
INSTITUTO MOREI*ENSE DE
PARTIC IPACIÓI'I CIUDAOAI.¡A, Y
ESTATAL ÉLECTORAL DEL
E LECTORALES Y PART¡CIPACIÓÑ

PRIMERO.- Tanarrna por
o€tento. y por autoriuado el dcrnlci$o que
documentos.

r p¡nnctr¡c¡óH

SANCIONADOi

I.A PROIABI.F

Cornplementario.
do las manifestaciones

(lue se derivan de lo
que permitan llegar a la

ds la donu*ciarrte, que

conclusión que los hechos
a otros etementos conüctivos

de !a fatta de derecho y acción
Relacionándose l:a pr€sente

nes vertirCas en !a presente

DEL INST¡TUTO

Y PARTIC'PACIÓN
DE OUEJAS DEL

s ELECTORALÉS Y

UTIVO OEL CCINSEJO

DE PROCESOS

lo siguiente:

l. rt63i
k taituto ftffildra
Cr.tsffi6Elact
y Erdclrlclónc¡r

Rto

la con qus me
para oir y notificaciones y

UECUNVA AI. CONSEJO Es?ATAI €IECTORAT DEI.INSNru¡O MORETE¡IS: DE PROCESOS E[rCrORAI,ÉS

pERMAilTHTE DE eur¡as, ¡ ¡n¡vÉs DEt cuA! sE REsuEt vE Et pRocEotMtENto oRDtNARlo

ORDENADO POñ EI. CONTE.'O ESIAIAT EIECTORAI MEDIANTE

DEDOStiltvENIICUAIRO, El¡CCI{TRADEtPARtt0OREvOtUCtON¡RtOtNSir¡UctoNAt:poR

n tHrorurcró¡¡ RElAnyA ¡. to! c1rfslloNA¡tos cuRRtcurA¡ y oE tDENnDAD DEL stsIEMA

y ca'da

ta

Y

b-

:.CANDIDAfAS
Y
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1 ¡r*.;r¿{a}:4 c4d.t

SEG UN D() :. -T€ner al Partidó Revolucionario tnstitucional pcrr contestada
la denunüia. dando curnplimientó er¡ t¡empo y forma al requerimi€nto so¡¡c¡tado por
dicha autoridad"

TERCERO- -Tener al Partido Revolucionari,o I presentando

en tiernpo y forma contestación, defensas y pruebas.

CUARTO:- Tener al Partido por compereckío
en términos del pres€nte escrito en el debido

QUINT().- Dejar insubsistente el aprobado por fa
C om isi6 n Eiect¡tiva Permar¡errte d e (Luejas e n defechadkrciocho
de och¡bre del dos mil veinücuatro, asf corno las
relación con el rn¡sms"

que tengan

Guemavaca, Mor., a27 de
PR()TEST() L()

M. en D, s,fuÑCHtrZ
PartidoPor la reprasentación

Revolucionario

, odvierte lo siguiente:

ción y motivoción del ocuerdo
con uno frocción que corece

ncionodores.
cedimiento ordinorio soncionodor

en sus etopos y no hqber
estqtol electorol debido

de ón oprobodo por el consejo
ryo e no se precisoron de monero

comp elo os omisiones el denunciqdo, implico que los

conductqs no fueron ocre
. Que un ocuerdo com oseen tro sustentqdo en legislcción

IN DEM''olgun o y que ello co io "NON
a Lo fol to de congru ocron y o ión del derecho debido ol

contenido del co

Por otrq porte de los ole
siguiente:

os por lo porte nunc¡odq, se destoco lo

Que el presenie qsunto se irarn n que se hoyo dodo cum ienio o lo dispuesio por

los ortículos 47 y 48 del Reglom del Régimen Soncionodor oral; es decir que

exisfe documento o constoncio pÚblico, de que uno persono co o morol, hubi

Fqi

!A tRoBABt-E "oMtstóx or cul*run coN tA ogucAcróN DE pusucAR tA ¡Nronu¡cróru rttAr¡vA A los cuEsloNARtos cuRRtcutAR Y DE IDENTIDAD

'cAND¡DATAs y cANDrDAros, coxócst¡s"-

hr*--*
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n c lo informoción público que debe
lineomientos.¡

presentodo verbolmenie o por escrito QUEJ,E ALGut.lA PoR Los HECHCS QUE sr HAN
SEGUI)O FN ESTE PROCEDIMIFNIO.

Que en ese senlido si bien el ortículo 4o indico que el procedimiento ordinorio
soncionodor puede iniciorse de oficio o o petición cle porle, iombién es cierto que el
ortículo 47 d
que son los

omiento legol e"rumero quienes pueden presentor lo quejo y
os p'o medio de sus represenicnies legoles; cuestión de lo

que odolece untc

sEXTo. n.¡aclóñ del presente osunto se ciñe
o determinor si en responsobilídod olgunc

relotivo o lo-s cuestionorios
curricolor:y o "Condido Conoicotos, Conóceles", del Sisiemc:
"Condidotos celes". can
estor copturodo

, t r;
SEPTIMO, METO

ACUETDO I ,tPEPAC/C

v p¡trrcrp¡cróH ctUDADANA

SANCIONADOR ID:NIIf ICADO

ACUERDO

ra rnoaes[¡ -ou6ró¡t o¡
.CANDIDATAS Y CANDIDATOS,

blecidos

Pcr todc y derivodo de ios hechos

o io en elsiguiente orden

mo e tg Q-¡eio se encuenlron

í-'e r ii(.r=;;e5 ¡:,itiL.r lc.r5 Pr)le!(.rt Llet.lOrc: e:, I (:i.(:1c,,. i: ji
Crn''::iiaici(.r9 v (-r.)i rdiúOlof . C Cl ri¡. É es r,.j,. e 1, .-rl_.(,;:;-,

denunciodos p,or

A. De/ermi
ocredilodos
B. En c':so
conslituyen in
C. Si los hechos
normati¡idod e
responscbilidad
D. Fn caso de
co/ificoción de
suielos que resu

OCTAVO. ESTUDIO

Soncionqdor Ordinorio ol
estotol, se compone de e
que los otiende.

En ese sentido y de c
del Régimen Sqncion
resoiucior'es de los P

Permonente de Quejos,
presenle expedienie,

ir rts,.:rrj c:nli-,! ¡¡r-;1t: el .t5:i
'-.- a' 'J,Jr, ,:lf ctl ,1i, 1=, P:

l: 9:.':-:' ¡ll i (r(::|-]i :');ajr' türir)

se analizaro si /os r¡:ismos

e/ectorol.
infr'scciÓn o inf racciones c¡ lcr

i se encuenfro ocredifodo io

sponscni/idod. se haró lo
de lo sonción poro e/ o los

c deror que el Procedimiento
rodo ir,¡ de lo normotivo electorol

odo por dos os: su noturolezo y el órgono

acin oenelo del Reg omenfo
oEj cutivo iiene de presentor los

be
Sqncionodores o lo Comisión Ejecutivo
onolizor lqs pruebos que obron en ei

cio ccn los orgumentos veriidos por losonc n

ir"1ct<ri y C
¡tciívc; clel :lenlo 'C

EJ€CUfIVA. CONS!JO ESTATAL TIECTORAT DTI INSflruTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORATFS

EJECUIIVA DE euerAs, A rRAvÉs DEt" cuAt sE RtsuErvE Et pRocrDtMtENIo oRDtNARto
q/PO5/OO4/2024, OROENADO POR EI CONSE]O ESTATAT ÉLÉCTORAI. MEDIANIT

DE $PIIEMBI: DE DOS VBNnCUATRO, EN CONIRA DEt PARft0O RÉVetUCtONARtO tNSflrUCtONAr: pOB

DE PUBIICAS IA R€IATIVA ¡. TOS CUESNONARIOS CURRICUTAñ Y DE IDEN'IOAO DEI SIST€MA

OC

n

UC

W
,r l
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etopos de ofrecimienio, objeción, odmisión, deso

como en conjunto de los pruebos oporl'odos

recobodos por esto outoridod insiructoro.

Por otro porte, ocorde con lo orgum
jurisprudencioll 9/20.l 84 de rubro: "ADQUISICIóN

esto eiopo de voloroción de
lo ociividod proboforio q

n

p
n

oferentes

En esto tesiiuro, esto

soncionqdor ordinorio
destqcondo que es de
controvertidos; de ohí

o que Seon recon

*ü& entonces, lo veriflcoción
del circunstoncios en que estos fu

ruebo que conston en el ex oso

Medios de pruebo oferfodos
ocuerdo de odmisión com

1. LA INSTRUMENTAL D

octué y derive del pres

del Portido Revolucio
monifestqdo en lo p testoción y c

Procedi

AC U FR DO I M P EPAC/ CEE / 082/ 2A25

voloroción tonto individuol
portes, osí como de los

recogido en el criferio
AL EN MATERIA EIECTORAL", en

pios fundomentoles que regulo
ciol el esclqrecimienio de lo

por lo que en su momento, lo
de verificorse en rozón de esie

nvolucrodos dentro del presente

en funcíón o los preiensiones de los

b o lo resolución del procedimiento

moteriol probotorio que obro en ouios,

sólo son objeio de pruebo los hechos

, los hechos noiorios o imposibles, ni

el osunto en cuestión.

de los hechos denunciodos. osí como
, seró vqlorodo o portir de los medios

denun derivodo del emplczomiento del

ES. Consist ie en todo lo qctuodo, lo que se

dimiento cucnio fovorezco o los iniereses

tucionql, p bq que se relocionq con lo

lq finolidqd de que se declore
io Ordinorio Soncionqdor

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAI.

portes, y osí determinor sobre lo exisiencio de lo violoción objeto de lo denuncio y,

en su coso, imponer los sonciones correspondientes.

En este contexto, o efecio de que este órgono resolutor se encuentre en condiciones

de determinor lq legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos, en primer lugor

se debe verificor lo existenci q de éslos, lo cuol se reo tomondo corno bose los

improcedente el

Complemeniorio.

2. LA FRESUNCIONAT L Y HUMANA. Que se d de lo monifestodo en ls
presente contestoci emqndo que permito egor o lo conclusión,en el

udieiol de¿ Gocets Jurisprudencio
Federoción, Año 2. NÚm

ACUERDO r¡¡PEPA C / CEE/ A8U2925,

v r¡rnctrecrór.¡ cruDAoANA euE

SANCIONADOR IDENII¡ICADO

ACUERDO

rA TRoBABTE 'oMtsló¡¡ o¡ cur,tltl¡

mateiio electorol, Tribunol El

poginos lly l2
I del Poder J

EJECUIIVA A! CONSUO ESIAIAI ELECTORAT DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

e¡eCU¡tV¡ ¡EtuINENIE OE AUEJAS, I rr¡VÉS Oft CUlt s! RESUELvE Et PROCEDIi/llENIO

IM'EPAC/CEE/CEPA/POS/OO4/2024, ORDENADO POR E! CON5EJO E5IA¡AL E[¡CfORA

DE SIPIIEM¡[E DE DOS ¡AIT VANNCUATRO, EN CONIRA DEL PART¡DO REVOTUCIONAR¡O

DE puBucAR LA tNronr,rectóH reullvA A los cuEsT¡oNARtos cuRRtcutAR Y DE lDENfloAD DEI 5¡srEMA

"cANDTDAIAS y caNDtDATos. coHóc¡us',
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presente coso de lc folto de ,Cerecho y occiór: de lo denuncionte, que se derivon
de un hecho conocido poro crribor o lo concfusión que los hechos sucedieron
ce fol o cuol forno mismo qJe concotenqdc o olros elementos convicticos
permiten orribor o lcs conclusíone; en el presente coso de lo folto de derecho y
occión de lo denunc'or.te scbreseyéndose el p.resente osunto.

Medios de

L DOC

IMPEPA

4.

llvlPEP^

lnstituc onq
5. DOCUMENTA

delocuerdo
veinticuotro.

ó. DOCUMENTAT

IMPEPAC/CEEi54

Seguridod por
7. DOCUMENTAT

delqcuerdo
veiniicuolro.

8. DOCUMENTAT

oclubre de dos míl
9. DOCUMENTAL PÚBLI

de fechs tres de
IO. DOCUMENTAL PÚBTI

de feci-o tres de
I I. DOCUMENTAT

del oficio IMPEPA
veinticuolro.

I2. DOCUMENTAL

de fecho tres de
.l3. 

DOCUIVIENTAI p

de fecho lres de
14. DOCUIvIENTAL

del ofic'o I

veinticuJtro. ,

ACUERDO

y ¡¡nlctpacró¡¡
sANctoNADoR ro¡¡n¡tcAéo
ACUERDO

t¡ ¡nosl¡u "o¡¡rslóH
.,CANDIDAIAS 

Y CANDI

vrpinticuotro.

{,ccio ceriificodo del ocuerdo

2,

por esfo {¡utoridod:

Corsisienle en el oficio
, de fechc treinto de septiembre de dos mil

- Consis'iente en et oficio tMpEpAC/SEIMGCP/ 5414/2024,
mbre de dcs mil
Consisterte en

pc,r el o Estotol Electorol, el posodo
ve'inticuqlro.

enloc lo de notificoción del ocuerdo
c ol Portido Revolucionorioelectró

feenei o envió por correo electrónico
de fe de seotiembre de dos mil

¡

nlo noiificoción del ocuerdo
.'elec cco Coolición "Dignidod y

de envió correo electrónico
o veintid ós de se embre de dos m

arl D:--.-.

l}¡fii"
tio F:

it

isfent

rdc de rodicoción de fechq dos de

oflcio lM P EPAC,/S EIMGC p/ SSA1 I 2024,
icuotro.
el oficio IMPEPACI,SE/MGCp/ SSCB/2024,

ticuotro.
el ocuse de envió por correo electrónico
, de fechq tres de octubre de dos mil

en el oficio IMPEPACiSE/MGCp/SSOT /2024,
einticuotro.
en el oficio IMPEPAC/SE,/MGCP/ 550712024,

veinticuotro.
e'l el ocuse de envió por correo electrónico

de fechq ires de oclubre de dos mil

EJECUII'/Á ATCONSEJO EIIATAI. ÉI,ECIORAT DEI. INSNIUTO MONEIEN!E OE ¡ROCE!OS EIEC¡ORAI.ES

ÉJECUnvA IR'I'ANEIITE DE QUE¡¡S, ¡ :N¡VÉS OET CUAI. SE RESU!tVE EL PROCED:JI4IINTO ORDINARIO
IM¡ETAq,'CÉE/CEP?/?O5/AO4/2024, OIOEÑADO POR ET CONSEJO ESIA¡At ElTCTORAI MEDIANT€

OEITPT6T/5FEDEOOSATII\.EIN¡ICIIATRO, ENCf,NTRADTTPAR¡IDOIEVOI.UCIONARIOI NSTITUC,ONAL: POf,
DE ¡uBtlcAF tArl¡ror¡t¡clóN ra¡üvA A ras cu€snoNARros cuRircutAR y DE TDENnDAD DEr srsrEMA

Mb*
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15. DOCUMENTAL pÚgilCn.- Consistenie en copio
IMPEPAC/CEE/28212023, oprobodo por el Consejo
veiniiocho de sepliembre de dos milveintikés.

ló. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistenie en copio
IMPEPAC/CEE|417 /2023, oprobodo por el Consejo

cinco de diciembre de dos mil veintiirés.

17. DOCUMENTAL pÚgtlCl.- Consistente en copio
IMPEPAC/CEE/46212023. oprobodo por el Consejo
veintinueve de diciernbre de dos milveiniitrés.

lB. DOCUMENTAL pÚgUca.- Consistente en co
IMPEPAC/CEÉI)?612024, oprobodo por el Cons

veintiuno de febrero de dos milveinticuotro.

22. DOCUtvtENTAL pÚgUCn.- Consistente e
IMPEPAC/CEE/l 88;/2A24, oprobodo por el

veiniinueve de mozo de dos

23. DOCUMENTAT pÚeUCe.- con

ACU ER DC I MPEPAC/ CEE / 082 /2025

les de fecho veinti

certificodo del ocuerdo
Estotol Eleciorol, el posodo

certificodo del qcuerdo

Estqiol Electorql, el posodo

certificodo del ocuerdo
Es"fotol Eleciorcrl, el posodo

pio ceriificodq del ocuerdo
ejo Estotol Electorol, el posodo

iic
en el o IMPEPAC lV/510/2024, de fecho

o
en edio mognéiico que contiene los

fi
I M P EP AC/S E/MGC P/ I 88 6-21 2024

I M P EPACiS E/MGC P/2AA9 -2/ 2024,
IM P EPAC/S E/MGC P/24 57 -2/ 2024,
rMP EPAC/S E/M GCPi 3061 -2/ 2424,

fi

Ofici PEPAC/SE/MGCP/3 I 46.8 I 2024,
, Ofici E PAC/S Ei M G CP I 3484-2 / 2024,

INFOR CONOCELES- CUMPLIMIENTO'"
scrito odo con el número de folio

uoiro, Un escriio ideniificododos milv
bido el tisiete de mozo de dos mil

en el oficio lM PACi DEOY?? I 239 8 I 2024, de
nticuotro.
en elocuse ce bo de usuorios qdicionqles

estqtol de regisiro de
ho de febrero de dos mil

j *r':. iar, fh(¡¡rq¡;

rtificodo del ocuerdo
I Electorol, el posodo

19. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistenie en ' c odo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/10212024, aprobodo por el Co iol Electorol, el posodo

veintiirés de febrero de dos mil veinticuotro
20. DOCUME certificqdq del ocuerdo

IMPEPAC Estofol Electorol, el pqsodo

veintitrés

21. DOCUME certifícodo del ocuerdo
IMPEPAC jo Fstolol Electorol. el posodo

veiniidós

t,6

cuotro de octubre de dos

24. DOCUMENTAL TÉCN
qrchivos en lormqios PD

Oficio IMPEPAC/SE/
Oficio IMPEPAC/SE/
Oficio IMPEPACiSE/
Oficio IMPEPAC/SF/
Oficio IMPEPAC/SE/
Un documento ide

l3
fecho ires de oclubre

2ó. DOCUMENTAL pÚ gUCl..

condidoluros y condidotos co
veinticuotro.

27. DOCUMENTAL PÚBUCA.. CONSi

¡,

de cuenio único de occeso stiiucionql ol sisie

I

I

i
I

i

nte en elocuse de recíb
institucionol ol sistemo

de usuorios odicionoles
I de registro de

veinticuotro.
ACU€RDO IMPEPAC / CZE,/O\2IZOZ', AU¡ TRESEN¡A

dotos nóceles de fecho sieie morzo de dos m

IASECREIARIA AT CONSEJO ESTA¡AI- €L€CIORAI, DE[ INST¡IUIO DE fROCESOS

Y PARiICIPACION CIUDADANA PERMANENTE DE QUEJAS, A IRAVES DEt CUAI 5€ EI PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR IDENTIÍ ICADO OIDENADO PO8 EL ESIATAT ELECIORAT

ACUEROO TMPEPAC / CEÉ. / 549 /2A24. AP&O8ADO Et DE SEPTIEM¡RE DE D05 MII VEINIICUA¡RO. EN CONTRA DEt PARÍIDO POR

t"A pRoBABtE "O¡r¡ils¡óH oe Cuttpt¡R CON LA OBUGeC¡óx o¡ rusrtc¡¡ t¡ tHronr¡¡CtóN REIAÍvA A tos cUEslloNARlos cuRR¡CUtal Y DE IDENTIDAD DEt SISTEMA

"cANDTDA¡As y cAN0rDAros, coruócrrrs".
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rnoflo

28. DOCUMENTAT PüBUCA'- Consistente en lc imprasión del ocuse de recibo del
correo en donde se recíbió el oficio lMpEPAC/DEOypp/239g/2023, de fecho
cuoiro de octubre de dos míl veinticuqiro.

29- DOCUMENTAL PúBIICA"- Ccnsis-ente en copio certificodo de lo certificoción de
plozo de fechq dos Ce junio de dos mil veiniicuotio.

30

31

DOCU

d

35. DOC

Revoluci
3ó. DOCUMENT

dos mil veint¡
32. DOCUMENTAT

Doniel Acosio
veinticuotro.

38. DOCUMENTAI. PRI

Doniel Acosto
veinticuqtro.

39. DOCUMENTAL P

noviembre de dos
40. DOCUMENTAL PÚrU

dic'embre de dos
4I. DOCUMENTAL PÚ

Ejecutivo Permon

cA. corsistente en el ocuerdo de fecho nueve de octubre de
dictoco por lo Secrelorío Ejecutivo.

cA. consisiente en elocuerdo de odmisión der procedimiento
or IMPEPA.C/CEE/CEPQ /PO5/0O4/2O24, oprobodc por to

Pemonente de Quejos, de 'echo dieciccho de octubre de

- Consislente en lo cedulo de emplozomiento ol porlido
o[, de fecho treintq de octubre de ,Jos milveinticuoiro"

te en lo rqzón de notificoción ol portido
de octu de dos milveini.:uotro
tee rdo de fecho siete de noviembre

por l Ejecutivo.
Culo de notificoción ol portido

oviembre de dos milveinticuotro.
de fecha trece de novíembre de
cutivo.
rito signodc por el ciudodono

de noviambre de dos mil

escr to signodc por el ci..rdodono
veinle de nov embre de dos mil

ocuerdo de 'echo veirtiuno de
r la Secretorío ijecutivo.

ur, uerdo de fe:ho diecinueve de
o p'or Secretorío Ejeculivo.
el ocu , oproboCo por lo Comisión

ho nueve
to

enero d-^ dos milveinticinco.
sqncionodor

te en el citot dirigido ol Portido
e.Cos mil veinticinco.o diecisiete de en

te en ls rozón Ce citc dírigido ol Portido
de enerc de cFos milveinticinco.

en lo cedulo de emplcrzomiento ol pqrtido
hq veinte de erero de dos milveinticinco.
te en l.J rozón de notiiicoción ol portido

Ce enero de dos milveinlicir.lco

orribo referioqs, se deternainc cue ql trotorse de
por este órgonc comiciol y sus áreos operotivos en

AI CONSEJO ESTATAI.ITTCTOTAI. DEr INSTIÍUÍO MCRETgNsE DE PROCESf,s ¡I.iCTORAIES

PER¡,IANTN'E DE QUEJAS, A liAViS DTI. CUAI. gE REST}€I.V€ EI. f ROCEDIMIT{TO ORDINARIO

/CET/CEPQ/PO5/OO4¿024, ORD-:NADO POR EI COI{3EJO ESIAIAI. EI.ECTsRAT ¡¡EDIAN]E
DE Dos fillL vÉlNIlcuAIRo, EN coHTRA De[ pART]Do REJotuc¡oNARto tNs¡tTucroNAti poR

t¡ IHTOIMECIóU REIAlIVA A I.O5 CUESNONARIOs CUR'ICUTAR Y DE IDENIIDAD DEt SISTEMA

I

I
(:

:elotivo
IMPEPAC/CEEIC

42. DOCUMENTAI

,Revolucionorio I

43. DOCUMENTAL

Revolucionqric,
44. DOCUMENT.AL

Revoluciono
45. DOCUMFNTAL.

Revolucionorio,

n ese sentido. de
documentos que

ACUERDO IMfEPAC/C

y peRlcrp¡clóH ctuDAoANA eu
SANCIONAOOR

ACUERDO I¡,IPEP

TA PROBAETE OE
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Ei prese

hechos
responsq
informoció
y Condidotos,
reloción o lo i

por los lineomientos,

En toles circunstonci
ollegodos ol exPedie
r M P EPAC/ CEEI 549 I 2424,

de id
pota'él

condidoiuros independientes g I

de los cuesiionorios. curriculo

En el informe en el i

desorrollo de los octividod

uenlron ocreditodos.

o finslido en su coso demosiror que los

n ocreditodos, esio es que sunciodo,
tsron con lo obligoción de publiccr fo

c ideniidod del Sistemo "Condidotos

o os y Condídoios, Conóceles", con
opiurodo en los términos estoblecidos

o juegon los medios de Pruebo
or lo copio ceriificodo del ocuerdo
o Estoiql Eleciorol, el posodo trece de

del cuol se hizo consior que el poriido

ón de publicor informqción con relociÓn q

n bose en el informes presentcdo por lo

de los ociividodes delsistemo conóceles,

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE / O\U 2A25

los 'poriidos políticos, cooliciones y

de publicor en el sisiemo, lo informociÓn

rrespondientes

Comisión Ejecutivo Temporol poro el

se odvierte lo siguie¡ts"-**---

i^ /'

CONSEJO
ESTATAL
ELICTORAL

el ejercicio de sus funciones, osí como por distintos qutoridodes, se les concede volor

probotorio pleno, ol estor emitidos por los ouioridodes electoroles en el ómbito de su

competencio y no estor controdichos por elemento clguno, en términos de lo dispuesto

en los ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstítuciones y Procedimientos

Electoroles porCI el Estodo de Morelos; y 39, frqcción l, inciso o), del Reglomento del

Régimen Soncionq.do,r,lo que creo ceriezo o esto outoridod respecio de lo osentodo en

ellos

dologío señolodo en elEn los considerociones relotodos, conforme

considerondo oniéribr, se procede o determinor

5 Numerol 20 de los medios de
coNocELEs- CU
ACUEro0

en porliculor de "un

¿¡í¡ $ecurtvÁ lt cot*srlo E¡rA¡AlEr¡cro*at

identificqdo como

s€ D! ProcEsós

Y PAIÍICÍPACION EJEcuIrvA pE&xtANENI€ DE QUEJAS, ¡ ruvÉs oa cüAt 5E nlsür|r el r¡ocEDtMtENIo

5ANCTONA00R lDÉNr¡f¡cAto IMFEPAC/CEE¡ICEPA/?O5/00¡t/20¿4' otgENADO tOn Er CONSUO rsTAfAL EtEcIof;At

sEpT¡Er\48RE DE DOS l¡ll Vrti¡lcu*rro, EN CONISA DEr ?amoo ievoructoHerto POR
ACUERDO

LA pRoBAsr€'oMIslóx os cur¡t!t¡ coN Dr puBuCA[ !A tN¡Or¡¡lCló¡¡ ¡rt¡IIVA A tOS CUESTIONARIOS CURRICUIAR Y DE IDENIIDAD D€l SlSlEMA

"cANDTDA¡As y cANDIDAIos, conócrus'
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ACU ERDO MPEPAC/C EE/ 082/ 2A25

}. P¡\RI DO RiVÜLUCI{).NARIo INST¡TU{;iOI..],4.

Él Psrlldo Revofuclontrlio lnslffuclonal, registró I condldofuros propietorios y g
supl ntes p()l'o conte'nder o corgos de diputociones de represenloción
proporcionol poro ,íntegrcr el Congr=so del Estcrclo de Morelos. osí como 146
condidoluros pro'pietonbs y 142 suplenles pcro coniender o regiduríos de ¡¡s
diversos municlpics del'estodc de Morelos, teniendo ef siguiente curnplimienio:

Dipulociones dc
aproporcloncl

142 122 122

': 
i i: :ii ;1¡ it1ig1¡9ff-r6,.59g41y&- i tl

De lo: cJcl¡r ce;c-ilos en lc ic¿'lo cñler¡or e, Portido tevoluciono¡io

5

lmlílucionol, cu::rFlló co,n sl gg.¡lgyo -Je su

rejolivo o los ct¡eslion¡ios curr:cubr y de
Cc¡ncidcts, Ccnóce}es'. lo lnlormodón

consutk¡do en el A¡exo 2 de esle infcrme,

Cpesticnario Curricular y de
Reyolucicnario

¡00

2v)

:00

!:{|

too

50:

0

tCúñolar
I tcf{¡:ldai

: : :l

i-.:s ccf:diddtcs Cr,e :rc pucli,:

lrulifucionol 53n cr i;uiex-eri

Ce pui:lico: l:: iriforr¡rrxión

clel Sisfenro "ior,Cidctcs v

por condldcfuro puode ser

del Partidc

.t5

fm? l;-r.¡

7* l6g

e$.-'- --

Co;.il .

,P¡flru¡¡*_.

ffi
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ACUERDO

y ¡tr¡rcrp¡cróN ctuoADANA

3ANCIONADOR IDENIIfICADO

ACUERDO

u ¡ro¡¡¡l-¡ "olr¡trsróN

RevolucionoÍo

A.CONSEJO ES¡ATAI. EI.ECIORAI. DEr INSTIIEIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIOi,AI^ES
PER'IAATIINTF DE QU¡.IES. E rNEVÉS OCI. CU.Al SE RESUETVE EI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ORDENADO POR ET CONSEJO ESIATAI" ELECTORAI üEDIANTE
DE Dos u¡t vElHTtcuATRo. EN coN¡RA oEr. pAnr:Do REvolucroNARlo rNsT[ucroNAr: poR
r¡ rNrc*n¡ctóx RErAil\'A A r.O5 CUf SftONAETOS CURRTCuT.AR y DE TDENTDAD DEr. SrSrEMA

lieee
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ADRIA¡IA I¡OI{ISTIRAT

AT/,IA UIFI OIJAOARIA¡AA S!PI.á'¡:E A. i"

ACU ER DO IMPEPAC/CEE/ 082/ 2A25

HO CAPTUPC ¡ro c^¡rur.ó

]E
NO CAPIiJNO t{o cAtruto

r¡o NO CAmJBO

COHS EJ O
E STATA L

E LE CTO RAL

VARGAS I{IJ

RADTrcOUIJSfJ

¡,.¿AC J¿Áü

A? RÉS¡DURIA

){:i'r. ::.1: E A :' ? É6tf,.J Fii¡.

I i {ü tl\ JtL ic)
A 3'RüG|DUA|A

H

AI,MA

YII.IEGAS

tt]71';.N'it ¡.:y PFC.lfJRlÁ 
'5úEr RiO

rÉux MAUgclo

AL0i¡DR¡ AOtlA¡¡A I SUP!¡¡]111 A ?" P[flr*iJer¿ ]E
tt]Al'iL A.

JOSE JUAI.¡ II.AIEIPA

JOSt urrosTfGU

NO C^FrutO

XO l¡o cA¡futo

NO CAÍTUNO

NO CAÍnt9.o

}¡O CA3IURÓ

NO CArru[O :

NO CAPIURÜ

HO CAilUtO

CAPTURO NO CAfiUlO

NO C^rrulo

N0 cA?IUfo

I\¡O CA¡IURÓ

NO CAÍIUXó

NO CAPTUTé fio c^"PIUto

ilo c¡fruno

CAPTUIO I¡O CffrUrÓ

l'¡ocÁfluno

CAPrugÓ Nü CAPTUS.O

1lO CAIIUIO

l{o cAtrun0

l{o cA¡{uto

¡¡O EA'TURO

t{o cÁtruto

FRÜFIET

i 5tr|ÉNiÉ A ó'

: .,:' i

. 
',i

,,1. 
. i

,

r¡v€tA
HElNENA

sur'l:¡:A A 9' R

vAL!r
TOA,I.AX

LAIJIA :U¡ti:\;t A ?" PitiSJ¡i

l,¡tcug. DAvt0

SUI\árlit ,\ 5r
ÉtPrl¡

tLril::¡Ert
A[ffjno ñosÉS $olAl,16 I

tuls DAillltcoMIAlg

¡,tARtcgLA¡,tArculNÁ I 5l-irl¡f{;E

Ay

t,
l

t

1
I

EDWAND ALSXIS SOTO

louS
sAt-t{A 50m0

ATEXANDTB GONIAIN
sout

nE5

ACUERDO IMPEPAC /CTE/54'12g24, AISOBADO ETIRECE OE SEPTIEMERE

tA PROEABtE "OMISIóN OE CUMPUR CON LA OSI.IGACIóN D€ PUsI,ICAR

-CANDIDA]AS Y CAND¡DA¡OS, CONóCEtES".

EJECUTIVA At CONSEJO €STATAT EL€CIORAI DEI ,rltORElENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A IRAVÉS OET CUAT VE EI. PROCEDIMIENIO

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/? OS/AO4/2024, OROENADO POR EI. ESIATAI EI.ECIOSAt

DE DOS Mlt VEINIICUAÍRO. EN cONTRA DEI PARIIDO REvOIUCIoNAR¡O INSIIIUCIONAI: POR

lA INTORMACIóN R€IAIIVA A tos CUESIIONARIOS CURR¡CUtAN Y DE IDENIIDAD DEI SISTEMA

tc 1(
l¿tJ

NO CA?ÍURó

IIO CAPIUÉO

XO CAPIUTO

; XOCAffi¡RO

r,q iE

l¡s
ll i:iP:c

l'Éll]li.JBlÁ:rt

HO
lE t"1l¡.iAfrAl'j
¿Riü Á:i'

s.iPt3.lrÉ A

slrlL:t¡ti A ¿¡ P tlE

A6'UDIA ¡OSAUN¡ I¡'fiOYO

\r¡-**
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AC U ER DO I M P EPACI CEE I 082/ 2025

13. COAI.ICIÓN 'DIGN¡DAD 'Y SFSURIDAD POR MORELGS.
VAMOS ÍODOS''.

Lo cocliclón "Dlgnldod y segufdod por Morelos vomos lodos". regishé I
condldcrfuro o Gubemqt{rro, 12 condldotura: propielorios y ll condHoturo¡
suplenle: poro porücipor en lq elección de dipuloclone¡ de moyorío relgltvs, 33

condldolwos pmplelorlos y 33 suplerrle: porc conlender o presldenclos

munlclpoles y 33 condlcl<rluros propletorlos y ÍXl suplenles poro slndlcofuro¡ de bs

dívenos rnunicipios del eslodo de Mcrelos, tenienc<¡ el siguiente cumplimienlo:

t¿

tlLLtt:\ili:ntij t!,i :t! ): :': " i :; :,,.:r1¡:,:,. :: ]'

Cuestionario Curricu!ar id*ntidad de la Coali:ión
"Dignidad y crelos, Vamos Todo3"

r*rrr1fder,
Itdrrqldñd

Los condidotos que no zu infomcción de lo
Se gurldad por ltlorelos, fodos" son lo; siguientes:

coNSfJo EsIArÁt EttcfoRAt 0Er tNsnlulo MoREtB6E DE p8oc€sos Et EcroRAIES

?E¡¡¡¡¡ITNIE DE QUI¡AS, ¡ TN¡VÉS OEI CUAI. S€ RESUETVE EI IROCEDIIIAIENIO ORDINARIO

OTD¡IIADO POR ET CONSUO E5IAÍAI ETECTORAI. MEOIA'{¡E

33

lft" * .

{ :¡tbrts . -:.,;; ..
ccp¡oce¿r: 

t:
lP¡r¡qE'lq, 

"_"

i)u
1ro
130
120
:.:0
100
so
EO
;0
€*

¿a
30

1ü
I

t$ffi!
l'jublrc

7

"Olgnidod y

P¡ntrct¡tclóx
SANCIONADOE

ACUERDO

te p¡o¡¡¡tE.onntstót¡
OI OOS ¡TIIT VCINTrcUATRO. GN CONIRA DET PARÍIDo REvolL cloNARIo INsÍIUcIoNAI.: PoR

I'¡ IT*O¡U¡CIó¡T IEIATIUA A TOS CUESNONARIOS CURRICUI'¡ Y DE IDENTIDAD DEI S¡ST¡MA

t2
Dlpvlccfoner de

propletorlot

r57Iolsl

h¡-

"CANDIDATAS Y
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tEilcrA cARlrLto

MARIIN IOI"EOO GANCN

AIgJANDTO
I ESCOSAR

JOSE LUIS CORIA ORIIZ SUPI"ENIE A SII.JDICAIURA

GEMA GUADAIIIPÉ

NOMERO ARIEAGA

DANI!LA SERVIN MÉJIA

vil"tEGAS

Cuesiión que se encuentrq
por el Consejo Esfotot El

AC U ER DO IMPEPAC/ CÉE/ 082 / 2025
,) /

NO CAPru3O

nó ,HO CAPTURO

CAPIUNO NO CA'TURO

HO CAPTURO

IMPEPAC/ CEE I 549 / 2024, oProbodo
ón se odvierte:

lnslilucionol, regisiró I condidoluros

represenloción proporcíonol poro iniegror

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAI.

n

Ahoro bien, en dicho informe se

propietorios y 8 suPlenies Poro c

el Congreso del Eslodo de

regiduríos de los diversos municipios

AC UERDo IMPEPAC / CEÉ1O8212O25.

v penrcre¡ctó¡¡ cIUDADANA QUE

SANCIONAOOR ¡DENIITICADO

ACUERDO

L¡ pno¡¡sLe "o¡¡tstóx or

"cANDlDAfAs Y cANDIDA¡os, co¡¡óc¡ms".

y 142 suplenles Poro conlender o

cumplimienfo:

EJECUlIVA AT CONSEJO TSTAfAT EtEC1ORAI DEL INSiITUIO DE PROCE5OS

EJ€culvA FERMANENIE DE QUEJAS. ¡ ¡¡¡vÉs o¡t cu¡t sr E! PROCEDIMIEN¡O O

rMpEpAc/cEE/cÉ? aftosloolizwa, oRDENADo ¡oR Et coNs€''o ESTATAL ErEcloRAt

OE SEPTIEMBRE DE DOS MIt VEINIICUA¡Nó. EN COHT¡¡ OET PARIIDO REVOTUCIONARIO I

DE pusLtcAR tA tNrotu¡ctó¡¡ netA¡lvA A Los cuEslloNARlos cuRRlcuLAR Y DE IDENIIDAD SISIEMA

POR

269

t3ó

tz¿

6

5

Ho c¡r¡uró

NO

ü¿
ffi.

&

TAF.:

i

IA

l22'a\
di.

t(,269

K

%
'r,1&,

RtvoLuclQ
lNSnIUCTOI

PARIÍDO

PARI¡DO 1

r.Evor.uctoNi
tNsilructoNd

-l

REVOT,UCTONARIO

PATIDO

o

tríi

146

142

304

o

t
i

iUPLiNIÉ Á SII.¡DICAIURA

Di iEPO¿IIAN---- - ::t- '*

SUPtEilIE É. SII.iOICAIUíTA
Di IL,{QUitlEr"lANCO

út$NOICAIURA

Regidurios proPieiorios

RegidurÍos suPlenles

Tolol

proporcionol proPielorios

D¡pulociones de

proporcionol suPlenles

Diputociones

SANNAGO
MüilNE¿

G9ANADOS
ONAUA

-.-_

Pógino 12? de 1ó5



trn
*ffiüid¡*
rryiddaaúnM

cot{$EJO
ESTATAI,
ELEGfi@",¡FAL

AC U ER DO I M PEP AC/ CfE/082 i 2025

35

De los dofos descrilos en lo lqblo onteriorre obluvo que el Porlido Revolucionqrio lnstiiucionol, cumplíó con el gg.4?%
de su obligocón de publicor lq ¡nforn'ocion relo'livo o los cuesiionqrios cuniculor y de identidqd del Sisfemo
"Condidotos y Condidotos, Conóceles".

Cuestionario Currlcular y.¿* ldentid rtido

300
Revolucion lnstituc
269 z@

250

200

150

100

50

0 ilnH
I Curricular

r ldentidad

En el citodo informe se

lnstilucionol son los siguienfes:

v tnnnclrlctóx
sANCIONADOR

L¡ rno¡¡¡ts -omrlóN
.CANDIOAIAS 

Y

369.'

No Publicó

35

35

su informqción del portido Ravolucionorio

Ar. coNsEJO tSrArAr EtEctoRAt DEt rNsnfno ,!roREr.ENS¡ De peocEsDs ETECIORATTs
PIRMANCN?E DE QU¡,¡S, ¡ NEVÉS OEt CUAT 5¡ RES[¡ErVE r[ PIOCEDIMIENTO ORDINARIO

OIDENADO POR ET CONS€JO ESIA'AI ETECT,iAI. ¡¡€DIANTE

irl
rrr- $re'.. !'

r r*-.j-

DE DOS IIIII. VEINIICUAIRO, EN CONIRA DET ¡ARIIDO REVOIUCICNARIOINSIIfUCIOlIA! POR
u ¡rronm¡cóx n¡urrvÁ ¡ ros cuEsTroNARrOS CURRTCUTAR r DE rJflnDAD D€LSrSrE¡¡tA

h.-

NO CAiTURÓ

Ho c¿rtuRó

No cAFruftó

NO CA?'URé-

No c¡p-unó

NO CAPIU

NO
¡
h
ffi.
%'

CAPTURÓ

NOCAPTUR¿T

NO CAPTURé- r]I

t

E-lñl16r¡ ' ña

06

F¡IrclqN
ñcio¡¡
korw

I

, .,,,t,;j::
, -¡

*
4

.1.1

l:l
:: i$

SANDOVAL

JULIAN R

ESPEJO.JESUS

CELIA HERNANDEZ ''
.

FERNANDEZ

EDITH

ULISES URIOSTEGUI

BOEADILLA

Prr-lJcA!
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ER DO I MP EPAC/ CEE/ 082/ 2A25

At CONSEJO ESTAIAT EI€CIORAT DET ¡NSIIIUIO MORETET'¡SE

PERMANEN¡E DE QUEJAS, A IRAVÉ'S DET CUAL SE RESUEIVE E!

IMPEPAc/cEE/CEPanos/84/2024.oR¡ENADoPoREtcoN5EJo€SÍATALEtEcToRA!

DE SEPTIEMBRE OE DOS MI! VEINIICUATRO, EN CONITA DET PARIIDO REVOIUCIONARIO POR

DE PUBUCAR I.A INÍORMACIóN REIJ{ÍIVA A LOS CUÉSNONA¡I05 CURRICUTAN Y DE IDENNDAD OEI SISTEMA

:''}
ltp

HU(zU

JUAREZ

ACUERDO

v r¡nnctt¡cróH ctUDADANA QUE

SANCIONADOS IDENTITICADO

ACUERDO

L¡ pnosnsLr "ou¡s¡óH or

NO CAPTUROg
#
iil

NO CAPTUROiÍ
:I*;#x

:e*!{s

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPIU

NO

NO CAPTURO

NO CAPfURO

NO CAPTURO

NO CAPIURO

NO CAPTURO

NO CAP1URO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

qe,

PTURO%A
B

Élt:

fN

ROffiro dlÁpru

w$
fF,¿Y

#E 
^"'-"

, 
t^"'-:#'

CAPiÚRO

#-

Tüto cAPTUÍ6##

NO

NO

NO CAPTURO

NO CAPTU RE¿

E..
s¡-
h':*it

(fl"PTURO

%

NO

RO'.trNO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

v*':flNO

DE

ACA

enoetetentgF 5" REGIDURiA DE

cfruevncn

DEL RIO

RIA DE

DE

ACA

t_tE

RIA DE

DE

] PROPIETARIO A 3'REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

SUPLENTE A I" REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

PROPIETARIO A 2'REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

SUPLENTE A 2" REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

PROP¡ETAR¡O A IO REGIDURIA DE

COATLAN DEL RIO

ALBARRAN

MIGUEL DAVID H

ROLDAN

JOSE LUIS

CONCEPCION VALLE ROMAN

LAURA GONZALEZ PEDR

JOSE ANTONIO HERRERA

MARTINEZ

MARCELINA GUADALUPE

MENDOZA LUNA

YAIR OMAR ANZURES TORRES

ISIDRA CORDERO RIVERA

MARIA GUADALUPE MARTINEZ

FUENTES

AIONDRA AD IANA.}UAREZ

N!RI

JOSE JUAN TLATELPA BELTRAN

VIANEY VIEYRA MENDOZA

,sE1\
'&1

AIMA LIZET GUADARRAMA

GARCIA

PINEDA

MARIZA URBINA

MAU

ALMA LIZET GUADARRAMA

L, ¿\ K\- L¡r

DAVID ZACAPU VAZQUEZ

ADRIANA MONTSERRAT

BUSTOS SALAZAR

'cANorDArAs y cARDtDAIcs, colt{g¡t¡¡:;
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NO CSPTU

NO CAPTU

NO CAPT'-:

NO CAPTU NO CAPTUR

NO CÁ.PTUR

NO CAP|UR

NO NO CAPTU

CU con el 88.49% de su obligoción de ptrbt-cor lo

del S "Condidatos y Condidotos, Ccnóceles,,, se

del Proceso Operqlivo del Sisfenc "Cand:dotos y

en donde se elegiron gtberncfr..rro,

I e integronles de lo! o),untoF.jtienlos de

DE I,OS CUFSTIONA CURRICUI.ARES Y DE IDEIlIDAD DFT

NADA "DIGNIDAD Y SEGU POR MORETOS VA¡¡O5 IC,DOS"

ión "Dignidod y Seguridod Vomos T:dos' regislró l
y 12 condidoturos suplentes porticipor en o el3caion de

y 33 suplenles F,arc ccnten o presidencias rru¡nlcitcles
oturss de los diversos municiDios eslodo de tu1crelcs. teniendo

ROSAURA

CASTRO

ARTURO

SALN4A FERNANDA S

VILLA

Por lo onlerior, lodo vez que el F

informoción .elolivo o los

delermino el CUMPI|MIENTO pA

Ccndidotos, Conóceles" poro el

diputociones por moyor'ro relotivs,

los municipios del E¡lodo de Morelos

XVIII. CUMPLIMIENTO DE PUS

SISTIMA. COrrlO INTEGRANTE DE LA

Ahoro bien. en dicl^o informe se

ro o Gubernoluro, 12

iones de moyorío

siguien'le cumplimienio:

ACUERDO

y p¡n¡lcr¡¡cróN ctUDADANA

SANCIONADOR IOENIIfICADO

ACU€RDO I¡¡PEP

r¡ ¡¡o¡a¡te -o¡,rritó¡¡ oe

: r i \:tii:
....: l i:-

' . .' 15;.r:r'.!" '

ordinorio

DE

ot luBUcAR tA lN¡on¡t¡clóN R€tAtlvA A tos cu¡sloNARros cuRRrcurAR y DE rDi¡Jn)AE DEr. slsTEMA

NO CAFTURO

NO CAFTUÉO

NO CAPTÚRÓ

'iil"i'nr'i
ocA

?
;,.

NO CAPTURÓ

NO CAPTURÓ:
:
i

b*
ü*

.i.:
ü

'I

PTU RN

SUPLEIJIE A. 5" iEGIDURIA DE

CUERNAVACA

CUERNAVACA

DURIA DE

A

CUERNAVACA

SUPLENTE A 9"

IAA 1 Iq REGIDU

CUERNAVACA

;Fifl

PR.E

l

a

SAMUEL ESPIN

DER GONZALEZ SOL|SALEXAN

ANI,A. VICERA FLOREStsts tR

W*

.CANDIDATAS 
Y CANDIDAIOS,
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por Morelos, Vomos Todos".

cufficulory de identidod del

puede ser consultodo en el

la Coalición
mos Todos"

De los dotos descrilos en lo toblo oflgrior ¡e flqne gue lo Coolición

cumplió con el94.277" de su obliggción de pub.ljqcr lo informoción

Sislemo "Condidotos y

Anexo l3 de este informe

Cuestionario Curricular y de lde

"Dignidad y Seguridad por Mo

150 r.48
150

t4a
130

120

110

100

90

80

70

60

s0

4A

30

20

10

0

I Curricular

r ldentidad

Los condicjotos que no publicoron su informoción

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

)

)

a 9

preciso que el Portido Político Revolucionorio in

rcplor lc iniormqcfón sorno

ACUE¡DO

Y PART¡CITACION

SANCTO!{ADOr

ACUERDO

ra P[oBArU

'c¡Notoe¡ás Y

ffi
No Publicó

7

9

Coqlición "Dignidod y por Morelos, Vqmos Todos" se

(PRl!, es el instituio que incumplió con lo?obligoción de

0E PFOC650S

El.AsEi45;:A iESUetYr A tnOCEDtiitt€l{¡O

rirrEp¡C/CüE/c¡i alt- qX t*¡W,',olóf**DB rll*rAl Elgcrps4t

,Íl co¡rila o& pÁinDo trvqtttgtgüAnto lr{sülucloüAL: loR

Y bt tog{ÍDÁa DEt s¡3¡€¡¡¡

.t

JI-#
*('^N

30ii*
,&CF

33¡'diU"
,f$.

30
W'

I

12

ll

di t48
4tr

ffo$

I

t2

1t

,d
33

"ff
'w

d

#
#
#

12

' "12

JJ

JJ

33

t57

l:

Diputocíwe{:,,;;,{e:, moyodo relofivo

propielclios) 
,

presidé-qcllÉ,r¡q ¡lcípüler qsplénte:

Gubernoturq

pro,pielorios'

sindicp q${Í.._t", 
ltiiiL I

Iotol
t::! :.

Pógino 133 de ló5



l*./armpepacl
@4ffi Éiltk{ffi .f,r,'ffiffi ,'.F

cor{sEJo
ESTATAL
ELgCTORAt

ACU ER DO I MP EPAC/ CEE! A8212A25

NO

NO CA.PTURO

NO CAPTURO

NO CA

NO CAPTU

Por lo onlerior, lodo vez que lo Seguridod Morelos, Vomos Todos" cumplió con e[ 94.217" de su

obligocion de publicor lo

Conóceles".
de idenlidod del Sislemo "Condidotos y r:ondidalos,

t...1

Ahoro bien, previo o pronunciorse bre el objeio del te oportodo, esto ou'lo-idod 
:

electorol no es ojeno ol escrito todo por el Portido odo o trqvés del cucl
dio conteslqción ol edimi ordinorio soncionodor nos ocupo, nc obs-onie
tol contestqción únicomentb s volorqdo por cuCInto ql plozomiento que se le
reolizó del qcuerdo de complementqrio y del cuo extrojeron lss ideos
srgure

EtEcuflvA At coNsEJo ESrArAt ErEC¡ORA| DE! |NSnTUTO UOrtUÑS¡ Oe etocEsos ErEcTcRArEs

¡ERMANÉNIE DE eut.l¡s, I rn¡vÉs oEt cuAt s€ REsuEtvE Et pRocEDlr¡tENro o¡iHNARto
I'VPEPAC/C[E/CEPQ/POS/OO4/2024, ONDENADO POR Et CONSEJO FSTAIAI. EIICTOIAT [IEDIANTf

DE Dos ,tilt vEl¡lllcuA¡Ro, EN coNrRA oEt pARftDo REvotttctoNARlo iNsTrTUctt.'tAt; poR

t¡ tNrot¡tlclóH nE[AftvA A !OS CuÉsftoNARrOs cuRRtcutAR y DE TDENnDAD Dct JtSTtr,'rA

NO

a1
rl
!

Y

n rno¡¡¡rr.o¡r¡rsróN

¡¡o cnrruRÓ

NO CAPIURO

NO CAPTIJRO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURÓ

SI CAPTURO

NO CAPTURÓ

NO CAPTURO

¡to c¡rrunó

SI CAPTURO

grRnDo ft
$rEVoruc¡oflARto

f,NsTrrucror{hr

IA

Rto

t

DE LA

IPARTIDO ;4 DE rA

nrvoruq.bruenro

r¡rsrnuc6r¡al
É.

PARTIDd DE

n¡vol$cro¡¡¡nro
rrusn$bror'rer

r B)i

LA

roruo DE

r8fvqcloHA*,c
Itismffitorunr

tA

LAPARTSD DE r
nevSflucroruaruo

llsnTUcroNAL.:

PARIIDO DEr *s;

IEWIUcroNARro

nffirucroNAr

LA

nÉu

PARÍIDÓ DE tA

REVOTUCTONI\lBtO

rHsrrrucrd*"nr ;l

^st"

DE

DE

SUPTEÑTE A

DIPUTACIÓN MAYSRIA

RELATIVA

SINDICATURA DE

sr

CARRiILOLETICIA

AVILA

MARTII.¡

GARCIA

FRANCO ES

ALEJA

CHA

GEMA GUADALUPEI:i

ROMERO ARTEAGA

SANTIAGO BARAJAS

MARTINEZ

DANIELA SERVIN

MEJIA VILLEGAS

ORALIA MONTESINOS

GRANADOS

.CANOIDAIAS 
Y

:

:
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or puede ini

del mismo or

s personqs JU

ce el presente osunto.

Ahoro bien. tomondo en c
plonteodos por el Portido

Que el porfido Políiico o
motivociónó del ocuerdo
frocción que corece de

estimo estq ouioridod
plonieodo, estÓn opore

AC U ER DO I M P EPAC / CEE| A82/ 2A25

ero q pueden presenior lc quejo Y
e sus ntes legoles; cuestiÓn de lq

ó unfg, respecto o los ideos

estoc siguiente;

ne lo de fundomentociÓn Y

49 , yo que reolizó en opoyo con uno
procedi soncionodores;lo que

esestimorse el eniendido de que su

ombotir el oc
/2024.

de origen delPresenfe

..,'' .)'

CONSEJO
ESTATAL
ELECTCIRAI.

eue se plonteo lo folto de fundomeniqción Y molivoción del ocuerdo

lMpEpAcicEE/54912A24,yo que se reolizó en qpoyo con uno frocción que corece

de fundqmentoción poro los procedimien'ios soncionodores.

Se plonieo que ol no hoberse reolizodo el procedimiento ordinorio soncionodor

en sus etopos y no hober sido el proyecto de resolución oprobodo por el Consejo

Estoiol Eleciorol debido o que se observó que no se precisoron de monero

compleio lqs omisiones en que incurrió el portido denu

conductos no fueron ocreditodos.

o. implico que los

Que un ocuerdo complementorio no se encuentro

olguno y que ello coniroviene el principio "NON BIS lN

en legisloción

Lo folto de congruencio en lo interpreioción y oplico ho debido ol

contenido del con:iderondo tercero.

Por otro porie de los olegotos presentodos por lo porte iqdo. se desioco lo

siguiente:

Que el presente osu se hoyo dodo nto o lo dispuesio Por

los ortículos 47 y 48 Régimen Son eciorol; es decir que no

físico o morol, hubieseexiste documento o de que uno

preseniodo verbol A ALGUN LOS HECHOS QUE SE HAN

SEGUIDO EN ESTE PR

Que en ese sentido s 4ó indicq el procedimiento ordinorio

petición , tqmbién es cierio que el

I

a

a

a

os

osunio, es decir el q

En este punio, convlen I Código de iones y Procedimientos

Electoroles Poro el Est un cotólogo de ios de impugnoción, o

fqvor de los octores Po los cuoles puedi: o consideroción de

los ouioridodes jurisdic emonodos por este ono eleciorol locol

¿ Confenido en el ntestsci{in
0€ FROCE5C5

ACU EEDO TMPEPAC r cEÉ iagz /24?5.

v r¡rr¡crp¡cróx cruDA0AHA QUE

A ArcoNsÉlo €slAfA! ¡rrcro¡lr o¡t

FEI¡,TANENIE OE GUEIAS. ¡ ¡n¡vÉs g¿r cu¡t sÉ Er P[OCtDlfr,tlENtÓ

sANcloNADoR rDENltFtcADo coll tr xÚr,lEio ortxreo¡rN¡r oRoENAgo ror ¡t coi*se¡o esrArAl tt€cron¡t

¡.cuEBDolMpEpAC/cEE/549/1s?a;ÁrloiÁsotrin¡c¡oEsErr¡€rrrBREDEDoslátLVÉl{ncuArno, Ef¿col{tFADEtPARnsonEvoluclÜNAñlo

LA pñoBABLE .oMlsló¡ ot cu¡¡r¿tn io¡¡ ¡.¡ o¡ue ¡c¡óN DE puBucAR tA tHro¡¡r¡¡ctóx t¡t¡TlvA A tos cuEsTloNAtlos cuRRlcutAn Y DE IDENf DAD

'cANDTDATAs y cANDtDATos, coHócrus"'

_'

toR

SISTEMA

}!q¡¡--*
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En lo especie, de los medíos de pruebo que se encuentron en el expediern:e moteric delpresenie osunto- numerol 5. odjunfo
I MP EPAC/ CEE/ 549 I 2A24-, se desprende que
referrdo. el posodo veintidós de septiembre

Derivodo de
oción reolizodo, e

mit veinlicuotro, én que se enfre otros

o lo copio certificodq del ccuerdo
el denunciqdo, se hizo sobecjorcel ccuerdo
de dos mil veinticuotro, yo qJe le.t_e .recho

del conocimiento medionie lo ced ulq de notificoción por correo elect<inlcc,. que obrct
odjunto olju certifíc odo del ocuerdo AC/CEE/s 47/2ct2a

formidod con los o

':.

dent4s del presente ocue'tlo. en el
expedienie

encuentro firme, yo
otribuible q este
de los outos del
ocuerdos de o
cuestiones oludidos
consentidos que se

o el propio inicio de
jurídico det portido d
poro cveriguor si lo ccrn
tendiendo o su olconce
en condiciones de
elcpos del mismo.

Por otro porte, respecto o
el procedimiento ordinorio
resolución oprobcdo por e
se precisoron de monero c

Estc ouforidod electorql,
ello si tor,romos en cuen
Consejo Estotol Electorol,
Procesos Electoro
dos mi veinticuotro, no
solventor los omisiones
Comisión de euejos, o
denunciqCo. con
de ohí e ei hecho

nteñidos en los
Ei oo TMPFPA a/CE E / O82 /2O2 5.

ct¡acróH cluo¡o¡H¡
SANCIONADOR IDENNfl CADO

ACUERDO

re eno¡¡¡LE "ou¡stóN o¡

osodo viéintisiete de sep,tiemLrr= cle dos
se cerlificó lo conclusión ciel rlczc de

gente eil q entidod porcr inco-i'orntorse
se reoli acción olguno por porte del

el oc rdo q dio origen ol pres,:nle o:lrrto, se
de in por este, no e:; una ,:yes:ión

irorio ulto ojeno o lq voiuntcd, c:siriismo
el porfido hubiers recr_rndo los

o soncionodor, por lo que ios
in:iitucioncl r*:uii,llr-r i3r i;*1,- ::_:

de

cctisidercrse que l¡ r.¡,i* i-;-l_-',::l:"
soncionodor nc iic:i_r;lrec* l; _q_.i:.*:
llevó o cobo todc ur croc:clirr,iento,,
resulto tronsgresoro o lr: ley e{ectorcl,.,

io judiciol efectivo, esi,f ya cue e:tuvo .,

fueron denunciodos en los cJi'erenfes

cuotro cíos concédido por el código elec
del ccuerdo tMPEpA C ICEE/ 549 /2024, sín
portidooquídenunCiédó'

o

c
sus et

de contestoción
AI. CON5EJO ESIAIAT TIEC¡ORAI.

PEnMANENTE DE eu¡:as, a tR¡vÉs o

tentes en que ol hoberse reolizodo
os y no hober sido el picl,ecto de

Elector debido o que se obse:vó que no
nes en e incurrió el portido den;nciodo,

reciqción ortido denuncio,lc es erró,neo.
el ocuerdo d olución que se prof:c¡;is s¡

Orgono de D ión del Institulo Morelense de
odono, el pos cinueve de dicierrbr= de
el mismo tuvo finolidod de prectscrn:nte

lprímer ocuerdo de misión que p-o,-,iro da lc
yo que solo osíelpc--idotizor un debido proce

es que le seríon otri s de monerc ccrrnp etc
probodo, no resolvió el nto en cuesii,:t- c;lmo

1.

DEL lNSrl¡UTO MpRELENSf l[ pROCE¡ Cl :rFa
et cult st nrstiqrvr Et prcc€DnrltNto oR

IORA TT.\

DIHA RrO

s/004/2024. oRDIN,ADO ¡OR t! co¡selo EstAIAt EtrcioR.: t n4EDtArifE
E Df DOS MII, VETNIICUAIRO, EN CONTRA DEt PARnDO REVOtUCtONARIC ¡tlSTrU:jCN.1L; pOR

u rnron¡¡¡c¡óH n¡LAnVA A rO5 CUISnONARTOS CURRTCUTAR y DE rDiNnDr.r DEr" 5rsTEr¡a"CANDIDAfAS Y

fX¡¡DIAATE
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E gjentidod d
*n'.*{bondidotos

. iffi
..i¿ingresor o so
,l

"t:'

seríq trqmitodo el presenie os

conducios que le eron atribuid
defensq; de ohí que
qcuerdo de odmisión
todo momenfo conocimien i.o

puecio llegorse o considerorse
el primer qcuerdo de odmisión
lo obligoción de p

AC U ERDO IMP EPAC/ CEE / 082/ 2A25

ior omisiones, rechozo,

unto, y en consecuen

nto, yo que bojo su

ctos bojo los cuoles le

rtido denunciodo los

os, p lizor uno qdecuodq

de suerie que
cuol oconieció con el

denuncisdo, situvo en

hductos otri sie, de monero que no

r como un dobl iqmiento, puesto que en

dor de los omisívos de cumplir con
relotivo o norios curriculor y de

condidotos, " por cuonto CI los

ro individu o portido le correspondío

de dos milveíniicinco
UIIVA AT CONSEJO ÉSTATAT ftECIONAt DEL A¡IORELENSE 0E ¡ROC€5OS

PERMANENTE DE QUEJAS, A IRAVES DEt R,ESUELVE ET PROCSDIMIENÍO

rM?EFAC/CEE/CEP Ql P 05 I OA4 / 2024, ORD ENADO coNsÉJo EsIAfAt EtEcronAt

DE SE¡¡IEM8flE OE DOS MIL VE¡NNCUATRO, EN CON¡RA DEI RÉVOLUCIONARIO POR

DE PUBUCAN tA INTON,T,T¡CIóN ¡EI.ATIVA A lOJ CUESTIOH¡¡¡O!,CI'igICUtA¡ Y DE IDENIIDAD DE! SI5IEMA

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

lo orgumenio el Porl"ido Revolucionorio lnstitucionol, yo que no puso fin ol procedimiento

incoodo, sino mós bien ordeno lo regulorizoción o efecto de que en cumplimiento o los

principios de ceriezo y seguridod jurídico gorontizodos por los orJículos 14 V ló
consiitucionol, osícomo el debido proceso, el denunciodo tuviero pleno conocimiento
de los conductos otribuidos ol mismo y solo osípoder plonteor uno defenso qdecuodo.

cumpliendo de esio monero con los principios consiitucionoles referidos, por lo tonio se

considerq infundqdo tol plonieomienio.
En ese orden de ideos, con los occiones reolizodos o fin de solventor dichos omisiones.

de ninguno rnonero representon como lo menciono el denunciodo, un doble
enjuiciomiento olvolver o odmitir el procedimiento ordinorio soncionodor, pues se reitero
que en un primer momenfo el Consejo Estotql Electorol ol

es decir no oprobó el proyecto que proponío resolver

considerqción no se le indicobo ol portido denunciodo. l

or consiguienie no
uloiizoción del mis

el sisle
y condídotos
ber:

JESUS TOLEDANO ESPEJO

a Complementorio, de
ACti ERDO TMPEPAC / CEE{O82|2O25,

v ¡¡nt¡c¡¡¡c¡ón cTUDADANA euE

SANCIONADOR IOENIITICADO

ACUERDO TMPEPAC / CaE/54? 12921,

!¡ rnos¡ste 'o¡¡ls¡óH oE

"cANDrDAlAs y cANDTDA¡os, coxóc¡us'

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO CAPTURO

NO cAwRo

e
w

%fuRo

&

NO

rti

50

PTURO

m^
H
,ffi

F-

ION,,pa

#
ACION.ffUI

d

frirliDlPtfAelcN¡r#

DIPUTAC

08

JUTIAN REYES

SANDOVAL

SALAZAR

CELIA

FERNANDEZ

HERNANDEZ

EDITH VARGAS MUNOZ

RODRIGO ULISES URIOSTEGUI

BOBADILLA

l?.t¡:¡:
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NO CAP'L

NO CAPIT

NO CAPTTR

NO CAFTU n

NO CAFTI.

NO C{:IL'

CAPTU NO f,A:.TU

NO C,qFTUt

NO CAPTU NO CAFfIJRO

1 N0 cAFrU

N0 C/d

CA NO CAFTJI

PTU NO CÁPTll

NO CAFIJ

NO CAFTU

NO CAPIU

NO Cl,,FiU ='

NO CAPTU NO CAF:UF

MORTTENSE DE ?F]':S05 EiECTORAIES

ADRIANA

BUSTOS SALAZA

iosE

ROLDAN

MARIA GUADALUPE MARTINEZ

FUENTES

ISIDRA CORD RIVERA

MARCELII.IA

MENDOZA LUNA

CONCEPCION VALLE OMA

IM PfPAC

ACIOÑ CIUDADANA OUF

A¡ICIONAOOR IDENfITICADO

ACUERDO IMP€PACIC
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có que ero Únicqmente Por

Seguridod por Morelos, Vomos

o lnslilucionol, el cuolincumPlió

@

n#"
,,ie"

Mientros que en el ocue

respecto de lo Coolición

Todos", que formó Porte el Porlido

con lo obligoción de coPtu ror lo in

Ac UIRDO TMPEPAC / CEE /A8212025.

v p¡ntrcrp¡ctóH ctuoADANA QUE

SANCIONADOR IDENfIT¡CADO

ACUÉ8DO

r¡ erog¡gt¡ "o¡¡tstóH ot

ntinuoción se muestro

ÉJECU¡IVA AI. CONSEJO ESTATAT ETEC]ORAI MOREIENSE DE P¡OCESOS

ÉJECUTIVA PERttiANENIE DE QUr¡¡S, ¡ rn¡vÉs o¿r cuet EtVE EL PROCID¡MIENTO O

TMpEPAC/CEE/CEP Ql? OS 1004/2024, ORDENADO ?OR Et E¡TAIAL ETEC¡ORAI.

DE SEPII€MBRE DE DOS MII VEINTICUAIRO, EN CONTSA OEI PAR¡IDO REVOIUCIONARIO INSIIÍUCIONAL POR

DE pusucAR tA lN¡on¡¡lctót teunvA A tos cu€s¡toNARros cunRlcutAR Y DE loENrlDAD DEt slsÍEMA
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ELVIRA GARCIA BRITO
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Y
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NO CAPTU r{o

NCI 
'APTU

SICAPTURO

NO CAPTU ¡¡O CAPTU

NO CAPTU IiO CAFTU

NC CAFIU

SICAPTURO NO CAPTU

clorol no comporto e rozonomiento
existe un doble enjuicicmíe,llo ql no
no por el controric, o presente

lo que fue mqterio del inicio del

r:::,i:.¡:_ia
!:.i :1:ii:¡ r'

l; ¡:r-'t,,l

De monero que esto
reolizodo por el portido
existir dos sentencios
determinoción obono
procedimiento ordin qrio

Por otro porte, en lo re
que señolo: Lo folto
debido ol confenido
de dos mil veintic
conceder que los
nt fin le llevorío,

el resp
or, lo cuol osí.

hech
plem

os,

el ocu PEPAC/CEE/54? /2A24

tociones del o consistentes 
=n eloportodo

en lq ínferpre ron y oplicoción del dere:ho
tercero dei o o de fecho nusve de enero
orse, si se tomo enlc que suponiendo sin
os por el portido d ciodo fuersr ccirec tqs, o
vilegió con dichos o iones ero .c reoosición

:i,
h del denunciodo, osícomo ef de¡i:o proceso o

bt ntor escrllo de conlestoción ¡l .3cuerdo de
A At coNsEJo EsTAlAt EtEcToRAt DEt rNsltIuro MoRGtENsE DE pRocEsos EtÉcTc,RAr.rs

PIRMANGN¡I DT QUEIAS, A ¡RAVÉS DTr CUAI, SE RTSUEI.VE Er FBOCEOIMI:NrO ORDI¡IARIO

al?aslw4/2A24, ORDENADO pOR ¡r CONSeJO ES-AtAt ETECTORAT MEDIANIÉ
DE SEPTIEMBR€ ñ lr VEINIICUAIRO. f¡.I CONTRA O¡r PARIIDO REVO|UCtOi¡t.Rja tNS:ttuCtONAI; pOR

y ¡¡nt¡cr¡¡ctóru ctuDADANA eu
SANCIONADOR IDENNfICAOO

ACUERDO

t¡ pnot¡cr¡ "or ls¡óN or RE|AIIVA A LOS CU€SI|ONARtOS CURRTCUTAR y DE lD!NIIDAD DEt Stirr\,!A

NO

ARI
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o
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odmisión complemeniorio y el ofrecimienio de sus dos pruebos que esiq outoridqd

odmitió. llevóndose o cobo lq cudiencio de desohogo de los mismos y finolmen'le lo

etopo de olegotos, último momento procesol que ogoió ol presentor diverso escrito.

Cobe mencionor que , como se ho hecho olusión en lí CIs teriores el ocuerdo

complementqrio de odmisión de fechq nueve de e mil veiniicinco, por si

considerorse un octomismo no le generCI un detrimento, yo que esfe solo pu e llegor

introprocesol, tomondo en cuenio que el portído de iodo t o goroniizodo en todo

momenlo el debido proceso, ogolÓndose codo ode etopos previslos en el

Reglomento del Regimen Soncionqdor Electorol s lo solo misión no iroe consigo

un onólisis de fondo de lo conducto denunciod
debío reolizor correspondio demosiror que no

vulneror olguno normo electorql como en es

obligoción de publicor lo informoción reloiivo o

del sistemo "condidoios Y os, conoc
delonexo 24.2del Reglo

en los Lineomientos Poro
los procesos eleciorolés
del sisiemo "condidofo
ordinorio 2023-2424.

lo que el instiiuto político
o occiones tendientes o

ón de cumplir con la

de ohí qu

bío
coso I

cuestio

Así lo Solo Superior del
recon o en elcríteri

ATIVO SANCIO

N, ES DEFINI

EN LA LEGISLAC

tten nción ol ortículo 15, inciso e),

Elecciones lnstitut Nocionol Electorql, consistente
,sisfemo " di y condidotos, conóceles" Poro

el n rol , del proceso iécnico oPerotivo

con poro el proceso eleciorol locol

d der Judiciol de lo FederociÓn ho

io I /2010 de rubro PROCEDIMIENTO

ER DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR

CIA DEL MEDIO DE IMPUGNACION

es posible que los Portes que son

nor el ocuerdo de odmisión Y

curriculor y de ideniidod

outomótico, sino que se troio de

mplozamíenlo constituYe un ocio

dos o un

emplozomiento

El referido criterio jurisprudenciol no

uno excepclon. pues

intraproceso/que cqrece de defini
que se emite /o reso/ución finql.

Lo Solo en cuesiión ho est

de odmisión y emPlozo

cuestionon lo no

no se clego uno
político-electoro
procedimienio

En eso medido, poro

emplozomiento es ne

onolizor si, indePendi
responsoble puede

'cANDtDA¡As y cAN0tDAIos, cot¡óceus'

.l I i,t

-:icr¡l:ls em
ri Ciucidgo{

emo
o

ede controverti

gue unr enfe resu/fo imPugnoble una vez

los impugno nes relocionodos con ocuerdos

os en pro ntos soncionodores cuondo

hechos den áos o, por el contrqrio, cuondo

roble ol ejerc de prerogotivos o derechos
duronte lo sustoncioción del

denciq excePcion en coniro del qcuerdo de

los orgumentos de lo
1

qctoro o opelonig Pqrq

sile osisie lo rozón o no, I ctuoción de lo outori.dad "

io de un derecho.

:!!¡r¡.--*

o ofectoción inePoroble c
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Asíen el pres ente cqso, no se ocfuqlizo el referido supuesto excepcionol, rJs[¡6r tr que
lc porte denunciodq no olegq olgunq cuestión re ocionodq con el debidc proc.so de
mQnero frontol, esto es, yq que su prelensión se ceniro en que desde su perspec-iv,q el
ocu
sed
uno

erdo comp ementorio no se encuentro debidomente fundodo y ni^,ctiv.,:dc, pero no
esprenden elemenios en su conlestoción que,llev.en o consideror o esio outoriJod

presente d
ol debido proceso, mós,q'un c o se ho s€ñolr:do o l,lrga ce ic

siendo
enbste momento ese elve elfondo de lo contrcversic,

lo Co
tuvo conoci
los cuoies se

mie p eno los dos ocuerdos emcrnodos de

se le imputo hí lo infundodo de s onl enlo.

Finolmente, echo mon do en
48 del R menio

io púb
io

ordinorió
A en el culo 4ó indico que ei procedirnientc:

oficio
que el orlícu
quejo y que son I

de lq que odolece el

Esto outoridod elecio
en lo especie el
que los procedimi*nfos
entonces, resulto
de porle, si debe de
senlico controrio,
quedoro relevodo de
que incluso lcs

Debíéndose tomor en cue
Comisión de Quejos, el
que cuolquier persono
presuntos ínfraccíones o
denuncionte o quien
denurciodos. Es qpl
senronorio judicisl de lo

INTERÉs JU EI

SENTENCIA SUP.JE.
AC U E ROO tráPEPAC / CEE lOA2 /2025,

v pennoreclóH

SANCIONADpR

ta pto¡e¡r¡ -olr¡61óH

yse dio o conocer lqs conducf,ls cue

sentido de que no se cumpien io
Régimen Sancionc<Jcr Electorci; es

o, de que uno potscrño fí:icr o noro..
jo olguno por los hecl-ros que se hon

o peiición de porte, i,rmbién es cierto
enumero quienes pueden pr:sentor lc
de sus representontes legoles, cues.iór

n desestimqr dichos ofirmoc,,lr^es y:l oue
nuncíqCc, cdvie¡1* d,:s ii**:.es::, :: ,tj*c-í --

de oficio o o peiición c= [j1trr]e, i_,=ü;

le

nl !a

crdinorio sec inicic,lc i* ,:.;,:i; *i-._l
eSiCbleCidCS CO;" er Or"t,CulC il ::-,:C., n^:ti

e

si u¡c queja es irr::r:": :: tr*i;::,1+r{..
en ei oi-iiculc li .i" =r-bi::c r-.''1

se plont en los ocuerdos de o,lmisión cle lo
gtrnen por torol. en elortículo I l, eslob ece

pocrÓ nt.,:r ouejcs i cEí-i:C:::i C;'
elecicrsl le reconoceró e:l ccr,ic.fsr ie:

en gl onúiisls c,E ,,li lt:cio_":
cri'erio ce iesis. .¡;:::,e fr ?i

r interás I

orÍenfcdor
rubro y ccr:ten sc.n del tenci siguie.:i*

IMO. SUS DIFERTNC EN MATTRIA CI\'II..

n

úl

ión mecicr^t= icr cucr se

J
I

Lo doctrino concibe cl rés legíiimo como uncr i

foculio q todos ueilos
i'

que, sin ser titulores derecho ,es'cnodo pcr un

el:

:

¡JECUTVA Ar CONSgJO ESTATAt EtECTORAT. DEL rNSIlruTó.¡,totg¡.tt¿s. ot ¡¡oaÉsos ÉtÉc-toRAtrs
PERMAÑEN1E DE QUEJAS. A IRAVÉS O¡T CU¡I. SE NES!fIVE EI. }ROCEDII¡IENTO OR)S¡ARIO

I¡\APEPAC/CEEICEPQ/?OSIOO4/2024, ORDFNADO POR Et CONSEJO ESTAIAI. EI.ÉC'ORAT M!'IANIE
RE DE Dos MIL vErNTrcuArRo, ¡N coNrftA OEr pARfrDo RÉvoruCloNARro rNSn-ucroHÉ r.: poR

N IruTON¡¡ACIóX NEIATIVA A .OS CUISIIONARIOS CURRICUTAR Y DE IENfIDAD DEI" 5 STTMA

h

"CANOIDATAS Y

DE
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octo de cuioridod, es decir, sin ser titulores de un derecho subjefivo tienen. sin
embcrrgo, un interés en que un derecho fundomentol, seo respetodo o reporodo. En

oiros polcbros, implico el reconocimiento de lo legiiimoción o lo persono cuyo
susienio no se encuentrq en un derecho subjetivo otorgodo por cierto normo jurÍdico,
sino en un inierés cuclificodo que de hecho puedo ieñ?r,r:especto de lo legolidod de
deierminodos ocios de outoridod. Lo nuevo Ley de Amporo diferencio cloromenie
el interés jurídico del legítimo, pues ol respecto oriículo 5o., preceptúo que el

o se re.f:lere o uno situoción frenteprimero consisle en un derecho subjefivo y els .1

,1.1

cl orden jurídico. De hecho. uno de los princi les
precepto fue, precisomente permiiir el occ lo
ofectodos en su esfero jurídico por octos odminis {i
coreciercn de lo fiiuloridod del derecho
decir, omplior el número de personos que pudi
ciefenso de iniereses, difusos y colectivos. Es que

lod

gorontizor toles derechos, pero vinculodos
odministrotivos que ofeclen o personos o o de
evidenies diferencics

obietiv
mporg

os preiendidos con ese
o oquellos personos no

legítimo), no obstonfe
tivo {interés jurídico); es

n ccc c lo Jusiicio Federol en
resulto fociible equiporcr
rino, lo jurisprudencio y el

octos otribuibles o outoridades
inadós núcleos socioles; de ohísus

o del presente procedimienio
ejo Estoiol Electorol del lnstituto
dcno, el que ordeno dor inicio

resp o n coniro del Porj'ido Político
plimiento de su obligoción de

ni
or y de iden'iidod del Sisiemo
octos se puede opreciar de

to ori¡culo ortículo 15, inciso e),

cl procedimienio ordinorio
Revolucionorio lnsiitucionol,
publ¡cor lo informoción reloiivo
"Condidotos y Condidoto
formq indubitoble que pod
del onexo 24.2 del Reglom

Lo onterior, porque se estimo que el

octores políiicos que conformon el s

ACUERDO IMPEPA CICEEIS4g/2024, APROSADO EL TRECE DE SEPTIEMSRE

LA pRoBABI.E "omrstóx o¡ cuupt¡t coN t¡ osuc¡cróN oE puBucAR

"cANDTDATAS y cANDtDAIos, colóc¿t¡s",

ombcs closes de inlerés -jurídico y legítimo-,
órgono legisloiivo que expidió lo Ley de Am osl on esiimodo ol señolor que
nrienfrcs el inferés jurídico requiere ser fut U normo de derecho objeiivo
o, en otros pclobros, preciso de lo ofec UN subjelivo; en combio
elinierés legílimo supone únicomente lo exis de un interés respecio de lo
legolidod de delerminodos octos, interés viene de lo ofecioción o lcr

esfero jurídico del individuo, sino directo o in ente de su siiuoción pcrticulor
respecto ol orden jurídico. Por consecuen
estoblecido en lo ley de lo mqterio tiene ior

interés jurídico en nroteric civil
ntizor derechos fundomentoles

contro octos de outoridcd jurisdiccionol y, por e, elinierés legítimo se dirige <:

En el coso porficulqr, el requisito procesol poro
ordinorio soncionodor se ve colmodo ol ser el propi
Morelense de Procesos. Electoroles y Poriicipoción

tro
es lnstitu onol Electorol, consistenie

en los Lineomientos poro el Condidoios, Conóceles" poro
los Procesos flectoroles Locoles, erol 40 I Proceso Técníco Operotivo

el Proceso Eleciorol Locoldel Sistemo "Condidoios y Con
Ordinorio 2A23-2024.

nóceles" p

Hechcs los precisiones CInferiores, es quioridod orol estimo que, con los

documentoles que obron'en el expedi 5e encuentro lenomente qcreditodos los

hechos moteria del presente osunto, de erte que el porti denunciodo fue omiso en
cumplir con los obligociones relqt¡vCI os cuestionorios c culor y de idenfidod del
Sisiemq "Cqndidotos y Condidotos, óceles"

en constonte qctuolizoción sobre I temos que son moterio y de interés pors,esie

E DE PROCE5OS EIECTO

SE VE EI. PIOCEDIMIENIO

EI [STAIAT

rtido denunciodo, ol f or porle del circulo de
mq democráticc en el odo, es su deber estor

DE DOS MII VEINI¡CUAfRO, EN CONIRA DEt PARf¡DO REVOI.UCIONARIO ¡NSIIIUCIONAT:

¡.¡ II,¡f ON¡¡¡C¡óN ¡€LAI¡VA A IOS CUES¡IONARIOS CURRICUI-AR Y DE IDENTIOAD DET sISIEMA

----tr--..
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círculo, toles como los corgos procesoles que lo legisloción le impone, en ese sentido,
ero su deber esiqr ol pendiente y enierodo de lo obligoción estoblecido en los poro el

uso del Sistemo "Condidotos y Condidotos, Conóceles" poro los Procesos Electoroles
Locoles, qsícomo el Numerol 40, del Proceso Técnico Operotivo del Sistemo "rlonCidctos
y Condidotos, Conóceles" poro el Proceso Electorol Locol Ordinario 2AX-n24, puesto
que si bien ción con otros entes polílicos del convenio ce.ebrodo entre
estos. como documentol publico de outos; se

octovo, c idod con los qrtículos 13. I 7, 18,

lnstiiuci tos Elecioroles poro el o de Moielos y 276 numerol 4 del
Reglomento nes del lnstitulo Nqcionol ctorql, coóc portido integronie de
lo cooli

t
o.dminis

s-/ regid
istror por símismo, onte I utoridod trotivo electcrol del

Aal político licor en su ioiolidod con lo
inforrnoción relotivo o los cuestionorios y de iden od del Sistemo ",londidstos
y Condidotos, C
de representoci
regisiror.

qn q.g g!e.¡ " p e- 
-sys 

co n didotos, este c de los cqrgos por el principio
onol en diputoci esy uríos que lo individuol debío

En ese orden de i P EL DEL SISTEMA "CAI.IDID'ATAS Y

CANDIDATCIS" ORALES LOCALES", formo p<rrte

de unu normcfiva, tivo federol, en el eiercicio de sus

funciones de ohi que políticos su cumplinien'lo; iuego i 'i: ó\ . \';: -- \\ ':

' i H't'
¡:entonces, el referido line cesolsiguienle:

ir:: itriit [iür'
r - ]tútES !.:
; -rddFt:t{'! '' -'' r

Artículo 16. Son

LJ
i) Ccpturor y o lionorios curriculores v de
identidod de UA ocurron sustituci:nes, en
un plozo no m es ores o lo recepc;ón de
los cueniqs de

De ohíque. se estimo q ciodo, tenío lo corg obligoción de copturor
lo totolidqd de lo "Condidotos y Condi , Conóceles", por lo
que no puede oducir determinoción o en su

obligoción estsblecido
o corgo prccescl de

los condidotos poro te en pcrticulor. es
decír lineomientos imponen esto corgcr o los udodonos

At.coñ!É16 ssr.q?Ar ELf cto¡At DEI lñ5''rflJrQ t Rocii_cs f r-i{¡i t AtÉ¡

üügrÁt, á 
.n¡r/f! 

o¡r iu¡t s¡ P8üeEDrf¿liNT3 SCttXARl0
to¡¡InrfcAoo 0rDrNA00 POn EI^ CO|*SÉJS EStA-lAr €tECIüEAr trilll A iii!

ACIJTRDO

de condidqturos de, tocione

é'stobleció en lo clóusulo
-:r

1,"80 y .l81 
del Código de

uríos por e: princ,pio

on

rA PROEATU -Or^$tór¡
Dos urt vtrl.rne $Ai[o, ÉN tól'tlx* 0el rAfiftDo rrr¡otuctctd¡[to nls?:Tt cloru.ii; ror
lrro8rrñAg|éfl R$Añv¡ a [*5 eu:STloHAgrof CURntCttrAR r ¡E !Ct¡.¡ItB,4] ]ii::tslEidA
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Luego enlonces, en lo referente q los orgumentos referentes o que lo poiesiod de

imponer mul'tos debe esior cloromente estoblecido en lo ley y que nodie puede ser

soncionado por conductos que no están tipificodos como infrocciones en lo leglsloción

vigenie; osí como que si uno conducio no estó explícitomente mencionodo en lo

constitución o en los leYes derivodos de ello, no se puede imponer uno multo y que

cuolquier inienio de multor o uno persono sin unq bose I odecuodo resulto invÓlido

n, por lo que el imPePoc,

SC o del portido denunciodo.

vv siiiución, vuinerondo lo

certezo jurídico esto outoridod electorol, estimo q el do denunciodo, no iomo en

cuenio los disposiciones legoles que le confiere poies o este órgono comiciol,

poro vigilor el curnplimiento de los disposicion le constitucionoles en mqierio

electorol, o sober:

Que el código d

estoblece que lo

ordinorios o

Congreso e
potíticos y co
normolivo, sostiene que Cons

del lnstituto Morelense Y resp

constitucionoles y legoles en mo

consejeros electoroles, entre

un representonie de codo
debe conocer todos los o

Por oiro porfe, el similor 28, del
c'tribuciones del Consejo Esiotol

Nocionol; de qhí que lo
presente osunto, le comP

edim Elec poro el Estodo de Morelos,

on¡zor, y vigilor los procesos electoroles

elebren egir Gobernodor, diPutodos ol

ntos ios del régimen de Portidos

oSrml el oriículo 71, del citodo cuerpo

eló de Dirección superior y deliberoción
I cumplimienio de los disposiclones

odemós de estqr iniegrodo por siete

o presidento, un secretorio ejecutivo y

o cuol se refuezo que el denunciodo.
idodes que lo normo le confiere.

nte en lo eniidod, refiere que son

vigil y superviscr el cumplimienio de los

oiol ne q los servidores PÚblicos, o lqs

en moterio de oblígociones políiico

n poro eldebido cumPlimiento de los

el Consejo Generol del lnstituto

lo obs ncio del lineomienio moterio del

comlc

estotol confiere focultodes Y Poiesiodes
o uno extrolimitoción, dodo quepuede

normotivos e le confieren Potesiqdes en el

ln

.ü

$
!i.¡l

,#

l#
!E

uee

Luego entonces, como se

q este órgono comiciol, P

como se ho referido existen

ómbito estotol

Por otro porte en lo rel cciones moterio el presente osunio, bosio con

citor los qrtículos 383, 384,' nor que el c ol de lo mqteriq esiqblece

o coniemplo un cotólog uctqs que pueden s bjeto de reproche Por Pqrie

de esto outoridod electo moyor obundomiento nseriq el conienidó de los

ortículos invocodos:

MORr[ENSE Dt Pnoce$os
ACUTRDO IMPEPAC I CEE|OS2 /2A25, QVe ESTAfAI EI.ECIORAT DÉI.

v ¡lnttclp¡clów ctuoADANA QUE E¡ ANA DE tA eur¡¡s. ¡ rR¡vÉs oet SE RESUELVE ET PROCEDIMIENTO

sANcloNAooR tD¡NtlttcADo coN rr Húueno DE ExPEDIENTE tMP€PAc/cEElcEPa/Pos/004/2024' oRDENADo NSEJO EsIATAL ÉTECTORAt

ACU ERDO IMP EPA C / CEE / 5 49 /2021, APROEADO EI ITECE D€ SEIIIEMBRE DE DOs MIT VEINIICUATRO, EN CONTRA DET PARIIDO NEVOIUCIONARIO

LA pRoBABl.E 'oM¡slóN DE cuMPuft coN t¡ osuc¡ctót*¡
-cANDrDAtAs Y cANDtDAros, coHéc¡us".

DE pUBucAR !A tNrOn¡r¡¡Ctón RETAT¡vA A rO5 CUESTIONARIOS CURRICULAR Y DE IDENTIDAD OEL slSfEMA

u stcrn¡ní¡ e.¡¡cullvA AL coNsEJo

cotlrsróH ritcu¡tvA PERMANENIE DE

POR

-X¡¡-*
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Artículo *383. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones cometid,e: o los
disposiciones electoroles contenidos en esle Código:
l. Los porlidog oolíticos. sus diriqentes v militanies;
ll. Los ospirontes, precondídqtos y condidotos o corgos de elección populor;

morol;lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico
dores electorcrles o los ciones de obsen¿odores

es o los servidores quiero de los Poderes de
Poderes del Estqdo,

outónomos y cuolqu
de gobierno municipoles.

úblico;
os públicos;

es de ciudo ndon formcr un portidc

les, lo noles, o de cuolquie- otro
iol difere oción de poriidos polítícos, osi

entes, o lq creoción y regisiro de

X. Los s o ogrupociones de cuolquier
religíón,
Xl. Los en los t del presente Código

Artículo *
e5 fos portidos políticos, dírigentes y

militontes, ol

$,'g¡i¡,1.*.,

lll. El incum

h6tltúotr,i+, ¡"
{¡ ¡!rsa*,Éd .',i'
¡Jdipler¡r¡s'

topes que en
ción de los prohibiciones y

Código y dem
ón les impone elpresenle

lV. No presentor p0no de compoño, o no qtender
los requeri e oterío ión, en los térrrinos
y plozos

v ós dís ones legoles cplicob.es;
V. Lo reolizoci oc de preco ño o compoño otribuible
o los preco pios poriidos crones;
Vl. Exceder los de compoño y poño;
Vll. El incu
Código en

d ós disposiciones vistos en el presente
y cempoñcs

Vlll. Ls 0 por fercgros d* tien"rpo en
cuolquier evn¡on:
IX. Ld do s o eleciorol que nEg exprerrOngs
que

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ AB2i 2025

ctonto

vmte

ool

cclumniell
V

género,

tMP tP AC / CEE /082/2025.

y o los propios porfidcs
condídoios o euqiguier
u cmíslón, gue bosooos

to resultodo menoscobor, onul

gron€s, 3 que

elernent+s cie
obsfoculizor o

a

¡eRng¡¡clóH ctUDADANA

5ANCIONAOOR IDENÍTICAOO

ACUERDO

r¡ rno¡¡¡t¡ -o¡¡lslóH o

AT CONSÉJO ESÍATAt E!TCfORAI DET INSII1U¡O MORETENSE
N ERMANENT¡ DE eug¡¡s, e nevÉs DEt cuAt sE REsuE¡"vE €t

ORDENADO POR F! CONSE]O

ETECTORAIES

oFoNAnto

AlEDIANTE

lNStlIUClO,,tAL; pOR
DE DOS MIT VEINTICUATRO, EN CONlRA DEI, PARNDO

r.¡ rNf on¡uecló¡¡ RErAltvA A t os cuf snoNARtos cuRRrcurAR y DE DEI. S6IEMA

hr*

^CANDIDATAS Y CAND!DA1OS,

oe

li4P
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resiringir el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político

electoroles o de los prenogqtivqs inherentes o un corgo pÚblico;

Xl. El incumplimienio de los obligociones estoblecidos en moteriq de

tronsporencio y occeso o lo informqción;
los reglos estoblecidos porq el monejo y

informqción sobre elos o poro lo
origen, monto y destino de los mismos;

xil Lo omisión o el incumplimienio de de proporcionor en

tiempo y formo, lo informociÓn que
n

por los órgonos del

lnsiituio More ense;

X V. Lo negoiivo o entregor lq informo n req por el lnstituto Morelense,

entregorlo en formo incompleto o c dotos folssd, o fuero de los plozos que

señole el requerimiento, y

XV. Lo comisión de cuolquier otro de los en este Código

De los ortículos cifodos se desprende que en porticul los portidos polÍiicos pueden

ser sujetos de responsob n omeiid o los disposiciones electoroles;

osí mismo señolo el ortícu digo d ue constituyen infrocciones de

los porlidos políiicos, ol pli o de los obligociones señolodos

en lo Ley Generol de códi y demós disposiciones legoles

opliccbles; -en donde d los mientos moterio del presente

osunio-; osí como el incum .de uciones o ocuerdos del lnstituto

zón ol denunciodo, ol sosiener queMorelense; de ohí que se eslime
nodie puede ser soncionodo por co esión tipificodos como infrocciones

en lo legisloción vigente- yo código eleciorol locol, esioblece un

cofólogo en donde estÓ buido-; osí como que si uno conducto
no estó explícifomente me tución o en los leyes derivodqs de ello

Luego entonces con el cou obro en el procedimiento ordinorio
el Portido Revolucionorio lnstitucionol,soncionor se puede adveriir lo con

le fuercn reolizsdos por lo Secretorío

CO NSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Xll. El incumplimiento de
comproboción de sus recurs

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE/ 082 / 2025

uer¡od

(S.
Sh

"f
puesto que q trovés de los re
Ejecuiivo de este lnsiituto. se

Es por ello, que elinstiiuio
poro justificqr el hecho

sendos ocosiones se le pidió diero
rios cuniculor y de identidqd, en el

e codo uno de sus condidoturos; sin

tta

cumplimiento en lo publicocÍón U

sisiemo "Ccndidotos y Condidotos, eles",

emborgo, ello no oconieció de mqne omple

Aunodo o lo qnierior, de lo ins I de ociuoc nes que conformon el expediente

no obron pruebos suficienies y que perm jt-rstificor lo imposibilidod que iuvo
e mérito; de ohíque se iengo porpublicociones

ocreditodos los conductos que origen ol p dimiento ordinorio soncionodor;

móxime que deniro el o se oportoron tro del plozo legol medios de

pruebo idóneos poro desviriugr lo terior

ó obligodo o exporie
do formol y moteriol

rgumentos lógicos y jurídicos

ie poner o disposicipn lo

EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAÍAT EtECfORAI MOREI.ENSE DE PROCEsOS

r.ltcurtvr r¡nu¡NENIE DE euEJAs, r tn¡vÉs o¡t 5E RESUEIVE EI, PSOCEDIMITNIO

IMPEPAC/CEE/CEP A.l ? OS I 904 /2024' OIDEN ADO EI CONSIJO ESIAIAL ELECIORAt

DE SEPTIEMERE DE DOS MIt VE¡NIICIJAIRO, EN CONITA DET REVOTUCIONARIO

CURRICUIAR Y DE IDENIIDAD DET SISTEA4A

A C U ERDO rrr\P E PA C I CEE / 08212025.

v ¡¡nltcr¡¡cró¡¡ c¡UDADANA euE

SANCIONADOR ¡DENT¡TICAOO

AcuÉR00ltúP

tA PROEABtE "OMISION DE

'cANDTDAIAS y cANDrDAIos, cor¡ócer¡s-

\¡¡¡.--

DE FUEUCAR LA ¡NrO*¡,r¡Ctót¡ leuflvA A ros
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informqcíón deniro del plozo previsto legolmente y demostror suficieniemente que
existieron moiivos insuperobles que le imposibilitoron cumplir con dichq obligoción legol.

l7ttL.'.1

sirve de apoya a lo onferior, lo jvrísprudencia r3/2012 emitidq por Io Sclc
dE TU5TO..DERECHO A I.A 

'NFORMAC'ÓN. 
SóTO IAS CAUSAS

JUST'FTCADAS, EX'MEN A LA RESPONSABTE DE SU

En ese tenor, de no estor j este momento el octuor del portido
oquí denu esto outo que ol no estor desvirtuodo tos
heches , estos pleno mente ocreditodos

b) En coso

Acrediiodos I

omisión del
4, inicio i) del Re

onexo 24.2 del Regl
en ios Lineomientos
poro los Procesos El

Operolivo del Sistemo
Electorol Locql Ordinorio
ortículos 383, frocción ly
Morelos, osí como el qrtíc
Políticos; relocionodo

Conóceles".

A moyor qbundomiento,
legoles y reglomentorios,
hipótesis, puesto o

El qrtículo 4 del Reglome
regulo los disposiciones
electoroles, osí como lo
de los procesos ele
competencios, ol I

los eniidodes fed
reglomento tiene el
lo focultod de otroc
el " nollo e im

t...1

r¡n¡lcrpacróH ctuDAoANA

SANCIONADOR

ACUÉRDO

r¡ ¡noc¡¡tE.oulstóN

analizqró si los mismos
torol.

te órgono comicíolestimo que lo
stituye uno violoción de los ortículo
titulo Nocionol Electorol; y ló del

fo Nocionol Electorol, consistente
didotos y Condidotos, Conóceles"

el Numerql 40, del Proceso Técnico
Conóceles" poro el Proceso

directo con lo esloblecido por los

Código Elecioral locol del Estodo de
ciso o) de lo Ley Generol de portidos

de publicor lo informoción de los
"Condidotos y Condidotos,

el contenido de los disposiciones
encuentro opoyo el supuesfo o
odminisirotivo

del lns to Nocionol Electorol * el cuol
moterio d stituciones y procedimienios

qcios y octivi es vinculodos ql desorrollo
onde reolizqr, en om biio de sus respectivos
torol yolosOrgo s Públicos Locoles de
que todos los d iones de dicho

torio yo que fueron e en el ejercicio de
ocionol electorol, entre los ót¡oles se encuentro
emo "Condidotos y Condidotos, Conóceles"

Ar. coNsEJO ESIA¡Ar. EIFCTORAT. oEr. |NSTIÍ0IO fiTORfl.ENSE D€ FROCESOS ft[CICRAttS
PERMANENTE DC QUE.I¡S. ¡ TN¿VÉS OEI. CUAI. SE IESUETVE EI PROCEDIMIENTO OROIHAEIO

ORDENADO POR EI CONSEJO IS¡AIAI ETECTOSAI. MFDIANTE

DEDosMllvtlNllcuAIRo, ENcoNTtArlEtpARrDonEvotuctor'tARtotNsflTuctoNAt:pcR

n rNfon¡recróH nÉtAnvA A r.os cuEsnoNAiros cüRnlcur.AR y DE TDENTTDAD DEr. sr$rrMA

de

DE

unciodo

os,

co

nol c

del I

o hos

estob
tiene

del

o"

fub

.CAND'DAIAs 
Y

tu
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Artículo 4.

l. Todos los disposiciones de este Reglomento que regulon los siguientes

temos, y que fueron emitidqs en ejercicio de lo focultod de otrocción del

lnstituto, o irovés de lqs cuoles se f'rjoron criierios de interpreioción en

osunios de lq competencio originol de los Orgonísmos PÚblicos Locoles,

tienen corócter obligotorio.

o) Eloboroción, desorrollo y publicidod del sistemo de rseguimiento ol

desorrollo de lo Jornodo Eleciorol; .

b) Regisiro de representonies de portidos

ndientes onie los mesqs directivos

olección de documen de illos electoroles ol

término de o Electorol;

d) Con rupomiento de b el les; disiribución de

lo oterioles eleci eso tes de mesos

de poq ele es en lo sede de los

consejos, ol odo Elect ol;

políticos y condidotos
cosillcÍ y generoles; c)

e) Reolizoción del escrut¡nio y cómputo

f) Reolizoción de los có-mp-utos mun

federotivo;

g) Regisiro de c

h) Designoció
como de los

dirección de los o

i) Desorrollo e i

Conóceles".

Por su porie los Lineom

Conóceles", estoblecen, e

Artículo 1ó. Son

o) Efeciuor el reg
Regis'lro de Co
por el OSD reol

b) Ser corre
postulen, de
Sistemo.

c) Ser responsobles en I

cueslionorios curriculor
diputociones locoles y I

e los en lqs cosillos;

distritoles y de eniidod

es distritoles y municipoles. osiele
rit de los óreos ejecutivos de

del "Condidqtos y Condidqtos.

del Si mo "Condidqtos Y Condidotos,
de los os políticos, o sqber:

los PP:

ión de sus didolurqs en el Sistemq de

OPL, o efecto e que, uno vez oprobodos

enie.

conjunio con los nqs condidoics que

y colidod de lq ón copturodo en el

cop'luro de lo totolid lo informqción de los

de identidod de los con turos o guberno'furq,

s presidencios municiPo e los oyuniomientos

EIECUI¡VA AL CON5EJO ESTAIAT ETÉCÍORAT DEI MOREI.ENSE DE PROCESOS

PERMANENTE oE eu¡¡¡s. e rrlvÉs DEI. CUAt RESUELVE EI PROCEDIMIENIO

tMPtPAC/CEE/CtP A?AS /OO4/2024, OnDENADO POR ÉSTAIAI. EIECIORAI

OE SIPTIEM8RE DT DOS MII- VEINIICUAfRO, EN CONTNA DEt

DE pUgLtCAR tA tNrOnm¡CtóH ¡Et¡T¡VA A lOS CUES¡¡ONARIOS CURRICUIAR Y DÉ IDENTIDAD

r¡ciq;ri06
^,.:tdXnq

ACU ErDO r¡nPEPA C / cEE/082 /2925, QUE

v ¡¡nlrcrr¡cróN cTUDADANA QUE

SANCIONADOR IDENTIFICADO

Acu ERDO rMP EPA C / CEt / 54? I 2021,

rA pRoBABIE'oMlstóx o¡ cu¡¡run coÑ

"cANDtDATAs y cANDtDAIoS, coHócEt ¡s".

""]]ifu--*
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d) Designor o lo personq responsoble de lo supervisión y volídoción de lu
copiuro de lo informoción en elSístemo y notificor su nombre y medios de
contocto qloPL previo ol inicio de los compoños electoroles.

e) Tomor lo copocitoción poro er uso delsistemo que importo ei opL.

informoción en elsistemo en un plozo móximo de quince f 15)
posteriores o lo recepción de los cuentos de occeso
elOPL.

el oviso de privo nespondienie y ponerlc. o
de los personos co

co

En

conse
el PP

Lo onierior,
por escrito
outoridoci e

i) Copturor y
identidqd de
un plozo no
los cuentos de

j) Solicitor ql

modificociones
Condidofuros
debidomenie

k) Solicitor ol O
de oquellos
no se

Lineomientos.

l) Hocer uso

constituir
resullé

niri $oliCitOrr,

responsoblre
ideniidod

I...1

principoles deltro
fin de que conozcon los
e serón sometidos sus dotos

n tomor d dos ol respecto

recobor y resguordor el
personos cqndidqtos que no
occión ofirmotivo, sob¡e el
noles sensibles conforme lo

Dqtos Personoles

, deberón qcreditsr este
odministrotivo correspondienle.

menio referido.

que el conseniimienio expreso y
condidotos postulodos onte lc

spondiente

los cuestionorios cuniculcres y ,Je

y cuondo ocurron sustiiuciones, ar
turqles posteriores q lo recepción de

sustituciones, cqncelociones y
el Sistemo de Registro de

los pl estqblecidos, o fin de monterer
elestotus de los condidqturos

es q lo inf ión copturqdo en elsislemo
culores con rmoción incomplelo o que

lecido en el culo 18 de los presentes

incluyente y no lenguoje que pudiero
ntro lo Mujer en R de Género u olro que

ccpiuro de ls informo

olesorías o lo UTIGyÑp. o o lo unidod
por el OSD, en el llenodo del cuestionqrio de

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAI EIECTORAI DEI. INSÍITUTO MOREI€NSE DE PROCtSOS EI.ECÍOñArES
EJECUTIVA PERA,IANENIE D¡ QUEJAS, ¡ IN¡VÉS O¡r CUNI 5T RFSUETVT EI. PROCEDI¡¡IEÑIO ORIINqTIf,

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO4/2024, ORDENADO POR rt CONSEJO EsTATAI. EI.ECTONAI JI{EDIIilTF
D€ Dot MlL vElNncuATRo, EN coNrRA DEr. pARnDo REvor,ucroNARro rNslllucrorAt: F3R

PUBt|cAR LA lNtoR¡tlctóx n¡unv¡ A I'os cuEsÍoNARros cuRRrcur.AR y DE TDENTToAD DÉr $rsrEr¡A

a
pi ll

ü:
tn;; :-, .;,
¿i.:..::::
Ií-;;- '

.t
tMPÉFAC/CEE/082/2025,

prnttctplclótt ctuoADANA

SANCtONADOn tDtNltfl cADo
ACUERDO

u rno¡¡gr€ "or¡sróN

identido

Generql

od

es inf

de
deu

dotos

neces
outorid

dqlos,
iento ol

|M

"CANDIDAIAS Y
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Lo onterior, si

Condidotos,
estoiol electo
implemenioción
CONóCELES'"

IMPEPAC/CTE/4

Sistemo "ConCidotos Y

2A23-2A24, en donde se

principio de moyorío rel

proporcionole iniegronies de los

y el ocuerdo |MPEPAC/CEEIl

de lo publiccción de I

Conóceles" poro el proceso elec
corgos de Gubernoturo, Di

por el principio de repres

los municipios del estodo
el portido denunciodo, tuvo Pl

ACU ER DO IM P EPAC/ CEE/ 082/ 2A25

del Sisiemo "Condidoios y
dos oprobodos por el consejo

dionie el cuol oprobó lo
"CANDIDAT,AS Y CANDIDATOS,

Electorol Locol 2023-2424:

el proceso técnico operoiivo del

ro el Proceso Ordinorio Electorql

o1 monuolporo lo operoción del
os poro lo elección de gubernoiuro,
por represenioción proporcionol e

relos en el proceso eleciorol 2023'

les";relotivo ol monuolde usuorio del

ro el proceso electorollocol ordinqrio
e Gubernoiuro, Dipuiociones Por el

por el principio de representoción
e e los municipios delestodo de Morelos

I cuol se deierminó lo fecho de inicio

mo "Condidotos y Condidolos.
2A23-2024, en donde se elegirÓn los

o de moyorío relotivo, Diputociones

CONS EJO
ESTATAL
ELECTORAL

por su porle el código electorol iocql, estoblece en los oriículos 383, frocción I y 384,

frocciones I y ll, los supuesios en el que los portidos políiicos son responsqbles de

infrocciones, o sober:

Artículo *383. Son sujelos de responsqbilidod por infrocciones comeiidos o lcs

disposiciones electoroles contenidos en este

Artículo *384. Consiituyen infrocciones políticos, dirigenles y

militontes, ol presente Código

n

pnn

cedulos de noiificoción- que o

nol e tegronies de los oyuntomienios de

obron e expediente y de cuyo contenido
mienio d ormidod con los constoncios -
os q los

Por su pcrte lo Ley Generol de os Políticos lo siguiente:

Ariículo 25.

l. Son oblig os poriidos políticos:

dodes deniro de los c es legoles y oiusior suo) Con
conducto y democ

AC U ERFO IMPEPACiEE€/002/¿0¿5" 0É

Y FAR]ICIPÁCION EJtcunvA ¡r[M.{N.ÉNIE Dü QUEJ¡I, ¡ ?¡¡vÉ¡ orl cu¡r 5E BEsuÉlv! ¿t Fnoccolri't¡¿Hlo

sANcroNA00{ t.r,r?E¡Ac/csf/c[P0/rot&94/2üt{, oB08¡l^oo ¡on $ co¡¡sEJo eSlAfAt ElEclolAl

ACUErüü OC ![PIIÉA¡18R¡ Of 0O9 MltVI¡ÑIICÜA¡RO. gt COÑIiA b[l tAR¡lDS nÉVO[U€lONAffO

rA pRoBABTE "ou¡stó¡¡ o¡ cu¡,t¡un coN t¡ s¡ue ¡ctóN DE PusucAR tA rNror¡¡ec¡óN trtAflvA A tos cuESrloNAR¡os cuRRlcuiAt Y DE IDENTIDAD DEt

'cANDTDATAS y cANDtDAtos, cot¡óc¡t¡s"

s

los po

los oc

ro

nono
mtn

].-rr¡¡---*
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respetonCo lo libre porlicipoción políticc de los demós porlidos po!íiicos y, los
derechos de los ciudodonos:

En toles condiciones, resulto evidenle lo responsobilidod del denunciodo, .especto de
los obligociones conten idos en los disposiciones referidos, yo que el o e rmp,on o corgos
que no cum viniendo odemós lo disposición estoblecido en el oitíc¡lo 25 de
lo ley generol
oclividodes

que estoblece que
couces legoles - y

d

os d

de un ccciieci¡niento qr,e

A u¡ oconlecimlenlo de eso

os políticos deberón conducir sus

conducto y lo de sus militontes o
libre porticipoción político de los

onos;- por lo que se estimo que el
infrocción eslobleciCos en los

ezc 5e le llornc coro foiiuilo o :Jerzo mo'ror

los pr:ncipios del emocrótico, res do
demós portidos y los derechos d clu
poriido denuncio o, octuolizó los estos
disposiCiones L¡ res.

lo inform
Y

encominodos PEPA

es suficiente
orgumentos lógi
en tíempo y formo
orgumentor y de
no qtribuibles o este

En ese orden de ideos,
corentes de rozones lóg
no resulton suficienies
copturor lo informoción
condicionor el cumplími
uno merno grove o su

condiciones justificodos

obligodo, lo cuol de ser el
de esior informodo,
emitir su sufrogio.

A lo onierior, resultq oplico
el criterio visible en el lde lo fed
O FUERZA MAYOR. CUAN
AUTORIDAD]0"

o HECI{O

l0 l^ ¡^-l; nc iLJríCico es unónírne ol odrritir que ocosiones en qrje el inc
deudcf. poique ésie se ve irnoed¡Cc o curnclir

díchos orgu

pcd;co prever o que oun previéndolo no ho
Los d,versos trorcdistss como Bonnecose,

dos los orgumentos verJid,:s por el
te e lo óptico de esie órgono electorol,

nodos esvirluor los omisiones de no coptuicr
didotos, Conóceles", yo que estob,cn
EEl549 /2024; por lo que tql siturción no
, yo que estobo obligodo o exponer

el cho que le impidió moieríolmente poner
ición de lo plotoformo; es decir debió
e que existieron motivos insuperobles o

de octuor en términos de sus obligociones

que lo solo monifestoción de orgtmentos
omo de elementos focticos sin demostrorse.

se dejó de cumpiir con lo obligcrción de
otos y Condidoios, Conóceles'; es decir,

oplicobles ol presente coso, implico
su cumplimienio deberío estqr sujeto c

tod y discrecionolidod de io persono
gorontio constitucionol de todo persono
condidotos y con ello elegir pcr quien

ndís, mbiondo lo que se tiene que combior,
ión, cuyo rubro es "CASC FCRTUT-O

AUF SE SUSTENTA ES UN ACTO DE

de unc obl¡goción no puede ser imcu-cble cl

fuero del dorninio dg su volJnlc:J. ore no ho

i,l

,r,,.m$

.... 
.,,,.o ,,*,,

,.,,jk Si¡¿ -, JlrF¡¡óf,

Henri León Mczeoud y André
de cccnlecimienfos constif ulivos del fortuilo o de fuerzo moyor. según

,?.,:ii: o Ce oclos de lo guforidod; seo el occnlecimienlo procedcr cie cuclqujero
dod f;s co Cel deudcr poro curnol¡r lo io que troero como lógico

ACUERDO III1¡FP

c iombjén son ccoíoes c, 3isi,.g!ir -re:

de sucesoi de lo rc:u¡clez:. .Je 1,-3hc5

esos iuenles y, oor eili. provocllre ,.)

que nc tncurro el -r,o.c y óo pu:dJ

v ¡¡Rr¡crp¡cróH ctUDADANA

SANCtOr,laDoR

ACUERDO

L¡ enO¡aStE "Orr,llStóN Ot

EJ€CU¡IVA AI. CONS!JO ES'ATAI. CLTCTORAI. DEL ¡.to¡Et ENSF DÉ pROCESCS elfCroRArEs
EJECunvA ptRMANENTt DE euEJAs. ¡ ¡n¡vÉs oEt cu¡t EIVE ET FROCEDIMIEN'O ORDINARIO

rMpEtAc/cEI/cEp Ql p os /oo4 /2024, ORDTNADO pOi rl FSTATAI ETECTCRAL M¿DIANIC
DT DOS MII VEINIICUATRO. FN CONIRA D¡T ¡ARTIDO INSTIIUCIONAL: FOR

puBr.rcAR tA tNtoR¡,r¡ctóH ¡enr¡v¡ A tos cu€snoNARtos Y DE IDENÍIDAD DEI. SISTEMA

w-

.CANDIDATAS 
Y

i
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c) Sí los hecf¡os llegosen a constituir una
elecforal, se verifrcoro si se encuentrq
infraclor.

Reglomento de Elecciones del lnstituio N

Lineqmienios poro el uso del Sistemo "Condid

Sisiemo "Condidotos y Condidotos, Con
Ordinorio 2A292024; en relqción directq con

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/OB2/2O25 ' 7.

el Proceso Electorol Locol
por los ortículos 383, frqcción
do de Morelos, qsí como el

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Derivodo de lo onlerior, 5

Revol!$ip,noria lnsiitucionql; por lo que uno vez declorodo lo infrocción o lo normotividod

opliccble en términos de lo rozonqdo; conforme o lo melodologío plonieodo, se

procede onolizor lo siguiente:

a lo normolividod
Io sobilidqd del probqble

Evidenciodo lo conducio tronsgresoro del Pqriid nunct . o los qrlículo 4, inicio i)

del Reglomenio de Elecciones del lnstiiuto Noci ol El l: y 1ó del onexo 24.2 del
nql l, consistente en los

syCo idoios, Conóceles" poro los

Procesos Electoroles Locoles, crsícomo el Num 40, d eso Técnico Operoiivo del
It

¡l

rol de ortidos Políiicos; relocionodo con

es que se iiene por octuolizodo su

edor o olguno de lqs soncionesresponsobilidod; de ohí que se

estoblecidos por lo normotívidod

En ese s do, se sost

, tiene como

debo ho
elec'iol,ql.

!
ie; por lo q

l,6n eilos dos, tonto y móS
'udslan¡

^^t 
I ororio no fue co

existir olgún indicio que les

coudol probotorio glosodo
qcreditqr lo responsobilid
publicor io ínformoción
"Condidoios y Condidotos, Co

contiderórse:e culpoble ce io foljo de curnplimiento ccn lo c

esió obligodo. -cs cor¡cterísricos cdncipcies de esio

puesic que cucndo ei hecho puede ser prev¡sto ei deldor tomor los

idod en lo que incurrió el portido
diente, osícomo el coudol probotorio
iente poro ocreditor lo circunstoncio

od de los dotos confenidos en dicho
ocio proboiorio disminuido por no

e orden de ideos, se considero que el

I presenie osunto, es suficiente poro
unciodo, respecio de lo omisión de

inimputobilidod

od de íncjole civil. dodo que o lo impcsiblg nodie

deudor son lo Imprevisíbilidod y lo generolidod.

poro eviiolo y si nc lo hcce csi.

impi¡co que io ejecución hecho seo imposible de reolizor poro cuolquier

en los preslccicnes recíprocos. Asi, cuondo

de io coiego.io de hechos provenientet

de uno orden o de uno protilriciÓn que

ño nci/ cosc torluiio o f Jeftc moyor: el corócter de

persono. no boslo, pues, con que lo ejecución seo mós mós onercso o de

se i:oJc de ocros ce ouioridod, que olgunos cutores Borjo Soriono cotologo

del ncrnb,'e, el h€cho del príncipe. se do c en:enoer o

emcno oe o ouroridod púbtico

POR

oquellos impedimenios que
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Porc de
lnstitucio
outoridod ele
oquel que se.

En el:

Iipo de infrocción

Legol y reglomentorio.

En rozón de que se troto
de lo vulneroción de
preceplos de lo Ley
Generol de Poriidos
Polílicos, del Cód¡go de
lnsi¡luc¡ones y
Procedimienlos
Elecioroles poro el Estodo
de Morelos, osí ccmo los

Lineomienlos poro el uso
del Sistemo "Condidotos y
Cond¡dotos, Conóceles".

ACUERDO

v ¡aRncl¡eclón

SANCIONAOOR

ACUERDO

tl ¡¡oc¡¡r¡.o¡Árs¡óH,g!

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ER DO I M P EP AC/ CEE! A82 / 2025

los orlículo 4, inicio i] del
Reglcmento de Elecciones
del lnslitulo Nocroncl
Elecforol; y ló del cnexo 24.2

del Reglomento de
Elecciones del lnstiluto
Nocionol Elecloro¡.
consislenle en los

Lineqmientos poro el uso del
Sislemq "Condidotos y
Condidqlos, Conóceles"
poro los Procesos Elecloroles
Locotes. osícomo el Numerol
40, del Proceso Técnico
Operotivo del Sistemo
"Condidqtas y Condidotos,
Conóceles" poro d Proceso
Eleciorol locol Ordinorio

en reioción

€JECUllVA AI. CONSEJO TSTATAT ETECTORAI. DEI MORETENSE DE PROCESOS ETECTCRAtfs

EtEctmvA PERIIANENTE DE euEJAs, ¡ ¡n¡vÉs D€t cuAt R¡SUEtVt €t PROCEoIMtENTO ORDlilAntO

lr ?¡PAc/c[E/cEpQ/pos/004/2024, oiDENADO pOR Et GONSEJO ESIATA|" ELECfOtAt i¡fctANtÉ
DE SEPnEl.lllE DE DOS MIL vEINTICUATRO, FN coNIRA DEL PARnDO RTvOtUCIONARIO INSIITLCIONAT; POR

DE PUBIICAR rA lNro¡mlcróx ntuTrvA A tos cuFsnoNARros cuRRtcutAR y DE tDENTIDAD DE! st!rEr,rA
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d) En coso de que se acredíle lo responsabilídad, se haró la calificüción de folfo e
individuotización de ls sonción poro el o fos sujefos que resulfen responsobres.

l. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. Uno vez que ho quedodo demostrqdo plenoment3 lo
comísión del ilícito y lo responsobilidod del Portido Revolucionorio lnslitucionol, se
procede o im ción correspondiente.

de sonción o imponer d ordorse que el Código de
ientos Electoroles pqrs el de Morelos ccnfiere o l0

de correctivos op iccbles,itrío porc elegír, dentro d
ojusie o lo conducto desplegodo o infroctor

es que se ner ol Portido Revolucionorio
dos en s 383, frocción I y 3Ba, frocclones

por infrocciones cometidos o los

este Código:

Artículo s de los portidos políticos, dirigenles y
militqntes. ol

il) T|PO DE tN

Disposiciones
inhingidos

jurídicor

t,np
,ffi

de publicor lo
de los

y Condidolos,

ción de lo conduclo

t
Sonción

Polítlcos y
incumplir

No

lo Ley

h-

"CANDIDATAS Y

,
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lil) BrEN JUR¡DICO

bren Junorco qeoe
puede ser vulnerq
en el presente asunto

condi que pori¡cipon en
los condidqturos

.s;n* optimizondo lq iomo dá
ro que los orgo

,-tncrrr.{e rupos socioles que p

reolizor un onólisis con
fundodo del procedimiento.

En rqzón de ello es que se,.esii

preceptos vulnerodos, con
rozonodo;lo cuqlen lq
copturo lo informoción
y Condidotos, Conóce

AC

Al respecto, cobe resolior

lo Solo Superior del Tribu

Acuerdo INE/CGól

Electorol modificó los

obligoioriedoci de lo

AC U ERDO I M PEPAC/ CÉE / 082/ 2025

ENDENCIA E tAS NORMAS TRANSGREDIDAS. Por

el que se e o irovés de los normos jurídicos y

tipifico o prohibídos. En ese orden de ideos,

es legoles ue se estimon vulnerodos tienden o
de decidir de monero libre e

erige cor[lo un derecho fundomeniol
osunios Bolíiicos del poís. Esto es osí,

como objefivo

cil, de los personos

eléc pop tronsporentqndo con ello lo
p lcgror un voto informodo Y

d c odonío; y por oirc porte como
coles con uno estodístico respecio
puest lección populor, que le Permito

poro el cio de sus ofribuciones, de ollílo

el bien co tuielodo que goroniizon los

ho fu I logror un vofo informodo y

denunciodo. ol ser omiso endo po
tidod el emo en elsisiemo- "Cqndidoios

o pel oción S U P-RAP-2 Bg I 2022,

el P Jud lo Federoción confirmó el

nerol del lnsiituio NocionolConsejo
del omento de ciones poro estoblecer la

r y de identidod de los

CO NS EJCI
ESTATAL
ELECTORAL

' uno
:¡cleo

les"

ocron c
condidoiuros o trovés d y Condidot onóceles en los procesos

electoroies feCeroles Y

En lq determinoción o Sup se refrendó que I utilizoción del sisiemq

Conóceles es vinculonte ol 'consid que el INE octuó d del ómbiio de s

¡.C U ERDO ¡MP Éf A C / CEErcA¿JiTWí,

Y PAR¡ICIFACION CIÚDADA¡IA qg€

e¡¿cunv¡ rtcóHsüo Etr¿r*t ür¡clonatDE! Nsnluro rraotEtEr¡s8 DE ?FgcE¡o5

UECUIIVA FE¡¡,IANSNIÉ OE GUEJAS, A ¡*¡VÉS O¡T CUII SÉ RE$UETVE EI PNOCEDTMIENTO

SANCIONADOR IDENT¡ÉICADO CON ET li^PEPAC/CE€/C€PQ/PO5/004¿02{, O¡DÉ$ADO PO¡ EL CqNSUO EsrÁYAt ¡l¡cfoRAl

ACÜERDO DE sEpnÉr ERE D[ Dosi,llt ElEr|cuAtRo. a!¡ goRfBA'gEl'

r.A pRoEABt ! 'oM¡s¡óN or cum¡un coH t¡ DE pUBuCAR tA tNrOrm¡Ctóx REIAt¡VA A tOS CUESfIONARIOS CURRICUtAR Y DE IDENTIDAD DEl" Sl

direcio con lo estoblecido
por los orlículos 383, frocción
I y 38a frocciones I y ll del
Código Eieclorol locol del
Estodo de Morelos. osí como
el ortículo 25, numerol l,
inciso o!, de lq Ley Generol
de Pqrtidos Poiílicos;

relocionodo con lo

obligoción de publicor lo
informoción de los

cue$lbnorior cu¡tlculor v:de
identidod._ . en -e"1.....¡iste,[lp
"Cqndidotos y Condidoios,
Conóceles".t

'cAND¡DArAs y cANDtDAIos, coHóc¡us".
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focultodes reglomentor¡os, conferidos por el ortículo 4l de lq Constitución y que. ol
hocerlo, gorontizó el principio de móximo publicídod como eje rector de lo ,unción
eleciorql. Asínismo, lq Solo Superior reconoció que lo implementoción de dicho ,istemc:
tiene como finolidqd oseguror que lo ciudodonío cue
cloro y uniforme sobre los personos condidotos, con el o
o emitir un

De iguol
informoci
occiones
reservo de
re

com
escruti

el INF

sistemos o
eficiencio en lo

Por lo onterior, se de
Conóceles en el R

consolidóndose como
equidod y el ejercicio

En consecuencio, en con
Solo Superior de olgún
el deber Ce velor por el
ol usc del sislemo
publicoción de lo
rendición de cuentos y el
ciudodonío ejezo un voto
equitotivo y eficoz.

rv) slNGutARIDAD O PrU
portidos políticos y co
entendido de que no o edie
exisienciq de diversqs
estime violotoríq o lq
violoción otribuido ol
odminislrotivos.

v) CIRCUNSTANCTAS

Ahoro bien, poro
rse conjun
son:

ACUE RDOTMPEPA C / CEE tO82t2O25.

v ¡n¡ncl¡acló¡l ctUDADANA

SANCIONAOOR IDÉN¡f FICADO

ACUTRDO

n pnoga¡re .or,ttstóH or

nte con informocii,n occesible,
bjeiivo de fortolecer ei Cerecho

nunciodos se estimo sírgu o- en el
constqncÍo olguno que ocreiiie lo

do y consciente

Superior ponderó en su resolución que lo publicoción de to
con los condidoturos, te cuondo se postuicn bojo

de o un interés períor que prevolece sobre lo
ersonoles. En este que tronsporenlor quiéres

solo permite visib.lizor lo
lo rendición de cuenlcs y el

tóricomente vul
no que tombi

sprron o o de elección populor

,ens del Sistemo Nocionol Elactorol,
o ue homologuen los prccesos y

eviior osimetríos y gorortizor lo

sistemo Condidoios y CcnCidotos,
constitucionol, legol y obligotorio,
ro gorontízor lo tronsporenio, lo

lítico-electoroles de lo ciudo,Jonío

tol Flectorol. lo deteiminqción de lo
portidos polílicos tienen lo obligoción y
otivo electorol, en poriculor re:pecto

Conóceles, ol gorontizor lo copi:rc y
oros de fortolecer lo tronspor_orclo, lo
publicidod. indispensobles rorc que lo
consolidoción de un sistenro elecloroi

TTA EDITADA. Lo infrocciórr otribuid,f o ;os
dien

el

I --.tt
t-.
da l . r::;ar:.
r - la('

mo

odminis ivos o olguno otro condJclq que se
l. Por o rte oun y cuondo se ocredito lo

o implico u plurolidod de infrocciones o folios

Y LUGAR DE LA FRACCIóN
uolizoción de qnción, los condu:tcs,Jeben

unsloncios objetivos ue concuren en :qdc coso,

EJECUTIVA AT CONS¡JO E5'A1AI EIECTORA( DEI MORETENST DF PROCESCS :.TCTORATTS
¡ERII ANENTE Dr eu¡¡¡s, ¡ tn¡vÉs oe¡" RESUETVE EL PPOC[ctMlENTO {,RDtNARIO

rM?€PAC/CtE/CEpQ lp Os laoi no24, oRDENADO FOR NSEJO ESfAIAI B-ECTORAT ¡ÉEOIANTF

oE Dos Mll' vElNncuAIRo. EN coNrnA DEr pARÍDo REvotucloNARro rNsiliuooIAt: roR
Er.rcAR rA rNtoRM¡clóN nrt¡flva n Ios cuEsnoNARloS CURSICuTAR y oE rD:NnDAD D:r. STSTEMA

to

ron

dest

de re
otorio
etivo

A

goro
or un

M*

.CANDIDAIAS 
Y

DE
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Modo. El poriido denunciodo, no copturo lo iotolidod de informoción de los

cuestionorios curriculor y de identidod, en el sistems "Cqndidotos y Condidotos,

Conóceles", todo vez que oun y cuondo de outos se desprende que copturó lo
informoción porciol, esto no fue de lo toiolidod de los condidotos registrodos, es decir

;'(,É' fi"/ffi

Al respecto, del qcuerdo IMPEPAC/CEE/549 , se desprende que el portido
oluros-propietorios y 8 suplentes

entqción proporcionol poro integror
4ó cqndidoturos propietorios y 142

Srn pios del estodo de Morelos,

Es decir de lq t'fblo inserfo se P denunciodo ienío lo obligoción
los cuestionorios curriculor y dede reolizor Io publicoción

identidod del Sistemo "Cqn Co lg5",6ls un totolde doscientos

ochento y un personCIs, sin em o tobl desprende que en lo relotivo

ol cuestionorio curriculor, de los cuoiro reg , únicomente se publicoron
y cinco registros.doscien'tos sesento y nueve; es

únicqmenie constituyó el 88.49% de su

los cuesiionoriOs curriculor y de iden

Conóceles"; por lo que fue de monero

Por otro porte, en lo relotivo ol

registros, únicomente fueron pu

foltcnte de trelnto y cinco regist

Asimismo el lnstiiuto políti

cuestionorios curriculor y

obligoción de Bublicor lo informoción relotivo o
tidod del Sistg/mo "Condidotos y Condidotos.

.tporciol mós, po del totol.

lizoron tre

o de ide , de los trescientos cuotro
doscientos ses y nueve, quedondo un

,*lf}
\.t

tl3clsols

n

, no copturo lo iotoliüod de informoción de los

, en el sistemo "Cd"ndidotos y Condidotos,d
Conóceles", que le c por cuonio o lqiCoqlición "Dignidod y

Seguridod por Morelos, Vq m05 os", todo vez que oun y' cuondo de outos se

esto fue porciol, es decir Únicomente constituyó el

lo informsción reloiivo o los cuestionorios curriculor

iE¡€cu¡tv¡ ¡r coxsEJo ESIAIAT. EtEcToRAt D[t tNsríu¡o i oREt€NsE DE PRocEs

desprende que copturó informoción
I 4,27%de su obligocíón de'publicod

ACU ER DO TMPETA C icet lOB2 / 2025,

v ¡¡nnc¡PActóx ctuDADANA euE

SANCIONADOR IDÉ}'TIf ICAOO

ACUERDO

L¡ ¡¡og¡stE "o¡ rstóH oE

"CANDIDATAS Y CANDIDAfOS,

r¡Éurtva tE¡r,r¡NENIE DE euEJA5, ¡ rn¡vÉs o¡r cuat s€ lEruEtvE Et PRocED¡MlENIo

iMPEPAc/cEElcEP I I ? os /oo4 / zo?1, ORDENADO POR Et CONSEJO ESTAIAI ETECTORAT

or st¡r¡h¡er oe oos Mlt vErNncuATRo, EN coN¡RA DEt PA¡TtDo REvotuctoNARlo POR

DE pusUcAR tA tNroa¡¡lctóH nEt¡¡¡vA A tos cuEsTtoNARtos cuR¡¡cutAR Y DE tDENTIDAD DEL sls¡EMA

:

:

'- ¡t--*

6

J

136

122

269

lt

{
ó

t-69

5iÉ
fr
I

I

t

22

3ó,l I
i

Dipulociones

proporcionol

Dipulociones

propcrcionol
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i

oles y 33 condid
municipios delest

:

oturos propielorios y

A C U ER DO I M PEPAC/'JE1 0821 2025

uplentes poro sindi,:oturos de los

eJ siguiente cumplimiento:
_i. l

y de iCentidod cel Sistemo "Condidotos y Condidatos, Conóceles", por lo ;-.re iue de
monero porciol mós, no del totol.

Al respe:to, del ocuerdo tMpEpAC/CEE\S4gl2O24, se desprende cue el p,ortido
denunciqdo. registró I Condidoturo o Gubernotu condidoturos propieitrics y 12

de diputociones de mtyoríocondiCoturos supleñtes poro porl'icipor en lo
relotivo, 33 condidoiuros propietorios y 33 su les contender cr presidencics

s

Sindicoturos

Totrl

Es decir de lo toblo ins

de reolizor lo publicoc
identidod del Sistemq "

cincuenio y siete, sin e
cuestíonorio curriculoi.,
ciento cuorento y ocho

Tiempo. Lo infrocción ocre
2424, de ocuerdo ol ortí
que se indico que se debe
de quince (1 5) díos noturoles
notificodos por el OPL.

Lugor. Lo conducto se efecli¡ó,en,el

vr) coMtstér.¡ potosa o

Por lo dispuesto en el ortí
el dolo es cuolquier su

en él ol ouior o outores
cometer determinodo
doño que puede cO

odo de More os, ten do

es

rde

portido denunciodo tenís lo obligoción
otivo o los cuestionorios currculcr y de
tos, Conócefes", de un lotol de :iento

,cblq se desprende que en lc relotivo ol
ron ciento cincuento y de ideniidod

tronsc."rrso del proceso elec:rro 2023-
los Portídos Políticos, fr:cción f) en el
ión en elsistemo en urr pirzo móximo

olo pción de los cuen-os de occeso

dodeM

LA FALTA

ódigo Civil poro el do de Morelcs, refiere que
io que se emplee inducir o error o montener

lo voluntod delil:ero,Jo de

?1

¿t¡l

tos, en otros polobros,
sobiendos de su ccró ictivo c irregulory dela

Ac UER Do I MÉtpA c / cEE /ogz / 2ozs,

v pe¡tcr¡¡ctót ctuDADANA eut
SANCIONADOR IDEN'TIFICADO

L¡ ¡Roa¡¡te "oi lstóx

EJtcur¡vA At coNsEJo EslAtAt ErEcrocar DEr rNsTrfu'ro ¡¡oiet¡¡¡sE or ¡RccEsos ErEcroRA.Ies
EJEcUIIvAPERMANEN¡EDEQUcJ¡$.atnevÉsDErcuAt sEREsuErvEErprccEDt¡uENrooRDtNAqto

IMPEPAC/CET/CEPA/POSI@,412024, ORDENADO FOR EI. CONSEJO EST^rA! EIFC:IORAI MTDIANTE

DE DOS IIIIt VEINIICUATRO, EN CONIRA DEI, PARlIDO REVOIUCIOHARIO I'¡JTIfUCIONAT: POR

I.¡ I¡¡¡ON¡¡¡CIóH RTTATIVA A I.OS CUESIIONARIOS CURRICUI.AR Y C E IOEFIDAD DEt 5I5IEMA

ACUIRDO DT

Ji
a^

1

12t2

itt1

))

3l

30

150

JI??

2,^rH

1{
;.1

iÉ ?? ii
$? .\t

t¡12 rf
"t 

¡r
i)i ta .r

3'- ,t'

*33 Í,s
&57 *f

prcrpiet0Éos

PrÉci.{

Sindicofurss

'fuz^

.CANDIDATAS 
Y CANDIDATOS,

DE

Póginc 158 ce 1d5



ACU ERDO IMP EPAC/ CEE I O8A 2425 '''t ¿''

i*p"p#l
,fl:;;:in;:... I
,,.-.1../f¡,.,r.rk.i.., /

CONS EJ O
ESTATAL
ELECTORAL

Luego entonces, de los outos del presente expediente, no se odvierten medios de

pruebo que ocredite eldolo por porte delinfroctor, iomondo en cuento los hipótesis de

l.- el conocimiento de lq normo y 2, lo intención de llevor o cobo lo conducio q

sobiendos de los consecuenciss de esie; cuestión que no se ocrediio en el coso

concreto, lo que se robusiece con el crÍierio de iesis cuyo rubro es "DOLO DIRECTO. SUS

ELEMTNTOSI]1' Y ''DOLO EVENTUAL. COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS

coNFIGURAIIVQS POR VíA I NFERENCIAL INDICIAR¡Ar2'!j
*;,

En ese tenor, no
¡C

e que se qcredito lo inodservo

denunciodo, o con elemenios que p n

esie, es que no se qcredito que existiero dolo en

Vll) REINCIDENCIA, De conformidod con e

ncio de lo normo por porte del
presumir el dolo por porte de

comisión de lo conducto.

;f
o 399 Sel Código de lnstituciones Y

relos, "se consideroró reincidenie oI
o ul

ble
o,

)'
delrficumplimiento
incÜno nuevqmen

o olguna de /os

le en /o mismo

En ese orden de ideos, el tribunol electorq
sostenido el criterio de que Pqro
que se demuestro lo existencio

monero o orterior o lo nuevo con
por fplio de lo mismo noturol

,.ifr.ti5gé
-t

ntido, esfe
ról^-l-' t 9U tvr cio, tomq

gQl".

judiciol de lo federoción ho

ncidenciq, resulto indisPensoble
e, y que esto fuero emiiido de

lo cll biere soncionodo ol denunciodo,

ue en lo especie no se ocrediio lo

el diente no obron documentos que

qu denunciodo hoyo suido soncionodo
or formoción relqtivo o los cuestionorios

d y Condidotos, Conóceles"

n coso concreto por porie del Pclrtido

65.'ATAT ET€CIO¡AI^ DEL INSfIiUIO MOREIENSE DE

cuu¡s, ¡ i¡lvÉs DEL cuat 5É lEsuEtvE Et PRocEDIMiENIo

ORDENADO IOR EI CONSEJO ESIATAL ELECTORAT

CONTRA DEL PARTIOO REVOTUCIONARIO INSIITUCIONAI;

lq

J'all
'r:..::p n crcredltor

por rncump rr con s

curriculor y de identidqd del Sist

Derivodo de lo onterior, no

lnfrocior.

proboble el resu iodo tipico, oceplÓ lo cousocón del mismo.
ACUERDO IfTIPEPAC/CEE/OS2/2025, AUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUNVA AI. CONSEJO

v p¡nlcl¡¡ctóN c¡uDADANA QUE EMANA oE tA couts¡óN E¡tcunv¡ TERMANENfE DE

sANcroNADoR rDtNTtttcA0o cotl ¡r Ntit¡eno Dl IxPEDIEN¡E IMPEPAc/cEE/ce?Qltosno4/zoz¿,

AcuERDotMpEpAcrceEft4sl2024,Amo¡Áóo'¡trntcrDEsEPrlEMBREDEDosMlrvElNTlcuAIRo. EN

!A PROBABLE'OMIS¡óH O¡ CU¡¡¡Ur CON I,¡ OgUE¡C¡óN DE PUBTICAR tA I¡¡TON¡''I¡CIóH ¡TUIIVA A IOS CUES¡¡ONARIOS CURRICULAR Y DE IDENTIDAD DEI

"cANorDAfAs y cANDrDAIos, couócru¡'.

k---
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inusiÍddos,
, ,i. .nlrono. Instgnt

c o.?es y Procedimientos Eiectoroies poro
cuqndo se trote de poriidos políticcs,
los siguientes

.JLI

El oriícutc
el Eslcdo de
como ocontece en el

;
|l
t.,'l

Artículo *395.

soncicnodas
l. Rescecfo de I

o) Con
b) Con multo de
Actuolizoción, s

díspuesto en mot
en moterio de dcl
poro sus propios co
Er, ccso de reinci

Según lo grcvedo
ministrociones del
que señole lo redu
c) En los ccsos de
de esie Código,
origen y destino de
político estatol;

t...1

El resolto es

Tomondo en consid
cometido, qsícomo I

propio conducto, este
publicor lo i

mc "Condidoios

Ácu¡Roo lÉril P EPAC / C ri ros2 n025.
Y PArTrct¡áctór{

sAr{ctoNADoft tDEAXrftADo coH
ACU¡fiüü

u rtoell,,f "ü,,at$ól ¡e

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

lX) CoNDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EiECUclÓt¡. en el coso concreto, et p,:rtido
infroctor conló con los elementos necescrios perc el cumplimienio de su obligoción,
pues existe certezq de que conocío de los ccue-dos odoptodos por el consejo estotol
eiectorol, ya que le fueron oporlunomente notificqdos, teniendo odemós los elementcs
porc ingresor ot sistemo de "condidoios y co,rdidotos. conóceles" pcro coder cumplir
con su obligoción en nos de los Lineo'nientos poro el uso del sistenro "condi,Jot,rs

X. SANCIO Al respecto, cobe rdor que si bien lq sonción odministrctivo
debe res¡l do ejemplor, ten c dist¡odir lo posible comisión de rnós
inlraccione¡ en el futuro, lo ciert qus eñ codo coso se deben volorc" los

rnodo, tiempo or. osi'como los condiciones subjetivos, c
no re

o. por

on mpo
do es

ccn
públ

con lo co

troscendentoles, excesivcs,
ficontes o irrisor os

ol cs en los ortículos r:rteriores serón

liciones:

veces el volor de lq Unidod de Medido y
lo fqlto. En los cosos de :nfrocción o lc

oe compcño, o o los lirniies ,rplicobles
es de simpotizonies, o de los condjdotos

o iguol ol del monto e.iercido en exceso
de hoslo el doble de lo onterior.

"e,Jucción de hosto el 50% de los
que les correspondo, por el penodo

I ii ._,:i ll i 'r a'r -

.'t 1 nt;: :n: 
_

.r i>'.¡(':!':'¿-

dos co ucios violotorios de lo Consiitución ,y

en 0 sus obligociones en moterio de
eloción de su registro como poÍido

lementos obje+i y subjetivos de lr infroc,:ión
cos tutelodos y, 1e9 " de lo mismo. osícorrc lo
torol, estimo que [o o ión de cumplir con lo corgo

vo o los cuesiicnorios c culqr y de idenlidqd dei
Conócel*s". deJ Sistenro ndidcics v' C c:,oi(;,: :: s

EIECU1VA AtCQN!¡JS EStArAr a:rlcp¡t DEi r¡lsllluro ¡1ot€rEHJi i€ piccEras atgci,f,fAi::
¡JEcul¡vA ¡Ef,rvtANEqf6 tE euf.j.a.s, ¡ it¿v*s pgr CU¡t ¡¡ n¡su€tv5 Er lR 3c ¡ci,¿!s nr3 st s i! ¿ q i:

lIltP¡PA€,rCtE/cEFqfrqs./o0tf0!¿. 080silAFO pO* gL co¡]5ilo E51^fÁl Etcc1,¡{.1i. };rrÁf.i::
s€?1lE¡tt¡nE Ét Oos r¡lr vgt'tfrc:ilA¡Fo. il¡ co¡¡nA 0st pAfiTtoo *EVotucjcr Anió iñ-liitucroliÁi: ic::

o¡ lrj¡uc,Aa rA lN¡oR¡r¡üóu ¿¿trlrvA A iós cuEsró,,tÁRro5 cuRRlcuLAF- y DE iDIr.]?iDÁl ]Ei J js:!,¡:

\x

"cAr.l0tDAi.ns I cAño¡oAto$,
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, ¡r", ¡r.1.á a,dlr.us ./

:_ ..::. ..,:l

."'ir.tüllÉ #e cr¡ter'o
" mufcindis". com' t:,

::ñ. Cglégiooo cel S

tenor siguiente:

Conóceles, pcr pcrie del poriido ínfrocior, debe ser objeto de uno sqnción, que tonne
en cuento l,rs circunsioncios porticulores del osunto en cuestión.

Por lo onterror, se estimo que lo sonción o imponer ol Psrtido Revolucionpilg,ln,stii"l/,Sj,gpol.

ES !l)lA$,¡¡Ol.¡ESTACIóN PúBLICA, se pubtique en el Periódico Oficiql "Tíerro y Liberiod"

órgono de di:usión oficiol del Gobierno del Estcdo Libre y Soberono de Morelos,

insiruyendo o lo Secreiorio Ejecutivo reolice los ges-iones necesorios poro lo publicoción

del ocuerdo de mériio. Amonestoción que se esiimo odecuodo porque su propósito es

hocer un llcnnodo de qtención ol infroctor, ocerco de su conducto tronsgresoro, con lo

cuql se preiende que el infrocior hogo conciencio de lo conducto reolizodq;

omonesioción que se considero qdecuodo, en el erierdido de que constituye un medio

eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo posible comisión de conductos similores en un

onterlor, mo este órgono corricioi que lo sqnción impuesto ol

estoblecid+e?f'el cotólogo de sonciones, onte lo

o,yel
I

de.;preloción que esto guordq con

los sonciones ce oiro en el o cgiólogo del ortículo 395, ftocción

ldel Código de lns

es necesono rczonor so

ACU ER DO I MPEPACI CEE / O82/ 2A25

'orglElec es poro el esiodo de Morelos. no

4,,oplicodo ol presenie ccso "mutafis
cdmbior, emiiida por el Tercer Tribunol..'

Tpmo lll, Pógino. 775, cuyo rubro es del

COHS EJO
ESTATAT
E LECTORAL

5rJ

orientodor, lq Tesis J/1

biondo lo que se

exto Circu
;r'

PENA MíNIMA, NO ES N

Cuondo eljuzgodor:,
pen,s lo mínimo que
evidente que tol
r;lSlQUl€l'O eS neCeSC

peligrosidod o
estos elemenios sé!o.

soncron moyor, do
no podrío opli
N,toterio(s): Pe

Fuenie: Semo
Diciembre Vl. 3o.

r990, pnúmero 34,

Segundo Porte. t pógino 398)

PENA MIN

lo inCivid

E SE RAZONE SU IMPOS¡CION.

de su orbitrio, estímo justo ímponer como
ley poro el deliio que correspondo, es

oloiorio de gorontíos, yo que en este csso
lo posición de lo rnismo en bose olgrodo de

en ue se efectuó el delito. en virtud de que
rse en cuenio cuondo se impone uno
oplico lo mínimo, pues es inconcuso que

nor q ". {Con número de Registro:224.818,
oco, I ioncio; Tribunoles Colegiodos de Circuito,
de lo ederqción Vl, Segundo Porle-1, Julio o

14, Pógino: 383, Geneologíq: Goceto

ACUERDO IMP

v prnr¡crp¡ctót'¡ c¡UDADANA euE

'cANDrDArAs y cAN)roAros, coHóc¡us',

IOtA GARANTI Elincumplimienfo de los reglcs poro
lo peno no cou ogrovio que omerite o protecc on

E.'ECUIIVA A! CON5EJO ESIAIAI ETICIORAL DET INSTI¡t'TO A{ORETEN5E DE PROCEsOS

EJEcuttvA rERMANENTE DE GU¡JAs, A rRAvÉs oet cu¡t sE REsuEt vE Et ptocEDlMtENTo

O8D¡NADO POR EI CONSTJO :STAIAI EtECfOftA¡,

CONIRA DEI PARTIDO REVOLUCIONARIO POR

I.Ot CUES¡IONARIOT CURR¡CUlAR Y DE IDENfIDAO DEI,

105, opéndice 1917-1995, Tomo ll,

:::**'-.-*
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ACIJ ER DO IMPEPACI CTU 082 I 2025

constifucionol, si el senienciqdor impcne el mi'nimo de lo s,:nclón que lc ley
señolo poro el delito cometido."(con núme'o de registro 2'c.776, Moteric(s):
Penol, Octqvo Época, lnstqncio: Tribunoles C,:legiodos de Circuito, Fuente:
Goceto del Semonqrio -udiciql ce lo Fede-:cíón 80, Agosto de 1g94, Tesis:
'{1.2o. 

- /31 5, Pógino: 82).

lo 3? igo. que los sonciones en el orden
trno de los supuestos que lo normo

rse, entre los limites inferior y superior
o, c.,róncJo se puede colificor eso

ediono de consideroble grovedod, grove.
d olto

Jg, ilta

Yo que el eg
de preloción
prevé, en co
uno groduol
infrocción
grovedod

Amonestoción que seró
definitividod y firmezo.

XI. BENEFICIO O LUCRO. N

o que, er los procedimie
lo erogoco o gostoco, sino

tuvo lo conductq, como en

z que lo presente determinqción odquiero

neficio ecorómico cuontíficcble; ounodo
cs scncicnes no se rigen por el monlo de

cle ción en el bien jurídicc tutelodo que
50 ntece

rtículos l, Eose '/. y lló, frocción lV, de lo
nidos M onc,s; 444, 441, 442, 443, de lo -ey
os Ele ; 25, numerol l, irrcisc o) de lo -ey

V,delcC titución Polílico 'Jel Estodo Libre y

83, 90 Qu;.tus, frocción l. inciso o) 38i, inciso
inciso o!, 3:?9 al T- Áaii,-,¡ Á= !.-+:r., ^,^^-^f;i LJLrut,qL, tJc , ,:l 1L: _'t* i=¡

iodo de l'*pis,35; ¡

( ¡rir,^,a- ,-4.-n:^ Á !r-^, ^^'^-., "' ¡J". I-¿' 
'J¿, v J, !' r .-,!v:i-

l. incisc o),45.4ó.:¡
enfc cel Ré3;¡:rer-, :c
es Cgl lr,s'iituil 'jcüiüii,fl;.,81*ciorll: triíc,;: i5 tr,:l::
nic rJe e1er..:ir::-,=i d*i instjtuic i.,lnci:nCi !ie:ic,r.,::

t{," CONiS]O ¡5lA:a ! &,lc':CiF-A! )tL Iri9iirulC MCil[fi3r D r FrC:651]5 ;ilgio l¡:: j
f trlóa¡{E¡m DF +J¡JAS. E i:AVÉS DEI CUA!. 5F RESU¡l.v: l! ttC,CaDI¡¡lEll1.: ,:?Oil!atic

AC,/EF€lC'PG/PG'/1B4:'?a?4, clDEn-AO0 poR Et coNsEJo,rsÍAt,1r !LFaroRAi A,1:l:ar{l!

tf 0o5 Ml[yaNE,:l]Arno. 8.r :otiTRA crr pARTtDo REirol]ctoNAiio lr,tSTiil.rcroNAi: ¡aa
t¡ tH¡o*l¿¿ctót sg-airvr{ a ros cuE5ÍtoNARtos curnlc uLAi y :,8 !DsriTtg Af i¡i sr:r:¡¡ r.

C

ti

L'

D

C

En términos de lo dispu
Constituc;ón Polílico de
Genercl de lnstituciones v
Generol de Portiios Polí

Sobersno de Morelos; l,
ci, 382, 3.83. 384, 395,

Procedr m:enios Elecis¡oléi
I 7, 10,I l. frccclón ll,

5/ 58. 59. óC, ó1,62,/
ii-ricio ii dei Regior:erto d'e
5l ó de' cnexo 24"2

/Q 4f a: q. :a :.1 i: :-

nccic: Eiecilr': : l;::'.1 -j :l r

¿c uEtD o rMP¡PAC;'CIS;'0&12025.

v rnRlrcrtncrox cl:JDioANA QUE

5A¡TCIONADCR

ACUeSDO tA1

L¡ ¡no¿¡¿t¡ -ol¿:stór,¡ c¡
''cANOlDAfa5 Y CAttOlDAÍO5,

D€

bo

F,;::r: 'ió2 ¡: I é5
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rmpone como soncron uno

seró ejecutqdo uno vez

ACU ER DO IM PEPAC/ CTE/ A82/ 2A25

e

o
ero Presidento Mirq. Mireyo Golly

Guiiérrez, de lc Consejero Mtro.
arío del Rosorio Montes Álvorez,
omos y del Consejero lng. Víctor
y pcrtícuior del Consejero M. en

.'.:/ /!
{iCONSEJO

ESTATAL
ELECTO RAL

consistenie en los lineomientos poro el uso del sistemo "Cqndidotos y Condidotos,
Conóceles" se emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Eleclorol es competenie poro conocer y oprobor el

presenie qcuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. idecloro lo existencio
:

'del presenie ocuerdo
de lo infrqcción en iérminos del oportodo de

TERCERO. .Se
Revolucionsrioi

il¡t

NESTACION PUBLICA ql Portido
lnstitucionol, por lss rozones

resolución, misrno que

:

)
considerondos

detinitividod y

.]
CUARTO. Notifiáuese ol Portido Revolucionorio

QUINTO. Se instruye q lo Secrei o
el periódicc, of;cíol Tieno no
Soberono del Estqdo de.

que frublicite el presente ocuerdo en
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VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRÉN HONTESSORO CAST¡LLO RESPECTO DEL

ACU E ROO I M PEPAG/C E E/ 08212025

En términos de lo dispuesto en el artículo 39

Consejo Estatal Electoral del lnstituto More Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), r las razones por las

cuales es mi convicción apartarme de la da por la mayoría.

L Determinación aprobada por la

En este acuerdo, la mayoría de las les integrantes de este

instituto electoral local determinó que el u cionario I nstítucional

fue omiso en cumplir los diversos reque lizados por la Secretaría

Ejecutiva de este instituto mediante los se le requirió cargar en el

sistema <Candidatas y Candidatos,

y de identidad de los candidatos

mento de Sesiones del

cuestionarios curriculares

partido y coalición según

dividual así como de las 157

ras de la coalición antes

conespondiera, por lo que ante el incumpl to debía hacerse acreedor a

una sanción consistente en una amon n pública, pues, de las 304

candidaturas que ese partido postuló en I

candidaturas que le conespondía pubticar tivas a la coalición de la cual

d por Morelos, vamos tados>formó parte denominada rDignidad y

para este proceso ordinario, este omitió

postuladas por el partido, así corno 7

mencionada, estas por cada uno de los

n elsistema 35 candidaturas

requeridos.

En elacuerdo la mayoría de las consej esti e tal omisión conllevaba

imponerle al partido una amonestación ública, a

totalidad

r de que se reconoció

que dicho instituto político cumplió con sus obligaciones en un

88.49o/o por cuanto hace a las ciones en individual y 94.27%

respecto de las postulaciones de la rclon res nte

ll. Razones que justifican mi di

En el caso concreto, no puedo la decisión de sancionar

blica, pese aal Partido Revolucionario lnstitucio I con una amonesta

que tal sanción se encuentra del catálogo establecido r el régimen

sancionador electoral del Estado d y representa la m más leve

i disenso,

t , rrülp
kt'lrvto t4ñ"c.ftrr
d! Pl¡g"ss glbo
yJ*dqg¿c¡¿r¡Cl

contemplada a imponer. A contin expongo las razones de
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VOTO PARTÍCULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRIÁFJ MoNTESsoRo cAslLLo RESpEcro DEL ACUERDo IMpEpAC/cEü0aa2a2s

En primer lugar, no puedo dejar de reconocer que el sistem a <Candidatas y
Candidatoe Conóce/esl es obligatorio, vinculante y forma parte del bloque
normativo al que los partidos políticos están constreñidos a observar y cumplir
de manera indefectible, debido a que, como lo determinó la Sala $uperior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver et recurso
de apelaciÓn $UP'RAP-289 nA22, dicho siste¡tía representa un instrumento

esencial para garantizar la transparencia, la ¡e
a información para la ciudadanía. I

!I
En tal sentido, desde luego resulta claro q$e n

ndlción de cuentas y el acce$o

timisión atribuida al partido en
comento constituye una infracción al vo en la materia; ernpero,

también es importante considerar que

se implementé la aplicación de dicho

primera vez que en Morelos

lo que a mi parecer introducía

un ingrediente esencial a considérar en que al caso se tomó.

$in embargo, considero que la pro ad de la sanción impuesta, aún
a pesar de ser la menor dentro del catá sto en la normativa electoral

de esta entidad federativa, no guarda pondencia con la gravedad real

¡'¡

de lq, conducta desplegada, pues el

, ,- -{Ef;#-desde mi perspectiva- pone

;{fffiluntad 
reat y casi absoruta de

tn iento en cuestión fue mínimo,

de ifiesto que el partido político tuvo

cu ir con su obligación

A mi parecer, la omisión de reportar I narios de tales candidaturas,

si bien es un incumplimiento formal, no endró un impacto material o práctico

en los princípios de transparencia o a la información que dicho sistema

busca tutelar *como se sostiene en el

menos, en mi concepto, no de una m

aprobado por la mayoría*, al

nitud tal que conlleve la pertinencia

de amonestar públicamente al referid partido político.

El principio de proporcionalidad req que las sanciones sean congruentes

con la gravedad de la falta cometida y el impacto efectivo que la conducta

tuvo sobre el bien jurídico tutelado, pol lo que, en el caso concreto, considero

que el incumplimiento de registrar los cuestionarios de esas candidaturas no

alcanza ei nivel de gravedad necesario que pueda justificar la amonestación
pública, que si bien es la más leve de todas las sanciones disponibles en la

normativa electoral local, ciertamente conlleva una connotación de reproche

o regaño público que -para mí- sería desproporcionada, sobre todo, cuando

,
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CCNSEJERO ELECTORT
ADRÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DELACUERDO IMPEPAC I&|;/A8A2A25

hubo otros partidos que abiertamente desatendieron su obligación en cuanto

a este tema por un número en verdad considerable de candidaturas.

No desconozco que hubo una omisión por pa partido sancionado, eso

es indiscutible; sin embargo, es evidente qu ucta fue el resultado

de una falla mínima en un contexto de casi total.

Debo destacar que el régimen del Estado de Morelos

iento, una conminaciónno contempla sanciones menores,

o un llamado de atención. que podrían más adecuadas para este

tipo de casos. No obstante. a mi mod

puede ejercer sus atribuciones para

cosas, el órgano colegiado

determinar u na respuesta proporcion

gravedad de la infracción y

imolique necesariamente la
imposición de una amonestación naturalmente tendría sustento

particulares de cada caso enen la necesidad de atender las circu

concreto, especialmente si el aba natorio no contempla medidas

alternativas que puedan resultar aco porcionales con la conducta.

'iuragEllo es así, porque aunque el bien jurí

sistema <Conócele,s)) es el derecho ci

buena voluntad y esfuerzo del

hubiese puesto en riesgo el

tutelado por las disposiciones del

ano a un voto informado, en este

porcentaje evidencia la

normativa, sin que ello

lnf:lthJto t'Or(

Ca Preco8G-
y tar$cl¡¡c¡

caso, para mí la omisión del pañido de manera trascendental dicho

derecho, ya que el 88.49 % de las postuladas en lo individual y

94.27o/o de las candidaturas poshr por coalición "Dignidad y Seguridad

por Morelos, vamos todos", de la ón de sus candidaturas

se registró en tiempo y forma,

haya generado un perjuicio que

amonestación pública, pues el

o que no ncuentro que esta infracción

el rep e abiefto que conlleva una

plimienro

o para

lo del roceso electoral local

ordinario, ni alterado de

emitir su voto informado.

sustancial el de la ciudadanía a

Al efecto, es de resaltar que Sala Regional Ciudad de icc del Tribunal

Electoral del Poder Judi la Federación al resolver e icio electoral

SCM{ES1|2023 y acumu , sentó un precedente relevante en cuanto

al criterio de necesidad debe servir corio parámetro fundamental para

n la imposición de sanciones, el cual impone laevaluar la proporcionalidad

rían existir otros medios idónecs pero menos

lim

nap

ber si

ver

luar

que

necesidad de analizar si
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VCITO PARTICUI-AR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELETIORAL

ADRIÁN MONTEssoRo cAsrtllo RESpEóio DEL AcuERDo rMpEpAC/cE Etus2t2CIzl

restrictivos para alcanzar el fin perseguido, según la racionalidad y prudencia
necesaria$ para garantizar que las sanciones no excedan lo estrictamente
indispensable para cumplir con su objetivo correctivo y disuasorio.

En tal sentido, la Sala Regional enfatizó que una sanción debe ser congruente
con la conducta que la motiva y proporcional a la afectación que pudo haber
generado al bien jurídico tutelado, en aras de evijar que su imposicién sea
desproporcionada o arbitraria, cuestiÓn que perEiiiiia valorar si la imposícién
de medidas meno$ gravosas -incruso aún pd a*¡"jo de ras sanciones
mínimas que contempla la normativa apli le* podrían ser suficientes
para salvaguardar el bien jurídíco tutelado, lo
particularmente relevante en tratándose de

e, en el caso concreto, resulta

baja trascendencia, como en el presente

No omito señalar que además, que los en los cuales se
sustenta la sanción impuesta al pa¡tido ario lnstitucional adolecen
de

fun

una ausen cia de certeza y precisión j que les impide servir como¡I e
directo de tal determinación.

i¿\.H¡
.tb ag

bien cierto no comparto la sanción al partido político, no puede$tc
'silrrh.

el Secretario Ejecutivo de

r M pE PAC/CEEIM GC P t V009_2t2024,

a la literalidad siguiente:

fIt -'l

imientos mínimos o de

mediante oficio

sancionado conforme

''"tuffiar o que la validez jurídica la sanción impuesta dependía
indefectiblemente de la legalidad del apercib iento que la sustenta, en virtud
del principio jurídico conforme al cual la
encuentra necesariamente vinculada a la

sustento.

idad de un acto derivado se

precedente que le sirve de

Como se logra advertirdelexpediente, el iento primigenio realizado por

stituto

ió al

I;
:

I

I ri

Se hace de su conocímiento, que a partir del día sigur'ente a la notificación del presente

oficio el partido politico que representa tendrá un ptazo de 15 días para cargar la
lnformaciÓn de la persona candidato, en lo que respecta a los cuesüonarios cunicular y de

identidad dei sisbma'candidatas y candidatos conoceres" 
i

' ,,.,.

Es importante señalar, que al concluir las campañas eleclorales, con fundanento en el t/.gPágina 4



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRÉN MONTESSORO CASTILLO RES?ECTO DEL ACUERDO IMPEPACICEE]OTA2O2'

inciso del artículo 15 de los Lineamientos antes referidos, esta Secretaria Ejecutiva rendirá

un informe al Consejo BtatalEledoral cuando los Partidos Políücos, las coaliciones y las

candidaturas independbr$s incumplan ccn la obligación de publicar en el Sbtema la

información de los cuesfonaios cunicula;'y da identidad conespondientes, para que en su

caso se inicie el procedimiento sarrionador

derecho proceda.

para que determine lo que en

Dicho apercibimiento, desde mi ó serias deficiencias que

de todo el procedimientocomprometieron directarnente la legal

ordinario sancionador seguido en co

satisficieron plename nte lo dispuesto

político referido, pues no

los 14 y 16 constitucionales,

al ser de explorado derectro que ncia emitida o decretada por

una autoridad debe ser dara y de las consecuencias jurídicas

mplimiento o desacato.concretas que podrían derivar del

Lo anterior de ninguna manera sign Consejo Estatal Electoral hubiere

estado obligado a señalar puntualm dichos apercibimientos cuál iba

a ser la sanción concreta que se i al partido en su caso, ya que, como

es sabido, este órgano comicial local con la facultad constitucional y

a diversos factores establecidoslegal para individualizar !a sanción

en el artículo 397 del Codigo de ln

Estado de Morelos, tales corno la

y Procedimientos Electorales del

de la conducta, la reincidencia, la

trascendencia del bien jurídico elementos objetivos y subjetivos

i,,t?Pt

r;ffi

v

relacionados con el presunto

Derivado justamente de

referido artículo 397 del

posibilidad de imponer la

dicha de 'nd alización establecida en el

ad electoral cuenta con lacódigo , esta a

ínima, media máxima contempladas por

la norma, según las circunstanci particulares de caso concreto.

No obstante, es esencial

no eximía ni releva a esta

que la facultad de ualizar las sanciones

electoral del deber ir estrictamente

en la etapa delcon los estándares mínimos

apercibimiento, al tener la

legalidad y de certeza j

obligación de funda ntar e informar

debidamente al partido a

podría ser acreedor en

do, con absoluta claridad, la ción a la que

de incumplimiento o desacato, como del

catálogo específico de sancio es previstas dentro del artículo 395, fracción l,

Procedimientos Electorales del Estado

p

ier

v

del

los

tual i

del Código de lnstitu C,Ofi€S I
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ADilÁr'l MONTEssoRo cAsll Lo RESp Ecro D EL ACU ERDo I MpEpAC/cE Etasuzlzs

Morelos, cuyo espectro comprende:

Artículo 395. Las infacciones señaladas en los artículos anteríores serán sancionadas
conforme a lo siguiente:

l. Respecto de los partidos politicos o coaliciones:

a) Con amonestación pública;

b) Con multa de cien hasta mil veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, según la

dispuesto en materia de

de la falta. En los casos de infracción a lo
a los gastos de campaña, o a los límites aplicables

en materia de donaüvos o de los candidatos
para su$ propas ejercido en exceso.
En caso de sanción de hasta eldoble de lo anterior.

Según la gravedad

minisfaciones del fin

falta, la reducción de hasta el SAo/o de las

que les corresponda, por el periodo
que señale la

c) fn los casos de graves conductas violatorias de la Constitución y de
h este Código, a sus obligaciones en materia de origen yI

t
rat

ec de su regisfo como partido político

Como se observa del apercibim nscrito, tal especificidad con respecto

a las posibles sanciones que le ser impuestas al partido no fue incluida,

pues tan solo se limitaron sin funda tación alguna a apercibir con el inicio

de un procedimiento ordinario sa lo cual de manera evidente afectó

la claridad exigida mínimamente principÍos constitucionales citados,

situación que además generó i sobre las consecuencias precisas

que derivarían del incumplimiento

destino de sus recurso$

estatal.

A mi consideración, la falta

meramente enor formal o de s

normativa es un requisito

no puede considerarse

que la fundamentación

é

lm es

pensable ra dotar de validez y
legitimidad a todo acto emitido una autoridid.

:l
Por tales razones, considero qút) la falta de funda.¡nentación, vulneró

directamente la certeza y la seguripad jurídica exigidas constitucionafmente y,
i

de algún modo, comprometié sevei;amente la vatidez de todo el procedimiento

sancionador que hoy se somete a consideración del Consejo Estatal Electoral.r{

fttI
Págína e de e
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VOTO PARTICULAR QU= FORMULA EL CONSEJERO ELECTOML
ADRIÁN MONTESSORO OASTILLC RESPECTO DEL ACUERDO IMPEPAc/cEEIxuzc2'

Es importante subrayar que el hecho de que el partido político sancionado no

haya impugnado en su oportunidad dichos apercibimientos e, indusive, haya

consentido tácitamente los actos de esta autori podría interpretarse

bajo ninguna circunstancia como una co

sustanciales de las que adolecen dichos

Por el contrario, oomo autoridad electonal os a actuar siempre

dentro del más estricto respeto a los pri

y ceñeza previstos en nuestro marco

podemos sustentar la imposición de una

jurídicamente deficientes, aún si estos no

por el partido político apercibido.

no consiste únicarnente en verificar la

sino principalmente en asegurarnos que

ajustada plenamente a derecho en

Bajo ninguna circunstancia puede admi

tácito del partido político responsable

n de las deficiencias

icos.

idad, segu:"idad jurídica

lo que implica que no

blica en apercibimientos

batidos en su momento

procesal de las partes,

actuación se encuentre

s etapas procedimentales.

que inacción o el coi.sentimiento

Es oportuno precisar que mi posición en n irnplica una suplencia

an al partido señaladoindebida de las cargas procesales que

como responsable. Por el contrario,

allá del consentimiento tácito que un

amental reiterar que, más

onado pueda raber tenido

respecto de actos previos, como órgano del cumplimiento estricto de i ib 8*"
los principios de legalidad, seguridad jurídi y certeza, nuestra obligación ',¡naüue Hna¡:na

{:iFrHE¡cl¡
2 rrrrúc prclón Ch

vali una actuación deficiente y

manifiestamente contraria al orden con cional, ello implicaría trasladar

indebidamente a ese partido la bilidad la legalidad de los actos

que son de este instituto electoral

Pretender que no tenemos la obl de revisar a y corregir los errores

graves que surgen desde los actos icos emitidos Consejo Estatal

Electoral, implicaría tanto como ir una posicion có y formalista que

desnaturaliza n uestra función al, la cual siem ebe ser garante

de los derechos fundamentales quienes intervienen en rocedimientos

ordinarios sancionadores de los somos competentes para , alestar

en juego la posibilidad de irn sanciones a las partes involucradas

Por ende, rechazaría cualquier argumerto que insinúe que mi posicionam
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ADRÁN MoNTEssoRo cAslLLo REspccro DEL AcuERDo I MpEpAc/ cElllsazlzs

implica una vulneración al principio de equidad procesat por suplir cargas que

coffespondían al partido político, pues, contrario a ello, precisamente en este
procedimiento ordinario sancionador -que además inició de forma oficiosa- es
obligacíÓn de este Consejo Estatal Etectoralvelarporque absolutamente todas

las actuaciones que sustentan nuestras determinacione$ sean estrictamente

ajustadas a derecho.

,''-" ''tt''-

Dicho en otras palabras, en nuestra cqliOaO autoridad garante del respeto

irrestricto a los citados principíos cron , no podemos alegar la falta

de impugnación o el consentimi así justificar nuestras propias

omisiones, cuando es evidente q a deficie jurídica fue generada desde
este órganc colegiado y n0 por

político involucrado.

u omisión procesal del partido

,t;
¡.

¡t$

En todo ffiso, ante la gravedad y cia de las deficiencias jurídicas

advertidas en la formulación de d imientos y con el propósito de

uardar plenamente los pri stitucionales de certeza jurÍdica,

y debida defensa del co local involucrado, lo procedente

sido reponer el ncionador desde la etapa en que

nió dicha anomalía, es decir, misiór: de los apercibimientos, para

n¡ediante la emisión de nuevassubsanar puntualmente tales deficie

determinaciones debidamente funda

los estándares constitucíonales.

motivadas y ajustadas plenamente a

Deseo subrayar que mi disenso con o en ningún momento debe

entenderse como una posición

partido polítíco involucrado, en

cionar los incumplimientos del

tl¡a
ad!nt

a

que los mandatos de esta

autoridad debe tener consecuencias lQas; nte, estas siempre deben

jurídica sea plenamenteimponerse mediante acuerdos cuya

válida, de tal forma que esta a garantice cabalmente el

respeto a los principios de legal
t

certeza y seguridad jurídica

Es por lo anterior que me apaño d la decisión mayoritaria, pues la omisién

nal debió ser atendida con una medidadel Partido Revolucionario lnstitu

que, aunque no esté expresa prevista en el régimen sancionador,

refleje de manera proporcionalla ldvedad de Ia fálta, lo que a mijuicio imponía

la necesidad de explorar la posibilidad, incluso, de emitir una recomendación

n
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o un apercibimiento corno resultado de la omisión incurrida sin imponer una

sanción que, de algún modo, pudiera resultar excesiva en función de las

especiales circunstancias y particularidades del caso, en adición

con lo expuesto, a mi criterio la sanción i

de un apercibimiento que se encontraba

rtido, además deviene

anto alfondo, toda vez

que en el mismo no se fundó en ninguna

por tanto, tal como fue expresado con an

que resultare aplicable,

implica que el acto pudiera ado que carece de uno de

los elementos esenciales, por lo que, e a consideración de guien

suscribe, tal y como lo expresé en I e anteceden, debió haberse

evitar la imposición de unrepuesto el procedimiento para

apercibimiento que pudiera consid

Con base en lo anterior, emito el particular.

esta falta de fundamento

.$a
t9ff':*-1--.
úr;i..'Lrl{. i i.:

\L\ ,:. -:,\-¿ ir
\ ii¡
ffi
@3gr
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